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CERTIFICO: Que el Patronat de la Fundació de la Comunitat Valenciana València
Clima i Energia, en sessió celebrada el 07 d'abril de 2A22, va aprovar, per majoria amb quatre
vots a favor, el del Sr. Alejandro Ramón Alvarez, el del Sr. Giusepp e Grezzl, el del Sr. Sergi
Campillo Fern¿indez i el de la Sra. Elisa Valia Cotanda, dos abstencions de la Sra. Paula
Llobet Vilarrasa i el del Sr. Fernando Giner Grima i un vot en contra del Sr. Vicente
Montáñez Yalenzuela, el punt Tercer d'esta sessió relatiu a la presentación i aprovació dels
comptes anuals conesponents a l'exercici202l, adoptant el segtient acord:

"Únic. Aprovar els Comptes Anuals conesponents a l'exercici 202I de la Fundació de
la Comunitat Valenciana València Clima i Energia, que diu literalment:

ANDREU GOMIS

Fúñdacló dê la C.V. valèncl¡ cllrnô I En¿rola

coradås âl 31 de dlcl€mbrê de 202't
lunto oon €l inÍome de audltoria
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AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

Va lència
Clima i [nergia

ANDREU GOMIS

INF0RME oe ¡uoToRín DE cUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDo POR UN AUDITOR

INDEPENDIENTE

Al Patronato de

LA FUNDACIÓ DE LA coMUNITAT VALENCIANA VaLÈ¡¡cI¡ CLIMA I ENERGIA:

Opinión con Salvedades

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas adjuntas de la entidad furuOnctÓ DE LA COMUNITAT

VALENCIANA v¡LÈruclR cLtMA I ENERGIA, (la Fundación) que comprenden el balance de situación
abreviado a 31 de diciembre de 2O21, la cuenta de resultados abreviada y la memoria abreviada

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha,

En nuestra opinión, excepto por el efecto de las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la

opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la FUNDACIÓ DE

LACOMUNITATVALENCIANAOBSERVATORI VRTEITICIÀDELCANVI CLIMÀïC A31 dCdiCiEMbrCdC2D2l-,
así como de sus resultados correspondÌentes al ejercicio anualterminado en dicha fecha, de conformidad
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota
2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en elmísmo.

Fundamentos de la opinión con salvedades

La Fundación ejerce su actividad en cuatro inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Valencia,

concedidos mediante diversos convenios de autorización de la gestión de los mismos, En los distintos

convenios, el Ayuntamiento establece que los cede con carácter gratuito. Para el ejercicio 202L no se

dispone de información suficiente para poder estimar el valor razonable del derecho de uso de los bienes

cedidos, y en consecuencia no podemos cuantificar el efecto que dicho hecho pudiera tener sobre las

cuentas anuales abreviadas adjuntas, Deberían registrarse como inmovilizado inmaterial a valor razonable
y como contrapartida el derecho de uso directamente imputable al patrimon¡o neto. Además, se

imputarían a la cuenta de pérdidas y ganancias la dotación a la amortización de los bienes cedidos y los

ingresos correlacionados con los mismos.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformídad con la normativa reguladora de auditoría de

cuentas vigente en España, Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más

adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relacion con la auditoría de las cuentas anuales

obreviodas de nuestro ínforme.

Andreu 6oni¡ Aodltorêr y Con¡ullor.s 3tP-Cl¡ 806E59904 ROÀC t2567

RM V¡lrñ.i¡, ¡omo llOt¡, lolo 9ó, hoJô V.19912r. lñtcriÞ(ión 1
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ANDREU 6OMIS
Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de

independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas en España según

lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos
prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstanc¡as

que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria

ìndependencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y

adecuada para nuestra opinión con salvedades.

Párafo de énfasis

Llamamos la atención sobre la Nota 2.c de la memoria abreviada adjunta, gue explica que la continuidad

en la gestión y la actividad fundacional de la Fntidad están sujetas a la contÌnuidad del apoyo financiero

del Ayuntamiento de Valencia necesario para garant¡zar el funcionamiento de la Fundación.

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con estas cuestiones.

Aspectos más relevantes de la auditorfa

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido

considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las

cuentas anuales abreviadas del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra

auditoría de las cuentas anuales abreviadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre

éstas, y no expresamos una opínión por separado sobre esos riesgos.

Además de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión con salvedades, hemos

determinado que la cuestión que se describe a continuacíón es el riesgo más significativo considerado en

la auditôría que se deba comunicar en nuestro informe.

Rec"qf.r"qçimi e"nlp i neresqåRåg.ci fl dqs,q..stl bven-çion-e"s"

El epígrafe de ingresos por subvenciones es un área significativa de la cuenta de resultados y susceptible

de incorrección material particularmente en el cierre del ejercicio en relación con su adecuada imputación

temporal.

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, la evaluación de los controles

sobre el proceso de reconocimiento de ìngresos de la Fundación, la obtención de resoluciones de los

órganos financiadores de la subvención, comprobación del cumplimiento de las obligaciones asumidas

para cada subvención percibida, en concreto la elegibilidad de los gastos que han sido justificados para

cada tipo de ayuda y la adecuada imputación temporal de los ingresos en función del grado de ejecución

de los proyectos subvencionados,

And¿eu 6om¡t Àrd¡to{€r y (onrsllôrès 3lP-Cl¡ å06459904 RÕAC i2167

RM V.l.n.i¡, Tomo llOlt, lolo 96, hojð v_t991¡!J lrt.rlF(ión 2
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ANDREU GOMIS

Responsabilidad del Vicepresldente de la Fundación en relacién con las cuentas anuales abreviadas

El Vicepresidente de la Fundación es el responsable de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas,
de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la sìtuación financiera y de los resultados de la

Fundación, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad en
Êspaña, y del control ¡nterno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales

libres de íncorrección material, debida a fraude o error,

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, el Vicepresidente de la Fundación es el responsable

de la valoración de la capacidad de la Entidad para cont¡nuar como empresa en funcionamiento,
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando
el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el Vicepresidente tiene intención de

liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorla de las cuentas anuales abreviadas

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadas en su

conjunto están l¡bres de incorrección material, debida a fraude o error, y emit¡r un informe de auditoría
que contiene nuestra opinión,

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de

conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una

incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o errory se consideran
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales abreviadas,

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas en

España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional

durante toda la auditoría, También:

. ldentificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales abreviadas,

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a

dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una

base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es

más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede

implicar colusión, falsifícación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas, o la elusión del control interno,

. Obtenemos conoc¡m¡ento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimac¡ones

contables y la correspondiente información revelada por el Vicepresidente.
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ANDREU GOMIS

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Vicepresidente, del principio contable de

empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre

si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden

generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en

funcionamiento. 5i concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la

atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las

cuentas anuales abreviadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una

opiníón modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencía de auditoría obtenida hasta la

fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser

la causa de que [a Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento,

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales abreviadas,

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales abreviadas representan las transacciones
y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel'

Nos comunicamos con el Vicepresidente de la Fundación en relación con, entre otras cuestiones, el

alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control ¡nterno gue identificamos en el

transcurso de la auditoría.

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Vicepresidente de la entidad,

determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales

abreviadas del periodo actual y gue son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos.

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

Valencia, 21 de marzo de2022

ANDREU GOMIS AUDITOREs

Y CONSULTORES S.L.P.

lnscritâ en el R.O.A.C. N9 2567

Fdo.: Carmen Gomis Rico

Ne R.O.A,C. ne 2L321

Ândreu Comli Aud¡tor(! y Costrltor¿5 SIP-Cl[ 806!59904 ROAC S2567

RM v.l€n.i¡, Tomo 110t¡, lolo 96, hoj, v'1991¡!, ln¡criprldn
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cuENTAs ANUATES CORRESq9NDIENTES AL EJERC.Jç|O 2021
BATANCES ABREVIADOS AL 31 DE DICIEMBRE ÐE 2021Y2O2O {EUfOgI

29.948,94l. lnmovllizado int¿ngible Nota 5 20,Lll,L2
ll. lnmovilizado materlal Nota 5 166.879,93 L76.LL6,U

50,452,78

83.s3¿00

ffi
Nota 7v 10

Nota 7

ffi
x34.773,5L

2:68,L67,97WV. lnversiones finàncieras a

ll, Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

134.773,5L 50.452,783. 0tros deudores

Vl. Efectivo y otros activos líqqidos equlvalentes Nota Z1 1,034.350,62 70L,497,36

30.000,00l. Capitat 30.000,00

1. Capital escriturado 30.000,00 30.00Q0i

669.797,67 6s3,s5541V, Resultados de ejercicios anteriores

Vll. Rêsultados del ejercicio 64,226,06 16.306.76

337,893,13

41.573,09M 46.0r2;e3

!37,549,25
WWA-3) Subvenciones, donaciones y legados recibldos

Il. Deudas a largo plazo Nota I

Nota 11ffi

136,018,36

' 137.549,25W
ll. Deudas a corto plazo

3. Otras deudas a W
Nðta 8y 10 457.831,05

337.893,13ffiM
679,38l' Deudas con entidades de crédito 297,00

3, Otras deudas a corto plazo 457.534,05 135.338,98

¿2,9bL,r5 ¿¿,!{)5,¿tlv. Acreeclores comerciales y otras cuentås a pagâr

22.tos,2t2. Otros acreedores 22.96r,55

Páglnã 2 de 156
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A) Excedente del ejercîcío

856.664,48 680.375,69l,lngresos de actividad propia

431,65 0,00
c)lngresos de promociones, patrocinadores y

colaboraciones

856.232,83 680.375,69
d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al

excedente del ejercicio

2, Gastos oor avudas v otros 0,00 0,00

5. Aprovisionamientos 0,00 0,00

0,00 0,006. Otros ingresos de la actividad

7. Gastos de personal Nota 13 -347.506,34 -255.877,73

Nota 13 -41,6,373,7L -361.465,338, Otros gastos de actividad
-62.999,479. Amortización del inmovilizado Nota 5 -32.997,92

13. Otros resultados

14. lnsresos financieros

-0,89 161,34

.li,:'PpCIÞ.Çr

15. Gastos financieros -136,00

16, Variación de valor razonable en instrumentos
financieros

17. Diferencias de cambio

18, lm estos sobre beneficios Nota 10

B) lngresos y gastos imputados directamente al
patr¡mon¡o neto

8,1) Vaiiacíón del P,N. por ingresos y gastos

imputados directamente al patrimonio neto It
Nota 9 y

4.375,34 t6.242,26
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MEMORlA."pEt EJ ERCICIO 2021

a) constituc¡ón y Domicllio Soclal

FUNDACIóN DE tA @MUN|DAD vAt"ENctANA "veLÈruct¡ cuun I ENERGIA" (en adelante la Fundación), se

constituyó el 28 de enero de 2010 por tiempo indefinido, cuyo domicilio social se encuentrâ en la Plaza de la

Almoina 4 de València, y desarrolla su actividad en Avde. Joan Verdegueç 76, C.P.46024, en la población de

ValÈ¡¡Ctn, con la. identificac¡ón fiscal c98220833 y que dedica sus recursos de capital y humanos al desarrollo

de la actividad PROYECTOS AMBIENTALES-

Lã moneda func¡onal es asimismo el Euro.

b) actividad

Promoción de activ¡dâdes relåc¡onadas con f a calidad embiental, las energlas renovables y el cambio climático

c) Régimen t€gal

Está sujeta â le tey 50/2002 de 26 de diciembre, de Fundec¡ones y e le ley 4912m2 de 23 de diciembre, de

Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucretivos y de los incentivos al mecenazgo. También está suieta a lã

Ley g/2OO8, de 3 de julio de 2008, de la Generel¡tet, de modificación de la Ley 8/1998, de 9 de dic¡eñbre de

1998, de Fundåciones de la comun¡tat Valenciana y al Decreto del consell 68,/2011 de 27 de måyq por el que

se aprueba el nuevo Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Valenciana.

t¡otl z, gases oe pReseNTaclÓlv Dr us curf'¡tAs eNuntrs

a) lmagen fiel

Lãs cuentas anuales del ejercicio 2021 adjuntas se han preparado a partir de los registros contables de la

Fundación, habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en mãter¡a contable, con objeto de mostrar

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultedos de la Fundåción. Para ello se ha

aplicado lo establecido en la Resolución de 26 de marzo de 2013, del lnstituto de Contabilidad y Auditorfa de

Cuentes. por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos y el Real Decreto

602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifica-

Estes cuentes anuales son formuladas por el Vicepresidente del Petronato y están pendientes de aprobación

por el Patroneto. No se espera que se produzcan modificaciones en las mismas como consecuencia de dicha

aprobación.

Les Cuentas anuales del ejercicio anterior fueron aprobadas por el Patroneto de la Fundec¡ón el día 12 de

merzo de 202L.

b) Principios contebles no obligatorios

No se hän aplicado principios contables no obligatorios. Las cuentes adjuntas se han preparado de acuerdo

con los principios contebles obligatorios y siguiendo, fundamentãlmente, lo esteblec¡do en el Real Decreto

1"49L/2OIL de 24 de octubre por el que se aprueban las normes de adaptación del Plan General de

Contabil¡ded ä les entidades sin fines lucr¿tivos y tomando como referencia general al Nuevo Plan General de

Contabilidad.

Páglnð 4 de 156
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c) Aspectos crfticos de la Valoreclón y Estlmaclón de la lncertldumbre

Lâs Cuentes Anuales y el contenido de la Memoria se han presentado sobre la base de continuìdad en la

gestión y actividad fundacional. La aplicación de este principio contable se hå reali¿âdo considerando que el

Excmo. Ayuntãmiento de Valencia seguirá facilitando el apoyo financiero necesario pårâ garåntizer el

funcionamiento de la Fundación. No se han considerado, en la aplicación de los principios contables, posibles

dewiacíones cuando la incidencia de estas partidas no altera sustanciâlmente el concepto Fundación.

d) Comparación de la lnformaclón

De acuerdo con la legislación mercånt¡l, se presentan, a efectos comparativos, con cada una de las pãrtides

del Ealance y de la Cuenta de Resultados, además de las cifras del ejercicio 2021 las correspondientes al

ejercicio anterior, las partídas de ambos ejercicios son comperâbles y homogéneas.

Ambos ejercicios se encuentran auditados.

e) Elementos recogidos en varias partidas

No hay elementos pâtr¡monieles de neturåle¿e similar incluidos en diferentes partídas dentro del Balance.

f) camblos en cr¡terlos contebles

No se hen realizädo cambios en criterios contables propios.

g) Correcclón de errores

Las cuentas anuales del ejercicio 2021 NO incluyen ajustes realizados como consecuencia de errores
detectedos.

h) lmportancla Relatlva

Al determinar la información a desglosar en Ie presente memoria sobre las diferentes partidas de los estados

financieros u otros äsuntos, la Entidad, de acuerdo con el Merco Conceptuel de las normas de ãdeptación del

Plen cenerãl de Conteb¡lidåd a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en cuente lã importanciã relãtivå

en relación con las cuentas anuales del eieriicio zozo.

NOTA 3, EXCEDENTE DEL E'ERCICIO

La propuesta de distribución de resultado del ejercicio de 2OZI y la distribución del resultado de 2O2O

formulada, son las que se muestrån e continuación, en euros:

202t 2020

Bese de reparto: Excedente del ejercicio- 64.226,06 t6.306,76

olstrlbuÕlón â: Resultådos de ejerc¡cios. Anteriores 64.226,06 16.306,76

-Cuadro 1-

Þígina 5 de 156
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Los criter¡os contables aplicados en la relación con las siguientes partidas son:

lnmovil¡zado ¡ntangible:

Se reconocen aquftales activos siempre que cumplan el criterio de identificabilidad, ya sea por ser separables,

o por surg¡r de derechos legales o contractuales. Se valoran inicialmente a precìo de adquisición (que íncluye

todos los gastos adicionales hasta su puesta en condiciones de funcionamiento), o bien a coste de producción

{precio de materias primes y consumibles. más los costes directemente ¡mputables y la fracción

correspondiente de costes ind irectos).

Parã la valorac¡ón posterio¿ si el inmovilizado intangible tiene vida útil definida, se amort¡ze anualmente

según la duración de ésta.

Los ectivos intangibles se ãmortizan linealmente en f unción de los años de vida útil estimada que se han

considerado que son 5 años para Propiedad lndustriel y 5 años para aplicaciones informátices.

lnmovil¡zado materlãl:

Se vâlorãn inicialmente a precio de adquisición {que incluye todos los gestos adicionales haste su puesta en

condiciones de funcionamiento), o bien a coste de producción (precio de materias primas y consumibles, más

los costes directãmente imputables y la fracción correspondiente de costes indirectos)- 5e ¡ncluyen los

impuestos indirectos cuando no son recuperables, la estimac¡ón inicial del valor actual de las obligaciones

asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otres asociadas al citado activg teles como los costes de

íehabilitación del lugar sobre el que se ãsienta, s¡empre gue seãn sign¡ficet¡vãs, y lâ Fundâc¡ón haya podido

celcular y reg¡strar [as provisiones correspondientes. En los inmovilìzados que necesitan un perfodo de tiempo

superior a un año perâ ester en condíciones de uso, se incluyen en el precio de adquisición o coste de

producción los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de

funcionamiento del ínmovilizado material.

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmov¡lizado mater¡âl se veloran por su precio

de adquisición o coste de producción menos la amortización acumulada y, en sL¡ c¡so, el importe acumulado

de las correcciones vãlorativas por deter¡oro reconocidas.

Las amortizeciones se establecen sistemátice y r¿c¡onalmente según la vida útil de los bienes. considerándose

que la aplicación de las tablas fiscales y de la normativa que alude a las mismas se ajusta a la depreciación

real y obsolescencia.

5e ha amortizado de formå independiente cada parte de un elemento del inmovil¡¿ådo material y de forma

línea:

Años de vlda útil estimada

nstalac¡ones técnicas v maoulnaria 8-11

)trâs instalaclones 70

Mobiliario v enseres 10

iquipos para procesos de informaclón 4

otro ¡nmov¡l¡¡ado materlal 10

-Cuadro 2-
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Cuando, como mínimo al cierre del ejercicio, la Fundación detectå que se han producido pérdìdas por

deterioro en elgún bien (valor contable de un bien superã e su ¡mporte recuperable, entendido éste como el

mayor importe entre su välor razonable menos los costes de ventã y su vâlor en uso), contabiliza entonces las

correspondientes correcciones valorativas por deterioro de los elementos del inmovilizado material, así como

su reversión cuando lâs c¡rcunståncias que las moliveron dejen de ex¡stir.

Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovilizado material se incorporan al activo

como mayor valor del bien en la med¡da en que suponen un aumento de su capacidad. productividad o

alargamiento de su vida útí1, dándose de baja el valor contable de los elementos que se hayan sustituido.

En los arrendemientos operåt¡vos, las inversiones realizadas por el arrendatario que no sean separables del

ãctivo ãrrendãdo o cedido en uso se contabilizan como inmovilizados materieles cuendo cumplan la definición

de ãctìvo. La âmortización de estâs inversiones se realiza en función de su vida útil que será la duración del

contrato de arrendemiento o cesión -incluido el perfodo de renovación cuando existan evidencias que

soporten que la misma se va a producir-, cuando éste see ¡nfer¡or e la vida económica del act¡vo.

En el ejercicio 2021 la Entidad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales.

lnstrumentos fin ancieros:

A. Activos financieros

Clasífi cación y valoración:

4.1 Préstamosy pårtidåse cobrar:

En estã cãtegoríe se clasifican, salvo que sea aplicable lo dispuesto en los âpãrtâdos 3 y 4 siguientes,

los:

a) Créditos por operaciones comerciales: son aquellos activos financieros que se originan en lå vente

de bienes y ia prestación de servicios por operaciones de tráfico de la Fundación.

b) Créd¡tos por operec¡ones no comerciales: son aquellos actîvos financieros que, no siendo

instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial, cuyos cobros son de cuantfe

determinada o determinable y que no se negocian en un mercado activo.

4.1.1 Valoración inicial. Los act¡vos f¡nancieros incluidos en esta categorla se valorarán

inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción,

que equivaldrá al vãlor rãzoneble de le contrepresteción entregede más los costes de transacción que

les sean directamente atribuibles. No ob'stente, los créditos por operaciones comerciales con

vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los anticipos

y créditos al personal, los dìvidendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de

petr¡monio, cuyo ¡mporte se espera recibir en el corto plazo, se valoran por su valor nominal cuando

el efecto de no äctuelizar los flujos de efectivo no sea signifícativo.

4.1.2 Va'oración posterior. Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su coste

emortízedo. No obstente, lo anterior, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de

acuerdo con lo d¡spuesto en el apartado anterior, se hubiesen valorado inicialmente por su valor

nominã1, continúan valorándose por dicho importe, salvo que se hubie¡an deteriorado.

4.L.3 Deterioro del valor. Al menos al cierre del ejercicio, se efectúen las correcciones valoratìvas

necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un crédito, o de un grupo de

créditos con similares característices de riesgo valorados colectivãmente, se h¿ deter¡orado como

Pásina 7 de 156

12



AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

Va lència
Clima i Fnergia

resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que pueden

venir motivados por la insolvencia del deudor. La pérdida por deter¡oro del valor de estos äct¡vos

financieros será la diferencia entre su valor en libros y el valor ãctual de interés efectivo calculado en

el momento de su reconocimiento inicial. Par los activos financieros a tipo de interés variable, se

empleará el tipo de interés efectivo que corresponda a la fecha de cierre de las cuentas anuales de

acuerdo con las condiciones contråctueles. En el cálculo de las pérdidas por deterioro de un grupo de

activos financieros se podrán utilizar modelos basados en fórmulas o métodos estadfsticos.

No obstånte, todo lo enteriot se respeterán en lo posible los criterios establec¡dos en la normativa fiscal

para poder proceder a la deducibilidad de dicho deterioro en la base imponible.

La Entidad no posee a cierre del ejercicio de otro tipo de activos financieros.

4.2. aa.¡a de activos f¡nãncieros

La Fundación da de baja un ectivo financiero, o pârte del mismo, cuando expiran o se han cedido los derechos

contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, siendo necesario que se hayan transferido de

mânere sustenciel los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. Cuândo el activo financiero se da de

baja, la diferenc¡a entre le contreprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles,

considerando cualquier nuevo activo obtenido menos cualquier pasivo asumido, y el valor en libros del activo

financiero, más cualquier importe acumulado que se haya reconocido d¡rectamente en el patr¡monio netq

determ¡na la ganancia o la pérdida surgida al dar de baja dicho activo, y forma parte del resultado del ejercicio

en que ésta se produce.

B. Påsivos finenc¡eros

Suponen para la Fundación una obligación contractual, directâ o indirecta, de entregär efectivo u otro ãct¡vo

financiero, o de intercambier äctivos o pasivos financieros con teÍceros en condiciones potenc¡almente

desfavorables. También es un pasivo financiero todo contrato que puede ser liquidado con los instrumentos

de patrimonio propio de la Fundación.

B, 1, oébìtos y partídas ã peger Recogen:

a) Débitos por operaciones comerciales: son aquellos pasivos financieros que se originan en la

compra de bienes y servícios por operaciones de tráfico de la Fundación, y

b) Débitos por operaciones no comerciales: son aquellos pasivos financieros que, no siendo

instrumentos derivãdos, no t¡enen origen comercial.

8.1,1. Valoracióninicial:Lospasivosfinancierosincluidosenestacategoríasevaloraninicialmente
por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de lâ trensãcc¡ón, que

equivaldrá al valor razonable d€ lâ contraprestación recibida ãjustado por los costes de transacción

que les sean directâmente atribuibles. No obstante, los débitos por openciones comerciales con

venc¡m¡ento no superior a un año y que no tengãn un tipo de interés contrãctuãL asf como los

desembolsos exig¡dos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto

plazo, se podrán valonr por su valor nominal, cuando el efecto de no ectualizer los flujos de efectÍvo

no sea significativo.

8,1.2. Valoración posterior: Los pasivos fìnancieros incluidos en este câtegorfa se valoran por su

coste amortizädo. No obstante, los débitos con vencimìento no superior a un año que, de acuerdo

con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inic¡ãlmente por su valor nom¡nal, continúan

valorándose por dicho impode.

13
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las ayudas y otras asignaciones recibidas, con vencimiento â corto plãzo, oríginan el reconocimiento de un

pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento super¿ el citado plazq se feconocen por su valor ectuel. Le

diferencia entre el valor actual y el nominal del débito se contabílìza como un gasto finänc¡ero en lã cuenta

de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortì¿ado.

Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pesivo se reg¡strå por el valor actual del importe compromet¡do

en firme de formå irrevocable e incondicional. Se aplica este mìsmo cr¡terio en aquellos câsos en los que la
prolongación de la ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas, sino al mero cumplimiento de trámites

formales o administrativos.

Monedâ extranjera:

No existen transãcciones en mÕnedä extranjera.

lmpuestos sobre beneficios:

Conforme a lo previsto en la Ley 49/2002, de régímen fiscal de las entidades s¡n f¡nes lucrativos y de los

incentivos fiscales al mecenåzgo las entidades sin fines lucralivos que cumplan los requisitos para disfrutar

del régimen fiscal especial gozan de la exención de determ¡nedâs rentes en el lS, relacionadas

fundämentãlmente con su actìvidad ordinaría, sin embargo, no quedan exentos los rendimientos ajenos å su

objeto o finalidad estatutaria, siendo el t¡po de grãvamen aplicable el 107o.

En relación con lo anter¡or, en el presente ejercicio la totalidad de las actividades realizadas están

comprendÌdas en el objeto de la Fundación, no hebiendo llevado a cabo actividades o explotaciones

económic¡s sujetas al impuesto. tel y como establecen los ertfculos 6 y 7 de la Ley 49/2002.

lngrêsos y gastos:

Los gestos realizados por la entidad se contabilizan en la cuenta de resultados del ejercicio en el que se

incurren, al margen de lafecha en que se produzca la corrientefinanciera. En particulaç las ayudas otorgâdes

por lã ent¡ded se reconocen en el momento en que se aprueba su concesión.

En ocasiones, el reconocimiento de estos gâstos se difiere en espera de que se completen algunas

circunstänc¡as necesarias para su devengo, que permitan su considención definitiva en la cuenta de

resultados.

sibvencíones, donaciones y legados recibidos:

1. subvenc¡ones, donaciones y legados otorgados por terceros distintos a los socios o propietarios.

Si son no reintegrables, se contåb¡l¡zen inicialmente, con carácter general, como ingresos d¡rectamente

¡mputâdos al patrimonio neto y se reconocerán en la cuenta de pérdìdas y ganancias como ingresos sobre

una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación

o legedo.

Si son reíntegrables se registrarán como pasivos de la Fundación hasta que adquieran la condición de no

reintegrables.

Les subvenc¡onet donaciones y legados de cerácter moneterio se valoran por el valor razonable del importe

concedido, y las de cãrácter no monetar¡o o en especie se valoran por el valor razonable del bien recibido,

referenciados ambos valores al momento de su reconocimiento.
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NoTA s Y 6. lNMovlLlzåDç !,lATERlAL. INTAI¡G|BtF E ll-uyERsloNEp lNMoBlLLêRlAs

a) Estado de movimÍentos del ¡nmovilÞado mater¡al, ¡ntangible e inversiones inmobiliarlas del ejerc¡c¡o actual

lnmovilizado

intangible

lnmovili¿ado

material

lnvers¡ônes

inmobiliarias

1. SALDO INICIAI, BRUTO, EJEBCICIO 2021 181.396.82 669.088,37 0,00

(+¡ Entradas 0 13.923,19 o,00

{-} Salidas 0 0 0.00

2. SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2021 181,396.08 683.0 11,56 0.00

¡. ¡voRlz¡clót¡ AcuMUrÄDA, sAtDo tNtctAL EJERc. 2021 rsL.447,L4 492.971,53 o.o0

(+) Dotación ð la amort¡zãc¡ón del ejerc¡c¡o 9.837,82 2t.L39,96 0p0

{+l Aumentos oor adouisiciones o traspasos 0 0.00

(-) Oisrninuciones por salidas, bajas o traspasos 0 0 0,00

4. AMoRTIZACIÓN ACUMUIADA, SATDO FINAT E-,ERCI. 2021 t 6!..284,96 516.1 31.63 0,00

TOTAL VALOR NETO CONTABTË, SALDO FINAL E,'ERCICIO 2021 20.LLL,12 166.879,93 0,00

-cuådro 3-

b) Estado de movlmlentos del lnmovllizado materlâ1, lntangible e lnverslones lnmoblllarias del ejerclclo

enterlor

lnmovilìzado

intangible

lnmovil¡zado

material

lnvers¡ones

inmobiliarias

1. SqtDO rNtCIAL BRUTO, E.IERC|CIO 2020 174.952.82 659.677,88 0,00

f+ì Êntradas 6.443,26 9.4L0.49 0,00

G) Salidas 0,00 0,00 0.00

2. SALDOFINAT BRUTO, E,ERCICIO 2O2O 181.396,08 669.088,37 0.00

s. atrnonrtzactóN AcUMUTADA, sAL0o tNtctAL EJtRc. 2020 143.114.82 438,304,37 0,00

f+l Dotación a la amortización del eiercicio 9.33).1? s4.667.15 0.00

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 0,00 0,00 o-00

l-l oisminuciones por salidat baias o traspasos 0,00 0,00 0,00

4. AMORTIZACIÓN ACUMUTAOA, SALDO FINAL EJERCI.2O20 lsl.M7.14 492.977,53 0,00

TOTAL VALOR NETO CONIABIE, SATOO FINAL EJERCICIO 2O2O 29.948,94 176.116,44 0,00

-Cuâdro 4-

¡ De la misma forma gue en el ejercicio 2020, pl cierre de! eierpicio 2021 no hay subvenciones vinculadas al

¡nmovilizedo intengible.

o El inmovili¿ado mãter¡ãl se ha financiado en perte por los fondos âportados por la Generelitãt Vãlenciana,

en pãrte por una subvención (IRTA) de capital y reftejada en el Patr¡mon¡o Neto del balânce e 31 de

diciembre de 2021 por importe de 41,573,09 euros (46,012,93 euros en el ejercicio anterior), la cual se lleva

a resuttados del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización (Nota 11)'
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El detãlle del inmovilizado vinculado a la subvencìón de IRTA (correspondìente a inmovilizado de la oficina de

Ia energía), al cierre del ejercicio 2021, es el siguiente:

-cuädr0 5-

El detalle del inmovilizado vinculado a dicha subvención al cierre del ejercic¡o enterior:

-Cuadro 6-

Las eltas producidas en el ejercicio 2021 se hån financiado totelmente con los fondos aportados por el

Ayuntãm¡ento de Valencia para el funcionamiento de la Fundación, registrados en lã cuenta de Resultados

como "lngresos de lã activ¡dad propiã" (nota 12).

El inmovilizado material vinculado a las actividades del "Observator¡ del Canvi Climátic" registrado por un

valor neto contable de 15.923,17 euros {19.245,53 euros en el ejercicio enterior) se encuentrã emplazado

en un local de propiedad pública, adscrito a la concejalfa de Emergencia Climáticã y Transición Energét¡ca. Y

con respecto ål inmov¡liuado ¡ntang¡ble el valor neto contable a cierre del ejercicio 12.086,66 euros y

f7.232,2f en el ejercicio enterior. En 2019 se formalizó la cesión gratuita heste finales del año 2030. No

obstente, el Ayuntemiento podrá dejar sín efecto la cesìón antes del vencimiento. La Direcc¡ón de la

Fundación confía en el buen fin de la inversión.

Le 8io-Ofic¡nã se encontraba en unã plante del edificio propiedad del Ayuntem¡ento de Valencia, que tenía

una cesión. En 2017 se dejó de utilizar la planta y la inversión realizada, por lo que se reconoció en ese

ejercicio la pérdida por baja del activo.

En fecha de 30 de julio de 2018 el Ayuntamiento de Valencia cede de manera gratu¡ta a la Fundación el uso

del inmueble sito en la planta baja de José Marfa Hãro, nrlmeros 9 y 11 perâ ser destinado â Of¡cina de fa

Energía, desde su pueste en funcionamiento hãstã finales de 2030. No obstante, por rezones de interés

público el Ayuntamiento de Valencia puede dejar s¡n efecto la cesión por antic¡pado- La total inversión de

inmovilìzado material a cierre de ejercicio teníe un valor neto contable deL43-3M,96 euros {148.519,15)

euros en el ejêrcìcio anterior). Y con respecto al inmovili¿ado intangible el vålor neto contable a cierre del

eje rcicio 2.036,78 ewos y 2.762,7I en el ejerc¡cio anterior.

Päg¡nô 1l de 156

Coste

lnmovillzado

Amortlzaclón

Acumulada

Valor Neto

contable 21
Subvención

Coste

lnrtalâclones Técnlcas {l RTAI 72.075,40 {r4.799,47], 57.275,92 4r.573,O9

TOTAL 72.O75,40 (14.799,47, 57.275,97 4r.573,O9

Coste

lnmovilizado

Amortización

Acumulâda

Velor Neto

contable 20
Subvenclón

Coste

lnstalaciones Técnicas {acciona} 3L6.320,24 1376.32O,24]l 0,00 0,o0

Equipos para el proceso de

lnformación {acclona}
163.750,96 ( 163.7s0,96) 0,00 0.00

ln stãlaciones Técnices (l RTA) 72.O75,40 (8.4s6,84) 63.618,55 46.Otz,93

TOTAL 552.146,60 (488.528,04) 63.618,55 46.Or2,93
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Actuelmente las oficinas de la Fundación se encuentran en la segunda planta de Ie Neve 1 en ef edificio

municipal "Lås Naves". Ef Ayuntem¡ento de Valencia cedió su uso de forma gratuite ã le Fundac¡ón el 16 de

octubre de 2018 por un periodo de 4 años. No obstante, el Ayuntam¡ento podrá en cualquìer momento

revocar unilateralmente Ia autorización por razones de interés público, sin generar derecho a índemnización

alguna por parte de la Fundación-

Lå Junte de Gobierno Local del Ayuntemiento de València celebrada el 16 de octubre de 2020 cede el uso de

la cubierta del inmueble sito en la C/ Poetisa Leonor Perales ne6 con número de inventario 1.83.19.000241

a la Fundación València Clima i Energia, con el objeto de que pueda tutefar y dinamizar la creación de la

pr¡mere Comun¡dad Ënergética. El plazo previsto de dicha cesión se establece por una duración de 25 âños,

vinculada a la vida útil est¡màde de las placas fotovoltaicas, sin perjuicio de que. por razones de interés

ptlbJico, pudien el Ayuntamiento dejar sin efecto la cesíón con cerácter entic¡pãdo o â selvo de mayor

concreción de las normas o convenio que rija dicha comunidad energética.

Los elementos totalmente amort¡zados de inmovilizedo intangible de programas informáticos asciende a

136.138,96 euros a cierre del ejercicio.

Con respecto al inmovilizado material los elementos totelmente emortizados y en uso al cierre del ejercicio

2021 ascienden e 459.721",L3 euros y en 2020 asc¡enden a 456.29t,53 euros. El total de elementos

amortizados corresponden e 304.633,86 instalaciones, y 755.O87,27 de equipos informáticos.,

El Ayuntam¡ento de Valencia t¡ene formalizados pólizas de seguros para cubrir ios posibles riesgos a los que

están sujetos cada uno de los inmuebles cedidos a la Fundación.

NOTA 7. ACTIVOS FINANCIEROS

El detalle de activos financieros a largo plazo al cierre del ejercicio 2021- V 2o2o esi

Créditos, Derivados y otros

3r112/2o2L 31lL2l2o2o

lnverslones fras lP 264.767,37 83.532,00

Total lnverslones fres LP 264.L67,37 83.532,00

-cuadro 7-

El importe de 768.f70,27 euros corresponde con las subvenciones concedidas y que se van a ejecutar en

varios ejercicios y que äl c¡erre del e.jercicio está pendiente de cobro:

- 73.ff0,27 euros Subvención Power Up.

- 195.057,10 euros Subvención Wellbased.

El detalle de ãctivos finâncieros å corto plazo al cierre del ejercicio 2A21y 2O2O esl

Créd¡tos, Derlvados y otros

3tlr2l202t 3tl12l2o2o

Préstemos y partldes a cobrer (Nota 7.21 734.773,5r 50.452,78

Total actiws ff nancleros 734.773,5L 5A.452,78

- Cuadro 8"
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El importe de L34.773,57 euros corresponde con las subvenciones concedidas y que se espere cobrar en el

próximo ejercicio:

24.5a6,39 euros Subvenc¡ón Tomorrow.

33.593,75 euros Subvención Sâve the homes.

18.432,00 euros subvención Wetlends.

58.767,37 euros subvención impulse plus.

7.1 ff€ctlvo y otros actlvos llauldos eoulvalentes

3tlL2l2o21 ttlt2l2o2o

Cu.entas corrlentes L..O34.00r,32 70r.147,3?

Caja 349,30 350,04

Total actlvos llnancleros 1.034.350,62 70L.497,36

-cuädro 9-

7.1 Préstamos y p¡rtldas a cobrar

A fecha 31 de diciembre de 2021 no existen "préstamos y partidas a cobrar".

EI ¡mporte registrado en la partida "préstamos y pârtidâs a cobrar", para el ejercicio 2o2ltambién fue cero.

NOIA !,PA9IVOS F|NANCIEROS

pAsrvgs, rr LvANçrERos A LARGo PrAzo

Êl detatle de pasivos financieros a largo plazo es el siguiente:

lt/L2l2o2L ltl!2l2O2O

Oeudãs a largo plazo .337.893,13 737.549,25

Totãl pãs¡vos financieros 337.893,13 L37.549,25

-Cuadro 1O'

El importe de 337.893,13 euros está compuesto por:

324.7f9,72 corresponde a deudas a largo plazo transformàbles en subvención, correspond¡ente

al proyecto europeo Wellbaseb concedido en el ejercicio 2021.

13.173,40 correspondientes a fianzas recibidas de adjudicaciones efectuades.
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PASIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO

El detelle de pasivosfinancieros a corio plazo es el siguiente:

-Cuadro 11-

El totãl pasivos f¡nancieros a corto plazo corresponden a

297,00 euros corresponden al importe pendiente de pågo â 31 de diciembre de la tarjeta de crédito.

457,53406 euros corresponden a deudas a corto plazo transformâbles en subvención,

correspondìente a los proyecto europeoß Match up (5.000 euros), Tomorrow {68.511,87 euros),

save the Homes (98.71¿42 euros), Wetlands climate (15.025,88 euros), Wellbased 1145.144,09

euros), lmpulse plus {25.134,80 euros) y Diputacion (x00.000,00 euros) concedidos en los ejercicios

2O2OV 2027.

589,77 euros y 83,03 euros corresponden a acreedores varios y remuneraciones pendientes de

pago respectivamente.

Con respecto al ejerc¡cio ånterior los ¡mportes corresponden a:

679,38 euros ãl importe pendiente de pago a 31 de diciembre de la tarjeta de crédito.

L35.338,98 euros a deudas a corto plazo transformables en subvención, mrrespondiente a los

proyectos europeos Mâtch up (5.000 euros), Tbmorrow (52.6L7,38 euros), Save the Homes

{63.375,99 euros} y Wetland cl¡mete (15.025,88 euros) concedidos en ejercicios enteriores.

4.246,88 euros y 66,08 euros corresponden a acreedores vãr¡os y remuneraciones pendientes de

pago respect¡vame'nte.

a) No existen deudas con garantfa real.

b) No existen l{neas de descuento ni pólizas de crédito al cierre del ejercicio.

El periodo medio de pago a proveedores en el ejercicio 2021 es 13,12 dfas (6,28 dfes pafa el ejercicio anterior).
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Derlvados y otros

stlt2l2Û2t

Der¡vedos yotros

3LlL¿l2o2o

Débltos y partldes e pegar 458.503,85 740.33L,32

Deudas con entld¡de¡ de crédlto 297,OO 679,38

Otras deudãs e corto plazo 437.534,05 135.338,98

Acreedores y otras cuentas a pagår 672,84 4.3L2,96

Total pasfuos f¡nancleros 458.503,85 140.331,32
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NOTÁ, 9.. FONDOS PROPIOS

La composidón de este apartado es el sþuiente:

-Cuadrol2-

'I
Lâ dotación Fundecionál al ciérre del ejercicío es de 30.000,00 euros y fue aportada en su tota$dåd por el

Ayuntamiento de \l¡lencie, 
.

Los'64,50 euros de otror movimientos corresponden a devoluclón del excedente del ejercicio anterior al

Ayuntam¡ento. Eh el ejerciclo ånterior, lôs 19.929,66 euros de otros movimientos correspondfan, ã un cãmbio

de criterlo en cuarlto a reconoclmlento di ingresos de ejerciclos anterlores.de subvención relacionad¡ con

proyectos eulopeos, en correlac-lón con el gasto efectuado.

del elerclclo

Excêd€nto
TotålCAnc€pto

Dotaclén

Fund¡cion¡l

ËxcedentE

'de EJerclclos

ånt€dor€s

5AI"OO tNtCtAL 2020 30.000,00 7!2.771,2L {79,.t45.46l' 663.625,75

Apllcadlón

ilel axcedsnte 0,00 179.L4r,461 79.t45,46 O,00

Exc€dènte

del elerclclo
0,00 0,00 16.306,75 re.s06,zs

OtroB

môvlmlento¡
0,00 79.929,66 o,00 19.929 66

0,00
Apllcaclón

del excedente
0,00 16.306.76 -16.306,76

del eferclclo

Exc6dênt€
0,00 0,00 64.226,06 64.226,ffi

0,00 (64s0)
(Nrog

movlmlentos
0,00 {64,s0)

NorA to.- struacÉru gscru- ' \

El detalle de los laldos mantenidos con las Administrac¡ones Públicås es el siguiente, en guros:

-Cuadro f.3,

Pdglm 15 de 156

22.2W,75 L7.792,2s

t?.275,42 10.571,39

LOtg,73 7.220,86
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Sltuac¡ón F¡scâl

De ecuerdo con le Legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse liqu¡dâdos defin¡tivemente heste

que las declarac¡ones presentedas hayan sido verificadas por la lnspección de Tributos del Estado o haye

transcurrido el plezo de presct¡pción.

La Fundación cumple los requisitos establecidos en el Aç 3 de la Ley 49/02 de 23 de diciembre, de Régimen

fiscel de les entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. Consecuentemente le son

de aplicación las exenciones en lã Ley esteblecidas.

lmpuesto sobre beneficlos,

Respecto al tm puesto sobre Sociedades, por aplicacíón del art 6, le, 2c, 3e, 4ç Y 7e de la Ley 49/2002, están

exentas las rentas derivadas de los siguientes ingresos que percibe:

1,- Donet¡vos y donaciones que recibe para colabonr en los fines de Ia Entidad, incluidas las aportaciones o

donaciones en concepto de dotación patrimonial.

2.- Lãs cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre que no se correspondån

con el derecho a percibir una derivada de una explotac¡ón económica no exentã.

3.Lassubvenciones,salvolasdestinadasafinanciarlarealizacióndeexplotaciones económicasnoexentås.

4. Lãs rentâs obtenides de explotaciones económicas de prestación de servicios de promoción y gestión social.

5.- Las procedentes del påtr¡monio mobiliario e inmobiliario de lå ent¡ded, como son los intereses.

6.. Las procedentes de exploteciones económicas que tienen el carácter meremente auxiliar y

complementär¡o que en cualquier caso no sobrepasan el 20% de la cifra de negocio

La cuota del ìmpuesto de sociedades es cero.

NOTA 11. SUBVENCIONES Y LEGADO5

Ël mov¡m¡ento del epfgrafe de subvenciones de capital y legados durante el ejercicio 2020 fue

Cuadro 14-

El mov¡m¡ento del epígrafe de subvenciones de capital y legados durante el ejercicio 2o2Ofue

3tlL2/zole Altäs
lmputación

e resultados
3LltzlzoLe

subvenciones

de cap¡tal
11".802,4r 50.452,78 1J6.242,26], 46,O12,93

7!.802,41 50.452,78 (16.242,261 46.0L2,93

-cuedro 15-

Todàs las ãctividädes a reali¿ar durante el ejercicio estån subvencion¿dãs por el Ayuntämiento de Valencia y

la Comisión Europee e tr¿vés de los proyectos europeos. los Presupuestos Municipales para 2021, refleiân

una subvención a la Fundación por un importe de 695.612,15 euros {655.826,29 euros perå el ejercicio

2O2Ol, y f6O.62O,68 euros (24.549,99 euros en el ejercicio anterior) de proyectos europeos que han sido

registradas como una subvención a la explotación y registradas por lo tanto como "lngresos de le âct¡vided

Página 16 de 156

3uL2l2o2A Altas
lmputaclón

a resultados
?tlLzl¿ozL

subvenc¡ones

de capital
46.OLz,93 0,o0 (4-439,84ì, 4r.573,O9

46.0L2,93 0,00 14.43e,ul 4r.573,æ
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propìa" {Nota 12).

Durente el presente ejercicio, se han aplicado å Subveñciones en Ie cuentã de Resultädos 4.439,84 euros,

1t6.242,26 euros pare el ejercicio 2020). La imputación ã la cuenta de Resultados se reali¿a en la misma

proporción que se amortizan los elementos de inmovilìzado vinculados a la misma {Notas 5 y 6).

n¡om tz. aclvroao oe tn rrutoao. npLtcnctóru or rtrveuros pntRlltotllt¡Lrs n rlrurs pRoplos.
q.ås"Jos oE aomr ¡ü5¡_n4çl g¡r

12.1 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

Actividades realizadas

pleru or actuaclóru zozr

La Fundación de la Comunitat Valenciana "Observatori Valencià del Canvi Climàtic" comenzó su

func¡onamiento el 29 de julio de 2010, fechâ en que se celebró el primer Patronato.

El presente Plen de Actuación se ajusta a las especificaciones recogidas en el Anexo ll del Real Decreto

t49t/201Lde24 de octubre, y en él se recogen los programãs e realÍzar en el año 2021 junto con los recursos

necesarios para cada uno de ellos.

F¡nes Eenerâles de la Fundación

r Contribuir al crec¡miento sostenible y a la mejora medioambiental de Valencia.

r Participar en todos aquellos planes y/o proyectos locales, nacionales e internacionales que persigan la

mejora de la calidad medioambiental y la lucha contra el cambio climático.
. Difund¡r entre los ciudadanos las buenas prácticas medioambientales.

. Fomenter y promover encuentros entre cientfficos y profesionales del sector.

. Editer y d¡fundir publicacíones cientfficas.

r Colabor¿r con otras ¡nst¡tuc¡ones públicas y privadas para realizar actividades de carácter

medioambiental.

. Promover el mecenazgo med¡oambientâ|.

. Creac¡ón de una base de detos que contenga todos los aspectos relativos a la calidad medioambiental

y la luchä contra el cåmbio climático.

r Cualquier otra acción que contribuya a mejorar la calidad de vída de los hab¡tântes de Valencia y a

consolidar el bienestar social en materia medioambiental.

Prqgfgme de ãct¡v¡dãdes

Las actividades de la Fundación se egrupan en torno â cuetro grandes ejes temáticos, la adaptación y la

mitigación del cambio climático en la ciudad de València. Estos ejes temátÌcos se desarrollan para alcanzar

los objetivos estratégicos siguientes: lnformar sobre el cambio climático (Objetivo 1), Formar sobre le

ãdaptåc¡ón {O2} y la mitigacíón del cambio climático y Transformar (o3} Velèncìa en una ciudad de bajas

emisiones y resiliente frente âl cambio climático. Pâra llevâr a cåbo estås ect¡v¡dâdes la fundación se apoyará

en dos herramientas: por una parte, el ectuãl Observatorío del Cambio Climático (41), y por otrã pãrte lä

åperture y puesta en marcha de la Oficina de la Energia (42), y llevaní a cabo Proyectos transformadores

{43) en colaborac¡ón con otros actores de la cìudad y con financiación externa, además de las actividades

de Gestíón, comunicación y administración de la Fundación (44).

Pág¡na 17 de 156
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ACTIVIDAD 1

A) tdantlflcaclóñr,

oescrfpclón detällada de h aitlvldad prwlsa
'

Valencia èlÌha y Energla se encarga dc,la gestión del qþsorvatorio del Çar¡þio ClinátÍco,1n cer¡tro de

educaÈlón imblenÞt$uaAo en él barrio del Cabanyal. De¡de 201t sr hã.öadö un i6pulso decidido, con la':
renoieción parciai qq contenidoi y equþaclones, y tamb.lén con tà ievjsi¿n de:l$ i¿tividadés'quê ãlll te
dqsarrollan..Para ¿0?1s6 proponen ùna.serld de obþtlúorr.los cualeç'se lograrán.mcdiañte una ierle de

aêtividades y sd evaluaián a fartlr de los ¡ndicadores propuosbs. , ''i.-,'.. ' ':.::. . "...t.t .1,' ' ' 'i
Los objetivos princþales {g enumeran a con¡inuaàún:

r trriejorar la calidail exposltiva y educativa del:observåtorl.
r Ampllar el públleo objetlvo.
i Èstãblecimienfo'deláàosconelveciñdario. :. :'

. Ëstablèclmlento dejázos con lnstltuciones allneadas con los objetivos del Obiervatorlo,

.r Generaclón dq conocfmiento y dâtos proplos. 
. 

.

r Extender el radlq d-e inflyencia más allá del bairio {terrltorial) y las escuela-s (}êctorlai},

r CoordiñuclóhdelprogremallarsVerdes,.. :.:. 
i

Pülná 18 dê 156
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C) aeneficiarios o usuarios de la ectivided

D) Recursos económicos

Tipo
Número

prevfs'to

Número

efectlvo

Personas ffsicas 3.500 7284

Personas jurfdicas 5

ReallzadoGastos/lnv€rsloneg Prevlsto

Gastos por åyudãs y otros

a! Ayudas monetarias

b) Ayudas no monetår¡as

c) Gastos por colabonciones y órganos de gobierno

Variación de existencias de productos terminados y en curso de

fabricación

Aprovisionamientos

30.217,94€
Gastos de personal

37.535,35 €

80.751,00 € 108.63187 €otros gastos de la actividad

Amortizeción del lnmovilizado

Deter¡oro y resultado por enajenación del lnmovilizado

Varíac¡ones de \ralor razonable en instrumehtos financieros

Diferencias de cambio

Ðete¡ioro y. resultado por en-ajenac-ión de instrvrylenlqs.f¡*a-nçiet-o,s.,.

lmpuestos sobre benefi cios

Adqulslclones de lnmovlllzado

{excepto glenæ Patrlmonlo }llstórlco}

Adquisiciones Bienes Patrimon¡o Histór¡co

Cancelación Deuda no comercíal

Páe¡m 19 de 156
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E ) ob¡etlvos e lndlcadores de Ia reallzación de la actlvldad

Pdg¡na 20 dê 156

obJælvo lndlcador Prevlsto Reallzado

Mantener 5

actividades
previas que

se siguen

ofertando

Adaptar al

menor 3

actívidades a

las nuerns

necesidades

ActÍvidades

mãntenides:

todas (LB

ordinarias).

Actividades

adaptadas: 18

(todas Ias

ordinarias).

Potenciår el papel del

Obsenrâtori

Manten¡m¡ento de actividades

Bropias

Potenciar el papel del

Observatori

Genención de conocimiento y

datoi propios

3 artlculot
infografíås y

otros
publicados o

divulgados

3 infograffas

I artfculo

cientffico

Potenciar el papel del

observåtori

Presentación del trabajo del

Observãtori en congresos y

seminarios

1

presentación

realirada

2

presentaciones

en el CEACV

Aumento de equipo técnico

en el

contrâtac¡ón

de un
educador

Contratación

de un

educador extre

en el nuevo

contrato de
prestacíón de

servicios del

observåtor¡o

lncrementar el nr¡rnero de

usuarios

diseflado

Auto Bula en

elabonción

más de un

100% en las

visitâs

famíliàres (292

visitas en las

que se

atendieron a

629

Incremenb'r el número de

usuenos

Adaptación a familiares

itinerario

Diseño de la

auto gula

(dlgltal ô

entregable)
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Establecimiento de lazos con

el vecindario.

Visitas y encuentros con

asociaciones del barrio.

Contectðr con

5 asociaciones

Encuentros

con entidades

y asoctactones

60+

tse

contabilizan

también los

centros

educativos del

barrio

Estãblecím¡ento de lazos con

instituciones alineadas con los

objetivos del Obsery¿torio.

coleboreciones con otras

instituciones.

Reafizar al

menos 5

colaboracione

s

con otrai
¡nstituciones

Colabor¿ciones

5

Creación y ejecución de
mncurso escolar

Elabo¡ación de las bases y
procedimientos

Eleborãción

de las bases y
procedimiento

5

Bases en

pioceso de

redacclJn. Se

han habilitado

zonas de

dibujo y
exposición

necesarias

para la

actividad

Mejonr la infraestructura y la
calidad

Cre¡ción de nuerns actividades 2 actividades

creâdâs

Actividades

creadas:3

compílãción juego tlpc Realizar la

compilación

del juego

Juego

compilado y
solucionerio
elaborado^

Mejorar la infrãestructura y la

c¡lidad

Reorgãnízåción

de espacios

Estudio

realitado por

el equipo de

educación

ambiental

sobre posíbles

reorganiracion

es

Espacio

reorganÞado

según

neces¡dades

del servicio y

optimizado
pera una

mejon
significativa en

las actividades

y talleres.

Página 21 de 156
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ACTIVIDAD Z

A) dËntlflcâclón

Descrlpdón de la actlvldad prarkta

L¡,activi{ad a desarr.ollar tiene:como objetivo proporcignar a los ueuarios de la ofhina {habitantes y

profeslonales de ta cluàad de vãlenc¡a) un seiùiçio de lífóimaclón; formqción, asesoramienù'ir capacitación

Ln temátlcas energátlcas para lograr una transición energética hacia un modelo'efiQênte de bajo consumq

basado én enolgfas rènovables lbcâlesdonde prime la dcceslbiliCady el carác'ter de4ocrátlco de là producclón

y.consumo de energta en la cludad de Valencia,

Los ob¡ettiog princlpiles se enumqçn a contlnuaclóni , ' :

.. 
Luchârcontralapobrezaenergétka . . .. -.

r Ahorrar energfa: conÉumlr menos de úanere más eflqlente^

.. cenerar energhs-re¡ovablés fbtalmente, P¡Qduccíón f àiltoconsurno' . . ì,

. lromover una nüwa ¡ultura energétlqa. 
:

. Segulmientoyevaluaciones. ._

B) Recurros humanor e emplerr en lr actlvldad

C) Beneffclarlos o usuarlo¡ dé la ectlyldad

Pdglnô 2¡ de 156
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D) Recursos económlcos empleados en la actividãd

Gartos/lrwerslones Pr6visto Realirado

Gãstos por ayudås y otros

af Ayudas monetarias

b) Ayudas no monetariãs

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno

Var¡äcktn de existencias de productos terminados y en curso de
fabrhación

Aprovisionåmientos

Gastos de personal 7A.993,92 € 70.s04s3 €

Otros gastos de la actividad 180.553,73 € t87 349.24 €

Âmortización del lnmovilizado

Deterioro y resultado por enejeneción del lnmovilizado

Variaciones de ralor razonable en ¡nstrumentos finãnc¡eros

Diferencias de cambio

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financþros

lmpuestos sobre benefcios

Adqulslclones de lnmovlll¿ado
(excëpto Blenes Patrlmon¡o H¡stórlcol

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

cåncelåción Deuda no comercial

Subtotal lnvêrslones

Pdg¡öa 23 de 156
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E) ohJetlvos e lndlcadore¡ de la reallzaclón de la actlvldad
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ACnUOADS

A). tdantlflcaclón

Descrlpcfón de lâ est¡Ùldad prsvlstâ

Se busca apoyar al Ayuntamlento de València y, en general, a todo el ecosisterna de las clnco hélices de la

ciudad, en el proceso de mitigacíón y adaptación al cambio clîmático. Ën el ådrbito de la mÌtigación, la

fundación apoyará la trensformac¡ón de València en una ciudad climátic¿mêntê neutra, sostenible,

ef¡ciente, renovabley con un sîitema energético democrátim yJusto. En el ámbito de la adapbción, Ias

actividades lrán encaminadas a transformar Valènda en unâ ciudad resiliente y edaptada a los efectos del

cambio climático, fomentando la biodiversidad urbana y adaptando infraestructuras, institucione! y

ciudadanfa a nuevos escenarios. .

La activídad de la Fundació en erte eje de actuación comprende, por tanto, h.participación en proyectos y
redes ex¡stentes relacionadas con loi ejes estratéglcos de la Fundacld pero también el desà¡ollo e

implernentãclón de proyectos propios pâra caracterizar las emisiones de la ciudad, diseñar soluclones de

adaptaclón y mitigación e ímplementârlas en ólaborac&ln con los otros actores de la.ciudad.

Todo ello,esbrá englobado en lãs estrateg¡ãs y planes de la ciud¡d de llalència en este ámbltq como son

el Pacto dê los Alcaldes, el Plan de Acción para el Clima y la Energla Sostenible (PACES), lä Misión Climática

Valènc¡ä 2030 y las Estratàgias Urbanas \Þlència 2030.

ftecur¡o¡ humanor a emplear en la ¡ctlvld¡d

Pág¡ño 25 de 156
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C) Benellclarlos o usuarios de la actlvldad

D) Recursos eeonómicos empleados en la act¡v¡ded
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Tlpo Número previsto Número realizado

Personas ffsicas lndeterminado lndeterminado

Personas ffsicas lndeterminado lndeterminado

Gãstos/lnverslones Prevlsto Reall¡ado

Gastos por ayudes y otroJ

.a)Ayudas monetarias

b) Ayudas no monetarias

cl Gãstos por colabonciones y órganos de gobiemo

Variación de existencias de productos terminados y en curso

de fabricación

Aprovisionamientos

Gastos de personal 109.533,47 € 135.980,74 €

Otros gastos de la actividad 14s.88900 € 72.977,62€

Amortizaõlón del lnmovili¿ado

Deterioro y resuhado por enajenac¡ón del lnmovilizado

Variaciones de velor razonable en instrumentos financieros

Diferencias de c¡mbio

Deter¡oro y resultado por enajenación de instrumentos f¡nencþros

¡mpuestos sobre benefi cios

Subtotal gasto3 255.422,{l €.

Adqulslclones de tnmovlllzado (excepto olenes Pâtdmonlo Hlstórlco)

Adquisiciones Sienes Patrimonio Histórico

câncelac¡ón Deuda no comerc¡el

Subtotal lnrærslones.
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E ) objetlvos e Indicadores de la realización de la ectlvldad
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obJctlvo lndlcâdôr Prevlsto Reällzâdo

Aumenter le

participación en

proyectos

transformâdores

NQ de proyectos europeos en

los que se pert¡c¡pe

N.o proyectos europeos

presentados

Técnico de energfa

Pertic¡pâr en, el menos, 3

pro/ecto6 europeos

competitivos.

Presentar, al meros,2
nueves propuestas.

Redección de bases y
proceso de selección y

contrateción supeditada a:

ver punto 3.1.3.

Pårt¡c¡peción en 7

proyectos europeos

Presentación de 7

nuevas pfopuestas

Redacción de beses

y proceso de

selección

Colaborar con

èntidedes con

objetivos

comunes

Nc entidades con fas que se

colabora

Colaborar con otras

entidades

en, äl menos 3 nuevos

proyectot excepto si los

proyectos ectivos superân

los 4.

Colaboración con 33

entidades a través

de la Mesa de

Transición

Energética y las

Comisiones de

Proyectos

Demostrâtivos

Colaboración con 5

ent¡dãdes e través

de la firma o

seguimiento de

convenios de

colaboracÍóá

Mejorar la

adaptación de la

cíudad frente al

cambio climático

Realización estudio

adaptación

Participación proyectos

adaptación

Realizar un estudio prlblico

sobre adaptac¡ón

Participar en, al menos, 1

prcyecto de adaptación.

VcE partic¡pã en el

estudio producido

por Arch sobre le

resiliencia del

patrimonio de la

ciudad frente al

cambio climático y

los episodios

climatológicamente

extremos.

Ardr como proyecto

de adeptec¡ón.

Redaccién e

implernentación

de un plan de

formaciôn

piramidal

Redacción e implementacíón

de un plan de formación
pinmidal

Obtención de un documento

de formación piramidal

consensuado

con los actores involucrados

Se han mantenido

contactos con el fin
de establecer un

progrema educetivo

mfnimo y vålorar los

cana[es de

tnnsmisión del
mismo.
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ACTIVIDAD 4

ldent¡ficec¡ón

Denomínación de le act¡vidad eesnóru, ¡orv¡tn¡tstnnctóru v co¡vlulvtc¡clótt

Tipo de actividad Actividad propia

ldentificación de la actividad por s€ctores lnterna

Lugar de desarrollo de la actividad Ciudad de \ålència

Descripción detallada de la actividad prevlsta

La fundación gestiona de forma responsable el con¡unto de recursos humanos, materiales y financieros de los

que dispone, orgenizándolos adecuadamente para conseguir su objetivo soc¡el, opt¡m¡zândo al máximo los

recursos disponibles. Para ello, la fundación dedica una perte de sus recursos a mejorar su propio

func¡onâmiento interno. Durânte este ejercicio se ha actualizado el manual de procedim¡entos de la

Fundación, con el fin de lograr unå mayor eficacia en su gestión y se ha continuado diseñando e

implementando sistemas de control interno, los cuales forman el pilar fundamental para poder desarrollar

adecuadamente las actividades. Dichos procedímientos est¿blecen las responsebilidades a los encargados/as

de todas las áreas, generando información útil y necesaria, estableciendo medidas de seguridad, control y

autocontrol y objetivos que perticipen en el cumplimento de nuestre mis¡ón. La adminístración de la

fundación desempeña sus funciones en consonancia a las líneas desarrolladas y aprobadas en el Plan de

Actuación 2021 y el Plan Estratégico 2OZL-2O24.

La Fundación cumplírá con lo estipulado en la legislación vigente para el desarrollo de las competencias que

tiene atribuidas como propias en la admínistración general, contratãc¡ón, contabilidad, personai y demás

normas especfficas. Se hen elaborado procedimientos de gestión adaptados a las indicaciones realizadas por

el "Pla dAcció 2021" del Ayuntamiento de València y las modificaciones realizadas en el Plan Programa de

Armonizec¡ón y Homologación del Sector Públ¡co. Así mismo, se han adecuado todos los documentos y

comunlcaciones para cumplir con la legìslación referente a la protección de datos y el esquema nacional de

seguridad, nombrando un delegado de protección de datos. La fundación ha implantado totalmente la gestión

electrónica de los contrâtos e trevés de la Platâforme de Contretación del Sector Público.

Por otro lado, y con el fin de mejorar la gestión, el Ayuntamiento de València inicìó los tråmites administrativos

conducentes a lã contretãción de la prestación de un servîcio de esesorâmiento y consultoría pan diseñar,

¡mplenter y desarrollar un sistemã de Compliance Penaf en las entìdades del sector publico Locä|.

En lå actuel¡dad, la Fundación tiene aprobado un acuerdo de convenio colectivo que ha sido prorrogado,

deb¡do ã que en estos momentos le Fundación se encuentra negociando un nuevo acuerdo en el que se prevé

la introducción de mejoras en las condiciones laborales y equíparables ã les estipulådås en el convenio

co¡ecttvo pera el personal faborel del Ayuntamiento de València-

En la actualidad, la Fundación tiene adscritos dos inmuebles: El Observatorio del Cambio Climático. situado en

lâ C/ Dr. Lluch, 60 de Velèncie y No de código inventariable 1E3186 y la Oficina de la Energfa, situada en la C/

Jose Me de Hero, 9 y 11 de València y Na de código inventariable 18333. Tãmb¡én cuenta con la cesión de uso
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del Altillo situado en la N¡ve ¿ gestionãdo por la Fundación lãs Nãves y situado en lã Cl Joan Verdeguer, 16

de Valèncía, y la cesión de uso lâ cubierta de¡ lnmueble que elherga la alcaldla pedánea de Castellar-l'Oliveral,

el CMAPM, lã Unlversitât Popular y el centro sanftar¡o situado en Ia calle Poetlsa leonor Perales, ne 6 þara la

dinamización de proyecto pare [a creación de la Comunidad Eléctricã Loc¡l Castellarl'Oliven, y velará por el

estâdo de las instalaciones que son de su responsabilidad, llevando e cebo el mantenim¡ento y culdado para

un estado óptimo de las mfsmas.

Siguiendo con los obietivos del Plan de Actuãclón, la fundación ha facilitado a sus empleadosþs la posibilidad

de realizarformación relacionada con sus puestos de trabajo, ya sea en modalidad presencial, oñ line, webinar,

etc. Además de eslo, lafundación ha organiædo cursds de formaclón en idiomas {inglés y valençiano), un curso

relacionado con él moobing y acoso laboraf formaclón en prevención laboral (medidas de emergencia y

seguridad en oficinas) y un curso de coaching en equipo.. .

La Fundación comunicará medianùe los canales de los que disponga, todas aquellas activîdades que pueden

resultar de interét para dar visibilidad y ofrecer informaclón sobre lo que realiza cón total transparencia,
promoviendo la participacíón y recogiendo la opinión de los ciudadanos.

la Fundac¡ón para dar cumplimiento a sus propios tines fundac¡onales adoptará medidas en llnea con los

mismos, incorporando lg evaluación de las emis'rones de CO2 y las e'strategias pãrâ su compensación.

B) Recursos humanos a amplearsn.l¡ açtlvldad

C) Eenaflclarlos o usuarlos dEla aetlvldad
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D) Recursos económlcos empleados en la ectlvidad

Página 30 de 156

Gastæ/lnv?Jilones Prevlsto Realizado

Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias

b) Âyudas no monetarias

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno

Varieclón de existencias de productos terminados y en curso
de fabricación

Ap¡ovis¡onemientos

Gastos de personel 86.206,99 € x1o.799,L2€

Otros gastos de la âctividad 28.809,75€ 47.43438C

Amortizacirin del lnmovilizado 55.æ0,00 3?.997,92

Deterioro y resuhado por enajenación del lnmovilizado

Variaciones de valor razonable en ¡nstrumentos f¡nancieros

Diferencias de carnbio

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos

financieros

lmpuestos sobre beneficios

Adqulslclones de lnmovlllz¡do (excepto Slenes Pätrlmonlo

Hlstórlcof

Adquisiciones Bienes Patrímonio Histórico

cänceleción Deuda no comercial
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E ) obJetivos e indicadores de la realización de la actlvidad

t se hen realizado durente el 2021 las gestiones para su implantación durante el primer semestrc del2022

Piig¡na 3l de 156

obletlvo lndlcador Cuantlflcaclón

Prêvisto Realizado

Mejorer lå

gestíón de la

fundación

Rev¡s¡ón proced¡mientos

administrativos existentes

Elaboración de nuevos

procedimientos

Cuatro revisiones

Dos elabo¡aciones

Cinco revisiones

Tres

elaboraciones

Adeptec¡ón a lå

nuer¡a situación
laboral debido al

Cov¡d-19

lmplantación del teletrabajo

Vigilancia y prevención de

riesgos laborales

lmplementación de al

menos2 medidasde

adaptación

lmplantación

teletrabajo

relacionado con

periodos de

mayor incidencia

Formación RRLI

Mejorar el

acceso a la

financiación

externa

Desarrollar dossier de valor si/No No

lmplantación de

proceso5

telemáticos

lmplantación PIAE

Presentación propuestes

licitadores

Si/No
PIAE: NO$

PCSP: Sl

Mejorãr la

seguridad en la

gestión de la

fundación

Esquema nacional de segurídad

y delegado de protección de

dãtos

si/No sl

Mejorar las

condiciones de

trabajo

Convenio Colectivo

Actual¡zación Plen lgualdad
Si/No

convenio: No
Plãn igualded: sl

campañã de

Comunicación

canales de comunicación

dirponibles
Indeterminedo

lnstagram:1001
segu¡dores,472
publieciones

Facebook: 2071

seguidores.
Twitter:1635

segu¡doret 4560
Tweets. Youtube:

99 suscr¡ptores,
176 vldeos.

Formación

empleadosþs
Número de formaciones Tres por empleado/a

orgânizâdas por

VCE:4

Otras

formâciones:51

36



.,1^
"'{f¡t^-

\Füry-ti''
'i1:'l

w'
Va lència
Clirna i InergiaAJUNTAMENT DE VALÈNCß

F) Recursos económlcos toteles empleados por la act¡vidad

Påglöa 32 de 156

Gastos/lnverslones ACT 1 ACT 2 ACr 3 ACT 4 TOTAL

Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monelârias

b) Ayudas no monetarias

c) Gastos porcolaboraciones
y órganos de gobíerno

Variación de existencias de

productos terminados y en curso

de fabric¡ción

Aprovision¿mientos

Gastos de personal 30.217,94 70.508,53 135.980,74 Lto.799,72 947.506,34

otros gastos de la

actþidad
108.635,87 L87.389,24 ?2.917,62 47.430,38 416.371,71

Àmorthación del

lnmovilizado
32.997,92 32.957,92

Deterioro y ræultado por

enajenación del

inmovilizado

Variacíones de v¿lor

razonable en ínstrumeñtos

financieros

Difurencias de cambio

Deter¡oro y resuhado por

enajenación de instrumêntos

fìnancieros

lmpuestos sobre

beneficios

Subtotal glstos 138.8s3,81 257.897,77 208.898,36 L91.227,42 796.877,37

Adqulsldones ds

{cxccpto Blcncs
Hls6rlcof

lnmovlllzado
Patrlmonlo

Adquísiciones Bienes

Patr¡rnonio Histór¡co

Cancelación Deuda no comercial

Subtot¿l lnvcrrlo¡æc
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L Recursos económicos totales obtenidos por la entidad

l. Convênlo de la Cátedra Translclón Energética Urbana

El 22 de febrero de 2027 se firmó el documento de adhesión de la Fundació València Clima i Energfa al

convenio de la Cátedra de Transición Energética Urbenq firmado entre lâ Un¡versidad Politécnica de Valencia

{UPV) y la Fundación de le cV pãrâ le Promoción Estretégicâ, el Desarrollo y la lnnovación Urbana (Las Naves}.

El ob¡eto del presente convenìo es la adhesión de VCE ä le Cåtedra de transición energética urbana que tiene

como finalidad la promoción y desarrollo de cuatro objetivos generales: l) La mejora de la eficíencia energética

en la ciudad, ll) La explotación de los recursos energéticos renovables locales, lll ) Desarrollar una nueva cultura

de trensición energétice, lV) La lucha contrå la pobreza energética.

Los compromisos de ãmbes pãrtes son acordados en los siguientes términos:

o Colaboración en másteres y otras actividades docentes

¡ Colaboración en el diseño e impartición de prognmas de formación permãnente

. Bécas de colaboración

r Premíos a proyectos de fin de carrera, trabajos y concursos de ideas

r Conferencias, seminarios y talleres
. Prácticås en empresa en la UPV

. Visitãs a empresas

. Reel¡zación de jornadas de divuþación técnica, tecnológica y artfstica

. Publ¡cec¡ones

. Promoc¡ón en econtecim¡entos científ¡cos, técn¡cos y artfst¡cos

r Organización de exposiciones y promoción de actividades culturales

r Divulgación de las actividades de la Cátedra

r Promoción de encuentros nacionales e internacionales de expertos en el áreã de interés de le Cátedra

. Ëstud¡os de temes ambientales y de sostenibilidad de interés pan la Cátedra.

Y cualquier otr¿ actividad que fa Comisión de Seguimiento de la Cátedra considere de interés y acuerde,

dentro de las disponibilidades económicas de la Cátedra y de los fines que const¡tuyen el objeto del Convenio

de referencia.

València Clima i Énergia realiza una aportación dineraria de 25.000€ suscrita en el documento de adhesión.

Pág¡na 3l de 156

lngresog lmportê Total

Rentes y otros ingresos derimdos del patrimonio

Ventas y presteciones de servicios de lãs ect¡videdes propias 431,65

lngresos ordinarios de las actividades mercantiles

Subvenciones del Sector Público

Aportaciones privadas

Otros tipos de ingresos {Aportación del Ayuntamiento+ Tases
proceso selección, subv.

ProÍ TÕmorrow, Metch Up, Seve the Homes,

Wetlends4climate),lmpulse Plus)

856.232,83

TOTAL INGRESOS OSTENIDOS 856.664,48
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2. convenio con la Fundac¡é Horta sud

El 7 de mäyo de 2021 la fundación València Clime ¡ Energ¡a firmó el convenio de colabor¿ción con la Fundació

Hortâ Sud de la Comunitat Valenciana con el objeto del desarrollo del programa de comunidades energéticas

locales.

Constituye el objeto del presente convenio establecer las condiciones, en común acuerdo, por las que la

Fundació Horte Sud de la Comun¡tat Valenc¡ånå colaborará con València Clima i Energia en el desarrollo del

progrema de comunidades energéticas locales en mercado dentro del Eje 3 de proyectos transformadores del

plan de ectuac¡ón2o2I de València Clìma i Energfa, pärticipando en la formación de asociaciones para las

comunidades energéticas loca les.

El rfesarrollo de las citadas actividades será llevado a cabo a través de formaciones y asesoramiento de las

personas participando enel proyecto cuyo objeto es la creación y desarrollo de lås entidades sin ánimo de

lucro para producir y consumir energfas renorlables dentro del mãrco de las comunidades energéticas locales.

Por pârte de Valencia Clima i Energia, se compromete a impulsar y coordinar el desarrollo del proyecto de

Comunidades Energéticäs Locales, además de coordinar las acciones de difusión y comunicación del m¡smo.

Durante eldesärrollo del programa y en las comunicaciones correspondientes, VCE se compromete e informãr

de là pärticipâción de la Fundación Hortå Sud como entidad colaboradora del programa

Por su parte, la Fundació Horta Sud se compromete a ofrecer acciones formativas y asesoramiento para las

entidades sin ánimo de lucro vinculadas al proyecto Comunidades tnerSét¡ces Locales de Valenc¡a Clime ¡

Energiã en el marco de la constituc¡ón de nuevas comunidades energéticas y a través el programa "Escola

d'Associacions", cuyo objeto es dar respuesta e las necesidades del tejido asociativo a partir de cuetro pilares

básicos: dinamización, informåc¡ón, formación y asesoramiento.

por últ¡mo, la Fundació Horte Sud se compromete a dar apoyo en la difusión y comun¡cación del programa,

s¡empre que se considere conveniente.

Se resumen los compromisos entre ambas partes en:

a. Formación mutua en los temas de competencia de cada una de las fundaciones incluyendo talleres,

visitas pedagógicas, etc. (por ejemplo, para el desarrollo de las comunidades energétices locales).

b. Asesorem¡ento a nivel técnico en los ámb¡tos de competencia propio de cada organización para

resolver dudas técnicas, edm¡n¡strativas, o jurldicas vinculadas con el asocìacionismo o el camb¡o

cl¡mático y le transición energética respectivemente.

c. Colaboración en la comunicación de les actividades desarrolladas coniuntemente o por cada una de

las fundaciones en su red de contactos {Redes sociales, canales de difusión, etc-)

d. Apoyo en el desarrollo de läs ecciones vinculadas con las agendas 2030 y los pactos de Alcaldfa por

el Clima v la Energfa de cada terr¡torio.

e. y cualquier otra actividad que la Comisión de Seguimiento del convenio considere de interés y

acuerdg dentro de las disponibilidades económicas de cada organización y de los fines que

constituyen el objeto del Convenio de referencia.

3, Convenlo con el Grupo lmpácte

El 7 de mâyo de2O2l, València Clima iEnergia firmó el convenio de colaboración con la mercantil Grupo

lmpacte Planificeción Urbana, S.L. pera colaborar en lã plânif¡cac¡ón y el esesoramiento energético en la

ciudad de València ã través de la Ofic¡na de l'Energia.

Päg¡na 34 de 156
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Constituye el objeto del presente conven¡o estâblecer las condiciones, en común acuerdo, por les que IMPACT-

€ colaborará con \blènciå Climã ¡ Energiå en el desarrollo del de l¿ planificación y äsesorãm¡ento energético

en la ciudad de València a través de lå Ofîc¡na de l'Energía, proporcionåndo respuesta a lãs consultas der¡vadas

por la Oficina de la Energía de València en materia de estimación del potencial de generación de energía

fotovoltåîce de edificios de la ciudad de València.

Por parte de VCg, se compromete a liderar y coordinar el desarrollo de la colaboración, además de coordinar

las acciones de difusión y comunicación del mismo. Durånte el desarrollo del programa y en las

comunicaciones correspondientes. VCË se compromete a informar de la participación de IMPACT-E como

entidad colaboradora en la creación de comunidades energéticas.

Por su parte, IMPACT-E se compromete a ayudar y asesorar con material técnico las consultas que la oficina

de lå energla tenga en materia de energfa renovable fotovoftaîca y su v¡âb¡lidåd tecno-económica, Por tlltimo,

IMPACT-E se compromete a dar apoyo en la difusión y comunicación del programa, siempre que se considere

conveniente.

Se resumen los compromisos entre ambas pertes en

a. lntercambiar datos de interés para las dos organizaciones sobre el uso, la producción y el consumo

de energía en la ciudad

b. Compartir consultas en materia de eficiencia energética o de potencial de generación de energfa

renovebles de edificios de le ciudãd de València o derivedes por lã oficina de le Energla de València.

c. Apoyar el desarrollo de las herramientas de lmpact-E vía un dialogo constructivo sobre las

necesidades de una ciudad como Vaiència en temas de planificación energética.

d. Colaboración en la comunicación de las activìdades desarrolladas conjuntãmente o por cada una de

las entidades en su red de contãctos {Redes socìales, canales de difusión, etc.)

4. Convenio con ASELEC y el Ayuntam¡ento de València.

El 3 de octubre de2O2I, la Fundación València Clima i lnergia junto con el Ajuntãment de Valènc¡â (Área de

Servicios Sociales y Área de Transición Energéticã y emergència Climática) el convenio de colaboración con la

Asocìación de Empresarìos lnstãlädores Eféctricos, Telecomunicaciones y Energfas Renovables (ASELEC), con

el objeto de establecer una red de empresãs ¡nstaladorâi porel derecho a la energía. comprometidas por la

defensa del derecho a la energla y la lucha contra la pobreza energética.

const¡tuye el objeto del presente convenio eståblecer les cond¡ciones, en cþmún acuerdq por las que fa

Asociación de Empresarios lnstaladores Ëléctricos, Telecomunicaciones y Energlas Renorrables colaborará con

el Servicio de Emergencia Climática y Tnnsición Energética y los Servicios Sociales del Ayuntãm¡ento y con

Vãlènciâ Cl¡ma i Energia en el establecimiento de una Red de Empresâs lnstaladoras por el Derecho a la

EnergÍa, asociadas â ASELEC y adheridas voluntariamente a dicha red, comprometidas por la defensa del

derecho a la energla y lã luchã contre la pobreza energét¡cä, con el objetivo de:

lnformår, desde lã Of¡c¡na de l'Energ¡â y Servicios Soc¡åles, los casos identificados como vulnerables

energét¡øs e ASELEC que se encärgårá de relacionar cada caso a la Red de Empresas adheridas

lnstålãdoräs por el Derecho e lå Energfâ.

Fâc¡litar y fomentar cåuces de comunicäción directa y de confianza entre el personal de la Oficina de

l'Energia y de Servicios Sociales y ASELEC, asf como entre esta tiltima y las empresas instaladoras de

la Red, para agilizar y solucionar los casos de mayor urgencia.
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r Proporcionar los servicios recogidos en la cláusula tercera del presente convenio, con un descuento

del 20% sobre su tarifa habitual, de manere que se facilite su acceso e estos colectivos vulnerables,

Los compromisosentre las pârtes son los sìgu¡entes:

Por parte de \hlència Cl¡ma i Energiâ y el Ayuntâmiento de \blència, se comprometen a informar, desde la

Oficina de l'Energia y los Centros Munic¡peles de Servicios Sociales, los casos identificados como vulnerables

energet¡cos que precisen de intervenciones de empresas instaladoras a ASELEc que se encargará de relacionar

cada caso a la Red de Empresas adheridas lnstalador¿s por el Derecho a la Ënergfa. Durante la vigencia del

presente convenio, València Cl¡me i Energiä y el Ayuntemiento de València se comprometen a informar de la

partÌcipación de ASËLEC como entidad colaboradora del proyecto y la Red, en las comunicaciones

correspondie ntes.

Valencia Clima i Energía y el Ayuntamiento de València no recomendará ni promocionará a las empresas ni

guardará ninguna relación con ellas, por lo tento. es un mero registro informativo de empresas del sector,

abierto y de carácter voluntario para las empresas, y que treta de facilitar a los usuarios el conocimiento de

los profesionales que están adheridos al presente convenio.

Por su pårte, ASELEC se compromete a ejercer de representación de las empresas instaladoras asociadas a la

Red que pudiesen inscríbirse durante la vigencia del presente convenio y que ofrecerán los servicios de la

cláusule tercera con un descuento del 20% sobre su tarifa habitual. Por últ¡mo, ASË LEC se compromete a dãr

epoyo en la difusión y comunicación de la presente colaboración, siempre que se considere conveníente.

Las empresas instaladoras que voluntariamente se adhieran a la Red, a través de la firma de la carta de

adhesión del Anexo I a este convenio, se comprometen a cumplir lo estipulado en la carta de adhesión y en el

presente convenio, como entidades adheridas al m¡smo. En el caso que se detectese incorrección o falsedad

en la declaración presentada por las empresas interesadas en adherirse al presente conveniq supondrá la

retirada inmediata de esta del listado de empresas asociadas.

12.2 APTICACIÓN DE EIEMINTOS PATRIMONIATES A F:NES PROPIOS

l.-Grado de cumplimlento del desllno de rentas e lngresos

De âcuerdo con lå normetiva legal vigente, la Fundación viene obligada a dedicar al menos el 70% de sus

rentàs netãs a los fines fundacionales y el resto a incrementar bien la dotación fundacional bien las reservas

según acuerdo del Pâtronðto, todo ello en el plazo máximo de cuatro ejercicios a partir del momento de su

obtención. Lå Fundeción entiende que todos sus elementos patrimoniales están destinados a la consecución

de los fines fundacionales.
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NOTA 13. INGRESOS Y 6ASTOS

APROVISIONAMIENTOS

la totalidad del importe del gasto del ejercicio 2021 y del 2020, pãre aprovisionemientos es cero.

GASTOS DE PERSONAL

El detalle de los gastos de personal es el sigu¡ente:

orRos GAsros De gxptornclów

El detalle de los gestos de explotación es el s¡gu¡ente:

La partida más significativa corresponde a Otros servicios, cuyo detalle se muestra a continuación:
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sttt2lzozL ïLlt42o2o

suêldos ysalarlos 262.044,61" !96.69L,76

lndemnlzaclones 0,00 0,00

segurldâd soclål a

cargo d€ la Empr€sa
85.46r,73 59.r79,97

:]47.506,34

?uLàl2a2x ttlt:212s¿o

Reparaciones V conservación 29.590,56 9.300,60

servicios de profesionales independientes 33.189.10 16.958,32

Primas de seguros

Public¡dãd, propaganda y RRPP

Suministros 1,.978,7L L.537,74

otros servicios 286.274,63 27L503,66

Total sêryic¡os extêrlorês 35r.033,fl) 299,293,72

Otrostr¡butos 65.340,11 62.L7L,6r

Total otros gestos de la act¡vidãd 4t6.373,tt 361,465,33

?xlt2!2s2o

otros servicios 54.685,62 LL.727,L7

Teléfono e internet 4.290,43 5-200,27

observetor¡ 74.458,75 66.300,74

Oficina de la energía 149.351,66 168.630,66

Proyectos transformadores 0 14.651,56

Gestión, administracíón y comunicación 1.953,95 4.0ø.4,42

Viajes y desplazamientos 7.576,57 a2a,74
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14,1 Pêrsonel âlta d¡rêcclón

Con fecha 17 de seþtiembre de 2018 se inmrporó å lã Fundación, Cerlos Sánchez Cerveró en calidad de

D¡rector Gerente de la misma.

Conceptos lmports 2021 lmþorte 2020

Director-Gerente 6L.229,3L€ 61.L08,80€

!..4.? Çåm-þJ.g$..Ên elórgano de gobierno

Durente al año 2O2! no ha habido cambios en el Petroneto y en el Vicepresidente de la Fundación.

X4.3 Sueldos. dletâs v remuneraciones de los mlembros del Patroneto

Ningún miembro del påtronåto cobra cantidad alguna

1*4.åPen sione s y qegr,r rg"s--dç..v-ida

Ningún miembro del pâtronato cobra cantidad alguna procedente de pensiones y/o seguros de vida.

14.5 Número medlo de oersonas

La distribución del personal medio del ejercicio 2021 y 2O2O de la Fundación, por categorfâs y sexos, es la

siguiente:

La distr¡bución del personal al cierre del ejerc¡c¡o 2020 y 2019 de la Fundación, por categorfas y sexos es la

s¡gu¡ente:
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Concurso "Objetius pel canvi" 0,00 0,00

Jornadas y cursos 0,00 0,00

Servicios de prensa 0,00 0,00

TOTALES 286.316,98 271.387,56

202L 2020

Hombres Mujeres Totãl Hombres Mujeres Totel

Alto directivo 7 1 1 1

Técnicos y
proferioneles

cientlficos e

intelectuales de

apoyo

3,28 2,24 5,48 2 2

Auxiliar
administrativo 0,42 o,42 0 0

Totål plåntille

media del ejercicio
4,28 2,62 6,90 4 2 6
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202L 2A2A

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Alto directivo r L r 7

Técnicos y

profesionales

científico¡ e

intelectuales de

apoyo

4 3 7 J 5

Auxillar

ådmin¡stràtivo
1" I

Total personel el

término del

eiercicio

5 4 9 4 2 6

14.6 Releclén de patronos autocontratados por lâ Fundaclón, blen como empleados o por cualquler otro

negoclo lurldico.

No existe ningún patrono ãutocontretado por la Fundación, ni como empleado, ni por cualquier otro

negocio.

14,7 Naturaleze v propóslto d€ nêEoclo de los acuerdos dê la Fundaclón qu€ no flguran ên balance. asl

como su pos¡ble impacto finânclero, sl€mpr€ que €sta lnformaclón sea slgnlf¡catlva v dè avuda para la

determinaclón de lä poslclón tinqn-qlgn.-de la Fundaql..ún.

No existen acuerdos tomados por la Fundación que no se íncluyan en el balance y cuyo efecto en las

cuentes seâ significativo.

14,8 Honoreríos audltorla

El importe de honorarios devengados por los servicios de auditorfa de las cuentas ânuales correspondientes

al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2o27y 2020 asciende a 3.278,00 euros cada año'

Nf&f!5JNv_ESIA8!o

Anêxo L
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MEMORIA DE ACT]VIDADES 2021

Fundacló CV València Clíma i Energia

t. nlrRooucctó¡l

El documento que å cont¡nuâción se detalla tiene como objetivo describir las acciones, actividades e

in¡ciat¡vas realizadas por lâ Fundâc¡ó Vâlènc¡â Cl¡mâ i tnergia y cumplir con la obligatoria rendición de

cuentãs antes el Protectorado de Fundaciones de la Comunidad Valenciane.

Con el f¡n de feciliter su lecturã, se estructure el presente documento, con les oportunes salvedades, en base

al documento estratég¡co de la Fundació denominado Plen de Actuación 2021 dispon¡ble pere su consufta

en el portal de trensparencia de VcE.

El 28/L/2OLO se const¡tuye ofic¡elmente la Fundació de la Comunidad Velenciana Observatori Valencià del

Canvi Climàtic para poster¡ormente cambiar su denominación a València Clime i Energie.

Los fines fundacionales que regulan su actividad son:

- Promocíonar activídades relacionadas con la calidad medioambiental fas energías renovables y el

cambio climático.

- Contribuir al crecimiento sostenible y a la mejora medioambiental de Valencia.

- Participar en todos aquellos planes y/o proyectos locales, nacionales e ínternaòionãles que

persigan la mejora de la calidåd med¡oamb¡ental y lã lucha contra el cambio climátim.

- Difund¡r entre los ciudedånos las buenas prácticas medioambienteles.

- Fomenter y promover encuentros entre cientfficos y profesionales del sector.

- Editar y difundir publicaciones científicas.

- Colaborar con otras ìnstituciones públicas y privadas para realizar ãctividådes de carácter

medioambiental.

- Promover el mecenezgo medìoambiental.

- Creación de una base de datos que contengâ todos los aspectos relativos a la calidad

medioambiental y la lucha contre el cämbio climático.

- cuãlqu¡er otra acción que contribuya a mejorar la calidad de vida de los habitantes de Valencia y a

consolidar el bienestar social en mâter¡e medioambiental.

2. ACTIVIOApES

En relación a sus actividades y según lo descrito en sus Estetutos, la Fundació desarrollará todas las

activid¡des necesarias päre el cumplimiento de su objeto fundacional, y en especial:

- Difundir entre los/as ciudadanos/as las buenas prácticas medioambientales.

- Editar y difundir publicaciones cientfficas.

- Colaborar con otres instituciones prlblicas y privadas para realizar actividades de càrácter

medioambiental.

- Crcac¡ón de una base de detos que contenga todos los espectos relativos a la câlided

medioambiental y a la lucha contrâ el cembio climát¡co. contribuir al crecimiento sostenible y a la

mejora medioambiental de Valencia.

En concreto las actìvídades ejecutadas durante el ejercic¡o 2021 vienen defin¡des por el plan de actuación

del ejercicio 2021 de VCE aprobado en el Patronato celebrado el 2 de noviembre de 2020 y que se agrupen

en torno a 4 grãndes E.¡es Temáticos que a continuación se enumeran y se detallan en profundidad en los

próximos apartados del documento.
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1. observator¡ del Canví Climàtic

2. Oficina de l'Energiã

3. ProyectosTransformadores

4. Gestión. Comunicación y Administración

-¡".,eps.çnvAToRr cAruvt cuMÀ¡r c

:.r. orscnlpctóN Y coNTExro

La Fundació ValènciaClima i Energie ¡nâuguró en 2012 el pr¡mercentro de educäc¡ón embiental de la ciudad,

el Observotori de Convi Climàtic. Dicho espacio está situado en el Barrio del Cabanyal, en el C/ Dr Lluch 60,

siendo su principal objetivo el de fomentar la lucha contra el cambio climático a través de acciones de

sensibilización a la ciudadanla desde la educación ambier¡tal.

L'Observetori dispone de especios y recursos expositivos que permiten prestar el serv¡cio de educación

ambient¿l de una forma dinámica e interactiva, sirviendo como el centro de educación ambiental de

referencia en la ciudad pårã etender å cuälqu¡ertipo de público en la comprensión de la relación del ser

humano con el pleneta y a su vez diseñat analizar y desplegar estreteg¡es de comunicec¡ón sobre el cembio

clìmático punteres.

En el 2021 el Observatori ha funcionado con mäyor normelidad que durante el año anterio¡ marcedo por el

confinamiento domiciliario, pero adaptándose siempre a las distintas situäciones sanítarìas y siguiendo la

normativa v¡gènte en cada periodo. En mayo se produjo el cambio de corìtrato y, eunque la empresa que

presta el servicio sigue siendo la m¡smä (IMEDES SL.), en el nuevo contrato se ha incorporado una persona

más a media jornada, lo que ìmplica mayor capacidad de realizar actividades y de atender actividades extra,

que no podlan ser atend¡das. Sin embargo, debe destacarse gue a princ¡p¡os de septiembre el calendario

del Observatori ya estaba lleno para todo el curso escolar, lo que implica que existe unâ notable capacidad

de crecimiento y una fuerte demanda c¡udãdene del servicio ofrecido.

Durante 202X se trabajó y presentó, por parte de VCE, una solicitud de subvención a la Diputació de València

para poner en func¡onam¡ento el "observatori en Rutâ", proyecto que consistirá en lleva¿ durante 2022,les

actividades del Observatori a los pueblos y ciudades de la provincia de Velència. Ello permitirfa cubrir las

demandas de los municipios que solicitan ect¡vidades el Observatori y no pueden acudir por falta de fechas

en el calendario, asl como llevar la educación ambiental focalizada en el cambio climático a otros espacios,

territor¡os y poblaciones, aprovechando el trabajo y la experiencia acumulada del Observatori. La solicitud

de subvención fue aprobada por un importe de 100.000 € y el proyecto se inicia en enero de 2022 pero se

comienzan los trámites durånte 2O21 pere la contråtãción, por parte de VCE, del serv¡c¡o de educación

amb¡ental que perm¡ta desarrollar el proyecto.

3.2. HORARIO Y CALEN0/qRlO

El horario habitual de apertura del observãtor¡ es:

. De octubre - mayo: de lunes a viernes de 9:oo e 14:00 horas y de 15:00 a 19:00 hores. Sábados

de 10:00 a 14:00 horas.

Durånte junio, jul¡o y septiembre: de lunes a v¡ernes de 9:00 a 14:00 hores y de 16:00 å 20:00

horas. Sábados de 10:00 a 14:00 horâs.

En âgosto: el horerio de apertura es de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 hores
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3.3. ACTIVIDADES OFRECIDAS

Las visitas concertadas a l'Observatori se desarrollan habitualmente de la siguìente manera:

o Eienvenida y se define el desarrollo de la actividad.

. Recorrido didáctico sobre los contenidos de la planta baja.

¡ Almuerzo del grupo (sobre 30 minutos). 5ólo parä grupos escolares en horario de mañana

. Trabajo sobre el taller que cada grupo haya concertado.

El t¡empo hãbituel empleado para el desarrollo de la actividad suele ser de 2 hores, pudiendo en ocasiones

invertir más t¡empo a petición del grupo. Durente este curso se ha suspendido lã opc¡ón de visitar el mercado

municipal del cebâñal, que se espera retomãr cuåndo las condiciones sanitarias lo permiten.

Actuãlmente, debido a la crisis sanitaria, las sesiones se han ampliado, ofreciéndose actividades en los

centros educativos y actividades online.

La tabla que se muesträ a continuación resume las modalídades escogidas por los centros para las visitas

concertadas a lo largo de todo el año.

A continuación, se enumerãn las aâtividades que se mantienen o rediseñan durente el 2021, apostando

cleramente el Observatori por la actualizacíón de sus contenidos para adaptarlos a las nueúas condiciones y

tendencias al respecto de la comunicación del cambio climático.

ACflVTtAD S€

MANNENE
ACTIVIÞAD REDISEÑAOA

Los Vãñpirs de l'energiã

Reduir le factura X
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OBSERVATORI CENTRO ONUNE

MOOALIDAT)

TOTAT

ENERO 8 L 0 9

FÊBRERO 5 3 o I

MARZO 73 15 0 28

ABRIT 9 o

MAYO 8

8

1" 11

L7

20

,UNIO 13 T2 3 28

JUIJO 10 4 0 14

0 oAGOSTO I t
SEPTIEMERE 7 I 0 8

OCTUBRE 16 25 0 4!

60NOVIEMBRE 18 42 o

DICIEMERE 15 18 o 33
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rkllü: w

XLhigi¡ô å cas¡

l.';rgua del corrsum

xR',let¡ ctels ;)itments

Prìr,'raria

Ri.¡ietâ ãli$ents se cundarìa X

XIn busca dels aliments

XM€rc:.,t

0bser-Bar x

Separar per rcciclar

Petjada rle l'esrnor¿ar

xMcLrilitat en el 0bservãtÕri

xJoc cc i (';

l',,loc¡dor r.iels hàbitg X

X
(.ei ie,Jes decìsir¡ns

coñptcn

Qui puj.,l l.ì tûnìper¡tur¡? X

Xciìrerã de Vålònc¡a

Xies iiûtriìs del cì'nv;

i. xperimÉrìt5 X

t'
!s (titill íLU ü{1t

BÀri tràt-a!ìt
0u I rL!

ís
V¡mpifj

d¡;
X \ r X X X

Reduir l;:

,¿rrlirr4
); /. v. X X x X

f¡igu¡ a

t¡ta X X x X

1.'nigua

d.,
consunl

X x

Bulei,
.rel5

üiirlr:ô1t
grÈûir¡¿

t x x x X

fl$iåi;'
¡¡imeÐlt
gccurdòri X v. v. X t x

gn lâ siguiente tablã se detellan tento las actividades como sus posibles edãptåciones en función del ciclo al

que se orientan y la modalidad en lã que se prestan.
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îÐ
\ur/

[n l¡v:rc¿

riels
3¡¡ñrnS
{lc¡rle}

X X

C¡bsfr'ßôr X

S(,pánf
x

X

i".,,,",.""1-

joc (r; È:

tulâ.ðdrr
dr:ls

l¡¡blrs
¡: x ri x x !:

[er:erei
dec;t¡oss x X \ X X v. X

Qri lilíô
là

i: )l X X

C¡fte$ rÌe
X /. I x X

ler lleires
dÉl {ùnvi

X x x X r y ï '/. x X

3.4 VISITAS, AFLUENCIA Y ATCANCE

Ourãnte el efio 2O2! el Observatori ha realizado ectividades, dinamízado grupos y guiado por el

equipamiento a un total de 5.595 personas, en 559 v¡s¡tes. Esto supone, a pesar de las restriccíones,

cancelaciones por motivos sanitarios y reducciones de aforo, un aumento del 6O% respecto a 2020 en el

total, no habiéndose producido la circunstancia de falta de visitentes ningún mes. Es de destacer que lâs

visitas libres (629 personas) han duplicado a las del año anterior (302 personas), en parte gracias también a

la campaña de cartelería en el mobiliario urbano (ver sección "Comunicación"). Las visitas libres

permanecieron en el Observatori una media de 45 m¡nutos, un 23% más que el ejercic¡o ãnterior {37

minutos). Abrir el Observatori a la ciudadanía y ampliar el público objetivo es uno de los objetivos de VCE y

estos detos epuntän a que el equipamiento está trabajando de formã efectiva en esa dirección. Como se

puede ver en lã tåbla, el alcance real del Observator¡, tras sumar las actívidades especiales, es de 7.2U
personas. frente a lãs 4.341 de 2019.

TOÏAL 573 7.2U
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las visites del sigu¡ente gráfico excluyen las actividedes especiales, pare centrerse en el funcionem¡ento
ordinario del Observatori.

Número de Visitas totales y Núrnero de Visitantes
100

50

75

26

o
Eo

5
z

1500

1000

500
o

5
z

U

,**ï.".d*d C.É" S 
"ì"îo'f,.$,..{d

Meses

t No V¡silsntes * Ne Vis¡tas

la tabla que se muestra a continuación resume las modalidades escogidas por los centros para las v¡sitâs

cdncertades a lo largo de todo èl afro. Se ha comprobado que, en caso de existir opción de presencialidad,

la actividad online reviste menÕr interés para los centros. y es por ello que la demanda es sens¡blemente

menor.
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MODALIDAD

TOTATOSSERVATORI CENTRÕ ONLINE

ENERO I 1 o 9

FEBR€RO 5 3 o I

15 0 28MARZO

I o 77ÅBRIL 9

MAYO Õ 11 20

3 28JUNIO 13 r2

10 4 o L4JULIO

AGOSTO 1 o o 1

SfPTIgMBRE 7 1 0

OCTUBRE 16 25 41

NOVIEMERE 18 42 60

oDICf EMBRE 15 18 33
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s.s. rvAluactón¡ y GRADo oe saÏsp¡cclóru DE Los cENTRos y vtstrAs pRoGRAMADAS

Con el objetivo de valorar la percepción del equipâm¡ento, de los contenidos y actividades expuestas y de

la atención de su equipo. tras la vísita, se solicita a un responsable del grupo que, cumplimente la encuesta,

en este ceso, en nombre del grupo y detalle la percepcìón sobre la calidad de la visäa. La encuesta consta

de verias preguntes que se valoran en una escala que va desde el 1 ai 5, siendo 1 la que menos le ha gustado

y 5 lo que más le haya gustedo. Durãnte el ejercicío 2020, el lndice de satisfacción medio del observåtori

fue de 9,18 sobre 10. Durante el ejercicio 2021 se ha conseguido meJorar el grado de satbfecc¡ón dè los

usuarios con el equipamiento y las actividades ofrecidas alcanzando una nota med¡ã de 9,34 sobre 10.

Con el fin de completar el retorno de cada visita, cada grupo puede añadir un compromiso en Ia pizarra de

compromìsos (ver anexo gráfico). Estos compromisos se han compilado tãnto en formeto texto como

imágenes, y muestrân el elevado grado de interés, volunted de acción y asimilación de conceptos de les

actividades realizadas en el Observatori. Tamb¡én se adjuntãn en el anexo algunas muestras de comentar¡os

públicos {habitualmente en redes sociales} por parte de grupos que han visitado el Observatori.

Pregunta 1

Al inìr,:ì¿:, ¿|xr <¡t.terir:r.lr.> r;l¿rrð ôômö se tlesarroll¡lr;i la activir-{ar-l?
5,OO

{,oo

:ì.00

2.go

¡.oo

o.oo

*,.'ooo".*ooo ..ét" --tr- *S'"s r"s 
"aso-**t"!..*Éoo."t"f.r.*é

MEg

Siendo la media de las valoraciones en estã preguntã de 49o

Pregunta 2

l...ns rerct.¡¡:lr:¡s t.lliliz;,.¡cJr:s, l-tlíìn ri¡{!o lt:s ;¡cJec>t.tarJ<.>g?

s,ou

2.OO

r.oo

o,ao

MFS

Siendo la media de las valoraciones en esta pregunta de 482

Pásina 49 de 156

"*f"_rd.""" 
u,,.-t' É'-* $.so sèç t"s*.cf*.t8]uf€"*.-""1_r.,.d

54



& v València
Clima i EnerglaAJuI'TTAMENT tË rnuÉNcn

Pr€guntå 3

Ël equipcl de educación ambienlal, ¿ha sabido resolver las
dudas planteadas?

or"""*eÉ"" i*" u* ¡*" *s Suo"^,*f.æ$o{."*É

6,00

4.OO

3.00

2.OO

r.oo

0,00

MES

Siendo la media de las valoraciones en esta preguntä de4,94.

Pregunte 4

El eguipo de educación ambiental ¿ha sabido llevar â term¡no
la activiðad de manera optima?

"d-oo *9" u* s" ps S$.'dt""!""ef+*f

5.00

4,00

3.OO

2.00

r,@

0.ûo

MÉS

S¡endo.lã media de las valoraciones en esta pregunta de 4,89'

Pregunta 5

ên su dla a dla?
6.OO

4.O0

3.@

2.fxt

l.ûo

0,00

"oo-.f"* 
d p* **' s* 'sg!.s*oe!"s!."-*

MES

Siendo la media de las valoraciones en estã pregunta de 456.
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Pregunta 6: Valoraclón global

Puntuación global (de 0 a 10)

10,00 - -

8,00 - -

6,00

4.00

2,Ag

0,00

o"*-r"*d -d Ê"." -s" t." '"* u"1"-*i"cd*.*"fr"."d

MES

La puntuación media es de 9,34.

3.6 EVATUACTONES DE tAS VIS|TAS il8RES

Tras la visita se ofrece å los visitãntes Þ posibilidad de que rellenen une encueste de satisfacción. En total

se hân recog¡do 78 €ncu€stas a lo largo de todo el año.

5e presentån â continuacíón los resultados de läs encuestâs recibídãs.

¿Córno nos ha conocido?

I vive cercå

tnlormåción reclb¡dâ pôr emall

a Por prônsa (p€rlodlco, radio,...)

S Råcôm€ndado por protesoÍes, famlliarÊs.
âmEos,...

I Eor snål SlJSSl

J Porcartêlerla en la cãllê

a Pu ¡ntðnìet

# Porfollêlos
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¿Cuál es el principal motivo por el que ha acudido hoy al
Observatori?

I Por casualidad, pãÊâba por åqul

I Curlosldad por conocêrlt

I Pårä â!16l¡r e una eotavided progBmada d6l
Ob6ervatorl

ç VÉ¡tå o€anrzãda

O Pôiestudios

a Mebhsnrecomendâdo

l8¡
lNo

¿Es la primera vez que visita el Observatori?
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sâñåÞac¡ôny Erposic¡óo
linus¿a ds l8s oemmnl8 u
rslalaciqË olr8æliliJadet

oreÍ{adas

åm

4,OO

3,00

z,@

1.O0

o,oo

Valorar de 1 al 5 los siguientes aspectos

Profo€isddsd y
t alo po¡ el
DêMul d6l
Olrsralari

Clåridðd y
ùUidad då lå
inft¡rmtófl

Iåtlsr d¡dácti¿ô
(psru $$ias qìJs

fo luyan
Ðrcretilþl

¡lomfio

3.7 ACTIVIDAOES COMPTEMENTARIAS

Como en anteriores ejercicíos, en el año 2021 se han desarrollado diferentes actividades que van más allá
'de las acciones habituales del Observatori. Una de ellas es el proyecto Llars Verdes {ver Proyectos

Transformadores) que se inició durante el 2020 y ha terminado en este 2021. En el posterior listado se

resumen las actividades cetalogådas como especiales, incluyendo las apariciones en prense escrita, digital

o TV con mâyor impâcto.

. El lunes 8 de febrero salìó publicado un reportãje en el medio vãlenc¡a Ëxtra, basado en lã

entrevista realizada al educadorJosep Puentes (lMEDgS SL).

r El jueves 4 de marzo, Andreu Ëscrivà (técnico VCË) participó como ponente en el Webinar "Crisi

climàtica i residus, una mirada des de l'educació ambiental", en [a que se conectaron 37

espectadores en directo. En é1, se explicó las 10 R del consumo responsable y cómo el equipo de

educación ambiental del Observatori hace reflexionar a los participantes sobre la importancia de

Reducir. Rechazar o Reparar por delante de Reciclar. Ademåt utilizando el panel de Tus Decisiones

Cuentân se relacionó qon las acciones ssociadas a los residuos que podemos llevar a cabo para

reducir las ediisiones de gases de efecto invernadero

¡ El martes i3 de ãbt¡-, Andreu FscrF5ltécn-co vcullGemã Alcañiz (iMEDÉS Sl.) idalizaron la

actividad online 'la enseñanza ¡nte el cambio climático: retos dentro y fuera del aula" dirigida a

estudiantes del Grâdo de Meg¡sterio de lnfentil y Primaria. en la que hubo 39 p¿rticipantes.

. El mårtes 27 de abril, Tele 7 Valenciã estuvo realiz¡ndo un report¡je sobre cambio climático en el

Observatori del Canvi Climàtic a la educedora Marfa Carrascosa (IMEDES SL).

. El jueves 29 de abril. el educador Josep puentes (IMEDES SL) participó en el programâ "Bonå

Vesprada dàpunt" mostrando diferentes acciones individuales que se pueden realizar para ahorrar

en emisiones de gases de efucto invernadero, y se mostråron diferentes herremientas para un

consumo responsable.

. El miércoles 14 y 21, lunes 26 y miércoles 28 de abril, y los miércoles 5, t2, Lg y 26 de mãyo; los

educadores ambientales del Obcervator¡ del Canvi Climåtic y de la Oficina de la Energia.

¡mpart¡eron el curso onl¡ne "El cambio climático y la trâns¡c¡ón energética desde el aula" al

profesorado del Cefire. El curso constó de 6 módulos con I sesiones, con un totel de 200

particlpantes.

¡ Del lunes 31 de mayo ãl mertes I de junio, se celebró el evento "València Canv¡a pel Clima: Menjâ
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bé i salva el clima" en los mercados municipales de la ciudad de Vålènciã. El Observatori del Canvi

Climåtic, montó un punto de información cada día en un mercâdo diferente y estuvo informando

sobre la importancia de llevar a cabo una alimentãc¡ón sostenible para reducir las emisiones de

gases de efecto invernadero. Para ello, se transmìtió la importancia de consumir productos de

proximidad. de temporede, poco envasados y reducir el desperdicio ¿limentario. Tåmb¡én se

informó sobre diferentes acciones que podemos hacer para reducir las emisiones de GEI y para

llevar a cabo un consumo responsable. A las personas atendidas se les repärt¡ó un kit de ãrtículos

pära un consumo responsable. Se atiende a un totål de 551 persones.

. El m;ércoles 29 de septiembre, la educadora María Carrascosa (lM€DES SL) junto a Alejandro

6ómez (técnico VCE) participaron en la actividad organizada en Las Naves "F¡rã de Gent Gren". Se

montó el stand de la of¡cina de la energla, en el que se informó de los talleres de embos

equipam¡entos, sobre le nueve terifa de la luz y sobre alimentación sosten¡ble. El ptlblico es¡stente

era de varios consejos de salud de diferentes barrios de la ciudad. Durante las dos horas de

actividad, de 10:00 - 12:00, se atendieron a ¿14 persones.

. El m¡ércoles 6 de octubre, Gema Alcåñiz (IMEDES SL) realizó una charla de cambio climát¡co e 20

ãlumnos del Grado de cienc¡es Ambientales de la Un¡versitat de València.

. El lunes 25 de octubre, la educadora María carrascosa (IMEDES sL) junto e Jovi Esteve,

meteorólogo, y Mería José Estrela Navarro, profesora de Geograffa de la Universidad de Valenc¡a,

participaron en el programa "parlem" de Telepobla TV presentado por Josemä de Miguel. El

programa se emitió con motivo de la celebración del dfa del cambio climáticq 24 de octubre, en el

que se treteron les causas, los efectos del cambio climático en la Comunitat Valenc¡ana y algunas

soluciones para luchar frente al cambio climático.

r El jueves 11 de nov¡embre, València Clima i Energía, el Observatori y la Oficina de la Energia,

participaron en la Transfira celebrede en Lâs Naves. Consistió en una actividad especial de consumo

responsable. En el stand se explicó los materiales del kit del consumidor responsable que se

proporcionó a las familìas de hogares verdes y además las compañeras de la oficina de la energía

informaron detodäs las actividades que realizan en la oficina. 5e informó a un totel de 50 personã

r El sábado 20 de noviembre, València Clima i Energía, el Observator¡ y la Oficina de la Energia,

partíciparon en Ie 13 Fer¡e de Consumo Responsable en la plaza del Ajuntament de València, En el

que la Oficina de la Energla explicó cómo realizar un ahorro eficiente de energfa en el hogar,

mientrãs gue el Observatori explico cómo realizar un coñsumo responsable pãra reducir las

emisiones de gases de efecto ¡nvernedero. Perã ello, se mostrâron los materiales del kit de consumo

responsable y el panel de Tus Decisiones cuentan. A la actividad pasaron 35 personas.

r El sábado 11 de diciembre, el Observatori participó en la jornada de alimentación sostenible del

proyecto "Grow Green cities" de Las Naves en el mercado de Benicalap. Durãnte lä jornada se

mostró le ¡mportenc¡a de consumir el¡mentos de proximidad y temporãde, disminuir el sobre

envasado de los alimentos y reducir el desperdicio alimentario. Se informó a 18 personås en totâl.

3.8 NUEVOS MATERIATES EN Et OBSERVATORI ÐEI CANVI CIIMÀÏC

El compromiso del Observator¡ con la calidad de la educación ambiental que ofrece requiere de una continua

elaboración de materiales para su exhibición en el centro, su traslâdo a las aulas o påra su uso a tmvés de

d¡sposit¡vos electrónicos. Tal ejercicio ha requerido a su vez de la remodelación del espacio expositivo para

ådåpterse a la usabilidad dêl equ¡pâm¡ento, potenc¡ando los espacios diáfanos para poder acoger con

seguridad a los grupos de visitantes, asf como para poder realizar dinámices y telleres. Una de las

posibilidades que ha brindado esta reorganización es la posibilidad de incluir dos mesås con varias sillas de

cartón para crear un espacio de ludoteca para los niños y niñas, que pueden ahora colgar sus dibujos en el

oso y el árbol de cartón.
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Adicionalmente, durante cuatro meses (julio-octubre) estuvo disponible para visitar la exposición "El cambio

climático no t¡ene gracia", de Ballena Slanca. El jardfn también se remodeló y adecuó. mejorando la

accesibilidad y seguridad.

Pârte de lå exposición "El cambio climático no tiene gracia"

Espacio ludoteca-biblioteca
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Remodelación del jard{n
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Ruleta de los alímentos
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H
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Vitrina del ciudadano responsable, con elementos atladidos durãnte 2021
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El tôtal de person¿¡s que han recibido formación, educación o sensibilización desde el Observâtor¡ es de

7.284 personas. Gran parte de ellas expresan su compromiso con lo aprendido en las actividades mediante

la Pizarra de Compromisos, ademås del seguimiento que se les realiza a aþunos grupos. Trãs enelìzer los

conten¡dos de estã pizãrrå, observamos como existen compromisos muy variables, que según los cálculos

del Observ¿tor¡ (a partir de la infograffa "Tus decisiones cuentan") van desde un ahorro inferior â 100 kg de

co2 ãnuafes hasta algunos de mås de unâ tÕnelede. Le moda estadístice la representan los compromisos

medios (entre 100 y 200 kg de ahorro anuales de CO2 por persona), por lo que se tomä el valor indicativo

de 150 kg de CO2 y se aplica a la unidad familiar {dado que la mayor parte de las acciones tienen relevancia

en este ámbito). El resultado obtenido es una estimación de ahono de emlsiones de 1.092.600 kg de co2
anuales, sin conter todos aquellos âhorros derívados de la educación ambiental online (redes sociales), vfa

otros canales de los cuales el observätori no tenga registro, o las unidades familiares que apliquen más de

uno a la vez.

g.to erugxo enÁnco

En este apartedo de la memoria se pretende mostrar una breve selecc¡ón de imágenes representetives de

los distintos tipos de actividades reãl¡zâdâs por el Observatori en 2021, asf como comentarios vert¡dos en

redes sociales por centros o personas que hayan particÎpado en éstas.

Asorona Valencia
^@ lJ ri? ûìär?i, a l¿r 'll¡:.'2 S

¡Seguilnos formåndorros sobre reciclaje ert el curso de Auxiliar de
lirnpieza ¡r gestión de residuos del Purlto torrnôtivo lncorpor.rl

Hemos v¡sitado el Obervåtori del Canvi Climàtic de Vðlència y hemos
aprendido nruchas cosas

sJsptotÌðilne #¿ip' on Jv¿ìlenriâ s h,¡/l|sa1{iáJprûng

OOr

6) Me gusta Ç coment.rr ¡") Compartir
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ses¡ón en la Facultad de Magister¡o
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Grupo escolar visìtando la exposición "El cambio climático no t¡ene gräcie"

Transfira, celebrada en Las Naves

.0r
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Exposición del MITECO sobre Adaptación alcambio climát¡co, dinamizada en el IES lsabel de Villenâ.

Actividãd al aire libre en e¡ IES Juen de Garey
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Actividad en el observetori (Fundación Stelta Maris)

Actividad con el IES Ramón Llull
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IES Teulada (reulada)

Oi*$eH¡F *t¡*be¡ffi ffirffi^
ge lû Ar.** t¡ ¡{fttea :áieil Ëd {td¡

? tcd;ûiltilio ' Oûct*rvöo . l!Ca,r?.rì! O c
IES lsãbel de V¡llenå

Página 65 de 156

70



& w
València
Clima i EnergiaAJUNTAMENT tË t¿*lÈ¡lcn

Centro de Dfa La Saletã Bulevâr (\ålència).

Fundación Asindown
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Árbol con dibujos realiædos en el Observatori
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4. OFICINA DE UENERGIA

El plan de actuãción 2021 definió varios objet¡vos pâre le Oficinä para proporcionar a sus usuarios y usuarias

(habitantes y profesionales de la cìudad de València) un servicio de información, formación, esesorãm¡ento

y capacitación en temáticäs energéticas. El objetivo general de få Oficina cons¡ste en ìmpulsar una transición

energética hacia un modelo efíciente de bâjo consumo, basado en energfas renovables locales donde prime

la accesibilidad y el carácter democrático de la producción y consumo de energía en la ciudad de València.

Se presentan a continuación los resultados obtenidos para cada objetivo.

q.t. polr¡¡claR m onclrun or uerurnen og vaLÈruc¡n corvlo reulpaulgnno ug RgrrRe¡rlcla rru

rRa¡¡srcló¡¡ rNERsÉïcn

El año 2021 ha supuesto el año de consolidación de la Oficina de l'Energia. lnaugurada a mediados de 2019

ytras la adaptación a la situación provocada porel Covíd-19 en el año 2O2O,eleño2071 ha sido el año en

que se ha afianzado el trabajo realizado por este equipamiento de Valèncie climâ i Energia, logrando un

reconocimiento tanto por parte de las personas usuar¡as como por un gran número de ¡nstituc¡ones.

A lo largo del 2021,, se han mantenido todos los servicios previstos en las cuatro líneas de actuación de la

oficina: Derecho a la Energía, Eficiencia Energética, Energías Renovables yTranslclón. De hecho, la Oficina

de la Energla de Valencia es hoy por hoy la ventan¡lla únlca de la translclón energética de la ciudad de

València, y sê convierte en un referente tanto a nivel local, autonómico como estãtal para todas aquellas

iniciativas que recogen la misma misión que en su momento se diseñó para este proyecto.

En cuanto a las personas, en totel 7.207 se han beneficiado de los servicios de la oficina en 2021, lo que

supone un aumênto del 88% respecto el año ãnterior. De estãs, 613 pefsonas han recibido une etenc¡ón

personalizada con cita individual para tratar temas de factura, eficiencia energética, energías renovables o

derecho a la energía. Estäs âtenciones suponen un ahorro medio eléctrico estimado de 226,14 €enuales

por hogar asesorado, representando un 28.7% de su fãcturâ anual promedio.

Duränte 2021 se hã mânten¡do Ia oferta formätivã de le ofíc¡nå, realizando en total 87 tallerss sobre lä

factura de electricidad y gas, ahorro energético en el hoga¡ ¿utoconsumo y comunidades energéticas.

También se hän reâlizãdo talleres dìrigidos a usuarios/as del área de derecho a la energía y talleres

especfficos para la comunidad educåt¡vä. En los telleres ofertados han participado un total de 1144 personas

(más de 11 por täller de promediol y sus asistentes los han valorado con unä note media de 4,7 sobre 5.

Algunas novedades de 2021

Destâcer la incorporación al calendario de la oficina de jornadas especiales celebradas durante el pasado

2027, con eventos específicos organizados por parte de la Oficina y de la Fundación y a destinación de los

usuarios y de los profesionales del sector:

r Semana del Derecho a la Ënergía (febrero de 2021)

¡ "Connecta amb l'Oficina" (jornada) (abril de 2021).

r Dia del Sol {junio de 2021)

¡ "Ël Meu Centre en Tråns¡ció" {jornada) (septiembre de 2021).

r Día Mundial del Ahorro Energético (octubre de 2021).
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Ejemplos de carteles reelizedos para las jornadas especiales de la Oficina en 2021

Todas ellâs enunciadas al.prlblico med¡ante el Eoletln de la oflclna de la Energía, publicado mensualmente

desde enero de 
^ozL 

pere informar a los usuarios de las actividades del centro y de gran utilidad para dar a

conocer el trabãjo previsto y real¡zado. A cont¡nueción, algunas portadas ejemplo:

7t Ofic¡nô
de I'Energia t..--."-

f'
b

Of ¡cioô
de fEôârgiå

Eutlot¡ de I'Olìcìns dr l'Enàrg¡ô
t6sãi

ú¡sF

a 1f 1 )4..3 4 t' ::.t: i; !': t' rr-¡i¡.r! ;4r r t.a. in a. ¡^

gutlot¡ do l'Ofic¡nô de l'Energia

l*¡"¡#,$ 4**,".9¡?'!i*é

t&.ñ9

i:ðs.ì/. b¡f t ùrh,I/)<liJ;r.irì ¡ttr-;r)r.t4r¡If â l!ãrÌrr

'å y;x:'r-.

ililt

'Ìñ o ..4tu e¡fur 4&4Ffi f rl'¡atð:
ar t¡F ar.iñ¡r*r8.6 û n¡^*ÊR{.6

Boletln especial semana del derecho a la energfa y especial "El Meu Centre en Transició"
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4.1.1. Gestlón de la oflclna de I'Energla

A lo largo del año 2021 se han ãtendido 2(X)9 v¡sltas espontáneas, llegando casi a duplicar el nrlmero de

visitas atendidas durante el 2020 que fue de 1181. Le evolución mes e mes y la comparativa con el aflo

anterior ha sido la siguiente:

Visitas espontåneas
a 2ozo | 2o21

250

200

150

100

50

o

A cont¡nuación, un resumen gráfico de le evolución mensual de los asesoramientos y tãlleres durante el

pasado ejercicio:

Ëvolución mensual de asesoranrienlos

I 2ü20 I ti)¿l

Nô Talleres
J 2O2O | 2O2t

1Q0

75

s0
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0

*{odo.d S.ñ,*'* $"S;""""$.ð'C

.d ld "p s ".d .tr {' ol'd.* c_,crc

æ

t6

f0

Tdle€s
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Tâlleres 2021

lndlcadora¡ de segulmlento: Respecto á los indicadores de seguimiento de la Oficina de l'Energia, dunnte

este 2021 se han consegu¡do los siguientes resultados:

A 
lesÞcar 

que durante este 202X se aprecía-un ligero descenso en las atenciones de eficiencia energét¡cå,

además de un nôtable aumento en carga de trabajo qtie ha experimentado el área de renovables, con

respecto el 2O2A, V que puede verse reflejado en los valores de la tabla anterior. Por otra pãrte, sì bien el
número de formaciones en derecho a la energfa y eficiencia energética se han visto ligeramente reducidas,

€lnrlmerûtotal delormacionessetrvistoincrementadadsSStalleresÊn112020-r87 enel2021-

Para este 2022 se está tmbajando para aumentär la cantidad y calidad de los asesoramientos en materia de
rehabilitación y eficiencia energética, como medida para reducir el mnsumo de energfa de los hogares de
la ciudad.

As6soramlåntos lndlvlduale¡

En 2021 se han prestado servicios de aGncíón individual a 597 persones ã través de citás de asesoramiento

personalizado. la distribución mensual de dichas citas se puede consultar en la siguiente tabla. Lã tendenc¡a

gue se puede interpretar es de una relat¡\ra estabil¡ded en las atenciones desde inicio del ejercicio, con el

descenso esperable correspondiente e los me5es estivales y su recuperación en septiembre.
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2019 2020 mzt

Ne formaciones

con intewención individual

en trámites ådm¡n¡strativos

formaciones

Ne persones participantes en la formación

Personas atendkias en la oficina

Estimación de ahorrog conseguidos en kWh
'70s76 s9202

de usuaríos atendidos

úmero de proyectos apoyados

instalada kWp

Nc de actividades

de partic¡pãntes 2369

Enè Feb Mer Abr May iun Jul Agost Sept oct Nol/ Dic Total
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Fecture energética

EÍclencla energét¡ce 5 L3 5 7 8 15 3 3 9 3 LO 3 84

Energlas renovables 29 I I LL I 3 4 1 t2 22 10 20 136

Derecho a la energla 23 32 47 43 16 26 10 4 13 L4 15 11 244

T4 18 t7 19 22 32 5 74 lf 17 4 180

Asêsorâmientos Ne

Factura energética 180

Enersfas renovebles 84

Eficiencia energét¡cã 136

Derecho a la energla 248

Totall 648

Asesoramientos por áreas

Talleres

Durante el año 2021. se han real¡zado 87 telleres mn un total de 1144 partic¡pântes. La oferta de telleres
habituales se he ¡ncrementado con, Taller de Reheb¡l¡tación, Taller de Bono Social de Electricidad como

sesión dentro del teller Energla para todas y formación para el profesondo e tråvés del cEFlRE.

Ên los sìgu¡entes gráficos y tablas gráfico se muestren el número de talleres por temática y el número de

participantes segtin el taller impartido.

I ün agunos asesoram¡entos se revisan varias temátices y con más de une persona
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Ne talleres Nc åsistentes

Ent¡ende tu factura de electr¡cidad 2A 318

Entíende Ie facturd de¡ gas 3 21"

Ahorro energético en el hogar 10 102

conéctâte el sol 19 150

Genera energfa en tu barrio 2 46

Energfa para todas 3 33
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Pobreza Energética: Aplicación práctica SS domiciliarios

-.frþ

9 166

A continuación, se pãsã a detaflar el número de talleres en diferente formato {online y presencial dentro y

fuera de la OE). Recuperada parte de la normalidad y vistas las nueves restr¡ccíones en cuento al aforo, se

vuelven a realizar talleres presenciales en la Oficina. Además, se continúa con los tålleres online y se

fomentan los telleres presenciales fuera de la Oficina, colaborando con entidades que contesen con meyor

aforo en sus instalaciones-
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Sesiones CEFIRE 9 265

4 43Rehabilitación Energética

a7 LLA4rOTAL

Onllne Presenclales OE Pr€senc¡al€s fuera oE

Ne

tallers Ne as¡st.

Ne

tallers Nq es¡stentes Nq tâlleres Ne åsistentes

Entiende tu factura de

electricidad
TL 110 4 2L 73 LA7

tntiende la factura del gas 2 77 1 4

Ahorro energético en el hogar 8 64 2 38

conéctâte el sol L2 ro7 6 2r T 22

Genera energía en tu barrio 1 35

Energfe pere todes 3 33

Pobreza Energética:

Aplicación práctica SS

domiciliarios

9 166

Sesiones CEIFE I 92

Rehab¡litación Energét¡cã 4 43

TOTAL 4A 652 11 Æ 2A 46
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Teller Conec'tete âl Sol - Oficina de l'Energia.

Taller Factura- centro de Salud san lsidro

vlsnas gspotrltÁ¡lras

Las 200f1 visitas espontáneas recibidas en 2021 hen llegado a casi duplicar el númerô del afio anterior y

confirman el papel de la Oficina y el interés de su ubicación a pie de calle para âtender â la ciudadanfa.

Además de la evolución mensual presentada anteriormente, donde destaca el aumento de activ¡ded

durente los meses que no corresponden a vacaciones de verano, se presenta el reparto de visitas e escala

de una semana y diaria para identificar los momentos de mãyor concentración de consultas: de lunes a

jueves entre th y 14h.
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La distribución de las visitas según dfa de la semana ha sido la siguiente:

500

400

300

200

100

l9
't
o

la distribucîón según la hora de visita ha sido la siguiente:

Lâs horãs de mãyor contacto espontáneo del público con la Oficina son entre lås 9.00h y las 14.00h.

Lâ tipologfâ de las visitas viene reflejada en el siguiente gráfico:

Tìpo de consulta

Cder h oficìry

t

.S og a."t -." C -d"

aß- 9s. 1:i&- 11.:Ë' t¿sb. rtd.
t¡* þ* ¡s lâ& r!{t rJ*

lnsrþc:ón r bleß!
û¡rht. msut r ifc t¡lcß

Auô{rqiúdfs
oþð

o 200 600

ñ'do Yi6*at

La mayor perte de etenciones no programadas han s¡do con motivo de realizar consultas del área de derecho

a la energla y ped¡r citã de esesoramiento personãlizãdo.
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Según género las personas visitantes se distribuyen de la sþuiente manera:

A cont¡nuación se muestra la evolución de las visitas en función de su procedencia. diferenciando entre
personas pertenecientes al código postal al cual pertenece la Oficina (46O22t v el resto del municipio de

València.

pennclpnctóru y AstsrcNctA A JoRNADAS y EvENTos

Particlpaclón

Durante el afio 7O2! se ha participado en 13 eventos, los cuales quedan reflejados en lã s¡guíente tablâ.

Estos eventos han tenído repercusión sobre 251 pêrsones.

Páglna 78 de 156

FECHA LUGAR
ENTIDAD

ORGANIZADORA

NOMBRE DEL

EVENTO
oescnlpclóru

10/02/2o2L Online Fundació València

Clima i Energia -

SAPIENS

Presentac¡ón de

resultados y
conrtitución de

la cEL de
casteller

se hãce un resumen del recoffido
hecho hasta ahora desde el inicio

del proyecto, se presenta el

proyecto técnico y se dan los
primeros pasos pâra constitu¡r la

Comunidad Energética de casteller.

221A212A27 Online Grupo Connectâ

Energfa

Sesió¡ abierta

Red connectä

Derechö e lâ

Energfa

Charla /
conferenc¡a

con mot¡vo de la semene Europee

contra la Pobreza Ënergética 2021, se

celebra este acto en abiertq donde

se han real¡zado 6 presentaciones de

acciones y proyectos relacionados

con la lucha por el Derecho a Ia

Energfa en la cíudad de València.

Desde el área de Derecho a la
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Energfa se ha presentado las

acciones de DE llevadas a cabo desde

la oE en 2020. Se han llevado a cabo

puestas en común entre los

participantes de nuevas llneas de

acción para el 2021.

o2/o3/2021 Online Observatori Canvi

Climàt¡c

Participación

taller Llars Verdes

Taller donde los asistentes lanzan

preguntes sobre el programador

horerio del kit energético fecilitado,

sobre el consumo y uso de algunos

electrodomést¡cos, con especial

atenc¡ón al frigorlfico y el nuevo

etiquetado energético.

22103/2o2t centro de

Juventud

Algirós

Fundació València

Clima i Energia con

Fundació Horta Sud

Curso

0bligaciones

documentales y

procedimentales

de las

asociaciones

Formación paradar los primeros

pasos en las dos comunidades

energéticas.

2e/o1/2o2L Oficina de

I'Energia

Fundació València

Clima i Energia

Vîsita

institucional

Consellerie de

Agriculture,

Desårrollo Rural,

Emergencia

Climática y

Transición

Ecológ¡ca

Se hace visita de la Oficina de

l'Energia. se expl¡can objet¡vos y

servicios ofrecidos por cada área y se

presentãn resultados del año 2020.

23/04/2o2L onl¡ne UJI Entrev¡ste

estudiante 3e

Periodismo UJI

Participación en entrev¡stå sobre

situación de las energfas renovables

en la Comunidad Valenciana y

especfficamente en la ciudad de

\ålència. Berreres ãctuâles y
próximos retos.

28/Ml2a2L onl¡ne Energy cit¡es Digital

Cooperation Lab.

Matchmaking of
cities and civil

rociety

lntercâmb¡o de exper¡encíãs entre

varias ciudades europeas sobre

comunidades energéticas. Ciudad es

partic¡pantes: Praga, ciudades

italianas, \ålència

29/A4/2027 Oficina de

l'Energia

Conselleria de

Agricultura,

Desarrollo RurâL

Emergencia

Climática y

Transición

Ecológica

Msita

instituc¡onal

Consejerla de

Desârrollo

sosten¡ble de

Junta de

Comunidades de

Castilla-La

visite e la Oficina de l'Energia, donde

muestran mucho interés, con

intención de replicar le iniciativa en

Castilla la Menchâ.
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Manche y

Conselleria de

Agr¡cultura,

Desarrollo Rural,

Emergencia

Climática y

Transición

Ecológica

5/06/2o2r Mercedo

de Rojas

clemente

Ajuntement de

València.

Velenc¡e canvia

pel cl¡me - Menia

be isafua el clima

Acc¡ón de caile.

Muchas preguntes de renovables y

derivadas de los nuevos peajes

electricidad 06/2021

6/07/2021 Online Energy ckies Podcäst Energy

Cities - Energy

Communities

Entrev¡ste en inglés para Energy

Cities sobre comunidades

energéticas con la participación de

Fernando, miembro de la Asociación

compartim Energia Renovable als

barris d'Aiora i Algirós.

29/09/202L L¿s Nãves Lãs Neves Fira de le Gent

Gtan

Con motivo de celebrar el dfa de las

persones meyores, se puso el stand

de la Olicina de Ia energfa, con la

información de lostalleresy la nueva

factura de la electricidad. Por parte

del Observãtori del Camvi Climàtic se

llevó la ruleta de los alimentos y

folletos informativos de las

actividades que pueden realizar.

El público asistente era de varios

consejos de salud de diferentes

barrios de la ciudad, varios ya nos

conoc{an,

tLlt7/202L Läs Nâves Lâs Naves TRANSFIRA,

primer evento de

transferencia de

proyectos de

innovación que

transformân la

cíudad

Puesto iñformãtivo VCE (OE + occ)
con afluencia ¡ntermitente a lo Iargo

de la mañana y poca afluencia por la

tärde.

Perticipación con dos microcharlas.
. PROGRAMA

#ELM EUcENTREE NTRANSIctó

D,ESTAtVI ENERGÈTIC A CENTRES

EDUCATIUS A TRAVÉS DE tA

CONSCIENCIACiÓ I EL CANVI DE

CULTURA ENERGÈTICA, PauIã MãTtfn,

educadora ambient¿l de l'Oficina de

I'Energia.

.INTERVENCIONS

5OCIOENERGÈTIQUËS PER A

DEFENDRE EL DRET A TENERGIA DE
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Aslstencla

Durante 2021 se he asistido e 3 eventos, los cuales quedan reflejados en la s¡gu¡ente tablã.

FECHA TUGAR
. ENTIDAD

ORGANIZADORA
EVENTOS oescRrpcróru

13/ot/202t Onlíne Global Omnium Formación
sobre el

ciclo, uso y
facturación

del ägua

Formec¡ón para las personas que
trãbãjan parå la FVC¡E sobre

concienciación sobre el ciclo del agua,
y su uso.

L5lau2o2t Onlíne Global Omnium Formación

sobre el ciclq

uso y

factureción

del aguã

se explicã le perte de fecturac¡ón. se

establece colaboración para difusión en

la Oficina de l'Energia sobre los

servicios de Global Omnium y en Global

Omnium sob¡e los servicios de la

oficina de I'Energia espec¡almente le

parte de derecho a la energfa.

s/o5/2021 Online 5âp¡ens energíã Claves para

tramiter lãs

ayudas del

IVACE de

Comunidades

energéticâs

2421"

Explicación del modelo de negocio de

Sepiens energfa sobre les comunidades

energéticas y aclaración sobre aþunos

aspectos sobre las subvenciones.

Orçnización

Durente el 2021 se hen organizado 10 eventos, los cuales quedan reflejados en la siguiente tâblâ. Estos

eventos hen tenido repercusión sobre 461 personâs.

FECHA LUGAR
ENTIDAD

ÛRGANIZADORA
EVfNTOS DEsCRIPCIÓN

t7/o2/2a2L online Federación

Asociación de

Vecinos de

5emena del

Derecho a la

Energfa

Realización de diferentes actos para

conmemorar la Semana del Derecho a la

energfa (talleres, sesión Grupo Conecte
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TOTA tA POSI.ACIÓ I ILUITAR

CONTRA LA POBRESA ENERGÈTICÄ

DE VALÈNCIA,

Sere Guaite, treballadora social de

l'Oficina de l'Ênergia.

20h7/202r Plaza del

Ayuntamie

nto

GVA Fin de Consum

Responsable

Junto con el observatori del canvi

Climatic se impartieron talleres de

ahorro y consumo responseble.
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Vâlència, UcI,
ACIPMA& Centros

de salud sänt ls¡dre

y consejos de Salud

Repúblìca

Argentine y

Satvador Pau,

Kveloce, lmpãct-E,

Cåtedre TEU, Lås

Naves, lndertec-

IMEDES

EnergÍe, note de prensa, folletq boletln

informativo)

t5lul2021. Online oficina de l'Energie Connecta

amb

l'Oficina,

democratitza

nt l'energie a

València

Presentãc¡ón de resultedos del afio 2020

de l'oficina de lJInergla.

Convocãtor¡a abierta y propuestas de

otras entidades y prlblico en general.

Mucho ¡nterés y participación por parte

de les personås âsistentes que muestren

agradecimiento por este tipo de

iniciativas-

L6lA4l2O2L Oficina de

I'Energia

GVA Vis¡ta

institucional.

Conselleria

d'Håb¡tãtge ¡

Arquitecture

Bioclimàtica

Explicación de la obra de rehabilitación

de la oficina de la Energfa.

Asiste el arquitecto enca16ado de dicha

obra,

23109/202r Online IES lsabel de

Villene, CËlP

Eallester Fandos,

CEFIRE CTEM

Trobada de

comunitats

educetives

#ElMeuCentr

eEnTransició

5e trâbâjå cómo pueden los centros

educativos l¡derer le transición

energética a través de la educación, el

ahorrq la eficíencia, le producción de

energfas renovables y la socialización de

lâ energfa, se presente el proyecto

educativo de le oE, se exponen los casos

prácticos de autoconsumo del lEs lsabel

de Villena y la Comunidad Energética

Solidaria del CEIP Ballester Fandos y el

CEFIRE CTEM presente como trabajer en

red para la sostenibilidad- Se real¡zå

intercambio de datos V opiniones.

2uLa/2021, Online Oficina de l'Energia Dia Mundial

de I'Estalvi

Energètic

Jornada:

"Rehabilitaci

ó energètica;

ajudes i

Bonificacions fiscals i ajudes

económiques per a lo rehobilitocìó

energètica.

Euena aceptación de los diferentes
ponentes, en el marco de colaboración

del Såve the Homes. Asistencia

considerablemente ãlta pere la temática
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Reuníones

Se han realizado 54 reuniones, 16 de ellas en la Oficina de l'Energia,20 online y 18 externas.

Con respecto al área de renovables se han realizado reuniones con dist¡ntos agentes

Asoc¡äciones y entidades relacionadas con las comunidades energéticas: Sapiens, AEloluz,

ElEnerg¡a, cEL câstellãr- Oliveral y cEL compar¡m Energiâ renovâble als barris d'Aiora i Algiros.

cËL El cermen y Malilla, primera toma de contacto para guiar en el camino y proceso.

lmpectE, empresã colaboredora Start Up en los estudios de est¡meción de potencial fotovoltäico.

Licencias Urbanfsticas con el jefe de servicio y técnico municipal para la puesta al dfa en la

coordinación de terees e información.

Administradores de finces

Estudios de arqu¡tecture.

Estäs reuniones se hân reelizado con las empreses responsables de los proyectos de comun¡dades

energéticas, Sapiens energfa V Aeioluz. con Caixa Popular y Deutsche Bank para consulter posibles lfneas de

financiación. Con el Servicio de licencias del Ayuntâmiento y el Coleg¡o de Administradores de fincas pan la

agilidad de trámites y la puesta en común de información-

Con el objetivo de dar impulso a las derivaciones de casos, hacer difusión de la oferta de talleres del área

de derecho a la energía e intervenir más adecuadamente con las personas usuarias, se han real¡zedo

reuniones con; Serv¡cios Sociales, Cruz Roja, FISAT, Servicio de Vivienda y Universidad Populãr de Ayorâ.

Con el fin de dar a conocer los servicios del årea de eficiencia energétic4 se realiza, como en ejercicios

anteriores, una reunión con el Coleg¡o de Administradores de Fincas. Con el objetivo de conocer nuevãs

tecnologlas que pudieran ser de interés para mejorar el confort y el ahorro de las personas usuarias del

serv¡cio se mântíenen varias reuniones con empresas.

ELAEORACIóN DE MATËRIAIES

Durãnte el pesãdo 2021, este es el resumen del estado actual de los mãteriåles elaborados por parte de la

Of¡cinã, âsf como de los otros que se ha est¡mådo incorporar en base a neces¡dades puntueles, sol¡citudes,

etc,:

Area Måterlal Estado

Gestión oficina

Plentilla para informes mensuales para cada persona del equipo Finalizado

Formularios de gestión 2021. Mejora respecto a los formularios de

2020. Nueva estructureción de la toma de dâtos de telleres, eventos

y centros educatívos.

Finalizado

Formulario de talleres. Modif¡cac¡ón de la respuesta automáticå

para facilitar la gestión de los mismos.
Finalizado

Formularios inscripción talleres Semana Derecho a la Energfa Finalizado

Formularios encuestås de setisfacción talleres Modìficación
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Reestructuración por años, creación nuevos formularios 2021
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Folleto ¡nformãtivo oE

Protocolo talleres online Finalizado

FinalizadoProtocolo talleres presenciales

Resumen actividades área Eficiencia Energét¡cã y Gas Julio 21 Finalizado

Powerpo¡nt 'Taller Energfa para Todas Cómo tramiter el Bono

social?"
En proceso

En proceso
Powerpoint "Taller Energla para ToDAs. Derecho energético, factura

y ahorro en el hogar".

Powerpoint "Taller aplicación práct¡ca para SS.SS." En proceso

FinalizadoModificaciones formulario de encuesta de satisfacción talleres DE

Área Materlal Estâdo

Facturâ

Powerpo¡nt Tel ler fecture electricidad

ectuelizec¡ón precios PVPC 2020 y enero 2021 (por el temporâl

"Filomena")

Actualización

consejos fectura del gas (pan uso interno: no se ha consìderado su

maquetación).

En revisión, tras

la actualización

de normet¡ve a

partir del

aurol2o2L

Area Metêrlal Estâdo

Energfas

renovables

PowerpointTãller Conéctate al sol

Actualización {ayudas deducción IRPF e lBl
Actuâlizeción

kahoot Conéctate al Sol Finalizado

PPT Reunión de finca online parì) promover autoconsumo colectivo final¡zådo

Documento Pãsos segu¡r lnstalación fotovoltaica En revisión

Taller Generel energfa en tu barrio Actualización

Revisión de la gufa para el usuario de IERR En proceso
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Realización de plantilla para usuarios de correo electrónico Plantilla

lnfo Eonificación l8l+lClO Ayuntemiento velencie. Plentillã

prognmas de lncentivos RD 47712027. Plantilla Programa 4.
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Finalizado

Documento recopilación ordenanz¡s y PGoU pere ¡nståleciones

fotovoltaicas enviado pors Sergi lbañez PARA USUARIoS
Finalizado

Adaptación de documento de localización previa de Ios edificios

pära lmpect-e
Finalizado

FinalizadoAdaptåción guia paso a pado l-de para administradores de Fincas

Adaptación excel FV para excedentes menores de 20%. Revisada con

Arturo y Alejandro. Creación de nueve plantilla curvas horaria de

generación eléctrica e partir de acceso l-de

Finalizada

FinalízadoActualízación textos perå web Ayudãs programa 4VcE

Área Mâtsrlâl Estådo

Derecho a le

energla

Documento dudãs y cambios ENERSOC Finalízådo

Guia practíca Derecho a le Energie última mod[ficación y revisión Finalizado

lntroducción para la publicación de la Gula práctica de Derecho e la

Energfa
Finalizado

Presentación Power Point Área Derecho a la Energfa pâra Talleres de

la semana Europea contra la Pobreza Energetìca 2021
tinalizado

Presentación Áreå Derecho e la Fnergfa para la Sesión de Fvaluación

de la OE
Finalizado

Documento seguimiento Difusión de la OE Finalizado

presenteción Tâller DE: Aplicación práctica para la intervención

social
Finalizado

Gufa de derecho a la energfa En revisión

Reducción del formulerio de cites, pesteñes DE Fina lizada

Protocolo de 3a intervención Area DE (lntervenciones en hogares) Fina lizada

Formulerio de registro de 3a intervenc¡ón {intervención en hogar) Finaliz¿do

Modificación del docuñiento de 8SE Finalizado

Powerpo¡nt "Taller Energla perå todâs ¿cómo tram¡tar el Bono

Social?"
Fínalizado

Powerpoint "Teller Energfe pân Todas. Derechos energéticos,

fãctura y ahora en el hoger"
F¡nalizådo

Powerpoint "Täller aplicación práctìca para SS.SS" F¡nâlizedo
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Modificación formulario de encuesta de satisfacción talleres"P.E.

Aplicación práctice pare ss.5s.M"
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Finalizado

Powerpoint par presentact'ón de las intervenciones energét¡ces del

área de DË
tinalizado

Protocolo de atención a usuarios de DE, de envlo de correos

informativos para usuarios de DE y de eperturå de expedientes de

DE (päre nuevas âdministrativas)

Fìnalizado

Plånt¡llâ coreo gsE parå usuarios Finalizado

Realización de lâs encuestes de satisfacción de factura y área de DE Finalizado

Área Materiel Estado

Eficiencia

energética

Actualización presentec¡ón (ppt) para taller eficiencia energétìca Finalizada

Presentación {ppt}sesión eficiencia energética progreme Llars Verdes Finalizada

Edición video sesión eficiencia energétice progÊ¡me LIers Verdes Finalizada

Actuafización plantilla(xls) gas - TUR 1- precios BoE I2l2O Fi nalizada

Actual¡¿ación plantilla(xls) gas - TUR 1- precios BOE 12/20 Fi nalizada

Fresentación explicative (ppt)programa de ayudes rehabilitación

energética edificios existentes.
Fi naIi¿ada

Kâhoot Taller de Ahorro Energético 14 de enero F¡nalizãde

Adaptación del taller factur¿ del GAs påra semena Derecho a la

Energla
Finalízado

kahoot para la factura del GAS Finalizado

Adaptación de los formularios inscripciones taller del GAS y otros

ãuxilieres 5emãna DE
Finalizad o

Preparando revisión hoja cálculo para la evaluación intervenciones

especfficas de facture eléctr¡ca y de ges

En revisión,

constante

Preparando revísión formular¡o de gestión kits EF
Pend¡ente

revisión

Resúmenes mensuales actividades área Eficiencia Energética Finalizado

Área Mater¡el Estâdo

Transición

energética

Kahoot ecciones de sensibilizãción - IES Ramón Llull Finalízado

Teble de temperatura/ humedad (sensación térmica) Finelized o
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PPT Producción energfa y sistema eléctrico. {Actividad extra-proyecto

de centro)
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Finalizado

PPT Calefacción IES Sorolla: adaptado e los dåtos del curso

anterior:(información sobre cambio de caldera de gasoil a gas natural

(emisiones), confort térmico y medidas covid, consumo en calefacción

y medidas covidl.

Finalizado

Kahoot sistema de calefacción centro educativos Finalizado

Formulario de evaluación para proyecto de centro F¡nalizedo

Formulario de evaluación para ideas con energía Final¡zado

Finalizad o

Gincana de la energie- Mãter¡ãl:( tarjetas gìncana, hoja de registro por

grupos, sope de letrâs de renovables por nivel, las letras de

renovables por nivel, las letras de la trãnsición energética, cårtel pere

generar eslogan).

Cartel para dífusión taller de fectura para profesorado lEs Serpis Finalizado

Encuesta para evaluación servicios oficina área TE En proceso

FinalizadoPPT Micentroen Rnasisión Seminario EsenRED del CEFIRE

Tarea para el profesorado en relación con el sem¡nârio Finalizad o

PPT Módulo Módulo 4 CEFIRE. Trensición energética recursos pera

centros educãtivos
Finalizado

PPT Módulo módulo 5 CtFlRE. Derecho a la energía, como abordarlo

desde el aula
Finalizad o

Test de evaluación módulo 5 cestelleno y velenciano. Finalizado

PPT Módulo módulo 6.1 cEFlRE. Soluciones innovadoras en los

centros educãtivos para formar parte de lâ tränsición ecológica.
Finalizado

FinalizadoTest de evaluâc¡ón módulo 6.1 cåstelleno y valenciano.

PPT M¡Centro en Transición Seminario EsenRED del CEFIRE Finalizado

Tarea para el profesorado en relación con el seminario Finalizado

PPT Módulo Módulo 4 cEFlRE. Transición energética recursos para

centros educat¡vos
Finalizado

Test evalueción Módulo 4 cãstellano y valenciano. Finalizad o

Plant¡llas dibujo para niños Finalizado

FinalizadoCartel taller de factura ciclo mensual Juiio

F¡nelizedo

energética

Transición

Excel ent¡dedes que han realizado taller de factura
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Plan de trabajo MiUPen Transición Finalizado

Excel de consumos y tto de Datos lEs Ramon Llull Finalizado

Finalízadolnformación resumen proyecto educativo pra nota de prensa

FinalizadoEncuestas Evaluación Área Transición Energét¡cã.

Formulãrio lnscripciones jornede M¡centro En Transíción. Finalizado

Actuãlizãdocartel ¡UPenÏrans¡s¡ófl .

Actualiz¿doPPT taller de facturã.

F¡nel¡zãdoCartel difusión teller fâcture-lÊS Maritim.

PPT resumen crrso anterior IES Sorolla. Finalizado

PPT resumen curso anterior lEs serpis. Finalizado

f inalizadoPPT resumen curso anterior lEs lsabel de Villena

ActualiædoExcel dãtos M¡centro Trensición

En procesoPadlet Seguimiento proyecto IES Serpi

PPT Micro-cherla Transhr¿ Finalizado

PPT activad "El cam¡no de la energfa" Finelizado

FinalizadoFolio de respuestas activad "El Camíno de la energfa"

FinalizadoReestructurar progrâmeción CEFIRE

Finalizado
Documentos resumen Proyectos instelación fotovolteice-centros

educativos

lnforme resumen proyectos lEs serp¡ F¡nelizãdo
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Algunos documentos producidos en 2021 por parte de la oficinã de la Energ¡e

4.1.2. oefensa del derecho a la energla

Ën totel por parte del área de derecho a la energía se han atendido en 2021 a unos 124 hogares, de los

cuales 84 han iniciado un proceso de lntervenclón lntegral,

De los hogares con los que se he trabajado, el 82.257o fueron derivados de 5ervicios Sociales del Ajuntement

de València y el !7,75%llegaron derivados de otras entidades sociales o por su propia voluntad.

De las intervenciones que se han efectuado, la tipologfa es la s¡gu¡ente:
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lntervenc¡ones puntuales: princ¡pelmente se esesora y opt¡m¡zan las fecturas enerBét¡cas y se

ofrece ¡nformeción sobre el Eono Social de la Electricìdad.

lntervenciones a medio plazo: se realìza un acompañamiento en la Sestión y seguimìento de los

usuarios a fin de corroborar que los cambios se han realizado y en câso no sea así, apoyarlos para

su consecución.

lntervenciones integrales: Las intervenc¡ones comienzan con la elaboración de un plan

individualizado de etenc¡ón y culminan con la entrega de un k¡t de micro medidas de eficiencia

energética.

Algunos ejemplos de gestiones sobre la energla en la que se ha acompañado a la ciudadanfa h¿n sido:

Acompañamiento en los trámites para la solicitud del Bono Social de la Electricidad, cämb¡os de t¡rifas de

los contratos de energfa, reclamaciones a las co¡ercializadoras o d¡str¡buidora. En ocasiones también se ha

mediado en la negociación de planes de aplazamiento de deuda con las comerciali¿adoras o en la resolución

de Expedientes de lnspección con la distribuidora, por cono<iones irregulares a la red eléctricã.

Este eño se ha puesto en marchå una campaña formåt¡va e informativa a los 12 Centros Municipales de

Serv¡cios Sociales de Velencia. Durante 2021 han participado en esta formación 1.50 profesionales con el

objetivo principal de coordinar las actuaciones para une correcte atención de los/as usuarios/as y, a su vez,

visibilizar la labor de la ofìcina.

lntervenclones lntegrales

En el 2A2X", se ha trãbajado principalmente en la lucha por el derecho a la energla, actuando en ámbitos

como la eficiencia, el confort energét¡co en los hogares vulnenbles con el consiguiente ahorro económico

que tendran las familias en el pago de lâs fãctures energéticas. Todo ello, junto con la formación y el

conocimiento que se traslada en las atenciones personalizadas y telleres grupales, persigue el

empoderãmiento energético de las personas más desfavorecidas.

A tråvés de las lntervenciones lntegrâles en los hogãres se asesoñ¡ sobre le factura eléctrica y de ges, se

realiza un estudio energético del hogar, se forma a las personas para que conozcan e implementen buenos

háb¡tos en el uso de la energía, y se diseña panì caso y entrega a las familias un Plan lndivídualización de

intervención y un Kit de Eficiencia Energet¡câ para disminuir el consumo de energía del hogar y e su vez

aumentar los niveles de confort de la vivienda.

Estas intervenciones consisten en:
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Datos personales del titular de la intervención y de la situación familiar

Datos de la v¡v¡ende y de sus condiciones de confort y habitabilídad

De los equipos eléctrícos y electrónicos de la vivienda (sistema de calefacción, producción de agua

caliente sanitaria, uso de los electrodomésticos, etc)

De les medidas de micro eficiencia energética que se pueden aplicar a cada caso en particular.
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Generåción de un informe o plan de intervención de los pasos a seguir pan conseguir los objetivos de la

intervención

Explicãción y entrega del Plan de lntervención lndìvidualizado y del Kit de Efic¡enc¡ä Energéticå

Todas las explicaciones se realizan de manera pedagógica con la colaboración de los usuarios

Cambios en el contrato o les fecturãs energéticås

reducción del coste en el consumo energético y por lo tanto en el gasto en facturas

cumplimiento de los consejos de buen uso de la energía en casa, aumento de las capacidades para

gestionar sus suministros energéticos

autopercepción de la sensación de confort y bienestar

Durente el estedo de alerme se desarrolló el modelo de intervención en hogar de forma online y telefónica,

más acorde con la situâción san¡taria. Durante este 2021 se ha cont¡nuâdo con el procedim¡ento, en viste de

que le s¡tueción sanitaria no ha mejorado notablemente.

Total de usuarios con los que se les he iniciado una lntervenc¡ón lndividualizada en el hogar:84 Hogäres

frente a los 43 del 2020.

Cerecterlstices socioeconómicas de las personas atendidas desde el Área de Derecho a la Energla:

t ElTLo/o de las personas usuarias del área de derecho a Ia energía, son mujeres.

¡ Edades comprendidas entre 36 a 60 años (62,2ú61, les sìguen personas meyores de 60 afios

(22,83%) y personas de 18 a 35 años {14,17%),

Se observa el cambio de tendencia del tipo de unidad familiar atendide por nuestn oficina respecto el âño

anterior.

Según el t¡po de unidad familiar y sus caracterfsticas:

r En gran med¡da son hogares donde conviven miembros de varias generaciones (59,O5Yo1, seguidos

de famili¡s monoparentales l22,O4yol, hoiares unipersonales (20,47%) y familias biparentales con

h¡jos menores de eded (11,81%).

r En torno al 60% de las personas y familias atendidas desde el área de Derecho a la Energla está

desempleada. Un 12% se encuentra en activo con conträtos laborales precarios y/o contråtos de

jornedå perciel. Un 23% son pensionistes. Le rente medie de las familias atendidas no alcanza los

70o euros mensuales lo que supone que dichos hogares se encuentren en situación de pobreza

monetàriã severä.
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Los gastos â los que se enfrenta una familia relacionados con suministros båsicos del hogar suponen un 25%

de sus ingresos, un¿ cifra que denota el gran impacto que tiene la energfa en los gastos de un hogar

vulnerable-

Es generãlizädo que los usuarios del área de Derecho â la Energfa desconocen la existencia del Bono Soc¡âl

de la Electricidad cuando acuden a su primera cita en la Oficina de I'Energia, cuando habitualmente tienen

derecho a su prestación.

Como principales conclusiones:

e Se identifica que los hogares atendidos pueden mejorar su confort con pequeñas medidas que no

generen un mâyor coste energético y modificando algunos hábitos, generar un ahorro energético

muy significativo.

¡ Vuelve a ser habitual que la tarifa contratade no se ajuste a sus necesidades por lo que el trabajo

de optimización de la fectura es determ¡nânte pare el ahorro económico final en estas atenciones.

Con les ¡ntervenciones en los hogares se han ofrecido herramientas a los hogares pañ¡ que seân autónomos

en la toma de decisiones, empoderarlos pare que gestionen sus suministros energéticos, se incremente su

nivel de protección y se reduzca significativamente su situación de vulnerebilidad energética.

4.1.3. Ahorro de energfa: consumlr menos de manera más eflclente

Para llevar a cabo esta acción, se han impartido durente 2021, unes 10 formeclonês con un total de 102

part¡clpantes. En loreferente â la atencíón individualizada del área, se atend¡eron a 32personas, alcãnrando

un ahorro de energfe estimado entre ambes actuec¡ones de 59 MWh apro:t como continuidad del programa

que comenzó en 2o2o, se ha dado contínuidad durante este 2021 al programa "Hogares verdes de

València", en colaboración con el otro equ¡pemiento de atención ciudadana que tiene la Fundació,

l'Observãtor¡ del Cãnvi Cl¡màtic, esesorendo a 50 hogares de la ciudad.

En el asesoremlento de facturas de electrlc¡dad, en meyor medida se ha trabajado en las facturas de los

suministros de viviendas {8970). También se han anelizâdo facturas de comunidades de propietarios {5%),

comercios (r%), oficinas (3%) y garajes (r%).

Tipologias factura eléctrica o/o

Õf¡c¡nä

Las atenciones puestas en práct¡ca en esta área durante el 2021 ârrancäron con la tónica dominante del

pasado 2020, en el que destacaba el grãn potenc¡âl de ahorro debido a unå potenc¡â contratada alta

respecto a las necesidades reales. tarifa de un ún¡co periodo sin discriminación horaria, precios

reletivamente altos, asl como serviciosadicionales contrâtados que realmente no se neces¡tan.
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Pero todo ello cãmbió a partir del 01 de iunio del 2021 en el que entró en vigor la nueva regulación eléctrica,

lã cuål junto å una escalada sin precedentes de los precios en los mercados ha derivado en un cambio de

estrateg¡ã por nuestra parte, para intentâr ayudar a la ciudadanfa. Tâl y como yã se ha comentado en esta

memoria, se ha hecho un esfuerzo para intentar trabajar en lo posible temes que siempre quedaban en

segundo plano como los hábitos de consumo. optimización de consumos permänentes no necesarios (stand

by, fantasma, ...).

Existe un potenciel de ahorro de 226,74 € anuales de media, correspondiente e un 24 yo del coste de la

facturâ. En totãl se estímä un ahorro energético de 20,284 kWh (por hábitos) y un total de reducción de

emisiones de 1-7.127 kgCO2/aåo (por ahorro energético y por æmbio a comercializadora de renovables),

En relación a los conse.ios trasladados a los usuarios y usuarias, la mayorfa, hâstâ el 01/06 (enlrada en vigor

de la nueva tãr¡fa 2.0TD) continuó siendo el paso a díscriminación horaria, el cambio a comercializadora de

mercedo regulado y la solicitud de bono social. Pero träs le entrede en vigor de dicha nueva regulación el

foco se ha intensificado en la optimización de consumos permenentes no necesarios (stand bn¡, fantasma, ....)

y en lo posible en los eiustes de potencia.

En los esesoramlentos âl respecto de la factura de gas, los ahorros estimados generados son:

Ahorro € acumulado: 5166,39 €.

Ahorro kwh acumulado: 12712,55 kwh
Ahorro kg CO2: 3tO8,47 kgCA2.

En los asesòrâmlentos de eficiencia energétlca, los ahorros estimedos ¡mplementendo acciones centradas

en la difusión de los hábitos energéticos y en la lucha contra consumos fantasma y stand by han sido de:

Ahorro € acumulado: 3519 €.

Ahorro kwh ecumulädo: f2.219,72 kwh.
Ahorro kg CO2: 3549,47 KrCO?.

4.1,4, Generaclón de energías renovables localmente. Producc¡ón y âutoconsumo

El áree de renovãbles ha continuado acompañando a particulares, comunidades de vecinos y asociaciones

en le producción de energía solar fotovoltaica. Le potencia a instalãr est¡mãdo el resultado de estos

asesoramientos es de 503,83 kW, casi 5 veces más que la contabilizada en el pasado ejercicio. También se

ha continuado con el acompañamiento de les dos prlmeras comunidades energéticas locales (CtL) de la

ciudãd, estando unã de ellas, le CEL "Castellar - llOliverä1", totalmente constituida en lo social y con la propia

instalación finalizada. Por su pãrte, lã CEL "Compertim Energia als barris dAiora i Algirósi se encuentra en

fase de búsquedâ ective de cubíerta y efectuando los estudios de viabilídad económica. Además, durante
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Media ahorro anual Potencial (€) 226,L4

Medía ahorro anual Potencìal {%) 24

Media ahorro energético potencial (kWh) 270,L8

Total ahorro energético potencial (kWh) 20284

Media reducción emisiones CO2 potencìal {kgCO2) 69,68

Total reducción emisiones CO2 potencial (kgCO2) 77127
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2021también se han asesondo proyectos de nueve const¡tuc¡ón de CEL, como por ejemplo la CEL "Malilla"

y lå C€l "El carmen"; además de otros grupos motores.

Los asesoram¡entos sobre energías renovables se centrån en resolver dudas princ¡pelmente sobre energía

solar fotovoltaìca, esporádicamente se real¡zå elgunâ consulta sobre energfa solar térmice, eeroterm¡a o

aparatos de acumulación para almacenamiento de energla producida por plantas solares fotovoltaicas.

También se realizan puntuelmente consultas sobre tecnologías novedosas como las placas flexibles que se

sitúãn en los balcones de las viviendas.

Lås consultes más repetídas, con diferencia, son las relacionadas con ayudas, subvenciones y trámites

municipales relacionadas con las ¡nstålãciones fotovoltaicas. Las consultes referidas a los cambios

normativos, como modificaciones en le ordenanza municipal o PG0U se repiten de manera continuada

siendo a finales de este año cuando hemos podido empezar a dar respuesta. de manera más ágil, quedando

a la espera de las modificaciones reglamentaries pendientes.

Existen var¡os perfiles profesioneles de usuar¡os: empresas insteledoras, ingenierlas, estudios de

arquitectura y edm¡nistredores de fincas que demandan una información completa y de asistenci¿

cont¡nuedä. Debido al interés prop¡c¡ado por parte de los administradores de fincas existe un inciemento

en las solicitudes de estudios de potencial fotovoltaico ya que sirven de filtro y reducen de manera

considerable el t¡empo dedicado a la atención ¡nformet¡ve por comunidades de prop¡etãr¡os. Sería

interesante analizår lå manera de llegar a más profes¡oneles de este perf¡l pare llegar el máximo de usuarios

posible. Pan ello es necesario concienciar e este colect¡vo. Una posibilided sería establecer talleres

especfficos para ellos.

Ex¡sten elgunäs consultas en relación ål contrðto de compensación de excedentes, las preguntas van

enfocadas al precio de compensación de kWh y a cómo se realiza el reparto de energfa-

Se hãn ãtendido a 69 usuarios de mânere más exhaustiva durante el eño 2O2L, realizendo un totãl de 31

ecompäñemientos en el desarrollo de solicitud de est¡maciones de potericial fotovolte¡co, revisión de

presupuestos y acompañamientos en toma de decisiones con las instaladoras con altâ probabilidad de

realizar el proyecto. 5e han atendido de manera complementaria a estos 31 usuarios, otros 38 usuar¡os que

en el inicio de su toma de decisiones no conocfan los servicìos de la Oficina de la Energla Y que se

encontraban en inmediata ejecución de la ìnstalación o ya ejecutada. Con respec'to e estos usuerios se

realizaron consultas para tramitar las bonificaciones del lClo, lBl, desgrevaciones fiscales y ayudas de

incentivos del programa europeo Next Generation.

Se ha dado respuesta a 52 consultas de diferentes temáticas, identificadas como esesoramiento, ya que no

están vinculadas a un acompañamiento por parte de la Oficina de la Energla para la ejecución de la

¡nstâlac¡ón fotor/oltäicã.

Estås consuttâs las cons¡deremos asesoramiento cuando el usuerio solicità:

lnformación sobre cuándo se publica le Ordenanza de usos de ceptac¡ón solar y dónde realizar

alegaciones.

Modificaciones del Plan General de ordenación Urbânfstica.

L¡stådo de empresas instaladoras.

lnformación sobre la ley de la propiedad horizontal.

consultas sobre los documentos e presenter en licencias urbanfsticas...

5e han realizado 32 informes de estimaciones de potencial fotovoltaico de los cuales 25 para instalaciones

colectiväs y 7 pãra instelec¡ones comunitåries.
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Han solicitado información para instalaciones individuales 12 usuarios. de los cueles I de ellos tienen ya la

instalación ejecutada y han utilizado de manera continuada la información de la oficina para oblener les

dístintãs ãyudas.

Han solicitado información mås técnica y de procedimientos 6 empresas tipo instaladoras, despacho de

arquitectura e ingenierfa y 7 administradores de fincas.

De las llamadas y peticiones registndas en el formulår¡o de visitas no programadas podemos decir que

quedan clasifìcadas de la s(uiente manera:

. 26 consuJtas relacionadas con Comunidådes Ënergét¡cås Locales

. 64 consuftãs solicitando información genér¡cã y especff¡ce de fotovoltaica

. 22 consultas sobre la tnm¡tación en licencias urbanfsticas y DERË's

o 25 consuJtas bonificaciones, desgravaciones y ayudas autoconsumo.

TABLA RESUMEN naros ÁREa RgttovABLEs

Acompâñâmlentos

Los acompafiam¡entos sobre energfas renovables han ãsesorådo pr¡nc¡palmente a los usuar¡os de este

servicio sobre:

. Proyectos piloto ex¡stentesa los que adherirse o aprender

r Catálogo de empresas instaladoras a las que solícitar presupuesto

r Cuáles son los trámites adm¡n¡strãtivos municipäles

r Asesoramiento parå el precálculo de la potenciã estimadä de la instalación

o A qué ayudas y subvenciones pueden acceder

¡ Acuerdos necesarios entre vecinos y vecinas
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Número de usuarios atendidos ACoMpAÑAMIENTO 58

Número de asesoramientos puntuales 52

Número de proyectos apoyados 69

Comunidades energét¡cas apoyadas 4

Personas interesadas en desarrofiar una nueva Comunidad Energéticä Local 26

Potenciâl fotovoltaico a instalar (kwp) EsTlMAcloNEs 503,83

Potencial de energfa producída con energlas renovables (kWh) ESTIMACIONES 800.889

Potenciãl de reducción de emis¡ones anueles {kgCOr/año) EsTlMAcloNEs > 475.528

Potenciå instelada (kwp) >7,8
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La información ofrecida durante lâs c¡tãs de ãsesoramiento ha sido:

lnformåc¡ôn ofrecída
113 ræpuort't

lnfômãcíón
Empresâs

Acuardos de
Mecanigmo de compenså.

Coeficienlês de

Trámitss ådm¡n¡slral¡væ..
Ölrôs hámil€s adm¡nblffi ti..

V¡âb¡l¡dad
Subvenciones y

Prscálculo
Proyecto

Célebrâ¿ión Juntâ Vedno-..
Se informå dol proysoto d...

Convôcåtôda dè rêun¡ón
Ëváluecíôn

Contâcdo con Sergl dô
ANALISIS DE Iâ
lntormâción c€¡tros

lntroducción dåtos lde
Corrsull.a oìrcunstäncias ur
lã infômãción sB ls

20 40 60

Durante el segundo semestre de 202X debido a la publicación del At 47T2O21 se han contestado a un

nrimero importante de consultas relacionadas con los programas de incentivos del PIan de recuperación,

transformâción y resiliencia.

Otras cuestiones relevantes que preocupan a los usuarios es la gestión de los trámites administrativos.

Las måyores d¡f¡cultedes encontrådas han sido:

r Necesidad de obtener información general.

r Conocimiento de los cambios regulatorios a nivel local, autonómico y nacional.

. Falta de conciencia colectiva que dificulta la toma de acuerdos en comunidades de vecinos/as.

En cuanto a la tipologla de tipo de instalacíón en cuanto a su abastec¡miento tenemos:

T¡po de ab.st€c¡ñ¡Ento

kffl*lffid.v@É¡.

lñrsr#ffidqrh

h6ld¡ó €e{ialló

Edf.cþ

s

0

ta
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colaborãclones

Durante este año se ha desarrollado de menera más intensa la colaboración con la empresã stårt Up lmpãctt

en el marco del convenio de colaboración firmado por ambas entidades. Se hen ¡dentif¡cado barreras y se

han establecido las fórmulas para la mejora del servicio. Han desarrollado má5 de 25 est¡mec¡ones de

potencial fotovoltaico.

Se cont¡núa lâ colaboración con el Colegioïe Administradores de Fincas, asfcomo la colaboración en talleres

con la nueva sede en Vålenciå de lâ OCU.

Se ha måntenido comunicación con el Servicio de Licencias para facilitar a los/as usuarios/as información

sobre:

. PGOU

. Ordenanza Municipal
'. ConsultasaPatr¡mon¡o

Desde la web del Ayuntamiento de Valencia se ha anexado el teléfono de consultas técnicas en el apartado

de gestión de boníficación del lBl por la implantación de instalaciones fotovoltaices.

Otrôs:

r Se dispone de un procedimiento (hoja de cálculo) para realizar precálculos y estimar la potencia a

¡nsteler â partir de la superficie disponible o a part¡r del consumo de electricidad ãnuã|. En este

pre-estudio se índica el coste de la instalación, la potencia de lâ m¡sma, el coste de la inversión, el

ahorro anual, el periodo de amortización y la reducción de emisiones de dióxido de carbono. Este

aña 2021" se ha incorporado la parte correspondiente a las ayudas Renta. lClO, lBl y Progremã 4

incentivos Next Gene retion.

I Se ident¡ficã que hay una necesided importante en generar guías para los usuarios tipo Pãso e Paso

que les ayude a realizer gestiones simples de manera autónoma. Gu{as cómo tramitación del lBl,

det lClO, consultas a Geoportal...

. Dãdo el aluvión de llamadas relacionadas con fas consultãs de trám¡tes y ayudas se han creado

nuevas plentilles de correos para poder dar respuesta råpida y sencilla.

4,1.5, Promoclón de una nueva cultura energétlcâ

Durãñte 2021 ha continuado el proyecto educãtivo #MicentroEnTranslclón, con un total de 126 tâlleres en

centros educåt¡vos alcanzando unes 2.376 personâs usuarias de la comunidad educativa (alumnos, claustrq

AMPAs,...).

Ademås se ha colaborado con el CEFIRE {centro de Formación, lnnwación y Recursos para el Profesorado)

en 9 sesiones {8 de ellas forman parte del curso "El Câmb¡o Climático y ¡a Trãns¡ción Energética desde el

aula" co-impartidas con el Observåtori del Canvi Climåtic) en las que han participado 92 alumnos. Cabe

destacar la colaboración con et proyedo del CEIP Eallester Fåndos que tiene por objeto la creación de un¿

Comunidad Energética Solidaria en el barrio de la Malvarrosa, Comunidad energética (COENSOMA). Para la

configunción de la comunidad energética se ha creado una asociación de la que la Fundación forma parte.

Estãs acciones se enmãrcãn dentro del proyecto educât¡vo #MiCentroEnTransición.
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Al igual que el año enterior, en cada centro educativo se ha constituido entre uno y dos equipos energéticos.

Esûos equipos han realizado un estud¡o energético de las instalaciones del centro y el uso de las mismas.

Dichos estudios tienen por objeto que la comunided educativa tome concienc¡a del espacìo, del uso de la

energía y detecte problemas relacionados con ella. Una vez se detecten los problemas, se propondrán

proactiva y compärtìdåmente soluciones que se trasladarán a la comunidad educativa para que seen

implementâdas de la forma más participada posible.

El proyecto t¡ene como objetivos finales, reducir los consumos innecesarios ahorrando energfa, dinero y

emisiones COu. Concienciar sobre la relación directa entre la producción y el consumo de energía con la

emergencia climática y acompeñer â los centros educåtivos en fa transición energética.

Ademås, con el fin de poder evaluar el impacto de las acciones realizadas en los centros se cuenta con la

autorizacìón de la mayorfa de los centros educativos participantes para acceder a sus consumos a través de

la plataforma de lberdrolâ Distribución.

A lo lårgo del 2021 con el objet¡vo de dar continuidad a los centros educativos con los que se estå trabajando

se están implementando nuevos telleres relacionados con el camino de la energfa, el modelo energético, la

producción de energfas renovables y la energ[a solar fotoroltaica.

El número y la tipologfa de les ecc¡ones que se implementan en cädâ centro educativo se determinen

analizando diferentes parámetros como su tamaño o necesidades con el objetivo de adaptar el proyecto a

la realidad de cadå centro.

Pere poder alcanzår el objet¡vo del proyecto, las acc¡ones deben de conseguir involucrar a toda la comunidad

educativa. Pere ello se realizan talleres dirigidos al personal del centro, la asociación de familias y a los

alumnos y alumnas del centro. Complementeriemente, se realizan visitas al Observetori del Canvi Climàtic

y la oficina de l'Energ¡a.

Este año se ha dado continuided a los centros de secundaria: IES Serpis, IES Sorolla, IES lsabel de Villena, IES

Ramón Llull e IES D¡str¡cte Marftim. Además, IES Cabanyel ha retomado el proyecto tras el parón debido a la

crisis sanítaria y se cuenta con la nueva participación de IES Benlliure e lEs El Greo.

Hasta el momento se ha trabaiado con centros educativos próximos a la Oficina. El objetivo es crear una

nueva culture energética en el barrio que sirva de modelo al resto del municipio.

?ea el2022 se pretende seguir dando continuided ãl proyecto incluyendo nuevos centros educativos y

entidades clave del barrio. Transformando el proyecto de #MicentroenTransición en un proyecto de barrio

#MiBarrioenTransic¡ón.
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Cutso 20127

{Enero-junio 21)

Cutso2!/22
(oct-Dic 21)

TOTAL AÑO 2021

Talleres equipos ene rgéticos 47 39 86

Talleres sensibil¡zación alumnado 34 L 35

Talleres Claustro 3 5

TOTALTAITERES 83 43 t26

Total de personas formadas

durante las acclones
1530 846 2376
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Perâ esta prìmera amplíación del proyecto se propone un piloto con la Universitat Popular d1\iora,

trMiuPenTransición. Contår con Iå UP potenciãrá la divulgación de la nueva culturâ energética, gracias a la

câpåcidåd de ésta pâra promover lã participación social.
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Ubicación de los centros educativos participantes

Visitã ã lâ cälderâ - IES D¡stricte Mãrít¡m
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Acción de sensibilización "Gincana de la energía"- CEIP Serrería

Equipo energético comunica propueste de ahorro energético el claustro online IES Benlliure

Provectos de instalaciones fotovoltaicas.

En bâse al trebajo realizado desde el proyecto educativo de la Oficina de la Eneig{a se ha detectãdo un gren

interés de los colegios e institutos de la ciudâd de Velència en promover instalaciones de energía renovable

en sus cubiertas pãra su autoconsumo y la posible socialización con familias de los alrededores.

La mayorfa del alumnado con dl que se trabaja en el proyecto ante la explicación de la situac¡ón de le

emergencia climática en la que nos encontremos preguntã por la posibilidad de instalación de placas solares

fotovoltaicas en sus centros educativos.

Por todo ello, se está dando asesoramiento a los centros ¡nteresedos con los trámites y pasos a seguìr para

contar con unâ instalación fotovoltaìca en sus edificios. IES Cabenyal e IES lsåbel de Villena yã cuenten con

una primera fase de instalación en sus cubiertes. IES el Greo y FPA El Grao cuentân con presupuesto de

empresas instaladons.
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Además, IES Sorolla, lESSerpis, IES Benlliure, lEs Districte Mârltim e lEs Ramón lJull han mostrado su interés

en tener en el centro una instalación pere autoconsumo.

Este interés de los centros educativos en las instalaciones de autoconsumo queda patente en la Jornada -

Encuentro comunìdodes educotivas #MicentroánTransición realizada el 24 de septiembre. En esta jornada

online se trabajó cómo,pueden los centros educatívos liderar la transición energética a través de le

educación, el ahorrq la eficiencîa, la producción de energlas renovables y la socialización de la energla. 5e

presentó el proyecto educativo de la OE, se expusieron los casos prácticos de autoconsumo del IES lsabel

de Villena y la Comunidad Energét¡cå Solidaria del CEIP Ballester Fändos. Se realizó intercambio de datos y

opiniones. La jornada contó con 19 participantes.

FgrmacLórÌ para el profesorado

Por el valor replicativo que puede tener el proyecto educ¿tivo #MicentroEnTrensicíón en otros centros

educetivos de la comunidad autónoma, la Oficina de l'Energia en colaboracíón con el CEFIRE y el observâtor¡

del Canvi Climàtic ha lãnzâdo el curso de lormac¡ón para el profesorado "El Cambio Climático y la Trens¡ción

Energética desde el aula".
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También se ha participado como ponente en el curso de ESenRED - Trabajando en red para sostenibilidad,

donde una alumnâ del IES Råmón Llull presentó ente el profesorädo ãsistente lo que habfa supuesto pârâ

su centro y su formación el proyecto #M¡centroEnTransición.

https://www.voutube.co m/watch ?v:qeHJXk3ÈiY

4.2. REPRODUCIR IA OFICINA DE gENERGIA EN OTROS DISTRITOS

En base a los resultados obtenidos durånte los primeros años de funcionamiento de la Oficina de l'Energ¡e

de València, este objet¡vo incluido en el Plan Estratégico de la Fundaci4 pretende repl¡câr este servicio en

otros distr¡tos de la ciudad. Replicar la oficina de l'Energia permitirá aumentar el alcance territorlal'del

servkio ofrecido y, por tânto, el número de personas que se vean beneficiadas del mismo.

4.2.1. Creåclón då Of,clnss do l'Energla ltlnerantes

Durante el año 2021, se han identifkado locales municipales ubicados en los diferentes distritos de \hlèncía

que puedan acoger de manera temporal los servicios ofrecidos en la oficina de I'Energia. En concreto se he

trabajado porrercanla a la oficina actual con el mercado del Cabanyal pero también con los centros

mun¡cipãles de servic¡os soc¡ales.

Une vez selecc¡onados los emplazamientos ópt¡mos, se ha ofrecído, de manera coordinada y consensuada

con los geslores de los equipamientos conespondientes, los servicios de formación e información de la

of¡cine durante determinados horarios y dfas de la semana. Para ello, el personal actual de la oficina de

l'Energia se ha desplazado de forma puntual a los emplazamientos elegidos en los horarios y fechas

acordados.
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FECHA LUCAR
ENTIDAD

ORGANIZAÐORA
EVENTOS orscnlpcróru

tt/0312021,

L3lo3/202L
x8t03làOzL

2s/ßl2A2L
27/o312027

Mercado

cabanyål

Ayuntãmîento de

\älenc¡a
Puesto

informativo
Oficina de

l'Energia
Mercado

del
cebanyal

Cofocación de Stand lnformativo de

lJoficínã de l'Energia dúrante varias

jornadas.

Atenciones cortâs informando sobre los

servîcios de la oficina.

Buena predisposición por parte de las

personas que se ecercãn el stand.

2o2r/tuos
.2O2L/LLlL2

2o2LlLol2e
2027lL2l03

2o2LlL2lLa

2a2L/t2/17

cMsS

Salvador

Allende

Quâtre
Cårreres,

Benimaclet,

Olivereta,

Cempanat

Mãlvarrosâ

Ayuntamiento de

\ålencia
Puesto

informãtivo
y taller

Derecho a

la energfa

Colocación de puesto informativo del

área de derecho.a la energfa para los

usuarios del centro,

Atenciones cortas informando sobre los

servicios de la ofícina.

Buena predisposÍción por parte de las

personâs que se acercan al stand.

Formación de los trabajadores del

centro
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Puesto informativo de lå Oficine de l'Energia en el mercado del Cabanyal

Puesto informatìvo sobre el derecho a la energfa en cMss

4.2.2, Hab¡l¡taclón 2022 y gcstión de nuevas ofidnesñteg2023-2024

Después del lanzãmiento de la Lå Of¡cina de la Energfa, como ventân¡lla {inica de la transición energética de

la ciudad de València en 2019, y para hacer frente a le demãnde creciente por parte de usuarios de toda la

ciudad de poder acceder a los servicios de información, formacìón y asesoråm¡ento, la Fundación València

Clima i Energia he definido tãnto en su Plen Estratéglco VCE2O2L-2O24, como en su Plan d€ Actuacién VCE

2A2!, en su EJE DE ACTUACIóN z: Oftc¡na de la Energfa, el obiet¡vo 2.2 de reproduclr la Localizaclón de

oficinas en otros dístrltos-

En concreto parå realizar la acción 2.2.2 de los dìchos planes "Habil¡tación 2022 y Sest¡ón de nuevas oficinas

fijes2023-2024", sè propone localizar enclaves de la ciudad que puedan âcoger, en formatofijo y servicio

continuo, une 2å oficina de l'Energie. Pere el año 2O2!,se ha trabajado en seleccionar la ubicación de la

nueva Oficina de I'Energia (OE), con formãto y objeto similar a le Ofic¡ne situada en Algirós, aunque a priori

de menor envergadura.

Se han definido los siguientes criterios para la ubicación:

1. Complementariedad con la 1¡ OE ubicada en Algirós (este): Distritos de la parte Oeste de València

2. Potenc¡ar el impecto sociel: distrìtos con mayor fndice de Pobreza Energética: Saidia, Benicalap, Rescânyã,

Poblãts del Nord, Poblat de l'oest, campanar, fol¡vereta

Tipo de local: ideelmente un local de fácil acceso a p¡e de câlle en unâ zone de paso, tipo un bajo comercial.

superlïcie: entre 20 y 1oo m2, pere mfnimo una sale teller pare 20 personas, y un espacio de trãbãio y otro

de recepción para los usuarios, más baños, elmacén y rincón de cocina.

Cerecterísticas: no tiene que estar en buenas condiciones. ya que se planteerla una reforma, si es posible

con opción de alimentec¡ón por Panel Fotovoltaicos de la finca/edificio y/o espacio público amigable cercano

para instalación PV demosträtive {pérgola) o punto de recerga VE.

P¡stes exploradas:

Unã vez ãnalizados los entornos, se propone buscar ubicaciones en el entorno de Torrefiel-Orriolsy Barrio

de la Luz-Patraix.

Se han lãnzâdo varias consultas a diferentes Servicios Municipales mmo Patrimonio, Patrimonio Históricq

Servicios Sociales o Comerc¡o con el fin de localizar posibles enclaves.

Actuâlmente, estamos esperando la adscripción de dos espacios en los enclaves entes menc¡onedos pärã

comenzar con la rehabilitación de los espacios.
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Objetivos de la habilitación de los locales:

Lã ãct¡vidåd t¡ene como objetivo proporcionar a los usuarios y las usuarias de la oficina (habitantes y

profesionales de la ciudad de València) un servicio de información, formación, asesoramiento y capåcitâc¡ón

en temáticas energéticas para impulsar una transición energética häciâ un modelo eficìente de bajo

consumo, basado en energías renovables locales donde prime la accesibilidad y el carácter democrátìco de

la producción y consumo de energía en la ciudad de València.

Las lÍneas de trabajo de la oficina de la Energfa serán idénticäs a la primera oficina y el proyecto pere lâ 2ê

Ofcina de l'Energia parte de unos requisitos funcionales que distribuyen la superficie disponible en dos

grändes áreås:

- Área de atención al público, en la que estarán los puestos de trabajo: asistencia a la pobreza

energética; asesoramiento en cuanto a eficiencia energética; promoción del uso de energías

renovablesy del autoconsumo y promoción del cambio de modelo energético.

- Área de cursos, charlas y talleres con capacidad de asistentes variable y el mobiliario adaptable

e d¡ferentes conf¡guraciones. En función del amueble miento puede acoger entre 10 y 30 personas.

En cuanto a la formalización de la Oficina, se pretende que le hebiliteción see pedagógica en sí misma puesto

que el princ¡pel objet¡vo que se persigue es ayudar al usuario ä conocer y participãr de una elternet¡ve

energética al modelo clásico ectuãt.

Por t¿nto, la intervención en el local debe reflejar el interés por materiales provenientes de la economÍa

circula4 materiales procedentes de reciclado, sostenibles ambientalmente, con bajos niveles de emisión de

COVs, meteriãles con certificaciones ambientales que analicen su ciclo de vida, entre otras medidas, como

que las obrasvayan encaminadas a la mayor eficiencía energétice posible, tãnto en fase de ejecución como

de vida útil del locel en func¡onâm¡ento.

Se busca la creación de espacios de trabajo y reunión agradables, que aprovechen la luz naturãl y las

condiciones de sole¿miento del local, se apliquen mãteriales con el menor impäcto ämb¡entäl posible y se

est¿blezcan mecanismos de mejora de la envofvente energética del local pãra hãcer más ef¡c¡ente su

funcionamiento.

{,3*_EßAMAyEB_e8oYgçLo.5_P!!*o.IA".U¡,nleyA99S!åJilJ8AN5Lq!9N-e-!gE_BgEnCA.

Además de los servicios de esesorem¡ento, formación y sensibilización ofrecÌdos en la Oficina, el

equipamiento buscã formãr parte activa del ecosistema de innovación de la ciudad, actuando como agente

facilitador de pÍoyectos piloto relacíonados con la transición energética.

4.3.1. Fomento de comunidades energétlces

València Clima ¡ Energiã promueve las Comunidades Energétícas en Velèncie, impulsando los primeros

pilotos en la ciudad desde un punto de v¡sta técnico, legal, financiero y de gobernanza, con el apoyo de la

Oficina de l'Energia. Desde la Oficina de l'Energia y en sinergia con otros proyectos de \ålència Clima i

Energía (Ver apartado 5.1 de la memoria) se fomenta el desarrollo de las Comunidades Energéticas como

manera de empoderar a la ciudadanfå para que partic¡pe activamente en lã Transic¡ón Energética,

produciendo y gestionando energía renovable de proximidad.

Con respecto al interés formedo alrededor de las Comunidades Energética Locales llegan consultas

puntuales a la oficina, que se analizan y se identifican los usuarios y zonas de localización para poder tejer

redes entre vecinos, es necesãr¡a una herramienta pública y accesible, por e,iemplo, desde las webs o por

medio de formulario interno.
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Los usuarios ¡nteresados por las cE['s provienen de barrios muy diferentes:

Barrios consolidados sín ningrln tipo de restricción a la hora de la ejecución de la instalación

Barrios consolidados dentro de un centro histórico protegido.

Barrios diseminados, con poca densidad de población y dentro de un entorno rurel.

En2o2L, se ha seguido apoyando las dos cEL's creadas en 2020:

CEL Casteller-l'Ollverel: La instelación está ejecutada e29/f2/2Ly ectualmente en proceso de generación y

reparto de energla,

Acompañamlento reallzado por la Oficlna:

. Reuniones de seguimiento con Fundació Valènc¡a clima iEnerg¡a y SAPIENS frueRofa

¡ Difusión del proyecto (correos electrónicos, reparto de carteles y folletos)

. Colaboreción en los talleres de captación de socios

. Seguimiento de usuarios (llamadas, correos electrónicos para informar del proyecto y para

informar y hacer recordãtor¡o de los talleres, seguimiento asistentes talleres, identificación de los

part¡cípantes clave)

r Estudio individual de potenc¡â a contratar de los socios

. Soporte en el proceso de autoliquidación del lClo

. Coordineción en los trãbãjos de acopio previos a la ejecución de la instalación fotovoltaica

CEL Cg.ßp_e*im Enêrglã als barr¡s de Aiofe I Alslfós:

CEL en proceso de brlsqueda de cubierta. Se ha localizado una cubierte ¡nteresante compueste por 4

comunidades de propietarios colindantes. Se está desarrollando actualmente un estudio de viabilidad

económico con propuestâ de beneficios económicos. En el primer trimestre de 2022 se presentará dicha

propuesta de manera formal.

Acompefiemlento realÞado desde la oficlna:

. Reun¡ones de segu¡m¡ento con Fundació València Clima i Energia.

o Seguimiento de usuarios (llamadas, correos electrónicos para informar del proyecto y para

informâr y hacer recordetorio de los talleres, seguimiento asistentes telleres, identificación de

participantes clave).

. Anál¡s¡s de nueva cubierta pera promover como posible superficie potencial.

. Gestiones con administrador interesado y vecinos.

Duränte 2021 se han creado o se encuentrân en fase de constitución las siguientes CEL's que hen recibido

información y formación por parte de la oficina:

. cEL Malllla: promovida por vecinos con perfil técnico y la dirección del CtlP Pablo Neruda-

. cEL El carmon: promov¡dä por un grupo motor compuesto por 3 personas, erqu¡tecta, ingeniea y

facilitador de cubierta.

Además, existen otros grupos motores de un rlnico componente en búsqueda de otros vecinos para su

apoyo y formalización con interés de promover nueves CEL's:

. cEL Ben¡meclet: autónomo con necesidades de cubrir demanda alta de energfa

. CËL Grupo de casås José Agu¡lar: conjunto de viviendas adosadas compartiendo cubiertas

. CEL Cempenar: dos vecinas

. CËL Font d'En Corts: grupo de vecinos en zona rural propietarios de casas independientes

. Berrio Gr¿o-Cabañal:4 vecinos.
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Cabe destacar el proyecto del CEIP Ballester Fendos que tiene por objeto la creeción de una Comunldad

Enêrgétlce Solldaria en el barrlo de le MalvarroÊå, comunlded enêrgétlce {COENSOMA). Pãra le

configumción de lå comunidad energét¡ca se ha creado una asociación de la que VCE forma parte. El objetívo

del proyecto es unå vez realizada la instalación autoconsumir y donar los excedentes a las familias

vulnerables del barrio.

F¡rma estâtutos COENSOMA

4.3,2. Estudlo dê las poslbles vfas de producclón, dlstrlbuclón y comerclalkaclón de energla local

El análisís, a través de las prácticas en empresa realízadas conjuntâmente con el llE de la UPV, de las

diferentes herr¿m¡entas que otrås regiones y ciudades están ¡mplementando para el impulso de la transición

energétíca urbana, denota que la entrada en escena de otros ågentes con diferentes competencias y una

financiación mixtå puede ser dave para el desarrollo ágil y ef¡c¡ente de las polfticas, acciones y proyectos

energéticos de la ciudad.

En relación a ello, también se ha realizado un estudio jurfdico sobre la viabilidad de constitución de una

entidåd que pueda desarrollar servicios energéticos para Ia ciudad.

4.4. AUDITAR Y EVA1UAR EI SERVIOO OFRECIDO

Con el objetivo de continuar creciendo de manera eficiente y coordinada, tento con la propia Oficina de la

Energfa. como con las réplicas fijas e itinerantes descr¡tas ãnter¡ormente, se considera fundamental evaluar

los servicios ofrecidos para opt¡m¡zer su calidad y maximizar los impactos conseguidos.

4.4.x. Real¡zaclón dê €ncuêstas sobrê le oE

Encuestas d€ satlsfacclón de los talferes

Al f¡nal de câda taller, se ha habilítado un formulario on-line para realizar una encuesta de satisfacción de la

formación ofrecidå. Entotel. 236 part¡clpant€s han rellenado la encuesta de manera voluntar¡å, âtr¡buyendo

una nota media de 4,7 sobre 5 a los talleres de la Oficina.

En lå s¡guiente tàbla se muestra la puntuación media obtenida en los talleres realizados. La media de la

satisfacción general de los talleres se ha obtenido ten¡endo en cuenta el número de personas que han

rellenado la encuesta. No obstante, hay que tener en cuente que en los talleres que son pare grupos
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cerndos, [a persona responsable del grupo y que solicita e[ taller, es la encargada de rellenar la encuesta de

satisfacción en nombre de todos los perticipentes.

Medla ponderada

stlsrecctóru cE NERAT TALLERES

Total personas que rellenan la

encuesta

4,7 236

Fncuesta de evaluaclón del seruicio ofrecldo por la oficlna de l'Energla a sus usuarlos y de su Impacto

Pãre mejorer la evaluación del servicio ofrecido por pârte de le Oficina de l'Energia, se ha realízado una

encuestã cuelitetiva y un primer análisis del impacto del trabajo realizado en la Oficina sobre los háb¡tos

energéticos de sus usuarios. El fin de esta encueste era evaluar de manere cualitativa los cambios de hábitos

para mejorar la oferta de servicios de la oficina, y medir el alc¿nce de los objetivos planteados.

Temát¡câ Encuestes realizadas

Fâcturâ sólo 20

Factura + Ahorro/Eflclencla En€rgéticâ 10

Renovables 5

#M¡centroEnTransic¡on 5

Derecho a la Energla 10

Total 5{)
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Puntuación med¡a
Persönas que

rellenan la encuesta

ENTIENDE TA FACTURA DE ELFCÍRICIDAD PRESENCIAL 4,4 35

El,lTlENÐE tA FACIURA DE ELECfRICIDAD ONLINE 4,76 90

ENTIENDE TA FACTURA DEL GAS 5 6

AHORRO Y EFICIENCÍA EN Et HOGAR 4,6 45

colÉctere nt soL pRESENctAL y oNLTNE 4,75 L6

ENERGIA PARA TODAS 4,6

rallef PoBREZA ENERGÉTlCA, APUCACIóN PRÁCnCA PARA

ss,s5
5 10

TATIER REHABIIITACIÓN ENERGÊf ICA 4,77 I

SESIONES CEFIRE 4,7 22
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El repårto de encuestas no pretende tener un valor esiadístico para el análisis de los resultados, pero sf un

valor informativo cuälität¡vo que perm¡te mejorär nuestre comprensión de los cambios alcanzados por los

usuârios de los servicios de la oficina.

Principales resultad06

La gráfica siguiente describe de qué manera ha llegado el usuario a conocer el servicio que ofrece la Oficina.

Destece que la mitad de los entrev¡stedos vienen por recomendaciones de organizaciones, por ejemplo,

centros de servicios sociales, o sigu¡endo los consejos de familiares o cercanos.
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La pr¡merâ impresión sobre la Oficina es muy buena {4,9/5) en térm¡nos de trato, de información y de

claridad. Y de manera general, los usuarios entrev¡stedos consideran que el servicio ofrecido le ha permitido

resolver su problema (46/5). La buena impresión se mânt¡ene dado que el 100 % de los usuarios aconsejarla

a un femil¡âr o âmigo acercarse a la oficina si tuviere un problema parecido y varios ya lo han hecho.

En términos de ¡mpactos y de resuftados, el 80 % de los entrevistados ha realizado por lo menos un cambio

después de pasar por le Of¡cina, y muchos han realizado varios como lo indica la gráfica s¡guiente destacendo

el cambio a Tarifa PVPC/TUR como cambio estrella. El 60 % de los entrevistãdos est¡ma haber experimentado

una reducción en el consumo o en el importe de sus facturas energéticas después de peser por la Oficina,

aunque varios reconocen la dificultad de seguirlo y estimarlo en el contexto actual. A modo de indicación,

los usuarios entrevistados que han realizado un ahorro económico estimån que este ahorro correspurde a

un importe de unos 30€ mensuales. Estos primeros resultedos, asf como los result¿dos más detallados de

la encuesta validan de manera cualitativa el modelo de servicio ofrecido por la oficina y ofrecen pistâs de

mejorâr pere el 2022.
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4.4.2. Entrevlstes con actores clave

Durante el año 2021 se ha realizado un trabajo de co-creación al respecto de la Oficina de l'Energi¿, con el

objetivo de diseñar el posible despllegue de una red de Ofic¡nas de la Energfa de barrio a lo largo de toda la

ciudad, al mismo tiempó que se optimiza el funcionemiento de la oficÎna actual.

Pâre ello, en el mes de mayo se const¡tuyó, a través de la Mesa de Transición Energética, la Comisión del

proyecto demostret¡vo "Despliegue de Oficinas de l'Energia", con la participación de 10 entidedes de la MT!

y otras 3 entidades externes invitadas debido a su conocimiento sobre el proyecto y su relevancia en la

definición e ¡mplementación del mismo.

Los actores clave que participan en esta Comisión son representativos de las 5 hélices de la ciudad. Por parte

de las administraciones públicas constan le ceneralitat Velenc¡ânã, Las Näves y el lnstiftto Velenciano de la

Edificación, además de València Clima i Energia; por parte del ámbito privado, la Asociación de Empresas

lnstãlådoras (ASeLEC), AeiolUZ, el Grupo lmedes, GNE F¡nance y Energy Cit¡es; por parte de la sociedad civil,

el Coleg¡o de lngen¡eros lndustriales de la Comun¡dad Velenc¡âna y el Colegio de Adm¡n¡stradores de Fincas

de \ãlència y cestellón; por últimq por parte de los medios de comunicación, la Asociación de Periodistas

de lnformec¡ón Ambiental.

Durante 2021, la Gomisión ha celebrado dos sesiones de trabajo online. en meyo y en septiembre. en lãs

que se han trâtãdo los s¡guientes puntos:

r tdentificación de actores implicados en las Oticinãs de l'Energia y en su despl¡egue e lo largo de

toda la ciudad.

r tdentificación de iniciativas similares en otros ámbitos y en otrâs ciudedes, y planteamiento de

preguntãs y dudes sobre su funcionãm¡ento.

. Entrevirte y eveluación de la Of¡c¡ne de l'Energia de València, con el plenteamiento de más de 20

preguntas por parte de la Comisión.

¡ Planteamiento de 12 preguntas por parte de la Comisión a otras dos iníciativas similares para

evaluar su funcionemiento, como son las oficin¿s de rehabilitación de GãrrotxeDomus en Gironå

y los Puntos de Asesoramiento Energét¡co en Bercelona,

r Definición de la visión de futuro y los objetivos que deberla conseguir la red de Oficinas de la

Energfa de cer¿ el äño 2030.
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En2022, se prevé la celebración de una última sesión de trabajo de la Comisión para definir la ho.ja de rute

de despliegue de la red de Oficinas de l'Energia en base a la evaluación y análisis realizedo durente 2021.

Esta hoje de rutã, con la definición de acciones concretes, la priorización de objetivos a conseguir y el

planteamiento de agentes responsables y posibles alianzas, permitirá e le ectual Oficina de l'Energia

modelar su funcionamiento y servicios según las lfneas planteadas por la Comisión, al mismo t¡empo que

permitirá a Vafència climã i gnergiå plenteãr elfuncionâmiento de posibles nuevâs oficinãs de l'Energ¡e de

ecuerdo con estes mismas lfneas.

4.4.3, Seslón de ey¿luaclón abíerta y partic¡pativa de la Oflclna de l'Energia: Connecta amb l'Oficlna

Además de estos procesos de seguimiento y evaluación de la actividad de la Oficina de carácter más interno,

en un ejercicio de transparencia, se ha reali¿ado una presentación pública de los resultados del 2020 para

recoger eporteciones de los usuarios de la Oficina y de los actores del sector de la energfa de València,

durente la sesión "Connectð Amb l'oficina" el L5/O4. El público objetivo de la sesión eran los actores del

sector energétim, ãctores del barrio de Ayorâ, âsl como usuarios de la Oficina. 5e sumãron 75 inscritos y

participâron a lã vez hâstã 50 personas.

Se presentäron los resultados de cada årea de trabajo de la oficina por perte de lostécnicos y después se

abrió un turno åb¡erto de preguntãs y propuestãs con una dinámica pårtic¡pet¡ve para identificar

necesidades y sinergias para mejorar el proyecto de Oficina de I'Energia en la ciudad. Por ejemplq se hizo

lâ propuestã de replicar el proyecto de #MiCentroEnTrensición en la Universidad Popular de Ayorå.

A modo de agndecimiento, se entregó al final de la sesión unos premios simbólicos de embajadores de la

transición energéticå a los usuarios y entidades que más ayudaron a desarrollar las târeas de la Oficina

durante el ejercicio anterior
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Certel y programa de la sesión "Conecta amb l'Oficina"

Foto de grupo "virtual" con algunos de los partìcipantes
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El eje de actuación 3, Tränsformãr València en una ciudâd de bajas emisiones y resil¡ente frente al cambio

climático, requiere que VCE, desde sus competencias y capacidades, apoye al Ayuntamiento de València y,

en general, a todo el ecosistema de las cinco hélices de la ciudad, en el proceso de mitigación y adâpteción

al cambio climático. En el ámbito de la mitigación, la fundación apoyará la transformãción de València en

una ciudad climát¡cåmente neutra, sostenible, eficiente, renovãble y con un sistema energét¡co de mocrát¡co

yjusto. En el ámbito de la adaptación, las actividades irán encaminadas å transformär Välència en una ciudad

resiliente y adaptada a los efectos del cambio climático, fomentando la biodiversidad urbana y adaptando

inlraestructuras, instituc¡ones y ciudadanla a nuevos escenerios.

la actividad de la Fundació en este eje de actuación comprende, portanto, la participación en proyectos y

redes existentes relacionadas con los ejes estratégicos de la Fundació, pero también el desarrollo e

¡mplementeción de proyectos propios para caracter¡zar las em¡siones de la ciudad, diseñar soluciones de

adsptåc¡ón y mitigación e implementärles en colaboración con los otros åctores de la ciudad.

Todo ello estará englobado en las estrategias y planes de la ciudad de València en este ámbito, como son el

Pecto de los Alcaldes, el Plen de Acc¡ón pare el Ciima y la Energfe Sostenible (PACES), la Misión València

Ciutat Neutrã 2030 y las Estråtegias Urbanes Velència 2030.

5.1. PROYECÍOS PROPTOS

Llars Verdes: En 2021 he finalizado con éxito la primera edición 2O20-2021 del programa Llars

Verdes en València, programa educativo dirigido a familias preocupadas por el impacio ambiental

y social de sus decisiones y hábitos cotidianos. Con este iniciativa se ha impulsado un cambio de

ect¡tud en lã ciudadanía promoviendo aquellas formas de consumo y uso de recursos que provocen

menor ímpacto.

La edición 2O2O-ZA2[ del programa se ha organizado de manera virtual debido a la situación

provocada por lã cOVlo-19- He sido organizado por la Fundació \ålènciâ clíma i Energia del

Ajuntement de Välència desde los dos equipamientos: el Observatori del Canvi Cl¡màtìc i la Oficina

de l'Fnergia. En é1, han colaborado el centre d'Educació Ambiental de la comun¡tãt \blenciana

{cEAcV} y el centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM}, así como vãr¡âs entidades

relacionadas con las temáticas tretedas en los talleres, como Global Omnium, la Fundación Aguas

de València, EMf Vãlènciã, el Centro Mundial de València para la Alimentec¡ón Urbana Sosten¡ble

(CEMAS), Ia Agencia Municipal de la Bic¡cletå València (AMBlCl), el centro de Estudios Rurales y de

Agricultun lñternåc¡onãl {CERAI}, Justic¡â Alimentaria Global, la Red de Economfa Alternetivå y

Solidaria (REAS) y diversos servicios del Ayuntemiento de València.

Durante el 2021 se ha seguido tnbajando con les 50 familias participantes del programa,

continuando con la programación de tallerès y sesìones formativas, además de ofreciendo

asesoramiento individual ã trevés de los dos egu¡pam¡entos de le Fundec¡ó.

concretamente, este año se han organizedo 7 sesiones del programa, de äproximädåmente 2 horås

de duración, llegando al total de 12 ses¡ones parå todå la edición 2O2O-2O21" del prognma, como

se refleja en la siguiente teble. Cãbe destacâr, ¿demás, que al finalizar todo el proyecto se ha

compartido con las familias pârticipäntes, unä carpeta online para que tengan disponibles todos

los materiales del proyecto.
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L4-07-2024
Fundåció valència

clime i Energia

Andreu Escrivà y Gemä

Alcaäiz
Çambío clímático

Conocer l; factura de l¡ electricidad 22-09-2020
()ficina de

l'Enc'rgia
Carmen Castells

Residuos 2o-10-202û
0bservatori del

canvíclìmàt¡c

Maria Carrascosa y Begoíia

Moôro¡g

24,17..2m4

Jurtici.l

AlimÊntãriâ y

CËRAI

Neres Ahrårez y Annã MuyosAlimentãrión sÕsteirible

cônrur¡o responsable 75-12-2A20
()bservator¡ del

Cånvi Clirnåtic

Jorep Puentes y Mãriâ

Carratcosa

19-01-2021
Ofici¡ta de

l'Ënergia
Jâvier silesEficiencia energéticâ

Mo¡ilidad sostenible: la bicicleta 16-02.-2ö2-7
Âgenciâ de la

Eiciclete ÂMBlCl
Eeldn Calahorro

a2-03-?02.7
Fund¡ció Valèncía

Clima i Energia

Josep Puentes,

Mariã cãrrâscosa y Javier

Siles

Pãrlicipación de las familias.

Resolución de dudas

23-t3-?^021 Globãl Omnium losè Añtonio PâlomeroConocer el agua du casa

f\ntonio Mãrtfnez,

Manuel López y

Mãrtâ Serrãno

Mo'¡ilidad soslenible con la EMT 27-tJA-202t EIVIT

Oficin¿ de

{'Energia
cãrmen castells

Autoconsumû

cne¡gíãs Renovables y
25-O5-2021

Mãrtín¿'z

Raquel Giner y SergiREAS economía âlternativa V

rolidãrià
25.6..2021

Tornållon y

Ëspãis per

Conviure

La mediã de las evaluaciones recibidas tras la realización de los diferentes talleres es de 9,56 sobre

10, lo cual muestre un elto grado de satisfacción de las familias part¡c¡pantes, tanto sobre las

temáticas ¡mpartidas como en la calidad de los mãteriales usados y la capacidad divulgativa y técnica

de las y los ponentes.

Por otro lådo,Fl comentãrio más repetido a lo largo de todo el proyecto, tento durãnte las sesiones

como a trâvés de los formularios de eveluación, fue la volunted de poder "Realizar talleres

presenciales", que podrlan haber permitido generãr un mayor sentimiento de comunidad entre las

familias participantes y las propias entidades participentes. En esta misma línea, muchas familias
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también han mostrãdo su deseo de realizår v¡sitãs a les instalaciones de las diferentes entidâdes, por

ejemplo, visitar lå sede de la EMT, lã depuradora de aguas, l'Hortä...

Al final del progreme, se env¡ó un formulario final a las 50 fem¡lies que habfan participado en el

progràme, perã comparãr sus hábitos y consumos con los réflejados en el formulario inicial un año

entes.

Debido a las pocas respuestâs obtenidas en este formulariq resulta complicado obtener conclusiones

cuentitãt¡vãs válidas de los cambios de hábîtos y reducciones de huellas de carbono de las familias,

pero sf que se han podido extraer las siguientes conclusiones cuel¡tãt¡vås.

En relación con los cambios en lâ fâcture de la luz. lä mayor.parte de les familias han reducido

consumos, han hecho cambios a discriminación horaria o bajada de la potencia contretade. Ën

eficiencia energética, también se han llevado a cabo cambios, como el control y la reducción de los

consumos stand-by mediante el uso de regletas, el cambio a bombillas LED o la adquisición de

electrodomésticos eficientes en la vivienda.

Deb¡do a la situación de la pandemia, los datos de consumos recogidos en el 2a2o-21 han sido muy

diferentes respecto a los de referencia del 2019, pero se puede apreciar que varias familias han

descendido su cÕnsumo de egue, electricidad y gas, en el caso de tenerlo.

Otro de los hábitos que deståcâ positivamente es que varias f¿milias han modificado su modelo de

compra. Han reducido su consumo de productos envasados, pasandq en algunos casos, de una

compra donde másdel 75% de los productos estaban envasadosä unã compn donde tlnicamente

entre el 0%y el 25% de los productos están envasados en plásticos.

Como próximos pasos para 2022, \ålència Clima i tnergia ha consensuado con las entidades

colaboradoras valorar la posibilidad de lanzar una nuevå edición del programã a lo largo de 2022,

pero siempre en función de la sifuåción sän¡teria, ya que se considera necesario priorizar un formato

presencial para esta edición.

Llars
Verdes-de ::#iT:

València l]i,,xj'#;"

.*

i* JÈ -úÁÊÞ.¡ F d:{
I ts 'sÐ U ù'i *¡È I *xr$
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Comunldades energétlcas:

la Fundación da continuidad a su actividad de promoción y apoyo a Comunidades Energéticâs en

la cíudad. Respecto a las inici¿tivas lideradas o promovidãs por VcÉ cabe destacar:

cEL cãsteller-fol¡v6ral:

2021 ha sido el año en que la primera comunidad energética de la ciudad de \blència ha tomado

forma, El grupo motor de vecinos, surgido e rafz de los talleres de acompañamiento ofrecidos.por

la oficina de lâ Energfâ, ha avanzado en la definición y constitución oficial de una asoc¡ación s¡n

ånimo de lucro, con el fin de ectuar como Comunidad Energética que ofrezca a sus vecinos ia

posibilidad de ecceder y gestionar energfa limpia, barata y de proximidad. La fundación ha dado su

âpoyo en la redacción de Íos est¿tutos y régimen ¡nterno de la asociación, asf como orientación en

la definición del modelo de Comunidad Energética.

La fundación, en su mandato de promover y velar por el éxito de este iniciative pionere, hå prestedo

su epoyo técnicq legal y administrativo, asl como en la eiaboración de materiales de captación y

difusión, ofreciendo informes personalizados a los interesados en partícipar en la Comunidad

Energética, estimendo los potenciales beneficios económicos, sociales y med¡oembientales. En

este sentido, se contactó a través de la Oficina de la Energía con los participantes inscritos en los

talleres formativos, y colaborando con la asociación en lå orgenizecíón de una jornada de

presentac¡ón del proyecto en el centro clvico municipal "La Cebera".

Ç Gl.t. = 
' : --"t--. /i;¿*, !íã-* ,$c€{,t1.1r, -Ê* v&i¡,* ¿ifi..,
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A su vez, le Fundac¡ón ha ejercido como egente impulsor y mediador entre asociación, empresa

instaladora, servicios del ayuntamiento y otras entidades implicadas en materia de åutorizaciones

y licencias necesarias para la instalación de la planta fotovoltaica, empresa distrìbuidora etc.

La iniciativa ha sido todo un éxito de participación ciudadana. En total, unos 60 socios participarán

en el proyecto como eutoconsumidores, beneficiándose de energía barata, limpia y de proximidad

que les permitirá reducir sus facturas de electric¡dâd, âumentando su autonomíä y soberanfa

energétices.

Además, la gobernabilidad reside de manera exclusiva en mänos de sus asociados, siendo la

asociación la titular y única propietariâ de las instalaciones de generación fotovoltaica. El proyecto

ha sido financiado colectivamente gracias a las inversiones particulares de los vecinos y vecinas.

Con el ãpoyo de la Fundación, la asociación "Comunitet Energètica Local Castellar-l'Oliveral" ha

obtenido una subvención del IVACE, dentro de su programa de incentivos para comunidades

energét¡cas 2021, que cubrirá alrededor del 50% de los costes de la instalación fotovoltaica.

La instalación finalizó en diciembre de 2021
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Comunidad energética Alora y Alg¡rós:

En paralelo con la CEL Castellar-f0liveral, la iniciativa ha seguido dando pasos a lo largo de2027.

El grupo motorde vecinos, resultãnte de los talleres pert¡c¡pet¡vos, se hã constituido en asociación

sin ánimo de lucro, denominada oficialmente "Compartim Energiâ Renovåble als Barris dAiora i

Algiros".

El proyecto se encuentre ahora en fase de btlsqueda de cubierte privada (modelo ehernativo e

Castellar), mapeando opciones en colaboración con la Oficina de la Energfa y realizando los

contactos oportunos. 5i bien todavfa no ha cua.lado ninguna de las opciones tanteadas, le

asociación cont¡núã avan¿ando en la definición de su modelo de comunidad energéticä, con la

ayuda de la Fundación y la Oficina de l'Energia, planteando posibles modelos e incentivos pan las

entidades o comunidades de vecinos que faciliten su cub¡erte con el fin de instalar una plente

fotovoltaica con el potencial suficiente para implicar a un buen número de vecinos en el proyecto.

Comunidad Ënergét¡cá Solldarla Malvarrosa (COENSOMA) :

2021ha dado a lu¿ una de las primeras y más prometedoras iniciativas de comunidad energétice

surgida de la sociedad civil. l"a dirección del centro educativo CEIP Ballester Fandos, s¡tuedo en el

barrio de la Malvarrosa, junto con eIAMPA y con la aprobación total del claustrq ha promovido la

creación de una comunidad energétice solidaria que sirve para autoabastecerenergéticamente al

prop¡o centro. asf como a familias vulnerables del barrio, poniendo la lucha contra la pobreæ

energét¡cå en el corazón del proyecto.

La Fundación, además de colaborar en la definición de los estetutos, figura como una de las

ent¡dedes f¡rmentes en el acta fundacional de la asociación creada para tal efecto, y que se llamará

"Comunidad Energét¡ce Solidaria Malvarrosa (coENsoMA)". El ãcto de firma se desarrolló en

septiembre, en el propio centro, junto a las demás entidades participantes en la iniciativa entre las

que figuran S¿ve The Chíldren.

Otras iniclatlvas:

Asf mismo, nuevas iniciatìvas de comunìdades energéticas están surgiendo en dist¡ntos barrios de

la ciudad, tales como El Carmen, Melilla, Eenimaclet o Cãmpenar. La Fundación, si bien prioriza sus

recursos en impulsar las 2 primeras comunidades en câstefler y Ayore, presta 5u apoyo e trevés de

la oficina de la Energía con formaciones y talleres específicos sobre comunidades energéticas

además de compartir los aprendizajes y modelos de documentales empleados en los proyectos

más avanzados.

València Canvla pel cllme: Durente el año 2021 se ha celebrado le lV edición de València Canvia

pel Climal ajustando el formato a la s¡tueción pandémica y a las restricciones correspondientes.

concretamente, en 2021 se han celebrado dos formatos diferentes del prognma, con diferentes

temát¡cas, espacios y prlblicos objetivos.

La pr¡mere de estas ediciones se ha deserrollado bajo el lema "Menja Bé iSãlv¿ el Clima" donde se

ha fijado el foco en la alimentación sostenible. saludables y de prox¡m¡ded y en cómo los mercados

y pequeños comercios son egentes clave en ello. Durante 10 dfas se ha desarrollado diferentes

actividedes promovidas por el Servicio de Emergencia Climática y Trans¡ción Ënergética y con la

participaciçon de VCE a través de acciones y actividades presenciales prestadas en los mercados,

sus plazas contiguas y en el Jardf Botànic por parte de sus dos equipam¡entos de âtenc¡ón

ciudadana, el Observator¡ del Canvi Climàtico y la Oficina de l'Ënergie.

La segunda edición de VCCI en 2021 se ha enfocado al sector privado y empresarial, bajo el lema

"Retos y oportunidades para las empresas ante el compromiso de la neutralidad climática". Esta
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edîción se celebró durante 2 jornadas presenciales en Las Nâves, dos lunes consecutivos, en la que

se dìscutió sobre el compromiso de la ciudad y las empresas privadas para alc¡nzar la neutralidad

climática, en el marco de la Mission Climáticå Välènciå 2030. En ella, se trãtâron temas como las

"Entidades embajadoras comprometidas con la Mission", la "Presentación de propuestas,

oportunidades y soluciones hac¡a la neutrelidad climática", la "Presentâc¡ón de entidades

adheridas: organizaciones facilitadoras del cambio sostenible" y la "Presentación de propuestas y

herramientäs hacia la sostenibilidad: ejemplos de éxito y colaboración".

Vcc! es una iniciativa promov¡da por la ConcejalÍa de Imergencia Climát¡câ y Tråns¡ción Energétîca

del Ayuntâm¡ento de València, la Fundación València Clima ¡ Energ¡â y Las Neves.

5.2. PROYECTOS EUROPEO5

La Fundació València Clima i Energia participa de una forma activa en vår¡os proyectos europeos y presentã,

junto e otros socios europeos, propuestas innovadoras que aporten valor a la ciudad y que sean susceptibles

de ser financiadas por la Unión Europea.

El el 2O2L, además de los proyectos que yã estâbän en marcha, VCE ha accedido en calidad de socie e un

nuevo proyecto denominado DISTENDER. Con ello, aumentån heste 8 los proyectos en los que participa de

forma directa la Fundació, consolidándose un año más como una actividad en creciente desarrollo y

generadora de recursos para el cumplimeinto de los fines fundacíoneles de VcE.

El acceso e nuevos proyectos y la consolidación de los ya existentes ha hecho que la financiación por parte

de lã EU e lã Fundäc¡ó haya crecido una vez más de formã considerable en el 2A27 tal y como se observa en

la siguiente tabla, hastå alcânzãr los casi 170,000€ en el 2027.
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Con Ia finalidad de informar sobre el desaffollo de los proyectos europeos, se enumeran y detellen cada uno

de ellos.

s.2.1. PROYECTOS APROBADOS ANTES DE 0u0v2021

r MATCHUP llTP AYÍQ)

oescnrpcról¡

MAtchUP {Maximizing the Upscaling and replication potential of hþh level urban transformation strategies)

es un proyecto de 60 meses de dunción financiado por el programa de la Unión Europea Hor¡zonte 2020

que aborda el reto de la trensformación urbanâ med¡änte el uso de tecnologfas innovadoras en los ámbitos

de la energfa, la movilidad y las TlÇ con la implicación directa de la ciudadanfa en el diseño de sus futuras

ciudades inteligentes. El proyecto MAtchUP tiene como objet¡vo impläntar un modelo de regeneración

urbana integnl y sostenible mediante soluciones innovadoras en los sectores de energfa. mov¡lidad y TlC.

Aportäc¡ón EU:44.750 €

Aporteción vCE: 0 €

TRABAJO RCATIZADO EN 2021

Dentro del proyecto Matchup; en 2O2!, se ha seguido colaborando los otros socios del proyecto en las

acciones de sensibilización previstas y el desarrollo de materiales de manera conjunta para informar sobre

los puntos de recarga eléctricos, o los buenos hábítos para ahorrar energla en casa por ejemplo.

ffi

¿{frs,Fs¡sr ,il¡dui
-* ::: jr¡:: _ I -.*. ... -ir,.' i* tSF.'l "-,,1ïr.;, . ' .', "-'.:
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Ejemplos de materiales desarrollados con la ayuda del proyecto Mãtchup en 2021
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También se he coleboredo de maner¿ mås trånsversål en lâ orgånizec¡ón de jornedes sobre el empleo

verde y la transición energéticâ o en revisar documentos estrâtégicos de planificación o replicación del

proyecto.

. .T_OM_OR-ROW_j!2020

orscRrpclóN

El proyecto TOMoRRoW t¡ene como objetivo empoderãr ã los ayuntämientos para liderar la transición hacia

ciudades bajas en carbonq resilientes y más habitables mediante lâ participåción de ciudadanosy actores

locales en el desarrollo de hojas de ruta de transición päre 2050. La Fundación en colaboración con el

servicio de Emergencia Climática y Trånsic¡ón Energétice lleva a cabo un proceso de desarrollo de una hoja

de ruta local de trâns¡c¡ón håciå 2050. Ël proyecto Tomorrow reconoce que la posibilidad de alcanzar los

objetivos de transición energética formulados depende de la participación efectiva de la sociedad civil, de

los actores locales clave y de su colaboración con los gobiernos loceles. Pere implementar esquemas de

gobernanza deliberativa, la ciudad de Valencia como una de las ciudades piloto del proyecto y la Fundación

València Clima y Energía está involucrada en un proceso de capacitación y perticipärá en actividades de

intercambios entre peres con ciudades que lidenn la transición energét¡ca a nivel europeo.

Aportación EU: 126.025 €

Aporteción VcE: 0 €

TRASAJO REATIZADO EN 2021

Durante el año 2021, la Fundacíón ha realizado las siguientes grandes acciones:

r' coordinar la Mesa de Transición Energética de la ciudad, con le pert¡cipeción de hâsta 22

representantes de entidades de las 5 hélices. Le MTE se constituyó formålmente en septiembre de

2020 con el objetivo de contribuir en la definición colaborativa de la Estrategia de Träns¡ción

Energética Justä e lnclus¡ve de la ciudad, dentro de la Esträteg¡ã Urbana València 2030. Durante

2021, le MTE trãbajó diferentes lfneas de la estrategia, como la definición y prìorización de grandes

proyectos demostretivos, las lfneas mâestres de une estrâtegia de comunicación en relación con la

energfa, la definición de acciones de participación ciudadana, âsfcÕmo la reflexión alrededor de la

propia continuidäd y objetivos a largo plazo de lâ Mesã.

y' Coordinar las 6 Comisiones de Proyectos Demostrativos, que nacieron de la Mesa de Transición

Energétice con el objetivo de dìscutir y definir en meyor detalle los 6 grandes proyectos

demostrativos y transformadores priorizados por la mísma. Lãs Comisiones están formadas por

entidades de la MTE, åsf como por entidedes externas que fueron invitadas a decisìón de las propias

entidades de lã MTE. Durånte 2021, estãs Comisiones han celebrado dos rondas de reuniones

online, en las que se han tratado temas como Ia definición en mayor detalle de los proyectos, el
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mapeo de entidades que podrlan estar relacionadas, la identificación de otras iniciativas de las que

aprender y la definición de objetivos a 2030 parã câdâ proyecto.

r' Contribuir aldesarrollo de la Mission Climátice Valèncie 2030, äprobada en Pleno delAyuntamìento

en febrero de 2OzI, y que busca que \ålència sea escogida dentro de la misión europee de 100

ciudades climáticemente neutras e ¡ntel¡gente en 2030, pory pera la ciud¿danfa. En2ozL, València

Clima i Energia, junto con el Ayuntâm¡ento y Lâs Nâves, hå formedo pàrte del equipo director de la

Mission, preparando la candidatura de la ciudad, diseñando los objetivos, programas, inicìativas y

proyectos a considerar en la misma, asf como dinami¿ando diferentes colaboraciones y apoyos de

entidades de las 5 hélices dentro de la Aliânza por la Mission Ciimát¡ca València 2030.

r' lnicio de desarrollo de lâ Estrategie de Transic¡ón Energética Justa e lnclusiva de vâlènc¡a,

recogiendo las aportaciones de los diferentes grupos y espacios pertic¡pat¡vot estructunndo y

filtrândo toda la información existente de estos grupos y contr¡buyendo con aporteciones propias.

Elformãto y propuesta de contenído de le Estrategia ha sido validado con la prop¡a MTE, asf como

con el resto de socios del proyecto TOMoRROW que la han tomado como referencia para las

estrategias a desarrollar por las d¡ferentes ciudades.

r' Def¡n¡c¡ón y lånzemiento de la Al¡anze por le Mission Climática València 2030, con 3 n¡veles

d¡ferenc¡ados de apoyo: entidades embajadoras, entidades adheridas y ciudadaní¿. En 2021 se ha

dinamizado especiâlmente la firma de compromisos y apoyo e la neutralidad climática por parte

de las entidades embajadoras, además de realizarse un trabajo de entendimiento y alineamiento

de intenc¡ones el Estado Español y la Generalitet Valenciana, para conseguir su apoyo e la

candidature de València y conseguir su compromiso con la neutralidad de la ciudad.

r' Apoyo en la organización y captación de propuestas e iniciativas en las ediciones de València-

cenvie pel Clima! 2021. Más detalle en el proyecto Vãlència Canvia pel Climâ1.

. SAVE IÏ!_q..H.qN!Es H2020

DESCRIPCIÓN

El proyecto Seve the Homes busca contribuir a un ãumento de la tasa de renovación enuãl de la ciudad

mediante la implementación del concepto de Hub Ciudadano o ventanilla ún¡ce, un servicio integndo de

renoveción de viviendas, que ofrece acompañamlento de cercänla y confianza a las personas propietarias a

lo largo de todo el proceso de renovec¡ón de su viv¡enda. VCE focali¿a las acciones del proyecto en la Oficina

de le Energfå, que actúa como piloto de este serviclo de ventanilla única para la renovación energética,

dotándola así de nuevos y optim¡zâdos servicios que acompañen a los y las propietarias de inmuebles de la

ciudad, asl como a las empresas y profesionales de este sector. De este modo, se busca asesorar y ayudar a
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los y les usuarias a lo largo de todo el recorrido de rehabilitación, desde la sensibili¿ación y tomå de

decisiones Ìnicial, hasta la rehabilitación y medición de resultados, pasando por asesoramientos técnims,

financieros y de ayudas y subvenciones. VCE también ayudará a replicar este modelo en otros municipios

de la ComunitatVelenciana, apoyando para ello a los otros dos sociosvalencianos del proyecto: el lnstituto
Valenciano de la Edificación y el Colegio de Administradores de Fincas de València y Castellón.

Aportac¡ón EU: 134.375 €

Aportåción VcE: 0 €

TRASAJO REAIIZADO DURANTE 2021

Durente el 2021, la Fundación ha realizado las siguientes grandes acciones:

r' Análisis de soluciones técn¡cas para la rehabilitación energética de hogares y edificios, dando apoyo

a la preparación de la Gufa de Ahorro Energético Doméstico de la Oficina de l'Energia, asl como

analizando otros documentos y estudios en este mismo ámbito, como las fichas del lnstituto
Valenciano de la Edificación'con medidas de rehabilitación, o el estudio del proyecto Activage

especialmente enfocado a persones meyores que viven solas.

r' anál¡s¡s de soluciones financieras a dísposición d€ los propietarios de viviendas para poder

financiar sus obras de rehabilitación. Junto con los socios del proyecto, se ha constituido un crupo
Asesor Financiero con 6 bancos y entidades financieras para discutir airededor de los productos

que ofrecen en este ámbito, comparer criterios y poderlo trasladar a la ciudadanfa a través de la

Oficina de l'Energia.

r' Análisis de subvenciones y bonificaciones en el ámbito de la rehabilitación energética y las energías

renovables, como las bonificaciones fiscales de l8l e lClO para instalãciones solares del

Ayuntam¡ento de València, las bonificaciones de IRPF para instalaciones solares de la Generalitat

Valenciana, Ias bonìficaciones de IRPF para rehabilitaciones energética del Estado Español, el

progrem¡¡ PREE pârä rehabilitación energéticâ de IVACE o Ias diferentes convocatorias para energías

renovebles de IDAE, IVACE y Generalitat Valenciana.

r' Anál¡sis del ámbito normativo y legal de las rehabilitaciones energéticas y la instalación de energlas

renovables en el sector residencial, con el apoyo del Colegio de Adm¡n¡stradores de Fincas de

València y Castellón. gn 2O2t se han estudiado y desgranado los cambios normativos aprobados

en el RD L9/2A21 que hacen referencîa a las mayorlas necesarìas en las comunidades de

prop¡etarios para aprobar ciertas medidas de eficiencia energética del edificio, ãsf como ãl camb¡o

de competencias de la figura de las comunidades de prop¡eterios a la hora de emprender estas

ectueciones de rehabilitación o la solicitud de préstamos y subvenciones.

r' Apoyo a lâ oficina de l'Energia en el desarrollo de materiales sobre rehabilitación energética,

eficiencia en el hogar y posibilidades del autoconsumo de energfa renovable, pårâ sens¡b¡l¡zer â le

sociedad alrededor de estes temáticas y dar apoyo en los talleres y asesora mientos en este ámb¡to.
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r' Organización,.junto con la Oficina de l'Energia, de 3 talleres especfficos sobre rehabilitación

energética en el hogar, donde se ha expuesto los beneficios de rehabilitar una vivienda o edificiq

las soluciones técnices que existen para ello, las ayudas y subvenciones disponibles, los cambios

normativos de aplicación y las soluc¡ones de f¡nanciación existentes.

REHABII.ITACIÓN
ENERGÉTICA
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Oficina
de I'Energia

/ celebrãción, junto con la Oficina de l'Energ¡â, del "Dfa Mundial por el Ahorro Energét¡co" con un

evento onl¡ne donde se han presentado las novedades de subvenciones, bonificaciones fisceles,

cambios legales y casos de éxito de la rehabilitación energética, con la participación de la

Generâlitat Valencianâ, el lnst¡tuto Valencieno de Ia Edificación y el Coleg¡o de Administradores de

F¡ncâs de valèncie y cästellón.
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r' Apoyo ål lnstituto Velenciâno de la Edificación en el desarrollo y validación de una herramienta

online que permita realizar un prediagnóstico de una vivienda o edificio, orientando con medidas
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que mejorarfan el comportãmiento energético del mismo y est¡mando su coste, ¡mpãcto

energét¡co, ahorro económico y mejora de confort.

/ Junto con el resto de los socios del proyecto, cârãcterizäción de la demanda (propietarios que

deciden rehabilitar su vivienda) y oferta (empresas y profesionales del sector). Estud¡o de

estråteg¡äs pårâ movilizar a la demanda, en base a su caracter¡¿eción, asl como pärâ estructurer y

dinamìzar la oferta. Desarrollo de itinerarios de rehabilitación de diferentes perfiles tfpicos de la

rehabilitación energética, para conocer sus necesidades, miedos y mot¡vac¡ones a la hora de

rehabilitar.

/ Desarrollo del canvas de gestión de la Oficina de I'Energia, incluyendo su propuesta de valor, costes,

benefìcios, aliados, público objetivq canales de comunicación, tareas principales, etc. para estudiar

el modelo ectuel de cara a poder replicarlo en otros barrios de la ciudad y también en otros

municipios de la Comunidad Valenciana a través de los otros soc¡os del proyecto.

/ Anális¡s de otros proyectos de rehabilitación energética de Europa y España, con especial foco en

proyectos de ventanilla únice. Este análisis de ha complementâdo con discus¡ones el respecto en

las Comisiones de la Mesa de Trensición tnergética correspondientes a los proyectos demostretivos

de 'Ola de Renoveción tnergética de Edificíos" y "Despliegue de oficinas de l'Energia" donde se

han analizado diferentes iniciatívas como: MEs Barcelona. GarrotxaDomus de Girona, Vilawatt de

Viladecans o Punts dAssessorâment Energètic de Barcelona.

. WETLANDS4CTIMATE UFE

Objetivo principal: esteblecer peutes de manejo pan los humedales mediterráneos para que funcionen

como sumideros de carbono manteniendo su integridad ecológica, func¡onal¡dâd, proporcionando

ecosistemas saludables.

Objetivos especfficos:

. Max¡mizär la función de sumidero de carbono de los humedeles mediterráneos a través de una

gestión práct¡ca de acciones, demostrando que dicho manejo está alineado con la conservación de

la biodiversidad.

. Transferir las lecciones aprend¡dâs a otros humedales mediterráneos en España y Europa.

o Transferir las herramientas a los gestores públicos (organismos locales, regionales y europeos), así

como las medidas, mejores prácticas y lecciones aprendidas.

o Para replicar la metodologla a nivel europeq utilizando la herramienta y los indicadores del cambio

climático, para otros humedales.

. lnvolucrar al sector privado en la financiac¡ón de medidas de mitígación y adaptec¡ón al cambio

cl¡mático enfocado en el manejo del agua y los humedales.

r Contribuir al logro de los Acuerdos de París a través de una mejor gestión y conservación de

humedeles en le UE.

. lntegrar la gestión y la conservación de los humedales con los objetivos y la orientación de la UE

con relación a la mitigación del cambio climático.

VCE focel¡zerá sus acciones en el área de sensibilización y comunicación, estableciendo el Observatori del

Canvi Climàt¡c como herramienta fundâmentel pan llegar a le c¡udãdenfe y a los centros escolares.

Asimismo, participará y liderará parte de la investigación sobre las percepciones ciudadanas alrededor de

estos ecosistemas y su valor socioeconómico.

Aportación EUi 30.720 €
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TRASAJO REATIZADO EN 2021

Durânte lã primera parte de 2021 se empezäron a realizar trabajos en áreas en lås que VCE no tenla un papel

ãct¡vo, como es la gestión activa y monitorización de los humedales. En el segundo semestre la implicación

de VCE fue mayoç dado que se empezãron a preparer meteria[es divulgativos. educacionales y expositivos,

en los que VcE tiene una mayor relevancia. Durante el pr¡mer trimestre de 2022 se montará la exposición

resultante de dicþos trâbåjos en el Observatori del Canvi climàtic y se empezará con los träbåjos de

percepción ciudadana y educación ambiental, además de seguir con las tareas propias del proyecto.

. POWËRUPH202O

El objet¡vo generel de POWER UPI es que les c¡udades vayan más allá de sus funciones habituales y apoyen

activamente la creación de actores del mercado energético local con una agenda social. Esto se logrará

mediante los siguientes 3 objetivos especfficos:

/ lmplementar programas piloto para hogares con pobreza energétícâ, para que se beneficien de la

producción de energía renovable y las medidas de eficiencia energética, sin tener que asumir los

riesgos financieros.

/ Desarrollar y refor¿ar a los actores del mercado energético local con una agenda soc¡ã|, basada en

una perspectiva de largo plazo para fortalecer la economfa local.

r' Difundir la experiencia de los miembros del consorcio para facifitar la replicación en palses

europeos.

València Clima ¡ Energ¡ã estud¡erá e ¡mplementará estos modetos en la ciudad de València, promocionando

nuevas formas de producir, gestioner y compartír energía renovable a nivel local, donde la ciudadanfa tome

un papel principal y se maximice el impacto sociäl positivo y fa defensa del derecho a la energfa de toda la

población.

Aporteción EU : 7 45.253,7 5€

Aporteción VCE: 0 €

TRABAJO REAIIZADO EN 2021

El proyecto inició su ect¡v¡dad en septiembre de 2O2!, con une primera reunión de presentación del

consorcio en la que se compãrtieron el marco actual y los objetivos marcados por cada piloto en metêr¡a de

lucha contra pobreza energética y el fomento de proyectos colaborativos de generación de energfas

renovables.

La actividad de estos primeros meses ha consist¡do en senter lãs bases del proyecto, definir y compârt¡r lå

situación actual de la ciudad en lo referente a pobreza energética e iniciativas pioneras de comunidades

energéticas. El valenciano se sitúa como uno de los p¡lotos con un punto de partide más avanzado, con varias

iniciativas en marcha como la CEL Câstellar-foliveral, la comunidad energetica solidaria promovida por el

colegio público Eallester Fandos, o el proyecto Réquiem in Power, cuyos modelos se evaluarán, ejecuterán

y analizarán en el marco del proyecto.
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. WELLBASE9 H2020

Wellbased tiene como objetivo diseñat implementar y evaluar un programa integral para reducir Ia pobreza

energética en ciudades y sus efectos sobre la salud y el bienestar de los ciudadanos, se basa en enfoques

basados en evidencia en diferentes ciudades de Europe, que representan diferentes áreas climáticas, pero

también una gama divers¡ de modelos de bienestar y de salud.

En Valencia, la Fundación participará en diseñar e implementar un programe urbano integral para

reducir la pobrezaenergétice y susefectos sobre la salud y el bienestar, como complemento de les

actividades de la Oficina de la Energfa lo cual permitirá evaluar los efectos a corto

y largo plazo del progrâma en indicadores específicos de

salud y bienester, analizar los determinantes sociales y de género vinculados ¡r

la intervención y sus efectos para desarrollar recomendaciones de políticas para fomentar

la adopción de acciones reales y viables para mitigar la pobreza energéticâ en la ciudad.

Aportåción gU: 375.062,13 €

Aportación VCE: 0 €

TRATAJO REALIZADO EN 2021

El proyecto arrancó oficialmente en mãrzo de 202!, con la celebración de las primeras reuniones de

consorc¡o y puestâ en marchã de las pr¡meras tareas a realizar dentro de los distintos paquetes de trãbãjo.

Durente el 2021, la Fundación ha realizado las siguientes grandes acciones:

r' Asistencia y pãrticípación en las reuniones mensuales de seguimiento del proyecto. \ålència

adquiere el rol de piloto referente dentro del consorcio, compârtiendo su experiencia en iniciativas

relacionadas con combatir la pobreza energéticä y re¡vindìcer el derecho a la energía.

r' Act¡vidades preparativas det pilotq cuyo inicio estå previsto para mediados de 2022, avance en el

díseño, organización y definíción de actividades concretãs, en coordinac¡ón con los demás socios.

Apoyo en la redacción del Programa Urbano preliminal descripción de las actividades previstas,

agentes implicados y recursos necesarios para la implementación del piloto.

r' Firma de una Alianza Urbana Local entorno a los objetivos del proyecto, junto ä otrås ent¡dades del

sector energético y social, de cara a garantizar su cumplimiento.

y' colaboración con los líderes de los distintos paquetes de trâbajo, contribuyendo con aportaciones

para la redacción de los protocolos éticos, análisís del marco local del proyecto. protocolos para la

protección de datos, materiales para comunìcación y difusión en web y redes sociales.

y' Organización de un "Focus Group" o sesión de reflexión con usuarias vulnerables para validar y co-

diseñar ias propuestes de intervención previstas para el piloto. Le ect¡v¡dad se desarrolló en la

Oficina de la Energfa, permitiendo obtener de primera mano las impresiones y deseos de las

perticipantes sobre las actividades desarrolladas en el área de Ðerecho e lâ Energfã de la OE, âsf

como potenciales mejoras que puedan derivarse de Ia participación en el proyecto.
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El objetivo generel de IMPULSE PLUS es introducir a los nuevos territorios en el uso de un sistema integrado

de apoyo a la gestión para la planificación de proyectos de fenovación energética de edificios ptlblicos a

nivel local y regional. El enfoque se basa en los resultados y las lecciones aprendidas del anterior proyecto

IMpULSE MED, en et que 6 Ciudãdes MED apl¡caron y probaron el protocolo y las herram¡entas para el diseño

automátizado de planes de renovación energética del ¡iA de la superficie del pãrgue de edif¡cios prlblicos,

incluyendo las mejores opciones de renovación energética asociadas y su análisis f¡nanciero.

objet¡vos especfficos:

r' Adäptåc¡ón de la herråmiente de la planificación de la renovación energética y la herramienta de

esquemãs f¡nencieros a las necesidedes especlficas del conte)do local/reßional, en lfnea con las

direct¡vã! de la UE (EPBD y EDD) y los nuevos compromisos de la UE (Renovat¡on Wâve Estråtegy

y el European Green Deal)
y' Desarrollar las tipologfas edificatorias existentes en el teritorio y adaptar o ectuãli¿ar las bases

de datos de KPlk al contexto y legíslación regional/locâl ãctuã1.
y' Formación en el uso de las nuevas herramientes edeptädâs

r' Mous: plan de renonción energética, waluación de los esquem¡s de financÎación, pmJocolo

. seguido

Aportec¡ón EU: 59.268,38 €

Aportación VCE: 10.459.13 €

TRA8AJO REALIZADO EN 2021

Las primeras reuniones pan lanzar el proyecto a los socios tuvieron lugar en el mes de marzo de 2021

pero no fue heste junio gue empezaron los primeros trabajos de análisis.

r' clasificación tipológica del parque edificatorio de la ciudad de Valencia.

o para la recolección de datos se han utilizado diferentes fuentes: información facilitada por

servicios centrales técnicos y la federación municîpal de deportes, informåción catåslral,

planos de planta, auditorfasy certiäcados energéticos e inspeccionés in-situ en los propios

edificios.
y' Selección de edificios embajadores. En este epertado se ha tnbajado conjuntamente con el socío

principal del proyecto, el lnstituto Valenciano de la Edificaciiin (lVE), que ya participó en el anterior

proyecto |MPUISË MËD (realizado en Elche) y por fo tanto tenla trabajo adelantado acerca de los
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embajadores. Se aprovecheron lãs tipologfâs que ya fueron anãl¡zedâs en el proyecto piloto y asf

completerlo con las nuevas tipologfãs de Valencia. De esta forma, resultaron selecc¡onedos 4

edificios para proceder à su ãnál¡sis completo:
r' Po¡¡deportivo de Nazaret
y' Federació dAssociacions de Veïns de València

r' cMlpM+cn¡ss Nâzeret
/ Museo de Cienc¡as Naturâles
/ Toma de datosy recolección de información sobre la envolvente e instalaciones de los edificios

embajadores propuestos
y' Modelización y simulación energética del estado actual y de diferentes escenarios de

intervención y/o mejora de los edificios propuestos
y' Documento técnico en el que se recogen los detalles de cada edificîo "Embajador" donde se

describen los elementos constructivos y los sistemas principales del edificio
/ Documento técnico en el que se describirá el procedimiento de simulación seguido y los

indicãdores de aomportemiento energético (KPls) obtenidos para cada uno de los edificios. El

documento incluye descripción de: método de simulación y herremienta empleada, condiciones

.de entrada utilizadas, suposiciones ãdoptadas, resultados de los indicadores obten¡dos y

descripción de los escenar¡os de renovación testeados.
/ ãl objeto de este trabajo ha sido la obtención de datos de los edificios seleccionados, la definición

de criterios de clasificación, le poster¡or separación en tipologfas de edificios con similares

caracterlsticas conforme a estos criterios, la elección de un edificio representativo de câda tipologfa

{embajador) y fa recopilación de informacíón exhãustive y detos de los 4 edificios representantes

de cãda una de las diferentes tipologlas.

València Clima i Energiâ participa sin ser socio en otros proyectos europeos tales como

. REENFoco (lVAcE)

. PLAsTlcclRcLE{H2020)

. GROWGREEN (H20201

¡ ARCH {H2020)

5.2.2 APLICACIÓN DURANTE ET 2021 A PROYECTOS EUROPEOS QUE HAN SIDO APROBAÐOS TN Et 2022

. DISTENDER

El proyecto DISTENDIR pretende construir un marco metodológico que guiará la integración de la

adaptación y de la mitigación climática ã trevés de enfoques participativos y apoyado en análisis

cuantitat¡vos y cualítetivos de los impectos y ríesgos vinculados al cambio climático. El objetivo es facilitar
la comprensión de interacciones, sinergias y compensaciones entre las.acciones de luchå contrã el cambio

climático en base a enfoques holfsticos para la mitigación y la adaptación. Valencia Clima y Energfa tendrá

un papel de socio seguidor en el proyecto.

ÐISTENDER desarrollará un conjunto de herramientas cuãlitãtivas y cuentitetivat escener¡os

socioeconómicos y climáticos a través procesos participativos que integrarán el conocimiento de abajo hacia

arriba y los decisores relevantes a nivel local con informeción de arriba hacia abajo de fos escenarios

socioeconómícos y climáticos globales (SSP y RCPI del IPCC. Se desarrollará un conjunto de herramientãs de

modelización de evaluación de impãcto intersectoriel y de múltiples escalas para analizar intencciones

entre múltiples sectoret incluido un marco de evaluación económica. El conocimiento genendo por
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DISTENDER será ofrecido por un Sistemâ de Apoyo e la Decisión (DSS) que incluirá gufas, manuales,

herramientas fáciles de usar y experiencias de aplicación en los casos de estudio.

Aportación EU: 25.375,00 €

Aportación VCE: 0,00 €

5.2.3 Contrateclón técnico de energía

VcE he ¡nic¡edo, una vez consignados los recursos económicos suficientes. el trabajo de redacción de las

bases def concurso parâ la cobertura de la plaza de técnico de proyectos con el fin de cumplir con lo descrito

en su RPT y Plen Esträtégico. Se pretende iniciar el proceso de selección en el 2A22 nadd más se recaben los

¡nformes fävorebles de los Servicios competentes.

5.2.4 ldentlflcaclón, contacto y colaboraclón con nuevas entidades

Durante 2021, vãlència cl¡ma i Energ¡a ha continuado su trabajo de mapeo e interlocución continua con

multitud de entidãdes del ecosisteme de las 5 hélices de la ciudad: sociedad civil organizada, administrâc¡ón

públ¡cã, empreses privadas, mundo ecedémico y med¡os de comunicación. En este sentido, destacãn los

siguientes espacios de colaboración:

Le Mesa de Trensición Energética y sus Comisiones de Proyectos Demostrativos: estos grupos de

trebâjo partic¡pãtivo. coordinados por València Clima i Energia, han permitido la colabor¿ción con

más de 20 entidades del sector energético y de la sostenibilidad de Ia ciudad- Más detalle en la

desøipción del proyecto europeo ToMoRROW.

. Energy Cities: red de ciudades europeas lfderes en la transición energética, de le que Velènc¡a formâ

parte, y con la que València Clima i Energ¡e colabora de manera habituãl e través de le participación

en proyectos europeos, la pârt¡cipación en eventos a nivel europeo. o el intercambio de buenas

práct¡cas y sesiones de formacìón con otrås ciudades europeås. Además, València Clima i Energia

da apoyo técnico al Ayuntamiento de València en su participación como miembro de la Junt¡

Directiva de Energy Cities.

a citíEs2030: red de ciudades españolas lfderes en la descarboni¿acìón urbana, de la que València

Clima i Energia, junto con el Ayuntamiento de València, participan. Durente 2021, la red ha

permitìdo intercambiar voluntedes, necesidades y ambición entre las principales ciudades

españolas en relación con la misión europeâ 100 ciudades climátic¡mente neutres e intel¡gentes

en 2030.

convenios de colaboracìón: durente 2021 se han estâblec¡do nuevos convenios de-colaboración

con diferentes entidades con el objetivo de estructurär las sinergias ex¡stentes con ellas, en el

desarrollo de proyectos y serv¡c¡os concretos de la fundación y sus equipamientos. El detalle de los

convenios de colãboreción nuevos, así como la continuación de los ye ex¡stentes se encuentra en

el ãpårtado "lll. conven¡os de colaboración con otras entidades" de la presente Memoria.

5.2,5 Reallzãclón de un estudlo de adaptadón de la cludad frente al camblo climático

Durante 2021 VcE he enfet¡zedo su discurso y acción en la adaptación. A nivel divuþativo y formetivo, se ha

incorporado con mayor fuerza el mensaje en las activ¡dådes del Observatori (elaborando algunos mãterieles

espec[ficos, corno la afección por subida del nivel del mar). Así mismo. VCE está participando junto al Servicio

de Emergenciã climátice y Transición Energét¡cå en un estudio sobre la edapteción de diferentes espacios

de la ciudad a los episodios climatológicamente extremos que el cambio climático produce de una forma

más recurrente y severe en el término municipal de València.
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5.2.5 Participac¡ón en proye.tos piloto de adaptaclón

Durante 2021 se ha iniciado el trabajo conducente a la participación, s¡ son seleccionados, en uno o más

proyectos de ãdäptec¡ón. Además, VCE no es socio, pero si participa en el proyecto ARCH, sobre ädäptãción

a fenómenos ci¡máticos extremos en zonas de huerta.

5.2.7 Redacción e ímplementación de un plan de formaclón piramidal

Se han establecido unos contenidos mín¡mos sobre cambio climático, que se han testeado en distintas

actividades. y formarán parte de un progràm¿r de formación en cascada. La cr¡sis sen¡teria ha impedido

cualquier desarrollo presencial de este punto, con lo que se considera que lo más adecuado es posponerlo

hasta que lasgarãntías de presencialidad puedan asegurar el correcto desarrollo del mismo.

s.s, o¡vutcaclóN y FoMENTo DEL coNoctMtENTo

Les acciones, actividades, equ¡pem¡entos, recursos y experiencias de la Fundació, sus servicios y personal

son un polo de conocimiento que VCE empleã para dar a conocer su actívidad, las acciones que desde el

Ajuntament de València se están poniendo en marcha y el mensaje que träslade en cumpl¡m¡ento de sus

objetivos f undacionales.

Es por ello que su personal esiste de forma continuãdã ã eventos, cursos, seminarios o talleres en calidad

de ponentes, comunicando el mensaje y los valores de la ciudad, la Fundeció, la transición energética y el

cambio climático.

Durãnte el 2021, el personal de VCE ha particìpado como ponentes en los siguientes eventos de ámbito

local, nacional e internacional:

CURSO ORGANtrADO FECHA PARTICfPANTES

comunidades Energéticâs

en València: Experienc¡âs de
los pilotos impulsados por
el Ayuntamiento de
València

ETU ¡nitiet¡ve -
Frograma de
Formación

lntroduccién a las
comunidades
enerséticas

20/or/2o2r Corenlin Girard

Policy Exchenge: The role of
collective prosumers in
reech¡ng the 2050 target for
climate neutraliW

ICLEI u/o2l2o2t Corentin Girard

Martes ecológicos:

Rehabiliþción y ahorro
energético en las

comunidades de
propietarios

Colegio de
Administr¿dores
de Fincas

oelos/27 Alejandro Gómez

copernicus AEMET 2slo3lzt Carlos Sánchez

Procesos pärticipativos para
promover la transición
enersética desde lo local

Fundación Tomillo oe/o4l?7 Alejendro Gómez

El paper del món local en

l'impuls de la rehabilitación
enercèticã ¡esidencial

Diputació de

Barcelona y
Ecoserve¡s

t6/o4/21, Aleiendro Gómez

Êngaging with citizens
through Prosumers Ener8y

Communities
MatchUp Project 27/M/2O2L Corentin Gi¡ard
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cooperation lab
Matchmaking of cities and
cooperâtives

Energy cities
28-29 l04l2O2t

Corentin Gírard -
Alejendro Gómez

CONAMA
Fundación

CONÄMA
oaosl2t Carlos Sándrez

Renovation Summit -
c¡tizens Drivíng the Ener8y
Transition

Hous¡ng Europe t0lo5lzL Alejendro Gómez

Rehabilita lã teua casa amb

bona energía

VCE, Las Naves,
Plen cabãrryal-

cånyamelar
rilosl2t Alejandro 6ómez

Canãdã-EU e¡€hânge
webinar: Support¡ng local
ect¡Õn

BPIE L8/o5121 Alejandro Gómez

Webinar on Energy Access

and Poverty - Experience of
Valencia {5oain)

covenant of
Mãyors - East

2o/o5l2t Alejandro Gómez

Jorneda sobre åutoconsumo
en comunidades de
propietaribs

Colegio de
Admin¡str¿dores
de Fincâs de

\blència y
cãstellón

25/Oslzt Alejandro Gómez

covenent of Mayors - Smert

Cities Martetplace
Masterclass

EU Smartcities 28105/21, Alejandro Gómez

Comunidades energéticãs
locales

Fundación
Renovables

08/0612t carlos sánchez

Seminario sobre CEL's

Universidad

Politécn¡ca de
Mâdrid

2elo6l2L carlos Sándre¿

Jomada CEL'S Fund. Horte Sud Carhs Sándrez

Formación para Oficina
Getafe. proyecto EPIU

Asociación de

Ciencia¡
Ambientalés
IACAì

oslLol21, Alejandro Gómez

Mostra d'Economia Social i

SolÌdària dels Pobles de

Cestelló

Cooperet¡vâ
Transversal

tsltolzL Alejandro 6ómer

Ëndolla't oel Clima ÂctcoM 79ltOl27 Aleiandro Gómez

Evento 6NË fórmulas
innovadoras de f ¡nanciãción

GNE tinence 2oltol2L Carlos Sándìez

oía Mundiål delAhoffo
Energético: jornada sobre

rehabil¡tación enersética

!ålència Clima i
Energia

21.lLol2t Alejandro Gómez

Curso Frencisco Brotons

Colegio de
Admínistradores
de Fincas de

\Þlènc¡a y
Castellón

22lLol2L Carlos Sándrez

Curso Frencisco Brotons

Colegio de
Admin¡stradores

de Fincas de
València y
castellón

?uLal2L Alejandro Gómez
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Ciudades Sostenibles
Dióutación de

Guipuzkoa
28/ro/2t Cãrlos Sánchez

EU Community Energy

cooperation Lãb
Energy cities oz/ttl?t Alejandro Gómez

i-Talks Ël levånte oqhtl27 Carlos Sánchez

CPEA COP6 Online Event
Climate Positive
Ëuropean Alliance

Alejãndro Góme¿

València Cånvia pel Clima
Ajurrtament
vãlènc¡â-VcE-LN

carlos sánche¿

Así mismo, VCE genera nuevos puntos de encuentro, debate y conoc¡m¡ento como dinamizador y/o
pert¡cipante en:

o Grupo ciudadano de Pobreza Energéticä.

o Grupo Coordinación Energética de Vãlenc¡â.

c Grupo fficiencia Energética municipal.

c Miembro del comité asesor de CATENERG.

o tAR (Educec¡ón Amb¡ental en Rute).

o Mesa desarrollo Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad (PAEAS).

o València Canvia pel Climal

c Grupo Connecte Energie Dret a I'Energia.

Õ Mese de Trensició Energètica de València-

o Com¡siones de Proyectos Demostràt¡vos de la MTE.

o Grupo Trebejo de comunidades Energét¡cãs de lVAcE.

o Citi[S2030-

o Energy Cities.

5.4. RECONOCTMTENTOS 0STENtDOS

València Clima ¡ Energ¡ã ha sido reconocida por otras entidades recibìendo el galardón de Centro Azul,

otorgado por ADEAC-FEE ãl Observãtor¡o del C¿mbio Climático desde el año 2016 hastã le actualidad.

o. gFsróru, nou¡ ru$rnaclój-v".ÍSo.M"Urrncnqóru

Durãnte el ejercicio 2021, València Clima i €nergia ha contìnuado desarrollando y actualizando

procedimientos internos de actuación, procedímientos necesarios pãrä el buen func¡onamiento del trabajo

administretivo, ye que estos sirven de ayuda al personal a la hora de ejecutar tareas administrativas de

forme coord¡nedâ, indicando en todo momento las funciones y responsabilidades del personal.

Estãs actuaciones se inscriben, junto a las acciones comunicat¡vas, en la llnea Gestión, Administración y
Comunicación del Plan de Actuación. Como se especifica en el plan: "/o fundoción dedimrd parte de recursos

a mejorar su propio funcionamiento interno y o la realizoción de toreas adminirtroüvos relocionados con las

llneos de actuoc¡ón anterior, osí como el montenimiento del estodo de las instalaciones que son de su

responsabilîdød y la comunimción de sus actividades".

6.1. CESïÓN Y ADMINISTRACIóN VAtÈNcn CLIMA I ENERGIA

6.1.1. PERSONAT

Corn¡enio con le Unlversidad Politécnica de Valencia (UPV) para la realización de prácticas externas.

Debido al sustento que ofrece constantemente la Fundacîó València Clima i Energia al Ayuntamiento de
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Valènciå en el proceso de transición energéticã heciã un modelo eficiente de baio consumo, autosuficiente

y basâdo en energías renovables locales, donde prime la accesibilidad y el cerácter democrático de las

mismas, fue necesario realízar un estudio de la s¡tuación actuðl de la ciudad para fomentar lâ trans¡c¡ón

energética, el diseño y el planteamiento de mecanismos necesarios para ello, además de la redacción de

informes y divulgación de la información obtenida al respecto.

Pan ello, la fundación y là UPV firman un convenio de cooperación educat¡ve pere la realización de prácticas

externes, correspondientes al curso 2021.2022, mediente el cual se incorpora una alumna en modalidad de

prácticas curriculares de la r¿ma de lngenierla de la Energfâ. D¡cha incorporación tiene lugar el dfa 3 de mayo

de 2021 y finaliza el 24 de agosto de 2027. Una vez finalizadas las prácticas y dado que el trabajo realizado

por la alumna ha s¡do de gren calidad, ajustándose a los objetivos prevìstos pero con contenîdo suf¡c¡ente

para seguir involucrando a la alumna en el estud¡o, colaboración y en la validación de la situación,

necesidades y oportun¡dades de generer nuevasformas organizativas pera fomentar le trans¡ción energétice

urbana en la ciudad de València, se flrma un nuevo convenio de cooperâción educativa en modalidad de

prácticas extracurriculares con la misma alumna, iniciándose las mismas el día 13 de septiembre de 2021 y

finalizando el día 4 de febrero de 2022.

Contrataclón Técnlcos Especialistas con cargo a Proyectos Europeos.

Durånte el ejercicio 2021, le fundåción ha recibido la conformidad de la aceptación por parte de la Unión

Europeä pâre la participación en los proyectos europeos H2020 Wellbased, Power Up e lnterreg lmpulse

plus, en calidad de socio y con reconoc¡miento de esignación de tãrees y subvención económica ã tal efecto.

Debido a la especialidad de las tareas que requieren estos proyectos y la carga de trabajo en sf gue conllevan,

la fundación consideró necesario la contratación de dos técnicos especial¡stas, ya que cÕn los recursos

personales propios no se hub¡erân podido atender estos nuevos proyectos- Es por ello por lo que, existiendo

recursos aportados por parte de lã Unión Europea pere la contratâc¡ón de personal, se optó por la

contntación de forma temporal, de dos técnicos a jornada completa, siendo un técn¡co el encargado de los

proyectos Wellbased y Power Up y otro e ncargado del proyecto lmpulse plus.

Para ambes contretãciones se recurrió a bolsas de empleo existentes y vigentes, siendo una de ellas la bolsa

propia de le Fundeció VC€ y otra del Ayuntãm¡ento de \ålència. Con el candidato seleccionado para los

proyectos europeos Wellbased y Power UP se formalízó una relación lãborãl de tres ¿ños, Ia cual se inició el

dla 1 de junio de 2O27 y que finalizará el día 30 de mayo de 2024. Respecto a la trabaiadora seleccionada

para el proyecto lmpulse Ptus se formalizó una relación laboral de aproximadamente un añg iniciándose la

m¡sme el dla 24 de mayo de 2021 y que finalizará el día 22 de mayo de 2A22.

Contreteeión de Ofi cial Admlnlstret¡vo.

Desde el año 2018 la fundación contaba de manera temporal con una oficial adm¡nistretiva, pero dicha

relación se extingu¡rfa el día 6 de enero de 2022. Siendo neceser¡o le continuidad de este puesto de trebãjo

para garantizar la gestión admínistrãtive operetiva de las diferentes act¡videdes que desarrolla la fundación

y para cumplir con lo dispuesto en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) aprobada por el patronato, la

fundación realizó los trámites oportunos para proceder a la cobertura definitiva del puesto de ofìcial

administretivo, acordando el inicio de un proceso de selección de acceso libre en la modalidad de concurso-

oposición. Las pruebas selectiv¿s se llevaron a cabo a finales del eño 2021. finelizendo el dfa 15 de dic¡embre

de 2021. Finalizado el proceso selectivo. se nombró mediante resolución a le cend¡dete seleccionada, cuya

relación dará comienzo el día 7 de enero de 2022 y se constituyó una bolsa de trabajo para poder emplear

en casos de necesidad.
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5.1.2. PROCEDIMIENTOS Y DESARROTLO DE ACTUACIONES.

Manual de procedimientos.

El 30 de marzo de 2021 mediante Resolución díctada porAlcaldía se aprobó el "Ple dîcció 2021", elaborado

en el marco que estäblece el ertículo 38 del Real Decreto 424/2OL7, de 28 de abril, por el cual se regula el

régimen jurfdico de control interno de las entidades del Sector Público Locel. A pert¡r de esta resolución se

instó ã todes las entidades dependientes del sector público a desarrollar manuales de procedimientos en

que se indicerán las funciones y responsabilidades del personãl laborã|.

Además de esta resoluc¡ón, el 29 de abril de 2021 la Secretaría General de la Administración Municipal
aprueba las ¡nstrucciones que, en el marco del Plen Programa de Armonización y Homologación de las

entidades del Sector Público Locel, hân de regular el procedimiento de la masa salarial, así como el c¡rcu¡to
de compras y pagos.

En este sentido, València Clima i Energía ya tenía elaborado desde el año 2019 el procedimiento de quejas

y sugerencias y durente el eño 2020 se elåboró el manual general de procedimientos que recoge todäs lãs

competenc¡às que tiene encomendadas la Fundación, desarrollándo¡e también los procedimientos de
fäcturación y evaluación de proveedores, contrãtos menores y contretos ãbiertos.

Durante el año 2021 los procedimientos ya desarrollados se âdeptärôn a las ìndicaciones y recomendaciones
del "Pla dîcció 2027" del Ayuntamiento de València y la modificacíón del Plan Programa de Armonización
y Homologación del Sector Público Local, y se elaboraron los procedimientos de Adelanto de Caja Fija, las

directrices para la elaboración de los convenios y el desarrollo de los expedientes que tienen como objeto
la aprobación y seguimiento de los proyectos europeos.

El desarrollo y actuel¡zãciones de los diferentes procedimientos queda reflejado en la siguiente teble:

Manual genenl de procedim¡entos

Reclamac¡onês y sugerenciås

: Facturac¡ón y evalución proveedores

Contratos menores
Contratos abiertos

Adelanto Caja Fija

Directricês convenios
€xped¡enles provertos europeos

doroo

0o1-vcE/REc

005-vcE/AcF
006-vcE/coNVeNtos
007-vcE/PRoY.EU

PUSSÍA EN

MARCHA

sep 2020
Oct 2019

Sep 2020
sep 2020
Oct 2020

Mayo 2021
ær2O2L
Oct 2021

MOtlFtcÁctoN
VER$óN

v?.0
u.o
v?.0
v2.0

Oct 2O21

Sep 2020

Mayo 2021
Mayo 2021
Mayo 202X

Mayo 2021

Oct 2021
oú242r

v2.0
vl.0
vl.0
v1.0

Respecto a este apartado indicar que el Plan de Actuación para el ejercicio 2021 aparecfa como objetivo la

revisión de los procedimientos administrativos ex¡stentes y la elaboración de dos procedimientos más. Tal

como se muestre este objetivo se ha superado con creces ye que los procedimientos elaborados en los años
2019 y 2020 se han actualizado y se han elaborado tres procedimientos nuevos.

Programa de Prevenclón de Rlesgos Penales - complience

El Ayuntâm¡ento de Välènc¡å en pleno de sesión exträordineria del dla 17 de octubre de 2019 acordó el
establecimiento de planes sobre la responsabilidad penal de las diferentes empresãs y organismos del sector
público periférim del Ayuntamiento de València, mediante la implantación de prognmas de prevención de
riesgos penales, incluyendo medidas de vigilancia y prevención de posíbles responsabilidades, siendo estos
planes de obligada aplícación a la totel¡ded de los organismos, empresãs y fundaciones dependientes del
Ayuntämiento de València.

El Ayuntamiento inició los trámites adm¡n¡strativos conducentes a la contratâc¡ón de la prestación de un
servicio de asesoramiento y consultorfã para diseñar, implentar y deserrollär un sistema de Compliance
Penal en las entidades del sector público Local, adjudìcado el contrâto de este servicio a la empresâ lnstituto
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Valenciano de compliance, s.l.

Lâ empreså adjudicataria, al objeto de poder llevar a cabo las tareas encomendadas de las entidades del

sector público local del Ayuntamiento, mantuvo una reunión con el d¡rectorgerente d€ esta fundación, en

la cual se nos informó que abarca un Programa de Compliance o de Cumplimiento Normet¡vo.

Posteriormente se realízó un check-list que comprendía los diferentes ãspectos y parámetros necesarios

para analizar y recabar Ia ínformación necesaria para asf elaborar el modelo. Unã vez real¡zado el análisis

generaf de la fundación por perte de la empresa adjudicataria, el día 15 de marzo de 2021, la empresa

elaboró un Test Diagnóstico Preliminar de Documento Compliance.

Esquemâ nacional de segurldad y delegado de protección de datos

Durânte el e¡lo 2020, València Cl¡rne i Energ¡a contrâtó una empresa externa especialiste en real¡zar

auditorfas con el objetivo de comprobar el grado de cumplimiento de la reglamentación referente a la

protección de datos, tal y como indica la legislación vigente. €ste serv¡cio concluyó con la necesidad de

implementar diferentes medidås de mejora, siendo necesari¿ la figura de delegado de protección de datos.

En el eño 2021 se formalizó el contråto del servicio de mentenim¡ento del Esquema Nacional de Seguridad

(ËN5). Protección de datos (RCPD) y la externalización del delegado de protección de datos (DPD). La

empresa contratada se encãrge de mantener y actualizar los procedimientos referentes a la protección de

detos, y resuelve, como especiel¡sta en este tema, les dudas que surgen en el día a día en la Fundación, y

nombró un Delegado de protección de datos, que es quien recibe y contesta les reclåmaciones realizadas

sobre su competencia, por parte de los usuarios de nuestros equipamientos.

6.1.3. MODTFTCACTóN DE ESrÁTUTOS.

En la com¡s¡ón informativa de Ecologfa Urbene y Emergencia Climática celebreda el 21de enero de 2021 se

aprobó el cambio de nombre y la modificación de los artlculos 7" 
*Denomínación y ndturalezq", ãrtfculo 3

"Nacionalidod y domic¡!io", aîllculo 75 "Func¡ones del Secretorio y del vicesecretoria", inclusión del artfculo

26'Dirección Gerencio", e inclusión del articulo 29 "Adopcion estatutas d lo que dispone el Pløn Programd

de Armonización y Homotogdción del Sector Públíco Locol". El Pleno del Ayuntam¡ento de Valencia aprobó

estas modificaciones en sesíón celebrada el 28 de enero de 2021'

El 20 de meyo de 2021 se elev¿n estos acuerdos a escritura prlblica elaborada por el notario D. Fernando

Corbf Coloma con número de protocolo 1.094.

Se recibe resolución favorabfe del nombre de Ie Fundació y de la modificación de los estatutos por parte del

Protectoredo de Fundaciones de la Comunidad Valenciãnã el 9 de septiembre de 2021. Fìnâl¡zendo con este

trámite el proceso de cembio de nombre de València Clima i Energia y actuãl¡¿åc¡ón de los estatutos.

A pårt¡r de este momento se notificó âl Ayuntemiento de \ãlèncía y demás entidades públicas y prívadas la

aprobación del cambio de nombre y se solicitó que se modificara en sus archivos (Agencia fstatal

Admin¡strecióñ Tr¡butar¡a, Tesorerfa General de la Seguridad Social, Servicio ptiblico de empleo estatal,

Tr¡bunal de cuentås, Plataforma de contratación del Sector Público, etc.).

6.1.4. FORMAclÓN

Durånte 2021 el personal de València Clima i Energia participó en un total de 55 iornedas de formación

manteniéndose en muchas de ellas el formeto on line que se instauró desde el inicio de la pandemia.

Durante el 2021 se ha ido adaptando la formación a la nueva normalidad y se han realiz¿do en diferentes
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formãtos, como: telleres, on line, webinars, video conferencias y de forma presencial cuando las condiciones

sãniteriãs lo han permitido.

València Clima i Energia planificó a través de la FUNDAE cursos de idiomas de inglés y valenciano, adaptados

el nivel de conocimiento de cada uno de sus empleados. También se ¡mpert¡eron cursos relacionados con la

prevención de riesgos laborales: cursos de medidas de emergencia, curso de seguridad en oficinas, cursos

de moobing y acoso laboral. Para finalizar el añq se realizó un curso de coach¡ng en equipo, en que los

trabajadores pudieron comprobar sus fortalezas y debilidades y ponerlas en común en equipo con el

objetivo de mejorar las relaciones entre los trabajadores.

Las formaciones de distribuyeron de Îa siguiente forma:

CURSO ÔRGANIZADO

El agua del grifo, calidad ysostên¡bílidad GlobalOmnium

Globål omn¡umLa factura del agua

Novedades del pacto verde europeo y el
fondo de recupemción

Platâforma de contratacién del Sector
Público

web¡nar "obl¡gaciones en materia de
ìgualdad: medidas y planes de þualdad
Ëstrategias de Rehab¡l¡tãción Enêrgética de
Edífic¡os y Presentäción del Programa PRËE

en la Comunidad Valenciana

Manes ecológicos: 1t jomãda Rehabilitación
y ahorro energét¡co en las comunidades de
propietarios

Seminario C€L's

Chcuhos Seminarios

Martes ecolégios: 2¡ jomada Rehabilitación
y ahorro enèr8ético en las comunidades de
propietarios

Municipis en Xðrxa. Pla impuls renovables

lntegrated Flome Renouation Seivices
wêb¡nar
Proyecto l+D+i Hidrógeno \ålència
6ufa pråctica para la gestión de ayudas a la

rêhab¡lilåción enêrgética de edificios

CS3 Challenge and þlut¡ons
Formación sobre asociacionismo

Mârtes ecológi@s: 3l iomada Rehabilitación
y ahorro energético en las comunidades de
propietarìos

compr¿ Pública lnnovadora
PLa Foment CEL'S 6VA

Derecho al trabajo

Procesos partic¡pativos para promover la

trãnsición energética desde lo local

Red Espåñola de
cìudades por ef cl¡ma
Alfatec

lnst¡tuto de las Muieres

Atecyr

Tec. lnnovâciónt Téc. Energia,

Adminìstrativa, Of. Adm.

Tec. Energf¿ Tomorrow y Sdfl

of. Adm y Adm¡n¡strat¡va

Téc. Enêrgla Tomorrow y SdH

Iéc. Energía Tomorrow ySdH

Directör-Gerenle

Téc. Energfã Tomorrow ysdH

Director-Gerente
Téc. Energfa Tomorrow y 5dH

: O¡rector-Gerentê
Téc. Energía Tomorrow y SdH

D¡rector-Gerente

Téc. Energía, Téc. lnnw¿ción
ambiental.

Téc. tnergía Tomorrow ySdH

Director-Gerente

D¡rector.6erente

Âdñ¡nistmtiva

Téc. €nergfa Tomorrow ySdH

LslaLl2o2L

2oloLl2o2L

2102,91o2,

o2l03/21
osl03l2r

78l03lzL
22/Or/2t

2310312L

26/a3lzt
2rlæ121
o'lwl2o2r
LzlM/2021
lel04/2o2t
oelul2L

Admin¡strat¡va

Colegio de
Admin¡stradores de

Fincas de València y
castellón
citiEs2030

Cãtenérg

Colagio de
Administradores de
Fincas de V¿lènc¡å y
Castellón

6VA

s€iF Forums

UPV

cScAf

AEMET

Associació Horta Sud

Colegio de
Administradores de
Fincas de València y
Castellón

Servicio lmovación
GVA

ccoo

Fundación Tomillo

Pág¡nð ¡.37 de 1.56

Director-6€rente

r42



',&
ItP"

w
València
Clima i EnergiaAJUNTAMENT DE v¿lÈNcr¿

SEminarìo CEL'S Sevilla

I.DE

aà pixetwàr.à

. contratación" ...

lluita contra ol canvi climàtic".

M¡ssions lnno/ación serviciò rrurov¿ción, 21lfÍ.l2l
: Presentación del nuew coì/enãnt of Mayors - EU coì/enãnt of Maltors zlulzL

Europe

H2 VtC
€l paper del món local

UPV

Jomada: ncoristiuint la del Futur: sérv. lnno\ración

Oportun¡tats de la Compra Pública ' Valencia.
d'lnnovació per avançar en el repte valèncie Las Naves

Ciutat Saludable des de la perspectir¡a de la ,

cußo valenc¡ðno FUNDAE

Comun¡tat Energètiques GVA

'Sesión Formatir¿ CPI Ecoi¡stema
de lnòoración".

'claves para tram¡tar con éxito
comunidades energéticas'

Transition

futúr;

la Lâs

Canada-ÊU

local action
elchange webinan Support¡ng

contratos prlblicoso

webinâ¡ on Eneßy Acc€$ and Poì/erty -
Experience of \ålencia (Spainl

Jomada sobre äutoconsr.ñlo en
comunidades de propìetarios

CoÌ/enant of Mãyors - Smart
Maúiètplace Mesterclass

$læl2r Energfa Tomorrow y sdH

2ol0É.l2ozL Gêr6nte, Téc fnergfa, Téc.

ProlÊctos amb¡entalet Of.

Adm

D¡rector-@rerÌti .... . .'.:.
Téc. Energla Tomorrow ysdH

De abril

iuliozOzL proyrctos

DE

28lv/2r

Adm¡nistratfi/¿, Of, Adm

Administrãti\ra, of. Adm

73l05l2O2L Ot Adm.

Téc. tner8fe Tomorrol¡, y sdH

Ènergfa

TomorowySdtl

Tomorrow y 5dtl

Téc. Energfa Tomonow y Sdri

Adm.

28la5l2tIU

Fundación Renovables oslcf.l21

MÊSURA
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Webinar: "El Nuevo Paradigma Empresarial:
la êXper¡encia D¡gital del Empleado {DEX}".

formación en protección de datos y

seguridad
Govertys

Devoluc¡ón REENFoco

Jomada CEL's y OC's Fund. Hort¿ Sud

El paper del món local en limpuls de la Diputació de Barcelona
rehabilitación energètica residencial y Ecoserveìs

webinar: 'Las ofertas anormalmente bajas" Wolteß Kl(Mer

cosGroBALsERVrcEs 151061202r Of. Adm.

v
rIo6/2o2t
zzla6/zL

Todos

Dir€ctor-Gerente

301æ/21 D ¡rector-Ge rcnte

t4/07lzLi
r5lo7lzl

zzlæ/z.oit

Té€. Energfa Tomorrow ySdH

Admin¡strati€, of. Adm

5esión re-Moduleas , lnstitr¡o valenciano
, la tdifæión

281æl2L Téc. Energla Tomorrow y Sdll

webinar: "Lä gest¡ón de las comunicaciones
en la PIACSP"

open Canâriãs

Comisión Europea

Asociación de Cìencias

Ambienoles {ACA)

Missíón y Universidad tr,Pv

Taller de co-creación CIUDATÀ lnst¡tuto de
Bíomecánica de
vãlènciå

Las Ciudades Nsutras Climát¡camente e
lntêligentes - Miss¡on

formac¡ón para ofic¡na 6etafq proyecto

EPIU

Mostra d[conomia Sociali þlídåria dels
Pobles de Castelló

ovrol2l

otntü

Cooperativa Transvenal L5/ IAIZI

Wolters Klr¡wêr

28lwl2o¿t

ovtot?t

o5ltolzl

Admin¡strati\¡a, of. Adm

Téc. tnerg¡a Tomorrow y 5dH

Téc. Energfa Tomorrow y 5dH

Web¡nar: 4los sistêmas dinámicos de
adquisición"

Èndolla;t pel Clima relrol2r

D¡rector-Gerente

Téc. Energfa Tomorrow y sdH

Téc, fnergía Tomorrow ySdH

oL Adm.

Téc. Energla Tomorrow y sdH

6erente, Tóc. Energía

Tomorrol r y SdH

D¡rector-Gerente

Téc. Energla, Arquitecta
lmpulse Plus, Téc. Wellbased
y Power Up, Adm¡nistrãtivâ,
Of. Adm.

ACTcOM

cãptâción y despliêBue dê fondos Next Gen GNE

EU I Rehabil¡tåción energétiG

Dfa Mundaldel Ahorro Energético: jornada V¿lència Clima i En el.ría 2{1Ol2I
sobre rehåbil¡tación energética

Cuno Francisco Srotons Colegio de
Administradores de

Fincas de V¿lència y
Castellón

GVA

2zl\olzL

cursoon-LinèMobbing/Acosoínformacióny UnimatPrevencíón 261]:0/2027

sensibilìzación

Ciudades Sostenibles Diputación 6uiptzcoa
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,omada sobre Empleo \,brde MÂtchUP

Curso On line: Medidas emergencia Unimat Prer¡enc¡ón 28lLolz02r
25ltLlzOzL

Curso on line: Seguridad en olicinas Unimatpreìreñción 7lL0l20z1

eUCommunityËnergyCoopeËtionLab, EnergyC¡ties otlLrlzl

2eltolzL Téc. Energla Tomorrow y 5dH,

D irê ctôr-Gê rente

Gerentq Tec. fnergie.
Administrativa, of.Adm.

Arqu¡lectð lmpulse Pl¡.ß, Téc

proyéstos Wellbased y Pourer

Up

Téc. Energía Tomorrow y Sdll

Nue!"ås oportunidades de Fondos europeos
Next 6eneration para acelerarla
rehabilitacìón de edificios

Las Nar¡es Brillen

i-Tall(5

CPEA cOP6 Onl¡ne Ev€nt

Webinar oCU sobre Eficiencia y ahono
energético

Laboratorio Urbano Ciudadano

Generål¡tôtValemiana O4lLflzl Téc. Energfa Tomorrow ySdH

Las Nil6 osltLlzL DirÊctor-Gerente

El Levante oelr{21 Director-Gerente

7u1tl2t

Lí,:tlz1-

climate Pos¡tive '
, furopèenAlliance

organiración de
Consumidores y
Usuarios

La5 Nôì,/es

Téc. Energfa Tomorrow y SdH

Téc. Er¡ergfâ TomoÍow y Sdll

Eirector-Gerente

rodài
Of. Administrãtivå

47,7s% L96.994,9V€

24hLl2t

curso Hãiizonte Europa. Maico estr¿tégico iat Ñ*"t
Gudad de València. €strategia urbãnå

2030

6.1.5, PRESUPUESTO 2021,

lngresos,

En sesión celebrada el pasado 2 de noviembre de 2020, el Pâtronato de València Clima i Energia aprobó el

presupuesto para el ejercicio 2021 por la cantidad de 795.263,L2€.

El dla 23 de diciembre de 2020 el pleno del Ayuntamiento de València aprobó el presupuesto municipal para

el ejercicio 202!, en el que queda reflejada la correspondíente aportación a la Fundació para atender los

gastos de funcionamiento y actividades de gestión de la entidad por un importe de 695.612,15 €.

ResÞecto a los ingresos reelízados en referencia a la participación de València ilima i Energia en proyectos

europeos. hay que Índicar que se recibieron los siguientes ingresos que fueron reconocidos en el ejercicio

presupuestario 2021:

Curso coach¡ng en equ¡po

POWEßUP 14150i.75€
IMFUISE PLUS 69.727,n€

Maite Soriano Coach Oiciembre

wE[tBASgD 377.000,00€

ToruóRRow riooæ,ooe
7!ælz02]. 73l1o,?7€

68.618,79€1.108,71€ zvtîþO¿f

La subvención concedida en el ejercicio 2020, por perte de le Conselleria d'Hebitåtge, subvención IRTA por

la obra de rehabilitación y acondicionamiento de la Oficina de l'Energia, por un importe de 50.452,78€ se

ingresó el 15 de jul¡o de 2021.
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El pågo de lãs tasãs pãre le pertíc¡peción en el proceso de selección pãrà ocupâr una plaza de Oficiel

Adm¡n¡strativo generó unos ingresos de 437,65€ que se utilizaron para gastos de gestión del procedimiento.

Por último, indicar que, València Clima i Energia presentó al área de medio ambiente de la Diputació de

València el proyecto "observetÕri en Rutä", por el cual se ingresó el dle 26 de noviembre de 2021 unå

subvención nominativa por un total de 100.000€ para el desarrollo de este programa durante el ejercicio

2022.

INGRESOS 2021

* AIUNTAMENT TIE VALÈNCIA

* WEILBASI]

r ToMORROIV

. POWER UP

g IMPUISE PLUS

. IRTA

I IASAS OF. AOM

r D'PUTACIó DE VAtÈNCIA

Gâstos.

Los gästos del ejercicio 2021 quedan distribuidos por actividades de la siguiente forma:

GASTOS 2021

{por actividades}

Actividad 1
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FE¡R¡RO.

Recalcar el aumento presupuestario en referencia å los proyectos transformadores, yä que en eño 2021 se

ha impulsado desde València Clima i Energia el cambio en el modelo energético y proyectos innovadores de
formación, educación y concienciación al respecto del cambio climático, iniciando proyectos tan
importantes como la dinamizacíón para la creación de comunidades energéticas locåles, eutoconsumos
compartidos, e¡tudios de implantación de renovables y la participación en tres proyectos europeos nuevos
(WEIIBASED, IMPUISE PLUS y POWER UP).

s.r.o. cÁLcuLo oE [A MoRosrDAo.

El pago medio a proveedores {PMP) de l¿ fundación no ha superado en ninguno de los meses del ejercicio

2021 los 30 díãs de pago, tal como indica la normativa. Lå media de pago anual ha sido de 13,17 días y se

ha desglosado por meses de la siguiente forma:

RÀÎtO OP,

PAGAOAS
IOTALPAGOS

RATþOP.
PËNDIE¡ÍÍEDÊ

PAGO

PAGOS
PMPVcE PMPAYTO

0,@€

PEf{DISNIES

¿s8

7,59

157,86€ ,

12.49!03€ ,

0.00 ,

oæ

2,58

7.59

6,¿4

74,44

5,71¿

22,58

20,x4

18,00

: t¿94

: 2A,2t

40,99

24,50

MARZO 6,Zt 34.41&18€

AA$L 16"44 2¡.633,93€

36.02L48€

n.954,03 €.

æ.244,5r€ :

8.39&59 €

9ÊmEMERE tZ*
OCTUSRE 25.939,25€

6.497,95€

DKfEMBRE ,254,42€

5U.00

0,Û0

¿00

0,@

0,m

PMP 2021

rVCE IAYTO
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20,40

19,20

L7,76

1908

20.86

23,99

,7,71

2:2ßf

o00€

0,æ€

VALENCIA CLIMA I ENERGIA

.f.":"**oò"+s_rs 
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València Clima i Energ¡ä tiene alojado su perfil del conträtente en la Plataforma de Contratåc¡ón del Sector

Público, desde 2019 se hân realizado los anuncios de publicación de contråtos en estã Plataforme, pero el

resto del procedimiento se realizab¿ manualmente.

En el äctual ejercicìo, tal como se indicaba en los objetivos aprobados en el plan de ectuäción para el año

2a2I, se ha conseguido lã trånsformãción totelmente digital de la gestión de los contretos, no sólo su

anuncio, sino también la presentación de läs propuestås por parte de los ¡nteresados en participar en ios

procesos¿ las comunicaciones, la åpertura digitalizada de los sobres, la gestión de las mesas de contntäc¡ón,

la adjudicación y la formalizacìón contrectuã1. Con esto hemos conseguido unä meyor difusión de las

contråtãc¡ones de Valencia Clima i Energia, âsf como la digitalización de todo el proced¡m¡ento, además se

asegura, debido a los diferentes sellos de tiempo, la transparencie e n todo el procedimie nto de contratación-

Con esta implementación se consigue la acción 4.3.2 "lmplantoción trømitacíón electrónica contratos" del

objetivo 4.3 'lmplantocìon de procesos telemdtrtos" que aparece en el Plan Estretégico de València Clima i

Eneryie 2o2t-2o24.

Durante el ejercicio 2021 hen adjudicado 16 contrâtos, ascendido e un importe total de 236.931,12€,

distribuidos según el tipo de procedimiento y objeto de la s¡guiente forma:
)

CONTRATOS MENORES 2021

QNrRArqåMqN"çSEq

10

3

13

&.65L,74€

I S[âVlClO , SUMINI9TRO

CON TRATOS ABIIRTOS 2021

CONTRATOS ABIERTOS

SERV|CtO

. -...sUMtNtsfRO. ...

TOÏAL

En euros !72.279,34€

¡ 5IRVIClO * SUl'¡llNltIRO

Además de estos nuevos contratos se aprobaron cuatro prórrogas de contrãtos de servicios por un total de

L66.042,45€_

Los contratos formalizados en años anteriores y âctualmenle en vigencia son un total de ocho,

distribuyéndose en s¡ete de servicios y uno de suministros y sumando una cuantía total de 348.517,50€.

Convenios de colaboracíón con otras entidades.

Unã pârte significativa de la actividad administrativa y de las competenc¡as de Vãlèncìã Clima i Energia se
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desarrolla y se ejerce med¡ante la suscripc¡ón de convenios. Los convenios son un ¡nstrumento de

colaboracíón entre là Fundåc¡ón y otr¿s administraciones públicas y/o personås físicas o jurídicas, públicas

o privadas, para ef logro de un fin común de interés general.

El Plen Programe de Armonización y Homologacìón del Sector Público Local del Ayuntamiento de València

marcä les directrices mfnimas que deben tener los convenios, asl como la forma de proceder en la rendición

de cuentas de los mismos.

Duränte este ejercicio València Clima i Energia firmó cuatro nuevos convenios. y formalizó la prórroga de la

cátedra de Transición energética con la UPV y le Fundqció Las Naves que entrará en vigor en febrero de 2022.

Además de los convenios formalizados en el año 2021 se mantienen en vigor los firmados con la Fundació

Aguãs de Vålèncie, Empresa Municipal de Transportes de València y CEMAS pan el desarrollo del programa

Llers verdes firmados en el año 2020 y el de coordinación de proyectos conjuntos de lnnoveción Urbene

firmado con le Fundec¡ó Les Neves.

Convenlo de la Cátedra Transición Energétlca Urbana

El 22 de febrero de 2021 se firmó el documento de adhesión de la Fundec¡ó València Clima i Energia al

convenio de la Cátedra de Transición Energét¡ce Urbano, firmado entre le Un¡versidad Politécnica de

Valencia (UPV) y la Fundación de la CV para la Promoción Estratég¡ce, el Desarrollo y la lnnovación Urbana

(Las Naves), con el objeto de mejorar la eficiencia energética en la ciudad, explotación de los recursos

energéticos renovables locales, desarroller une nueva cultura de transición energética y lucher contra le

pobreza energética.

convenlo con la Fundac¡ó Horta sud

El 7 de mayo de 2021 la fundación València Clima i Energie firmó el convenio de colaboración con le Fundec¡ó

Hortã sud de la comunitatValenciane con el objeto del desarrollo del programa de comunidades energéticas

locales, enmarcado dentro del Eje 3 "Proyedos Trdnsformddores" del plan de actuación 2021 de Velènc¡ã

Clima i Energia.

convenio con el Grupo lmpact-E

El 7 de mayo de2ozl., Vålèncie clime ¡ Energie firmó el conveniô de colaboración con la mercantil Grupo

lmpact-E Planificación Urbana, S.[. con el objeto del desarrollo de la planificación y asesoram¡ento

energetico de la ciudad de València a través de la Oficina de la Energla de València, en materia de estimación

del potencial de generación de energia fotovoltaica de edificios de la ciudad.

Convenio con ASELEC

El 3 de octubre de 2021, la Fundâción València Clima i Energia junto con el Ajuntament de \ãlència (Área de

Servicios Sociales y Área de Transición Energética y emergenc¡e Cl¡måtica) el convenio de colaboración con

la Asociación de Empresarios lnstelâdores Eléctr¡cos, Telecomunicaciones y Energfas Renovåbles (ASEIEC),

con el objeto de esteblecer una red de empresas instaladoras por el derecho a la energf¿ comprometidas

por la defensa del derecho a la energla y la lucha contra lâ pobreza energética.

6.1.8. ACTUACTONES POR COV|D19

La fundación ha priorizado en todo momento el bienestar de todo el personal de VCE y de las empresas que

presten el servicio en el Observatori y en la of¡cinä de l'Energia.
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Respecto al personal que trabâiã en la sede de la fundación, se ha continuado con la modalidad de

teletrâbåjo durante lãs apariciones de olas provocadas por la pandemia. pasando a establecer un s¡stemâ

mixto de teletrabajo y presencialidad, mediante grupos burbuja, cuando la situación se ha normalizado.

Por lo que se refiere al personal que preste serv¡c¡os en el Observâtori y en la oficina de l'Energia, no siendo

vieble la modalidad de teletrãbajo debido a les tãreås que desarrollan sus empieados, estos centros han

funcionado realirando una åtenc¡ón al público a trãvés de citå previa y han realizado sus cometidos vfa on-

l¡ne, con el obietivo de disminuir asf el riesgo de contagio.

La fundación ha seguido proporcionando a sus empleados los equipos de protección individual necesarios

frente ã[ Cov¡d-l9, como mâscar¡lles y gel hidroalcohólico homologados legalmente, velando en todo
momento por la seguridad de los mismos.

Destâcâr que las medidas tomades por la fundación están adaptadas en todo momento a las directrices

emitidas por el Ayuntamiento de Velència en relación a fa gestión del personã|, y la documentación remítida

por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, y el asesoramiento de las empreses que tenemos

contretedes en referencia â lå protección de datos y asesoramientojurfdico y laboral.

6.2. COMUNTCACTÓN

Le comun¡cación de VCE se ha mantenido a lo largo de todo el afio. reforzándose los canales de

comunicación virtual. como son la pág¡nâ web y las redes sociales. Se ha dado especial énfasis a acciones y

material comunicativo online para acompañar la virtualización de actividades de los equipamientos y

fundación

En este sentido, se hã contÍnuado con Iã mejora de la web, además de un cambio de dominio para adecuarla

a la denominación www.climaienergia-com , para dotarla de mayor funcionalidad y facilidad de uso, y

asegurando que todos los recursos y la información más ¡mportente de la fundación están a disposición de

la ciudadanfa y pueden ser consultedos de manera virtual.

Se han llevado a cabo dos campañas de cartelería en el mobiliario urbanq en mayo y agosto, sobre los dos

ejes temáticos de VcE, la energla y el cãmbio climåt¡co.
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Los seguidores y publicacìones con los que se contaba a finales de 2021 son los siguientes:

y' lnstagram: 1001 seguidores, 472 publicaciones

https: //www. instaqram.com/vlcclimaenerqia/

y' Facebook: 2071 seguidores.

httos:/lwww.facebook.com/vlcclima energia

7 Twitter: 1635 seguidores,4560 Tweets.

htt ps ://twitte r.com/Vl gçI negnereie

y' Youtube:99 suscriptores, 176 vfdeos.

https://www.voutube.cÕm/ch annel/UctvcvNrLF U HW EoxscEbMeFg
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ronuuuctótt DE cuENTAs ANUAtf s ABREvIADAS

En cumplimienlo de la normativa mercantil vigente, el Vicepresidente de lâ ÍUNDAcló DE tA

coMuNlTAT vALENctANA "vA[ÈNctA cLtMA ! El\lERGlA' formulâ lâs cuentas Anueles Abreviâdâs

correspondientes al ejercicio anual te¡minado el 31 de diciembre de ?OZL que se componen de las

adjuntas hojâs número 1 ã 155.

Valencia,2 de mår¿o óe2o22.

[VH*y?n"*bl
I n.t.c oeetæru -_

D. Alejendro Ramon Àlvarez

v¡ceoresìdente Fundeció VCE

I perquè conste i assortisca els efectes oportuns, llibre el present d'orde i amb el

Vistiplau del Sr. Vicepresident. En València a 19 d'abnl de 2022.

EL EL VICEPRESIDENT

José Vicente Ruano Vila
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO POR UN AUDITOR 

INDEPENDIENTE  

 
Al Patronato de  

LA FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA: 

 
 
Opinión con Salvedades 

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas adjuntas de la entidad FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA, (la Fundación) que comprenden el balance de situación 
abreviado a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de resultados abreviada y la memoria abreviada 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, excepto por el efecto de las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la 
opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la  FUNDACIÓ DE 
LA COMUNITAT VALENCIANA OBSERVATORI VALENCIÀ DEL CANVI CLIMÀTIC  a 31 de diciembre de 2021, 
así como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 
2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

 

Fundamentos de la opinión con salvedades 

La Fundación ejerce su actividad en cuatro inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Valencia, 
concedidos mediante diversos convenios de autorización de la gestión de los mismos. En los distintos 
convenios, el Ayuntamiento establece que los cede con carácter gratuito. Para el ejercicio 2021 no se 
dispone de información suficiente para poder estimar el valor razonable del derecho de uso de los bienes 
cedidos, y en consecuencia no podemos cuantificar el efecto que dicho hecho pudiera tener sobre las 
cuentas anuales abreviadas adjuntas. Deberían registrarse como inmovilizado inmaterial a valor razonable 
y como contrapartida el derecho de uso directamente imputable al patrimonio neto. Además, se 
imputarían a la cuenta de pérdidas y ganancias la dotación a la amortización de los bienes cedidos y los 
ingresos correlacionados con los mismos. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 
cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

abreviadas de nuestro informe.  
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Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 

independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas en España según 

lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos 

prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias 

que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 

independencia de modo que se haya visto comprometida.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

 

Párrafo de énfasis 

Llamamos la atención sobre la Nota 2.c de la memoria abreviada adjunta, que explica que la continuidad 

en la gestión y la actividad fundacional de la Entidad están sujetas a la continuidad del apoyo financiero 

del Ayuntamiento de Valencia necesario para garantizar el funcionamiento de la Fundación.  

 

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con estas cuestiones. 

 

Aspectos más relevantes de la auditoría  

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido 

considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las 

cuentas anuales abreviadas del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra 

auditoría de las cuentas anuales abreviadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre 

éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Además de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión con salvedades, hemos 

determinado que la cuestión que se describe a continuación es el riesgo más significativo considerado en 

la auditoría que se deba comunicar en nuestro informe.  

Reconocimiento ingresos asociados a subvenciones 

El epígrafe de ingresos por subvenciones es un área significativa de la cuenta de resultados y susceptible 

de incorrección material particularmente en el cierre del ejercicio en relación con su adecuada imputación 

temporal. 

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, la evaluación de los controles 

sobre el proceso de reconocimiento de ingresos de la Fundación, la obtención de resoluciones de los 

órganos financiadores de la subvención, comprobación del cumplimiento de las obligaciones asumidas 

para cada subvención percibida, en concreto la  elegibilidad de los gastos que han sido justificados para 

cada tipo de ayuda y la adecuada imputación  temporal de los ingresos en función del grado de ejecución 

de los proyectos subvencionados.  
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Responsabilidad del Vicepresidente de la Fundación en relación con las cuentas anuales abreviadas 

El Vicepresidente de la Fundación es el responsable de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, 
de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Fundación, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad en 
España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales 
libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, el Vicepresidente de la Fundación es el responsable 
de la valoración de la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el Vicepresidente tiene intención de 
liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadas en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales abreviadas.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas en 
España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También:  

•  Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales abreviadas, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.  

•  Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por el Vicepresidente.  
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•  Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Vicepresidente, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre 
si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las 
cuentas anuales abreviadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una 
opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser 
la causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento.  

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales abreviadas, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales abreviadas representan las transacciones 
y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.  

 
Nos comunicamos con el Vicepresidente de la Fundación en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría.  
 
Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Vicepresidente de la entidad, 
determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales 
abreviadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos.  
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.  
 
 
Valencia, 21 de marzo de 2022 
 
ANDREU GOMIS AUDITORES 
Y CONSULTORES S.L.P. 
Inscrita en el R.O.A.C. Nº 2567 
 
 
 
 
 
Fdo.: Carmen Gomis Rico 
Nº R.O.A.C. nº 21321 
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FUNDACIÓ COMUNITAT VALENCIANA VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 
 

CUENTAS ANUALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2021 
BALANCES ABREVIADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020 (Euros) 

 
 

 
NOTAS 
EN LA 

MEMORIA 

Ejercicio 
2021 

Ejercicio 
2020 

A) ACTIVO NO CORRIENTE  455.158,42 289.597,78 

I. Inmovilizado intangible Nota 5 20.111,12 29.948,94 

II. Inmovilizado material Nota 5 166.879,93 176.116,84 

V. Inversiones financieras a largo plazo Nota 7 268.167,37 83.532,00 

B) ACTIVO CORRIENTE  1.169.124,13 751.950,14 

II. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar Nota 7 y 10 134.773,51 50.452,78 

3. Otros deudores  134.773,51 50.452,78 

VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes Nota 7,1 1.034.350,62 701.497,36 

TOTAL ACTIVO  1.624.282,55 1.041.547,92 

A) PATRIMONIO NETO  805.596,82 745.875,10 

A-1) Fondos propios Nota 9 764.023,73 699.862,17 

I. Capital  30.000,00 30.000,00 

1. Capital escriturado  30.000,00 30.000,00 

V. Resultados de ejercicios anteriores  669.797,67 653.555,41 

VII. Resultados del ejercicio  64.226,06 16.306.76 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos Nota 11 41.573,09 46.012,93 

B) PASIVO NO CORRIENTE  337.893,13 137.549,25 

II. Deudas a largo plazo Nota 8 337.893,13 137.549,25 

3. Otras deudas a largo plazo  337.893,13 137.549,25 

C) PASIVO CORRIENTE  480.792,60 158.123,57 

II. Deudas a corto plazo Nota 8 y 10 457.831,05 136.018,36 

1. Deudas con entidades de crédito  297,00 679,38 

3. Otras deudas a corto plazo  457.534,05 135.338,98 

IV. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  22.961,55 22.105,21 

2. Otros acreedores  22.961,55 22.105,21 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  1.624.282,55 1.041.547,92 
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CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADAS  
CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 2021 Y 2020 (Euros) 

 
 

  

NOTAS  
DE LA 

MEMORIA 

Ejercicio 
2021 

Ejercicio 
2020 

A) Excedente del ejercicio       

1.Ingresos de actividad propia   856.664,48 680.375,69 

c)Ingresos de promociones, patrocinadores y 
colaboraciones  

431,65 0,00 

d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al 
excedente del ejercicio   

856.232,83 680.375,69 

2. Gastos por ayudas y otros   0,00 0,00 

5. Aprovisionamientos   0,00 0,00 

6. Otros ingresos de la actividad   0,00 0,00 

7. Gastos de personal Nota 13 -347.506,34 -255.871,73 

8. Otros gastos de actividad Nota 13 -416.373,11 -361.465,33 

9. Amortización del inmovilizado Nota 5 -32.997,92 -62.999,47 

13. Otros resultados   -0,89 161,34 

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN   59.786,22 200,50 

14. Ingresos financieros       

15. Gastos financieros    -136,00 

16. Variación de valor razonable en instrumentos 
financieros       

17. Diferencias de cambio       

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS   0 -136,00 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS   59.786,22 64,50 

18. Impuestos sobre beneficios Nota 10 0,00 0,00 

A.4) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO   4.439,84 16.242,26 

B) Ingresos y gastos imputados directamente al 
patrimonio neto       

B.1) Variación del P.N. por ingresos y gastos 
imputados directamente al patrimonio neto 

Nota 9 y 
11 

4.375,34 16.242,26 

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL P.N. EN EL 
EJERCICIO   

64.161,56 16.306,76 
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FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA “VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA” 
 

MEMORIA DEL EJERCICIO 2021 
 

 

a) Constitución y Domicilio Social 

FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD VALENCIANA “VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA” (en adelante la Fundación), se 

constituyó el 28 de enero de 2010 por tiempo indefinido, cuyo domicilio social se encuentra en la Plaza de la 

Almoina 4 de València, y desarrolla su actividad en Avda. Joan Verdeguer, 16, C.P. 46024, en la población de 

VALÈNCIA, con la identificación fiscal G98220833 y que dedica sus recursos de capital y humanos al desarrollo 

de la actividad PROYECTOS AMBIENTALES. 
 
La moneda funcional es asimismo el Euro. 
 

b) Actividad 

Promoción de actividades relacionadas con la calidad ambiental, las energías renovables y el cambio climático. 

 
c) Régimen Legal 

Está sujeta a la Ley 50/2002 de 26 de diciembre, de Fundaciones y a la ley 49/2002 de 23 de diciembre, de 

Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos al mecenazgo. También está sujeta a la 

Ley 9/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de modificación de la Ley 8/1998, de 9 de diciembre de 

1998, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana y al Decreto del Consell 68/2011 de 27 de mayo, por el que 

se aprueba el nuevo Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Valenciana. 
 
NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

a) Imagen fiel 

Las cuentas anuales del ejercicio 2021 adjuntas se han preparado a partir de los registros contables de la 

Fundación, habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia contable, con objeto de mostrar 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación. Para ello se ha 

aplicado lo establecido en la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos y el Real Decreto 

602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifica. 

 

Estas cuentas anuales son formuladas por el Vicepresidente del Patronato y están pendientes de aprobación 

por el Patronato. No se espera que se produzcan modificaciones en las mismas como consecuencia de dicha 

aprobación. 

 

Las Cuentas anuales del ejercicio anterior fueron aprobadas por el Patronato de la Fundación el día 12 de 

marzo de 2021. 
 

b) Principios contables no obligatorios 

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Las cuentas adjuntas se han preparado de acuerdo 

con los principios contables obligatorios y siguiendo, fundamentalmente, lo establecido en el Real Decreto 

1491/2011 de 24 de octubre por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 

Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y tomando como referencia general al Nuevo Plan General de 

Contabilidad. 
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c) Aspectos Críticos de la Valoración y Estimación de la Incertidumbre 

Las Cuentas Anuales y el contenido de la Memoria se han presentado sobre la base de continuidad en la 

gestión y actividad fundacional. La aplicación de este principio contable se ha realizado considerando que el 

Excmo. Ayuntamiento de Valencia seguirá facilitando el apoyo financiero necesario para garantizar el 

funcionamiento de la Fundación. No se han considerado, en la aplicación de los principios contables, posibles 

desviaciones cuando la incidencia de estas partidas no altera sustancialmente el concepto Fundación. 
 

d) Comparación de la Información 

De acuerdo con la legislación mercantil, se presentan, a efectos comparativos, con cada una de las partidas 

del Balance y de la Cuenta de Resultados, además de las cifras del ejercicio 2021 las correspondientes al 

ejercicio anterior. Las partidas de ambos ejercicios son comparables y homogéneas. 

Ambos ejercicios se encuentran auditados. 
 

e) Elementos recogidos en varias partidas 

No hay elementos patrimoniales de naturaleza similar incluidos en diferentes partidas dentro del Balance. 
 

f) Cambios en criterios contables 

No se han realizado cambios en criterios contables propios. 
 

 

g) Corrección de errores 

Las cuentas anuales del ejercicio 2021 NO incluyen ajustes realizados como consecuencia de errores 
detectados. 
 

h) Importancia Relativa 

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los estados 

financieros u otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco Conceptual de las normas de adaptación del 

Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en cuenta la importancia relativa 

en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2020. 

 
NOTA 3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 

La propuesta de distribución de resultado del ejercicio de 2021 y la distribución del resultado de 2020 

formulada, son las que se muestran a continuación, en euros: 

 

 2021 2020 

 
Base de reparto: Excedente del ejercicio. 
 

64.226,06 16.306,76 

 
Distribución a: Resultados de ejercicios. Anteriores 
 

64.226,06 16.306,76 

-Cuadro 1- 
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NOTA 4. NORMAS DE VALORACIÓN 
 

Los criterios contables aplicados en la relación con las siguientes partidas son: 
 

Inmovilizado intangible: 
 

Se reconocen aquí tales activos siempre que cumplan el criterio de identificabilidad, ya sea por ser separables, 

o por surgir de derechos legales o contractuales. Se valoran inicialmente a precio de adquisición (que incluye 

todos los gastos adicionales hasta su puesta en condiciones de funcionamiento), o bien a coste de producción 

(precio de materias primas y consumibles, más los costes directamente imputables y la fracción 

correspondiente de costes indirectos). 

 

Para la valoración posterior, si el inmovilizado intangible tiene vida útil definida, se amortiza anualmente 

según la duración de ésta. 

 

Los activos intangibles se amortizan linealmente en función de los años de vida útil estimada que se han 

considerado que son 5 años para Propiedad Industrial y 5 años para aplicaciones informáticas. 

 

Inmovilizado material: 
 
Se valoran inicialmente a precio de adquisición (que incluye todos los gastos adicionales hasta su puesta en 

condiciones de funcionamiento), o bien a coste de producción (precio de materias primas y consumibles, más 

los costes directamente imputables y la fracción correspondiente de costes indirectos). Se incluyen los 

impuestos indirectos cuando no son recuperables, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones 

asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al citado activo, tales como los costes de 

rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, siempre que sean significativas, y la Fundación haya podido 

calcular y registrar las provisiones correspondientes. En los inmovilizados que necesitan un período de tiempo 

superior a un año para estar en condiciones de uso, se incluyen en el precio de adquisición o coste de 

producción los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de 

funcionamiento del inmovilizado material. 

 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material se valoran por su precio 

de adquisición o coste de producción menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado 

de las correcciones valorativas por deterioro reconocidas. 

 

Las amortizaciones se establecen sistemática y racionalmente según la vida útil de los bienes, considerándose 

que la aplicación de las tablas fiscales y de la normativa que alude a las mismas se ajusta a la depreciación 

real y obsolescencia. 

 

Se ha amortizado de forma independiente cada parte de un elemento del inmovilizado material y de forma 

línea: 

 

 Años de vida útil estimada 

Instalaciones técnicas y maquinaria 8-11 
Otras instalaciones 10 
Mobiliario y enseres 10 
Equipos para procesos de información 4 

Otro inmovilizado material 10 

                                                                       -Cuadro 2- 
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Cuando, como mínimo al cierre del ejercicio, la Fundación detecta que se han producido pérdidas por 

deterioro en algún bien (valor contable de un bien supera a su importe recuperable, entendido éste como el 

mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso), contabiliza entonces las 

correspondientes correcciones valorativas por deterioro de los elementos del inmovilizado material, así como 

su reversión cuando las circunstancias que las motivaron dejan de existir. 

 

Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovilizado material se incorporan al activo 

como mayor valor del bien en la medida en que suponen un aumento de su capacidad, productividad o 

alargamiento de su vida útil, dándose de baja el valor contable de los elementos que se hayan sustituido. 

 

En los arrendamientos operativos, las inversiones realizadas por el arrendatario que no sean separables del 

activo arrendado o cedido en uso se contabilizan como inmovilizados materiales cuando cumplan la definición 

de activo. La amortización de estas inversiones se realiza en función de su vida útil que será la duración del 

contrato de arrendamiento o cesión -incluido el período de renovación cuando existan evidencias que 

soporten que la misma se va a producir-, cuando ésta sea inferior a la vida económica del activo. 

 

En el ejercicio 2021 la Entidad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales. 

 
Instrumentos financieros: 
 
A.  Activos financieros 

Clasificación y valoración: 
 

A.1 Préstamos y partidas a cobrar: 

En esta categoría se clasifican, salvo que sea aplicable lo dispuesto en los apartados 3 y 4 siguientes, 

los: 
 

a) Créditos por operaciones comerciales: son aquellos activos financieros que se originan en la venta 

de bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la Fundación. 

b) Créditos por operaciones no comerciales: son aquellos activos financieros que, no siendo 

instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial, cuyos cobros son de cuantía 

determinada o determinable y que no se negocian en un mercado activo. 

 

A.1.1 Valoración inicial. Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán 

inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, 

que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que 

les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por operaciones comerciales con 

vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los anticipos 

y créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de 

patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se valoran por su valor nominal cuando 

el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

A.1.2 Valoración posterior. Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su coste 

amortizado. No obstante, lo anterior, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se hubiesen valorado inicialmente por su valor 

nominal, continúan valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 

A.1.3 Deterioro del valor. Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas 

necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un crédito, o de un grupo de 

créditos con similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como 
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resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que pueden 

venir motivados por la insolvencia del deudor. La pérdida por deterioro del valor de estos activos 

financieros será la diferencia entre su valor en libros y el valor actual de interés efectivo calculado en 

el momento de su reconocimiento inicial. Par los activos financieros a tipo de interés variable, se 

empleará el tipo de interés efectivo que corresponda a la fecha de cierre de las cuentas anuales de 

acuerdo con las condiciones contractuales. En el cálculo de las pérdidas por deterioro de un grupo de 

activos financieros se podrán utilizar modelos basados en fórmulas o métodos estadísticos. 

No obstante, todo lo anterior, se respetarán en lo posible los criterios establecidos en la normativa fiscal 

para poder proceder a la deducibilidad de dicho deterioro en la base imponible. 

La Entidad no posee a cierre del ejercicio de otro tipo de activos financieros. 

A.2. Baja de activos financieros 
 
La Fundación da de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiran o se han cedido los derechos 

contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, siendo necesario que se hayan transferido de 

manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. Cuando el activo financiero se da de 

baja, la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles, 

considerando cualquier nuevo activo obtenido menos cualquier pasivo asumido, y el valor en libros del activo 

financiero, más cualquier importe acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, 

determina la ganancia o la pérdida surgida al dar de baja dicho activo, y forma parte del resultado del ejercicio 

en que ésta se produce. 
 
B. Pasivos financieros 

Suponen para la Fundación una obligación contractual, directa o indirecta, de entregar efectivo u otro activo 

financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones potencialmente 

desfavorables. También es un pasivo financiero todo contrato que pueda ser liquidado con los instrumentos 

de patrimonio propio de la Fundación. 
 

B.1. Débitos y partidas a pagar Recogen: 

a) Débitos por operaciones comerciales: son aquellos pasivos financieros que se originan en la 

compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la Fundación, y 
 

b) Débitos por operaciones no comerciales: son aquellos pasivos financieros que, no siendo 

instrumentos derivados, no tienen origen comercial. 

B.1.1. Valoración inicial: Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente 

por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que 

equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción 

que les sean directamente atribuibles. No obstante, los débitos por operaciones comerciales con 

vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los 

desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto 

plazo, se podrán valorar por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo 

no sea significativo. 

B.1.2. Valoración posterior: Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su 

coste amortizado. No obstante, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo 

con lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continúan 

valorándose por dicho importe. 
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Las ayudas y otras asignaciones recibidas, con vencimiento a corto plazo, originan el reconocimiento de un 

pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocen por su valor actual. La 

diferencia entre el valor actual y el nominal del débito se contabiliza como un gasto financiero en la cuenta 

de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado. 
 
Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor actual del importe comprometido 

en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplica este mismo criterio en aquellos casos en los que la 

prolongación de la ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas, sino al mero cumplimiento de trámites 

formales o administrativos. 
 

Moneda extranjera: 
 
No existen transacciones en moneda extranjera. 
 
Impuestos sobre beneficios: 
 
Conforme a lo previsto en la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo las entidades sin fines lucrativos que cumplan los requisitos para disfrutar 

del régimen fiscal especial gozan de la exención de determinadas rentas en el IS, relacionadas 

fundamentalmente con su actividad ordinaria, sin embargo, no quedan exentos los rendimientos ajenos a su 

objeto o finalidad estatutaria, siendo el tipo de gravamen aplicable el 10%. 

En relación con lo anterior, en el presente ejercicio la totalidad de las actividades realizadas están 

comprendidas en el objeto de la Fundación, no habiendo llevado a cabo actividades o explotaciones 

económicas sujetas al impuesto, tal y como establecen los artículos 6 y 7 de la Ley 49/2002. 

 
Ingresos y gastos: 
 
Los gastos realizados por la entidad se contabilizan en la cuenta de resultados del ejercicio en el que se 

incurren, al margen de la fecha en que se produzca la corriente financiera. En particular, las ayudas otorgadas 

por la entidad se reconocen en el momento en que se aprueba su concesión. 
 
En ocasiones, el reconocimiento de estos gastos se difiere en espera de que se completen algunas 

circunstancias necesarias para su devengo, que permitan su consideración definitiva en la cuenta de 

resultados. 

 
Subvenciones, donaciones y legados recibidos: 
 
1. Subvenciones, donaciones y legados otorgados por terceros distintos a los socios o propietarios. 
 
Si son no reintegrables, se contabilizan inicialmente, con carácter general, como ingresos directamente 

imputados al patrimonio neto y se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos sobre 

una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación 

o legado. 
 
Si son reintegrables se registrarán como pasivos de la Fundación hasta que adquieran la condición de no 

reintegrables. 
 
Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valoran por el valor razonable del importe 

concedido, y las de carácter no monetario o en especie se valoran por el valor razonable del bien recibido, 

referenciados ambos valores al momento de su reconocimiento. 
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NOTA 5 Y 6. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 

a) Estado de movimientos del inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias del ejercicio actual 

 

 Inmovilizado 

intangible 

Inmovilizado 

material 

Inversiones 

inmobiliarias 

1.  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2021 181.396,82 669.088,37      0,00 

(+) Entradas 0 
 

13.923,19 0,00 

(-) Salidas   0  0 0,00 

2.  SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2021 181.396.08 683.011,56 0,00 

3.  AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERC. 2021 151.447,14 492.971,53 0,00 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 9.837,82 23.139,96 
 

0,00 

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos   0 0 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos   0    0 0,00 

4.  AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCI. 2021 161.284,96 516.131,63 0,00 

TOTAL VALOR NETO CONTABLE, SALDO FINAL EJERCICIO 2021 
 

20.111,12 
 

166.879,93 0,00 

-Cuadro 3- 

b) Estado de movimientos del inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias del ejercicio 

anterior 

 

 Inmovilizado 

intangible 

Inmovilizado 

material 

Inversiones 

inmobiliarias 

1.  SALDO INICIAL BRUTO, EJERCICIO 2020 174.952,82 659.677,88 0,00 

(+) Entradas              6.443,26              9.410,49 0,00 

(-) Salidas                     0,00                     0,00 0,00 

2.  SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2020 181.396,08 669.088,37 0,00 

3.  AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL EJERC. 2020 143.114,82 438.304,37 0,00 

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 8.332,32 54.667,15 0,00 

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos                     0,00                      0,00 0,00 

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos                     0,00                     0,00 0,00 

4.  AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCI. 2020 151.447,14 492.971,53 0,00 

TOTAL VALOR NETO CONTABLE, SALDO FINAL EJERCICIO 2020 29.948,94 176.116,84 0,00 

-Cuadro 4- 

● De la misma forma que en el ejercicio 2020, al cierre del ejercicio 2021 no hay subvenciones vinculadas al 

inmovilizado intangible. 

● El inmovilizado material se ha financiado en parte por los fondos aportados por la Generalitat Valenciana, 

en parte por una subvención (IRTA) de capital y reflejada en el Patrimonio Neto del balance a 31 de 

diciembre de 2021 por importe de 41.573,09 euros (46.012,93 euros en el ejercicio anterior), la cual se lleva 

a resultados del ejercicio en proporción a la dotación a la amortización (Nota 11).  
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El detalle del inmovilizado vinculado a la subvención de IRTA (correspondiente a inmovilizado de la oficina de 

la energía), al cierre del ejercicio 2021, es el siguiente: 

 Coste 

Inmovilizado 

Amortización 

Acumulada 

Valor Neto 

Contable 21 
Subvención 

Coste     

Instalaciones Técnicas (IRTA) 72.075,40 (14.799,47) 57.275,92 41.573,09 

TOTAL 72.075,40 (14.799,47) 57.275,92 41.573,09 

-Cuadro 5- 

 

El detalle del inmovilizado vinculado a dicha subvención al cierre del ejercicio anterior: 
 

 
Coste 

Inmovilizado 

Amortización 

Acumulada 

Valor Neto 

Contable 20 
Subvención 

Coste     

Instalaciones Técnicas (acciona) 316.320,24 (316.320,24) 0,00 0,00 

Equipos para el proceso de 
información (acciona) 

163.750,96 (163.750,96) 0,00 0,00 

Instalaciones Técnicas (IRTA) 72.075,40 (8.456,84) 63.618,55 46.012,93 

TOTAL 552.146,60 (488.528,04) 63.618,55 46.012,93 

      -Cuadro 6- 
 
 

Las altas producidas en el ejercicio 2021 se han financiado totalmente con los fondos aportados por el 

Ayuntamiento de Valencia para el funcionamiento de la Fundación, registrados en la cuenta de Resultados 

como “Ingresos de la actividad propia” (nota 12). 

 

El inmovilizado material vinculado a las actividades del “Observatori del Canvi Climátic” registrado por un 

valor neto contable de 15.923,17 euros (19.245,53 euros en el ejercicio anterior) se encuentra emplazado 

en un local de propiedad pública, adscrito a la concejalía de Emergencia Climática y Transición Energética. Y 

con respecto al inmovilizado intangible el valor neto contable a cierre del ejercicio 12.086,66 euros y 

17.232,21 en el ejercicio anterior. En 2019 se formalizó la cesión gratuita hasta finales del año 2030. No 

obstante, el Ayuntamiento podrá dejar sin efecto la cesión antes del vencimiento. La Dirección de la 

Fundación confía en el buen fin de la inversión. 

 

La Bio-Oficina se encontraba en una planta del edificio propiedad del Ayuntamiento de Valencia, que tenía 

una cesión. En 2017 se dejó de utilizar la planta y la inversión realizada, por lo que se reconoció en ese 

ejercicio la pérdida por baja del activo. 

 

En fecha de 30 de julio de 2018 el Ayuntamiento de Valencia cede de manera gratuita a la Fundación el uso 

del inmueble sito en la planta baja de José María Haro, números 9 y 11 para ser destinado a Oficina de la 

Energía, desde su puesta en funcionamiento hasta finales de 2030. No obstante, por razones de interés 

público el Ayuntamiento de Valencia puede dejar sin efecto la cesión por anticipado. La total inversión de 

inmovilizado material a cierre de ejercicio tenía un valor neto contable de 143.344,96 euros (148.519,15) 

euros en el ejercicio anterior). Y con respecto al inmovilizado intangible el valor neto contable a cierre del 

ejercicio 2.036,78 euros y 2.762,78 en el ejercicio anterior. 
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Actualmente las oficinas de la Fundación se encuentran en la segunda planta de la Nave 1 en el edificio 

municipal “Las Naves”. El Ayuntamiento de Valencia cedió su uso de forma gratuita a la Fundación el 16 de 

octubre de 2018 por un periodo de 4 años. No obstante, el Ayuntamiento podrá en cualquier momento 

revocar unilateralmente la autorización por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización 

alguna por parte de la Fundación. 

 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València celebrada el 16 de octubre de 2020 cede el uso de 

la cubierta del inmueble sito en la C/ Poetisa Leonor Perales nº6 con número de inventario 1.E3.19.000241 

a la Fundación València Clima i Energia, con el objeto de que pueda tutelar y dinamizar la creación de la 

primera Comunidad Energética. El plazo previsto de dicha cesión se establece por una duración de 25 años, 

vinculada a la vida útil estimada de las placas fotovoltaicas, sin perjuicio de que, por razones de interés 

público, pudiera el Ayuntamiento dejar sin efecto la cesión con carácter anticipado o a salvo de mayor 

concreción de las normas o convenio que rija dicha comunidad energética. 

 

Los elementos totalmente amortizados de inmovilizado intangible de programas informáticos asciende a 

136.138,96 euros a cierre del ejercicio. 

Con respecto al inmovilizado material los elementos totalmente amortizados y en uso al cierre del ejercicio 

2021 ascienden a 459.721,13 euros y en 2020 ascienden a 456.291,53 euros. El total de elementos 

amortizados corresponden a 304.633,86 instalaciones, y 155.087,27 de equipos informáticos., 

 

El Ayuntamiento de Valencia tiene formalizados pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a los que 

están sujetos cada uno de los inmuebles cedidos a la Fundación. 

 

NOTA 7. ACTIVOS FINANCIEROS 
 

El detalle de activos financieros a largo plazo al cierre del ejercicio 2021 y 2020 es: 

 

 Créditos, Derivados y otros 

 31/12/2021        31/12/2020 

Inversiones fras LP 268.167,37      83.532,00 

Total inversiones fras LP 268.167,37 83.532,00 

                                  -Cuadro 7- 
 

El importe de 268.110,27 euros corresponde con las subvenciones concedidas y que se van a ejecutar en 

varios ejercicios y que al cierre del ejercicio está pendiente de cobro: 
 

- 73.110,27 euros Subvención Power Up. 

- 195.057,10 euros Subvención Wellbased. 
 

El detalle de activos financieros a corto plazo al cierre del ejercicio 2021 y 2020 es: 

- Cuadro 8- 

                 Créditos, Derivados y otros 

 31/12/2021 31/12/2020 

Préstamos y partidas a cobrar (Nota 7.2) 134.773,51 50.452,78 

Total activos financieros 134.773,51 50.452,78 
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El importe de 134.773,51 euros corresponde con las subvenciones concedidas y que se espera cobrar en el 

próximo ejercicio: 

 

- 24.586,39 euros Subvención Tomorrow. 

- 33.593,75 euros Subvención Save the homes. 

- 18.432,00 euros subvención Wetlands. 

- 58.161,37 euros subvención impulse plus. 

 

7.1 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

 

                                                                                                                                                                                            -Cuadro 9- 

 

7.1 Préstamos y partidas a cobrar 

 

A fecha 31 de diciembre de 2021 no existen “préstamos y partidas a cobrar”. 
 

El importe registrado en la partida “préstamos y partidas a cobrar”, para el ejercicio 2021 también fue cero.  

 
NOTA 8. PASIVOS FINANCIEROS 

 
PASIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO 
 

El detalle de pasivos financieros a largo plazo es el siguiente: 
 

 

               31/12/2021    31/12/2020 

Deudas a largo plazo    337.893,13    137.549,25 

     Total pasivos financieros    337.893,13   137.549,25 

          -Cuadro 10- 

 

 

El importe de 337.893,13 euros está compuesto por: 

 

- 324.719,72 corresponde a deudas a largo plazo transformables en subvención, correspondiente 

al proyecto europeo Wellbaseb concedido en el ejercicio 2021. 
 

- 13.173,40 correspondientes a fianzas recibidas de adjudicaciones efectuadas. 

 

         31/12/2021      31/12/2020 

Cuentas corrientes                 1.034.001,32              701.147,32 

Caja  349,30    350,04 

Total activos financieros                 1.034.350,62              701.497,36 
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PASIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO 

 

El detalle de pasivos financieros a corto plazo es el siguiente: 

 

              Derivados y otros 

             31/12/2021 

               Derivados y otros 

                 31/12/2020 

 
Débitos y partidas a pagar 458.503,85 140.331,32 

 
Deudas con entidades de crédito 297,00 679,38 

 
Otras deudas a corto plazo 457.534,05 135.338,98 

 

Acreedores y otras cuentas a pagar 672,80 4.312,96 

 
 

Total pasivos financieros 458.503,85 140.331,32 

                                                        -Cuadro 11- 
 

El total pasivos financieros a corto plazo corresponden a: 

 
- 297,00 euros corresponden al importe pendiente de pago a 31 de diciembre de la tarjeta de crédito. 

- 457.534,06 euros corresponden a deudas a corto plazo transformables en subvención, 

correspondiente a los proyecto europeos Match up (5.000 euros), Tomorrow (68.511,87 euros), 

Save the Homes (98.717,42 euros), Wetlands Climate (15.025,88 euros), Wellbased (145.144,09 

euros) , Impulse plus (25.134,80 euros) y Diputacion (100.000,00 euros) concedidos en los ejercicios 

2020 y 2021. 

- 589,77 euros y 83,03 euros corresponden a acreedores varios y remuneraciones pendientes de 

pago respectivamente. 

 

Con respecto al ejercicio anterior los importes corresponden a: 

 

- 679,38 euros al importe pendiente de pago a 31 de diciembre de la tarjeta de crédito. 

- 135.338,98 euros a deudas a corto plazo transformables en subvención, correspondiente a los 

proyectos europeos Match up (5.000 euros), Tomorrow (52.617,38 euros), Save the Homes 

(63.375,99 euros) y WetLand Climate (15.025,88 euros) concedidos en ejercicios anteriores. 

- 4.246,88 euros y 66,08 euros corresponden a acreedores varios y remuneraciones pendientes de 

pago respectivamente. 

 

a) No existen deudas con garantía real. 

b) No existen líneas de descuento ni pólizas de crédito al cierre del ejercicio. 

 

El periodo medio de pago a proveedores en el ejercicio 2021 es 13,12 días (6,28 días para el ejercicio anterior). 
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NOTA 9.- FONDOS PROPIOS 
 

La composición de este apartado es el siguiente: 
 

  Concepto 
Dotación 

Fundacional 

Excedente 

de Ejercicios 

anteriores 

Excedente 

del ejercicio 
                  Total 

 SALDO INICIAL 2020 30.000,00 712.771,21 (79.145.46) 663.625,75 

Aplicación 

del excedente 0,00 (79.145,46) 79.145,46 0,00 

Excedente 

del ejercicio 
0,00 0,00 16.306,75 16.306,75 

Otros 

movimientos 
0,00 19.929,66 0,00 19.929,66 

  SALDO FINAL 2020    30.000,00    653.555,41       16.306,76          699.862,17 

Aplicación 

del excedente 
0,00 16.306.76      -16.306,76 0,00 

Excedente 

del ejercicio 0,00 0,00        64.226,06              64.226,06 

Otros 

movimientos 
0,00 (64,50) 0,00 (64,50) 

 SALDO FINAL 2021 30.000,00 669.797,67 64.226,26 764.023,73 

-Cuadro12- 
 
La dotación Fundacional al cierre del ejercicio es de 30.000,00 euros y fue aportada en su totalidad por el 

Ayuntamiento de Valencia. 

Los 64,50 euros de otros movimientos corresponden a devolución del excedente del ejercicio anterior al 

Ayuntamiento. En el ejercicio anterior, los 19.929,66 euros de otros movimientos correspondían, a un cambio 

de criterio en cuanto a reconocimiento de ingresos de ejercicios anteriores de subvención relacionada con 

proyectos europeos, en correlación con el gasto efectuado. 
 

NOTA 10.- SITUACIÓN FISCAL 
 
El detalle de los saldos mantenidos con las Administraciones Públicas es el siguiente, en euros: 

 

 31/12/2021 31/12/2020 

 A cobrar A pagar A cobrar A pagar 

Corriente  22.288,75  17.792,25 

HP deudora por 

devolución de impuestos 

    

Retenciones por IRPF  13.275,02  10.571,39 

Organismos de la S. Social   9.013,73  7.220,86 

  22.288,75  17.792,25 

-Cuadro 13- 
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Situación Fiscal 
 

De acuerdo con la Legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse liquidados definitivamente hasta 

que las declaraciones presentadas hayan sido verificadas por la Inspección de Tributos del Estado o haya 

transcurrido el plazo de prescripción. 

La Fundación cumple los requisitos establecidos en el Aº 3 de la Ley 49/02 de 23 de diciembre, de Régimen 

fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. Consecuentemente le son 

de aplicación las exenciones en la Ley establecidas. 
 

 

Impuesto sobre beneficios. 
 

Respecto al Impuesto sobre Sociedades, por aplicación del art 6, 1º, 2º, 3º, 4º y 7º de la Ley 49/2002, están 

exentas las rentas derivadas de los siguientes ingresos que percibe: 

1.- Donativos y donaciones que recibe para colaborar en los fines de la Entidad, incluidas las aportaciones o 

donaciones en concepto de dotación patrimonial. 

2.- Las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre que no se correspondan 

con el derecho a percibir una derivada de una explotación económica no exenta. 

3.Las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotaciones   económicas no exentas. 

4. Las rentas obtenidas de explotaciones económicas de prestación de servicios de promoción y gestión social. 

5.- Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son los intereses. 

6.- Las procedentes de explotaciones económicas que tienen el carácter meramente auxiliar y 

complementario que en cualquier caso no sobrepasan el 20% de la cifra de negocio 
 

La cuota del impuesto de sociedades es cero. 
 

NOTA 11. SUBVENCIONES Y LEGADOS 
 

 

El movimiento del epígrafe de subvenciones de capital y legados durante el ejercicio 2020 fue: 
 

 

31/12/2020 Altas 
Imputación 

a resultados 
31/12/2021 

Subvenciones 

de capital 
46.012,93 0,00 (4.439,84) 41.573,09 

 
46.012,93 0,00 (4.439,84) 41.573,09 

- Cuadro 14- 

El movimiento del epígrafe de subvenciones de capital y legados durante el ejercicio 2020 fue: 
 

 

31/12/2019 Altas 
Imputación 

a resultados 
31/12/2019 

Subvenciones 

de capital 
11.802,41 50.452,78 (16.242,26) 46.012,93 

 
11.802,41 50.452,78 (16.242,26) 46.012,93 

                                                                                      -Cuadro 15- 

Todas las actividades a realizar durante el ejercicio están subvencionadas por el Ayuntamiento de Valencia y 

la Comisión Europea a través de los proyectos europeos. Los Presupuestos Municipales para 2021, reflejan 

una subvención a la Fundación por un importe de 695.612,15 euros (655.826,29 euros para el ejercicio 

2020), y 160.620,68 euros (24.549,39 euros en el ejercicio anterior) de proyectos europeos que han sido 

registradas como una subvención a la explotación y registradas por lo tanto como "Ingresos de la actividad 
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propia" (Nota 12). 

Durante el presente ejercicio, se han aplicado a Subvenciones en la cuenta de Resultados 4.439,84 euros, 

(16.242,26 euros para el ejercicio 2020). La imputación a la cuenta de Resultados se realiza en la misma 

proporción que se amortizan los elementos de inmovilizado vinculados a la misma (Notas 5 y 6). 

 

NOTA 12. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 
12.1 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
 
Actividades realizadas  

PLAN DE ACTUACIÓN 2021 

La Fundación de la Comunitat Valenciana "Observatori Valencià del Canvi Climàtic" comenzó su 

funcionamiento el 29 de julio de 2010, fecha en que se celebró el primer Patronato. 

El presente Plan de Actuación se ajusta a las especificaciones recogidas en el Anexo II del Real Decreto 

1491/2011 de 24 de octubre, y en él se recogen los programas a realizar en el año 2021 junto con los recursos 

necesarios para cada uno de ellos. 
 
Fines generales de la Fundación 
 

● Contribuir al crecimiento sostenible y a la mejora medioambiental de Valencia. 

● Participar en todos aquellos planes y/o proyectos locales, nacionales e internacionales que persigan la 

mejora de la calidad medioambiental y la lucha contra el cambio climático. 

● Difundir entre los ciudadanos las buenas prácticas medioambientales. 

● Fomentar y promover encuentros entre científicos y profesionales del sector. 

● Editar y difundir publicaciones científicas. 

● Colaborar con otras instituciones públicas y privadas para realizar actividades de carácter 

medioambiental. 

● Promover el mecenazgo medioambiental. 

● Creación de una base de datos que contenga todos los aspectos relativos a la calidad medioambiental 

y la lucha contra el cambio climático. 

● Cualquier otra acción que contribuya a mejorar la calidad de vida de los habitantes de Valencia y a 

consolidar el bienestar social en materia medioambiental. 

 
Programa de actividades 
 
Las actividades de la Fundación se agrupan en torno a cuatro grandes ejes temáticos, la adaptación y la 

mitigación del cambio climático en la ciudad de València. Estos ejes temáticos se desarrollan para alcanzar 

los objetivos estratégicos siguientes: Informar sobre el cambio climático (Objetivo 1), Formar sobre la 

adaptación (O2) y la mitigación del cambio climático y Transformar (O3) València en una ciudad de bajas 

emisiones y resiliente frente al cambio climático. Para llevar a cabo estas actividades la fundación se apoyará 

en dos herramientas: por una parte, el actual Observatorio del Cambio Climático (A1), y por otra parte la 

apertura y puesta en marcha de la Oficina de la Energia (A2), y llevará a cabo Proyectos transformadores 

(A3) en colaboración con otros actores de la ciudad y con financiación externa, además de las actividades 

de Gestión, comunicación y administración de la Fundación (A4). 
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ACTIVIDAD 1 
 
 
A) Identificación: 
 
 

Denominación de la actividad OBSERVATORI DEL CANVI CLIMÀTIC 

Tipo de actividad 
 

Actividad propia 

Identificación de la actividad por sectores Transversal 

Lugar de desarrollo de la actividad Ciudad de València 

 

 

Descripción detallada de la actividad prevista 
 
 
Valencia Clima y Energía se encarga de la gestión del Observatorio del Cambio Climático, un centro de 

educación ambiental situado en el barrio del Cabanyal. Desde 2018 se ha dado un impulso decidido, con la 

renovación parcial de contenidos y equipaciones, y también con la revisión de las actividades que allí se 

desarrollan. Para 2021 se proponen una serie de objetivos, los cuales se lograrán mediante una serie de 

actividades y se evaluarán a partir de los indicadores propuestos. 

 

Los objetivos principales se enumeran a continuación: 
 
 
• Mejorar la calidad expositiva y educativa del Observatori. 

• Ampliar el público objetivo. 

• Establecimiento de lazos con el vecindario. 

• Establecimiento de lazos con instituciones alineadas con los objetivos del Observatorio. 

• Generación de conocimiento y datos propios. 

• Extender el radio de influencia más allá del barrio (territorial) y las escuelas (sectorial). 

• Coordinación del programa Llars Verdes. 
 

B) Recursos humanos a emplear en la actividad 
 
 
 

                        Tipo 

Número Nº horas/ año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 
0,74 0,6 1.443 1.170 

Personal de empresa de 

servicios 3 2,8 5.760 5.376 

Personal voluntario 0 0 0 0 
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 

Tipo 
Número 

previsto 

Número 

efectivo 

Personas físicas 3.500 7284 

Personas jurídicas 5 267 

 
D) Recursos económicos 
 

 
 

 
Gastos/Inversiones Previsto Realizado 

Gastos por ayudas y otros   

a) Ayudas monetarias   

b) Ayudas no monetarias   

c)  Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

  

Aprovisionamientos   

Gastos de personal 
37.535,35 € 30.217,94 € 

Otros gastos de la actividad 

 

80.751,00 € 108.635,87 € 

Amortización del Inmovilizado   

Deterioro y resultado por enajenación del Inmovilizado   

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   

Diferencias de cambio   

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros   

Impuestos sobre beneficios   

 
Subtotal gastos 
 

118.286,35 138.853,81 € 

Adquisiciones de inmovilizado 
(excepto Bienes Patrimonio Histórico) 

  

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   

Cancelación Deuda no comercial   

 
Subtotal inversiones 
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E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 
 
 

Objetivo Indicador Previsto Realizado 

Potenciar el papel del 

Observatori 

Mantenimiento de actividades 

propias 

 

Mantener 5 

actividades 

previas que 

se siguen 

ofertando 

Adaptar al 

menor 3 

actividades a 

las nuevas 

necesidades 

Actividades 

mantenidas: 

todas (18 

ordinarias). 

 

Actividades 

adaptadas: 18 

(todas las 

ordinarias). 

Potenciar el papel del 

Observatori 

Generación de conocimiento y 

datos propios 

3 artículos, 

infografías y 

otros 

publicados o 

divulgados 

1 artículo 

científico 

3 infografías 

Potenciar el papel del 

Observatori 

Presentación del trabajo del 

Observatori en congresos y 

seminarios 

 

1 

presentación 

realizada 

2 

presentaciones 

en el CEACV 

Incrementar el número de 

usuarios 

Aumento de equipo técnico Contratación 

de un 

educador 

extra 

en el pliego 

Contratación 

de un 

educador extra 

en el nuevo 

contrato de 

prestación de 

servicios del 

Observatorio 

Incrementar el número de 

usuarios 

Adaptación a visitas familiares 

 

Diseño de 

itinerario 

Diseño de la 

auto guía 

(digital o 

entregable) 

 

Itinerario 

diseñado 

Auto guía en 

elaboración 

Aumento de 

más de un 

100% en las 

visitas 

familiares (292 

visitas en las 

que se 

atendieron a 

629 personas) 
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Establecimiento de lazos con  

el vecindario. 

Visitas y encuentros con 

asociaciones del barrio. 

 

 

Contactar con 

5 asociaciones 

Encuentros 

con entidades 

y asociaciones: 

60* 

 

*Se 

contabilizan 

también los 

centros 

educativos del 

barrio  

Establecimiento de lazos con 

instituciones alineadas con los 

objetivos del Observatorio. 

Colaboraciones con otras 

instituciones.  

Realizar al 

menos 5 

colaboracione

s 

con otras 

instituciones 

Colaboraciones

: 5 

Creación y ejecución de 

concurso escolar 

 

Elaboración de las bases y 

procedimientos 

 

Elaboración 

de las bases y 

procedimiento

s 

 

Bases en 

proceso de 

redacción. Se 

han habilitado 

zonas de 

dibujo y 

exposición 

necesarias 

para la 

actividad 

Mejorar la infraestructura y la 

calidad 

 

Creación de nuevas actividades 

 

2 actividades 

creadas 

Actividades 

creadas: 3 

Mejorar la infraestructura y la 

calidad 

Compilación juego LLpC 

 

Realizar la 

compilación 

del juego 

Juego 

compilado y 

solucionario 

elaborado. 

Mejorar la infraestructura y la 

calidad 

Reorganización 

de espacios 

 

Estudio 

realizado por 

el equipo de 

educación 

ambiental 

sobre posibles 

reorganizacion

es 

 

Espacio 

reorganizado 

según 

necesidades 

del servicio y 

optimizado 

para una 

mejora 

significativa en 

las actividades 

y talleres. 
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ACTIVIDAD 2 
 

A) Identificación 
 
 

Denominación de la actividad OFICINA DE LA ENERGÍA 

Tipo de actividad Actividad propia 

Identificación de la actividad por sectores Transversal 

Lugar de desarrollo de la actividad Ciudad de València 

 

Descripción de la actividad prevista 
 
La actividad a desarrollar tiene como objetivo proporcionar a los usuarios de la oficina (habitantes y 

profesionales de la ciudad de Valencia) un servicio de información, formación, asesoramiento y capacitación 

en temáticas energéticas para lograr una transición energética hacia un modelo eficiente de bajo consumo, 

basado en energías renovables locales donde prime la accesibilidad y el carácter democrático de la producción 

y consumo de energía en la ciudad de Valencia. 
 

Los objetivos principales se enumeran a continuación: 
 
 

● Luchar contra la pobreza energética 

● Ahorrar energía: consumir menos de manera más eficiente. 

● Generar energías renovables localmente. Producción y autoconsumo. 

● Promover una nueva cultura energética. 

● Seguimiento y evaluaciones. 
 

B) Recursos humanos a emplear en la actividad 

 
 

Tipo 

Número Nº horas/ año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 
1,4 1,4 2.688 2.688 

Personal de empresa de servicios 
4 4,2 7.680 8.064 

Personal voluntario 0 0 0 0 

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 

 
 

Tipo 
Número 

previsto 

Número 

efectivo 

Personas físicas 2.000 7.207 

Personas jurídicas 30 35 
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D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 
 

 
Gastos/Inversiones Previsto Realizado 

Gastos por ayudas y otros   

a) Ayudas monetarias   

b) Ayudas no monetarias   

c)  Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación 

  

Aprovisionamientos   

Gastos de personal 70.993,92 € 70.508,53 € 

Otros gastos de la actividad 180.553,73 € 187.389,24 € 

Amortización del Inmovilizado   

Deterioro y resultado por enajenación del Inmovilizado     

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros     

Diferencias de cambio     

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros     

Impuestos sobre beneficios     

Subtotal gastos 251.547,65 € 257.897,77 € 

Adquisiciones de inmovilizado  
(excepto Bienes Patrimonio Histórico) 

  

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   

Cancelación Deuda no comercial   

Subtotal inversiones   
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E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 
 
 

Objetivo Indicador Previsto Realizado 

2.1. Potenciar la Oficina 
de l’Energia de València 
como equipamiento de 
referencia en transición 
energética 

 Nº hogares atendidos 
 

200 atenciones 
anuales 

 

613 atenciones 
individuales anuales 
(citas), 971 
participantes en los 
talleres, 135 
intervenciones en 
centros educativos, 
2.369 alumnos 
sensibilizados 

2.2. Reproducir la 
Oficina de l’Energia en 
otros distritos 
 

Nº de oficinas itinerantes 
en funcionamiento  
 
 
 
Concurso habilitación 
oficina fija 

4 oficinas itinerantes 
 
 
 
 
Ubicación seleccionada 

12 puntos 
informativos en 
Centros Municipales 
de Servicios Sociales 
y 5 en Mercados 
 
Ubicación 
seleccionada para 
dos oficinas 

2.3. Promover 
proyectos piloto 
innovadores en 
transición energética 

Nº comunidades 
energéticas apoyadas 
 
 
Creación del foro para el 
desarrollo de las políticas 
de empoderamiento 
ciudadano 

Apoyo a 2 procesos 
de comunidades 
energéticas 
 
Constitución del 
foro 
 

-Apoyo a 2 procesos 
de comunidades 
energéticas (Castellar 
Y Ayora) e 
información a 8 
proyectos 
emergentes 
-Constitución de la 
Mesa de Transición 
Energética y de 6 
comisiones de 
trabajo  

2.4. Auditar y evaluar el 
servicio ofrecido 

Encuesta realizada 
Entrevistas realizadas 

50 encuestas 
5 entrevistas entidades 
clave 
 

- 236 encuestas de 
satisfacción de los 
talleres (nota media 
de 4,7/5) 
- 50 entrevistas 
cualitativas 
realizadas con 
usuarios 
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ACTIVIDAD 3 

 

A) Identificación 
 
 

Denominación de la actividad 
TRANSFORMAR VALÈNCIA en una ciudad de bajas 

emisiones y resiliente frente al cambio climático. 

Tipo de actividad Actividad propia 

Identificación de la actividad por 
sectores 

Transversal 

Lugar de desarrollo de la actividad Ciudad de València 

 

Descripción de la actividad prevista 
 
Se busca apoyar al Ayuntamiento de València y, en general, a todo el ecosistema de las cinco hélices de la 

ciudad, en el proceso de mitigación y adaptación al cambio climático. En el ámbito de la mitigación, la 

fundación apoyará la transformación de València en una ciudad climáticamente neutra, sostenible, 

eficiente, renovable y con un sistema energético democrático y justo. En el ámbito de la adaptación, las 

actividades irán encaminadas a transformar València en una ciudad resiliente y adaptada a los efectos del 

cambio climático, fomentando la biodiversidad urbana y adaptando infraestructuras, instituciones y 

ciudadanía a nuevos escenarios. 

 

La actividad de la Fundació en este eje de actuación comprende, por tanto, la participación en proyectos y 

redes existentes relacionadas con los ejes estratégicos de la Fundació, pero también el desarrollo e 

implementación de proyectos propios para caracterizar las emisiones de la ciudad, diseñar soluciones de 

adaptación y mitigación e implementarlas en colaboración con los otros actores de la ciudad. 

 

Todo ello estará englobado en las estrategias y planes de la ciudad de València en este ámbito, como son 

el Pacto de los Alcaldes, el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES), la Misión Climática 

València 2030 y las Estrategias Urbanas València 2030. 
 
B) Recursos humanos a emplear en la actividad 
 
 

Tipo 

Número Nº horas/ año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 
2,16 2,7 3.726 4.657 

Personal de empresa de servicios 0,05 0,3 86 576 

Personal voluntario 0 0 0 0 
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 
 
 

Tipo Número previsto Número realizado 

Personas físicas Indeterminado Indeterminado 

Personas físicas  Indeterminado Indeterminado 

 

D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 
 

Gastos/Inversiones Previsto Realizado 

Gastos por ayudas y otros   

a) Ayudas monetarias   

b) Ayudas no monetarias   

c)  Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   

Variación de existencias de productos terminados y en curso  
de fabricación 

  

Aprovisionamientos   

Gastos de personal 109.533,47 € 135.980,74 € 

Otros gastos de la actividad 145.889,00 € 72.917,62 € 

Amortización del Inmovilizado   

Deterioro y resultado por enajenación del Inmovilizado   

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   

Diferencias de cambio   

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros   

Impuestos sobre beneficios   

Subtotal gastos 255.422,47 € 208.898,36 € 

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)   

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   

Cancelación Deuda no comercial   

Subtotal inversiones   
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E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 
 
 

Objetivo Indicador Previsto Realizado 

Aumentar la 

participación en 

proyectos 

transformadores 

 

Nº de proyectos europeos en 

los que se participa 

N.º proyectos europeos 

presentados                                                  

Técnico de energía 

Participar en, al menos, 3 

proyectos europeos 

competitivos. 

Presentar, al menos, 2 

nuevas propuestas. 

Redacción de bases y 

proceso de selección y 

contratación supeditada a: 

ver punto 3.1.3. 

 

Participación en 7 

proyectos europeos 

Presentación de 7 

nuevas propuestas 

Redacción de bases 

y proceso de 

selección 

Colaborar con 

entidades con 

objetivos 

comunes 

 

Nº entidades con las que se 

colabora 

Colaborar con otras 

entidades 

en, al menos 3 nuevos 

proyectos, excepto si los 

proyectos activos superan 

los 4. 

 

Colaboración con 33 

entidades a través 

de la Mesa de 

Transición 

Energética y las 

Comisiones de 

Proyectos 

Demostrativos 

Colaboración con 5 

entidades a través 

de la firma o 

seguimiento de 

convenios de 

colaboración 

Mejorar la 

adaptación de la 

ciudad frente al 

cambio climático 

Realización estudio 

adaptación 

Participación proyectos 

adaptación 

Realizar un estudio público 

sobre adaptación 

Participar en, al menos, 1 

proyecto de adaptación. 

 

VCE participa en el 

estudio producido 

por Arch sobre la 

resiliencia del 

patrimonio de la 

ciudad frente al 

cambio climático y 

los episodios 

climatológicamente 

extremos. 

Arch como proyecto 

de adaptación. 

Redacción e 

implementación 

de un plan de 

formación 

piramidal 

Redacción e implementación 

de un plan de formación 

piramidal 

Obtención de un documento 

de formación piramidal 

consensuado 

con los actores involucrados 

 

Se han mantenido 

contactos con el fin 

de establecer un 

programa educativo 

mínimo y valorar los 

canales de 

transmisión del 

mismo. 
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ACTIVIDAD 4 

 

Identificación 
 

 

Denominación de la actividad GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Tipo de actividad Actividad propia 

Identificación de la actividad por sectores Interna 

Lugar de desarrollo de la actividad Ciudad de València 

 

Descripción detallada de la actividad prevista 
 
 
La fundación gestiona de forma responsable el conjunto de recursos humanos, materiales y financieros de los 

que dispone, organizándolos adecuadamente para conseguir su objetivo social, optimizando al máximo los 

recursos disponibles. Para ello, la fundación dedica una parte de sus recursos a mejorar su propio 

funcionamiento interno. Durante este ejercicio se ha actualizado el manual de procedimientos de la 

Fundación, con el fin de lograr una mayor eficacia en su gestión y se ha continuado diseñando e 

implementando sistemas de control interno, los cuales forman el pilar fundamental para poder desarrollar 

adecuadamente las actividades. Dichos procedimientos establecen las responsabilidades a los encargados/as 

de todas las áreas, generando información útil y necesaria, estableciendo medidas de seguridad, control y 

autocontrol y objetivos que participen en el cumplimento de nuestra misión. La administración de la 

fundación desempeña sus funciones en consonancia a las líneas desarrolladas y aprobadas en el Plan de 

Actuación 2021 y el Plan Estratégico 2021-2024.  

 

La Fundación cumplirá con lo estipulado en la legislación vigente para el desarrollo de las competencias que 

tiene atribuidas como propias en la administración general, contratación, contabilidad, personal y demás 

normas específicas. Se han elaborado procedimientos de gestión adaptados a las indicaciones realizadas por 

el “Pla d’Acció 2021” del Ayuntamiento de València y las modificaciones realizadas en el Plan Programa de 

Armonización y Homologación del Sector Público. Así mismo, se han adecuado todos los documentos y 

comunicaciones para cumplir con la legislación referente a la protección de datos y el esquema nacional de 

seguridad, nombrando un delegado de protección de datos. La fundación ha implantado totalmente la gestión 

electrónica de los contratos a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Por otro lado, y con el fin de mejorar la gestión, el Ayuntamiento de València inició los trámites administrativos 
conducentes a la contratación de la prestación de un servicio de asesoramiento y consultoría para diseñar, 
implantar y desarrollar un sistema de Compliance Penal en las entidades del sector público Local.  
 
En la actualidad, la Fundación tiene aprobado un acuerdo de convenio colectivo que ha sido prorrogado, 

debido a que en estos momentos la Fundación se encuentra negociando un nuevo acuerdo en el que se prevé 

la introducción de mejoras en las condiciones laborales y equiparables a las estipuladas en el convenio 

colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de València. 

 

En la actualidad, la Fundación tiene adscritos dos inmuebles: El Observatorio del Cambio Climático, situado en 

la C/ Dr. Lluch, 60 de València y Nº de código inventariable 1E3186 y la Oficina de la Energía, situada en la C/ 

Jose Mª de Haro, 9 y 11 de València y Nº de código inventariable 1E333. También cuenta con la cesión de uso 
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del Altillo situado en la Nave 2, gestionado por la Fundación Las Naves y situado en la C/ Joan Verdeguer, 16 

de València, y la cesión de uso la cubierta del inmueble que alberga la alcaldía pedánea de Castellar-l’Oliveral, 

el CMAPM, la Universitat Popular y el centro sanitario situado en la calle Poetisa Leonor Perales, nº 6 para la 

dinamización de proyecto para la creación de la Comunidad Eléctrica Local Castellar-l’Olivera, y velará por el 

estado de las instalaciones que son de su responsabilidad, llevando a cabo el mantenimiento y cuidado para 

un estado óptimo de las mismas. 

 

Siguiendo con los objetivos del Plan de Actuación, la fundación ha facilitado a sus empleados/as la posibilidad 

de realizar formación relacionada con sus puestos de trabajo, ya sea en modalidad presencial, on line, webinar, 

etc. Además de esto, la fundación ha organizado cursos de formación en idiomas (inglés y valenciano), un curso 

relacionado con el moobing y acoso laboral, formación en prevención laboral (medidas de emergencia y 

seguridad en oficinas) y un curso de coaching en equipo. 

 

La Fundación comunicará mediante los canales de los que disponga, todas aquellas actividades que pueden 

resultar de interés, para dar visibilidad y ofrecer información sobre lo que realiza con total transparencia, 

promoviendo la participación y recogiendo la opinión de los ciudadanos. 

 

La Fundación para dar cumplimiento a sus propios fines fundacionales adoptará medidas en línea con los 

mismos, incorporando la evaluación de las emisiones de CO2 y las estrategias para su compensación. 

 

B) Recursos humanos a emplear en la actividad 
 
 

Tipo 

Número Nº horas/ año 

Previsto Realizado Previsto Realizado 

Personal asalariado 
1,7 2,2 3.315 4.290 

Personal de 

empresas de servicios 
0,6 0.6 1.170 1.170 

Personal voluntario 0 0 0 0 

 
C) Beneficiarios o usuarios de la actividad 

 
Tipo Número previsto 

Personas físicas Indeterminado (ciudadanos/as de Valencia) 

Personas jurídicas Indeterminado (ciudadanos/as de Valencia) 
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D) Recursos económicos empleados en la actividad 
 
 

Gastos/Inversiones Previsto Realizado 

Gastos por ayudas y otros   

a) Ayudas monetarias   

b) Ayudas no monetarias   

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno   

Variación de existencias de productos terminados y en curso  
de fabricación 

  

Aprovisionamientos   

Gastos de personal 86.206,99 € 110.799,12€ 

Otros gastos de la actividad 
     

28.809,75€ 47.430,38€ 

Amortización del Inmovilizado 55.000,00 32.997,92 

Deterioro y resultado por enajenación del Inmovilizado   

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros   

Diferencias de cambio   

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos 

financieros 
  

Impuestos sobre beneficios   

Subtotal gastos 170.016,65 191.227,42 

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio 

Histórico) 
  

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico   

Cancelación Deuda no comercial   

Subtotal inversiones   
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E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad 

 

Objetivo Indicador Cuantificación 

  Previsto Realizado 

 

Mejorar la 

gestión de la 

fundación 

 

Revisión procedimientos 

administrativos existentes 

Elaboración de nuevos 

procedimientos  

Cuatro revisiones 

Dos elaboraciones 

Cinco revisiones 

Tres 

elaboraciones 

Adaptación a la 

nueva situación 

laboral debido al 

Covid-19 

Implantación del teletrabajo 

Vigilancia y prevención de 

riesgos laborales 

Implementación de al 

menos 2 medidas de 

adaptación 

Implantación 

teletrabajo 

relacionado con 

periodos de 

mayor incidencia. 

Formación RRLL 

Mejorar el 

acceso a la 

financiación 

externa 

Desarrollar dossier de valor Si/No No 

Implantación de 

procesos 

telemáticos 

Implantación PIAE 

Presentación propuestas 

licitadores 

Si/No 
PIAE: NO* 

PCSP: SI 

Mejorar la 

seguridad en la 

gestión de la 

fundación 

Esquema nacional de seguridad 

y delegado de protección de 

datos 

Si/No SI 

Mejorar las 

condiciones de 

trabajo 

 

Convenio Colectivo 

Actualización Plan Igualdad 

 

Si/No 
Convenio: NO 

Plan igualdad: SI 

Campaña de 

Comunicación 

Canales de comunicación 

disponibles 
Indeterminado 

 
Instagram: 1001 
seguidores, 472 
publicaciones 

Facebook: 2071 
seguidores. 

Twitter: 1635 
seguidores, 4560 
Tweets. Youtube: 
99 suscriptores, 

176 vídeos. 

Formación 

empleados/as 
Número de formaciones Tres por empleado/a 

 

Organizadas por 

VCE: 4 

Otras 

formaciones: 51 

 

* Se han realizado durante el 2021 las gestiones para su implantación durante el primer semestre del 2022 
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F) Recursos económicos totales empleados por la actividad 
 

Gastos/Inversiones ACT 1 ACT 2 ACT 3 ACT 4 TOTAL 

Gastos por ayudas y otros      

a) Ayudas monetarias      

b) Ayudas no monetarias      

c)  Gastos por colaboraciones  
y órganos de gobierno 

     

Variación de existencias de 

productos terminados y en curso 

de fabricación 

     

Aprovisionamientos      

Gastos de personal 30.217,94  70.508,53 135.980,74 110.799,12 347.506,34 

Otros gastos de la 

actividad 
108.635,87 187.389,24 72.917,62 47.430,38 416.373,11 

Amortización del 

Inmovilizado 
   32.997,92 32.997,92 

Deterioro y resultado por 

enajenación del 

inmovilizado 

     

Variaciones de valor 

razonable en instrumentos 

financieros 

     

Diferencias de cambio      

Deterioro y resultado por 

enajenación de instrumentos 

financieros 

     

Impuestos sobre 

beneficios 
     

Subtotal gastos 138.853,81 257.897,77 208.898,36 191.227,42 796.877,37 

Adquisiciones de inmovilizado 
(excepto Bienes Patrimonio 
Histórico) 

     

Adquisiciones Bienes 

Patrimonio Histórico 
     

Cancelación Deuda no comercial      

Subtotal inversiones      
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I. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad 
 

Ingresos Importe Total 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 431,65 

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles  

Subvenciones del Sector Público  

Aportaciones privadas  

Otros tipos de ingresos (Aportación del Ayuntamiento+ Tasas 
proceso selección, subv. 
Proy Tomorrow, Match Up, Save the Homes, 
Wetlands4Climate),Impulse Plus) 

856.232,83 
 

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 856.664,48 

 
1. Convenio de la Cátedra Transición Energética Urbana  

 

El 22 de febrero de 2021 se firmó el documento de adhesión de la Fundació València Clima i Energía al 

convenio de la Cátedra de Transición Energética Urbano, firmado entre la Universidad Politécnica de Valencia 

(UPV) y la Fundación de la CV para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana (Las Naves). 
 

El objeto del presente convenio es la adhesión de VCE a la Catedra de transición energética urbana que tiene 

como finalidad la promoción y desarrollo de cuatro objetivos generales: I) La mejora de la eficiencia energética 

en la ciudad, II) La explotación de los recursos energéticos renovables locales, III) Desarrollar una nueva cultura 

de transición energética, IV) La lucha contra la pobreza energética. 

Los compromisos de ambas partes son acordados en los siguientes términos: 

● Colaboración en másteres y otras actividades docentes 

● Colaboración en el diseño e impartición de programas de formación permanente  

● Becas de colaboración 

● Premios a proyectos de fin de carrera, trabajos y concursos de ideas 

● Conferencias, seminarios y talleres 

● Prácticas en empresa en la UPV 

● Visitas a empresas  

● Realización de jornadas de divulgación técnica, tecnológica y artística 

● Publicaciones  

● Promoción en acontecimientos científicos, técnicos y artísticos 

● Organización de exposiciones y promoción de actividades culturales 

● Divulgación de las actividades de la Cátedra  

● Promoción de encuentros nacionales e internacionales de expertos en el área de interés de la Cátedra 

● Estudios de temas ambientales y de sostenibilidad de interés para la Cátedra. 
 

Y cualquier otra actividad que la Comisión de Seguimiento de la Cátedra considere de interés y acuerde, 

dentro de las disponibilidades económicas de la Cátedra y de los fines que constituyen el objeto del Convenio 

de referencia. 

 

València Clima i Energia realiza una aportación dineraria de 25.000€ suscrita en el documento de adhesión. 
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2. Convenio con la Fundació Horta Sud  

 

El 7 de mayo de 2021 la fundación València Clima i Energia firmó el convenio de colaboración con la Fundació 

Horta Sud de la Comunitat Valenciana con el objeto del desarrollo del programa de comunidades energéticas 

locales. 

 

Constituye el objeto del presente convenio establecer las condiciones, en común acuerdo, por las que la 

Fundació Horta Sud de la Comunitat Valenciana colaborará con València Clima i Energia en el desarrollo del 

programa de comunidades energéticas locales en marcado dentro del Eje 3 de proyectos transformadores del 

plan de actuación 2021 de València Clima i Energía, participando en la formación de asociaciones para las 

comunidades energéticas locales. 

 

El desarrollo de las citadas actividades será llevado a cabo a través de formaciones y asesoramiento de las 

personas participando en el proyecto cuyo objeto es la creación y desarrollo de las entidades sin ánimo de 

lucro para producir y consumir energías renovables dentro del marco de las comunidades energéticas locales. 

 

Por parte de Valencia Clima i Energia, se compromete a impulsar y coordinar el desarrollo del proyecto de 

Comunidades Energéticas Locales, además de coordinar las acciones de difusión y comunicación del mismo. 

Durante el desarrollo del programa y en las comunicaciones correspondientes, VCE se compromete a informar 

de la participación de la Fundación Horta Sud como entidad colaboradora del programa. 

 

Por su parte, la Fundació Horta Sud se compromete a ofrecer acciones formativas y asesoramiento para las 

entidades sin ánimo de lucro vinculadas al proyecto Comunidades Energéticas Locales de Valencia Clima i 

Energia en el marco de la constitución de nuevas comunidades energéticas y a través el programa “Escola 

d’Associacions”, cuyo objeto es dar respuesta a las necesidades del tejido asociativo a partir de cuatro pilares 

básicos: dinamización, información, formación y asesoramiento. 

 

 Por último, la Fundació Horta Sud se compromete a dar apoyo en la difusión y comunicación del programa, 

siempre que se considere conveniente. 

 
Se resumen los compromisos entre ambas partes en: 
 

a. Formación mutua en los temas de competencia de cada una de las fundaciones incluyendo talleres, 

visitas pedagógicas, etc. (por ejemplo, para el desarrollo de las comunidades energéticas locales). 

b. Asesoramiento a nivel técnico en los ámbitos de competencia propio de cada organización para 

resolver dudas técnicas, administrativas, o jurídicas vinculadas con el asociacionismo o el cambio 

climático y la transición energética respectivamente. 

c. Colaboración en la comunicación de las actividades desarrolladas conjuntamente o por cada una de 

las fundaciones en su red de contactos (Redes sociales, canales de difusión, etc.) 

d. Apoyo en el desarrollo de las acciones vinculadas con las agendas 2030 y los pactos de Alcaldía por 

el Clima y la Energía de cada territorio. 

e. Y cualquier otra actividad que la Comisión de Seguimiento del convenio considere de interés y 

acuerde, dentro de las disponibilidades económicas de cada organización y de los fines que 

constituyen el objeto del Convenio de referencia. 

 

3. Convenio con el Grupo Impacte  

 

El 7 de mayo de 2021, València Clima i Energia firmó el convenio de colaboración con la mercantil Grupo 

Impacte Planificación Urbana, S.L. para colaborar en la planificación y el asesoramiento energético en la 

ciudad de València a través de la Oficina de l’Energia. 
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Constituye el objeto del presente convenio establecer las condiciones, en común acuerdo, por las que IMPACT-

E colaborará con València Clima i Energia en el desarrollo del de la planificación y asesoramiento energético 

en la ciudad de València a través de la Oficina de l’Energía, proporcionando respuesta a las consultas derivadas 

por la Oficina de la Energía de València en materia de estimación del potencial de generación de energía 

fotovoltaica de edificios de la ciudad de València.  

 

Por parte de VCE, se compromete a liderar y coordinar el desarrollo de la colaboración, además de coordinar 

las acciones de difusión y comunicación del mismo. Durante el desarrollo del programa y en las 

comunicaciones correspondientes, VCE se compromete a informar de la participación de IMPACT-E como 

entidad colaboradora en la creación de comunidades energéticas. 

 

Por su parte, IMPACT-E se compromete a ayudar y asesorar con material técnico las consultas que la oficina 

de la energía tenga en materia de energía renovable fotovoltaica y su viabilidad tecno-económica. Por último, 

IMPACT-E se compromete a dar apoyo en la difusión y comunicación del programa, siempre que se considere 

conveniente. 

 

Se resumen los compromisos entre ambas partes en: 

 

a. Intercambiar datos de interés para las dos organizaciones sobre el uso, la producción y el consumo 

de energía en la ciudad 

b. Compartir consultas en materia de eficiencia energética o de potencial de generación de energía 

renovables de edificios de la ciudad de València o derivadas por la Oficina de la Energía de València. 

c. Apoyar el desarrollo de las herramientas de Impact-E vía un dialogo constructivo sobre las 

necesidades de una ciudad como València en temas de planificación energética. 

d. Colaboración en la comunicación de las actividades desarrolladas conjuntamente o por cada una de 

las entidades en su red de contactos (Redes sociales, canales de difusión, etc.) 

 

4. Convenio con ASELEC y el Ayuntamiento de València. 

 

El 3 de octubre de 2021, la Fundación València Clima i Energia junto con el Ajuntament de València (Área de 

Servicios Sociales y Área de Transición Energética y emergencia Climática) el convenio de colaboración con la 

Asociación de Empresarios Instaladores Eléctricos, Telecomunicaciones y Energías Renovables (ASELEC), con 

el objeto de establecer una red de empresas instaladoras por el derecho a la energía, comprometidas por la 

defensa del derecho a la energía y la lucha contra la pobreza energética. 

 

Constituye el objeto del presente convenio establecer las condiciones, en común acuerdo, por las que la 

Asociación de Empresarios Instaladores Eléctricos, Telecomunicaciones y Energías Renovables colaborará con 

el Servicio de Emergencia Climática y Transición Energética y los Servicios Sociales del Ayuntamiento y con 

València Clima i Energia en el establecimiento de una Red de Empresas Instaladoras por el Derecho a la 

Energía, asociadas a ASELEC y adheridas voluntariamente a dicha red, comprometidas por la defensa del 

derecho a la energía y la lucha contra la pobreza energética, con el objetivo de: 

 

● Informar, desde la Oficina de l’Energia y Servicios Sociales, los casos identificados como vulnerables 

energéticos a ASELEC que se encargará de relacionar cada caso a la Red de Empresas adheridas 

Instaladoras por el Derecho a la Energía. 

● Facilitar y fomentar cauces de comunicación directa y de confianza entre el personal de la Oficina de 

l’Energia y de Servicios Sociales y ASELEC, así como entre esta última y las empresas instaladoras de 

la Red, para agilizar y solucionar los casos de mayor urgencia. 
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● Proporcionar los servicios recogidos en la cláusula tercera del presente convenio, con un descuento 

del 20% sobre su tarifa habitual, de manera que se facilite su acceso a estos colectivos vulnerables. 

 

Los compromisos entre las partes son los siguientes: 

 

Por parte de València Clima i Energia y el Ayuntamiento de València, se comprometen a informar, desde la 

Oficina de l’Energia y los Centros Municipales de Servicios Sociales, los casos identificados como vulnerables 

energéticos que precisen de intervenciones de empresas instaladoras a ASELEC que se encargará de relacionar 

cada caso a la Red de Empresas adheridas Instaladoras por el Derecho a la Energía. Durante la vigencia del 

presente convenio, València Clima i Energia y el Ayuntamiento de València se comprometen a informar de la 

participación de ASELEC como entidad colaboradora del proyecto y la Red, en las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Valencia Clima i Energía y el Ayuntamiento de València no recomendará ni promocionará a las empresas ni 

guardará ninguna relación con ellas, por lo tanto, es un mero registro informativo de empresas del sector, 

abierto y de carácter voluntario para las empresas, y que trata de facilitar a los usuarios el conocimiento de 

los profesionales que están adheridos al presente convenio. 

 

Por su parte, ASELEC se compromete a ejercer de representación de las empresas instaladoras asociadas a la 

Red que pudiesen inscribirse durante la vigencia del presente convenio y que ofrecerán los servicios de la 

cláusula tercera con un descuento del 20% sobre su tarifa habitual. Por último, ASELEC se compromete a dar 

apoyo en la difusión y comunicación de la presente colaboración, siempre que se considere conveniente. 

 

Las empresas instaladoras que voluntariamente se adhieran a la Red, a través de la firma de la carta de 

adhesión del Anexo I a este convenio, se comprometen a cumplir lo estipulado en la carta de adhesión y en el 

presente convenio, como entidades adheridas al mismo. En el caso que se detectase incorrección o falsedad 

en la declaración presentada por las empresas interesadas en adherirse al presente convenio, supondrá la 

retirada inmediata de esta del listado de empresas asociadas. 

 

12.2 APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 

 

1.-Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos 

De acuerdo con la normativa legal vigente, la Fundación viene obligada a dedicar al menos el 70% de sus 

rentas netas a los fines fundacionales y el resto a incrementar bien la dotación fundacional bien las reservas 

según acuerdo del Patronato, todo ello en el plazo máximo de cuatro ejercicios a partir del momento de su 

obtención. La Fundación entiende que todos sus elementos patrimoniales están destinados a la consecución 

de los fines fundacionales.
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El destino propuesto de las rentas e ingresos, de acuerdo con los criterios establecidos en su normativa específica es el siguiente, en euros:  
 

 

 
2.- Recursos aplicados en el ejercicio. 
 

Los recursos aplicados en el ejercicio 2021, han sido: 
 

    Ejercicio Resultado Contable 
Ajustes 

positivos 
Base de 
Cálculos 

Renta a 
Destinar 
Importe 

% 
Destinado en el 

ejercicio 
% 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Importe 

pendiente 

2015 -42.989,36 498.992,89 456.003,53 319.202,47 70,00 485.665,82 106,50 485.665,82        

2016 125.569,34 329.963,90 455.533,24 318.873,27 70,00 288.680,95 63,37  288.680,95      30.192,32 

 

2017 

- 

115.382,72 

 

284.909,27 

 

169.526,55 

 

118.668,59 

 

70,00 

 

269.148,99 

 

158,77 
 

 

30.192,32 

 

238.956,67 
     

 

2018 

- 

149.891,99 

 

341.032,91 

 

191.140,92 

 

133.798,64 

 

70,00 

 

369.588,10 

 

193,35 
   

 

369.588,10 
    

2019 -79.145,46 523.164,83 444.019,37 310.813,56 70,00 642.080,92 144,46     642.080,92    

2020 16.306,76 680.472,53 696.779,28 487.745,49 70,00 610.716,05 87,64      610.716,05   

2021 
 

64.226,06 856.664,48 920.890,54 644.623,37 70,00 773.363,69 83,97       773.363,69  

        485.665,82 318873,27 238956,67 369588,10 642080,92 610.716,05 773.363,69  
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NOTA 13. INGRESOS Y GASTOS 
 

APROVISIONAMIENTOS 

La totalidad del importe del gasto del ejercicio 2021 y del 2020, para aprovisionamientos es cero. 

 

GASTOS DE PERSONAL 
 
El detalle de los gastos de personal es el siguiente: 
 

 31/12/2021 31/12/2020 

Sueldos y Salarios 262.044,61 196.691,76 

Indemnizaciones 0,00 0,00 

Seguridad Social a 

cargo de la Empresa 
85.461,73 59.179,97 

 347.506,34 255.871,73 

 

OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 
 
El detalle de los gastos de explotación es el siguiente: 
 

Descripción 31/12/2021 31/12/2020 

Reparaciones y conservación 29.590,56 9.300,60 

Servicios de profesionales independientes 33.189,10 16.958,32 

Primas de seguros   

Publicidad, propaganda y RRPP   
Suministros 1.978,71 1.531,14 

Otros servicios 286.274,63 271.503,66 

Total servicios exteriores 351.033,00 299.293,72 

Otros tributos 65.340,11 62.171,61 

Total otros gastos de la actividad 416.373,11 361.465,33 

 

La partida más significativa corresponde a Otros servicios, cuyo detalle se muestra a continuación: 

 

Descripción 31/12/2021 31/12/2020 

Otros servicios 54.685,62 11.727,17 

Teléfono e internet 4.290,43 5.200,27 

Observatori 74.458,75 66.300,74 

Oficina de la energía 149.351,66 168.630,66 

Proyectos transformadores 

 

0 
 

14.651,56 

Gestión, administración y comunicación 1.953,95 4.048,42 

Viajes y desplazamientos 1.576,57 828,74 
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Concurso "Objetius pel canvi" 0,00 0,00 

Jornadas y cursos 0,00 0,00 

Servicios de prensa 0,00 0,00 

TOTALES 286.316,98 271.387,56 
 

NOTA 14. OTRA INFORMACIÓN 
 

14.1 Personal alta dirección 

 

Con fecha 17 de septiembre de 2018 se incorporó a la Fundación, Carlos Sánchez Cerveró en calidad de 

Director Gerente de la misma. 
 

Conceptos Importe 2021 Importe 2020 

Director-Gerente 61.229,31€ 61.108,80€ 
 

14.2 Cambios en el órgano de gobierno 

Durante al año 2021 no ha habido cambios en el Patronato y en el Vicepresidente de la Fundación. 
 

14.3 Sueldos, dietas y remuneraciones de los miembros del Patronato 

Ningún miembro del patronato cobra cantidad alguna 

 

14.4 Pensiones y seguros de vida 

Ningún miembro del patronato cobra cantidad alguna procedente de pensiones y/o seguros de vida. 

14.5 Número medio de personas 
 
La distribución del personal medio del ejercicio 2021 y 2020 de la Fundación, por categorías y sexos, es la 

siguiente: 

 

 2021 2020 

 Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

 

   Alto directivo 1  1     1    1 

Técnicos y 
profesionales 

científicos e 

intelectuales de 

apoyo 

  3,28 2,20   5,48 2 2         5 

Auxiliar 
administrativo  0,42 

 

          
        0,42 

 

      0  0 

Total plantilla 

media del ejercicio 
        4,28  2,62  6,90    4      2   6 

La distribución del personal al cierre del ejercicio 2020 y 2019 de la Fundación, por categorías y sexos es la 

siguiente: 
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 2021 2020 

 Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

 

Alto directivo 1  1 1  1 

Técnicos y 

profesionales 

científicos e 

intelectuales de 

apoyo 

4 3 7 3 2 5 

Auxiliar 

administrativo 
 

   
           1 

 
1  

 
 

 
 

Total personal al 

término del 

ejercicio 

5 4 9 4 2 6 

 

14.6 Relación de patronos autocontratados por la Fundación, bien como empleados o por cualquier otro 

negocio jurídico. 

No existe ningún patrono autocontratado por la Fundación, ni como empleado, ni por cualquier otro 

negocio. 
 

14.7 Naturaleza y propósito de negocio de los acuerdos de la Fundación que no figuran en balance, así 

como su posible impacto financiero, siempre que esta información sea significativa y de ayuda para la 

determinación de la posición financiera de la Fundación. 

 

No existen acuerdos tomados por la Fundación que no se incluyan en el balance y cuyo efecto en las 

cuentas sea significativo. 
 

14.8 Honorarios auditoria 

El importe de honorarios devengados por los servicios de auditoría de las cuentas anuales correspondientes 

al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021 y 2020 asciende a 3.278,00 euros cada año. 

 

NOTA 15. INVENTARIO 
 

   Anexo I. 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES 2021 

Fundació CV València Clima i Energia 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

El documento que a continuación se detalla tiene como objetivo describir las acciones, actividades e 

iniciativas realizadas por la Fundació València Clima i Energia y cumplir con la obligatoria rendición de 

cuentas antes el Protectorado de Fundaciones de la Comunidad Valenciana. 

Con el fin de facilitar su lectura, se estructura el presente documento, con las oportunas salvedades, en base 

al documento estratégico de la Fundació denominado Plan de Actuación 2021 disponible para su consulta 

en el portal de transparencia de VCE.  

El 28/1/2010 se constituye oficialmente la Fundació de la Comunidad Valenciana Observatori Valencià del 

Canvi Climàtic para posteriormente cambiar su denominación a València Clima i Energia.  

Los fines fundacionales que regulan su actividad son:  

- Promocionar actividades relacionadas con la calidad medioambiental, las energías renovables y el 

cambio climático. 

- Contribuir al crecimiento sostenible y a la mejora medioambiental de Valencia.  

- Participar en todos aquellos planes y/o proyectos locales, nacionales e internacionales que 

persigan la mejora de la calidad medioambiental y la lucha contra el cambio climático.  

- Difundir entre los ciudadanos las buenas prácticas medioambientales.  

- Fomentar y promover encuentros entre científicos y profesionales del sector.  

- Editar y difundir publicaciones científicas.  

- Colaborar con otras instituciones públicas y privadas para realizar actividades de carácter 

medioambiental.  

- Promover el mecenazgo medioambiental.  

- Creación de una base de datos que contenga todos los aspectos relativos a la calidad 

medioambiental y la lucha contra el cambio climático.  

- Cualquier otra acción que contribuya a mejorar la calidad de vida de los habitantes de Valencia y a 

consolidar el bienestar social en materia medioambiental.  

 

2. ACTIVIDADES  

 

En relación a sus actividades y según lo descrito en sus Estatutos, la Fundació desarrollará todas las 

actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto fundacional, y en especial: 
 

- Difundir entre los/as ciudadanos/as las buenas prácticas medioambientales.  

- Editar y difundir publicaciones científicas.  

- Colaborar con otras instituciones públicas y privadas para realizar actividades de carácter 

medioambiental.  

- Creación de una base de datos que contenga todos los aspectos relativos a la calidad 

medioambiental y a la lucha contra el cambio climático. Contribuir al crecimiento sostenible y a la 

mejora medioambiental de Valencia.  
 

En concreto las actividades ejecutadas durante el ejercicio 2021 vienen definidas por el plan de actuación 

del ejercicio 2021 de VCE aprobado en el Patronato celebrado el 2 de noviembre de 2020 y que se agrupan 

en torno a 4 grandes Ejes Temáticos que a continuación se enumeran y se detallan en profundidad en los 

próximos apartados del documento. 
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1. Observatori del Canvi Climàtic 

2. Oficina de l´Energia 

3. Proyectos Transformadores 

4. Gestión, Comunicación y Administración 

3. OBSERVATORI CANVI CLIMÀTIC 

3.1. DESCRIPCIÓN Y CONTEXTO 
 

La Fundació València Clima i Energia inauguró en 2012 el primer centro de educación ambiental de la ciudad, 

el Observatori de Canvi Climàtic. Dicho espacio está situado en el Barrio del Cabanyal, en el C/ Dr Lluch 60, 

siendo su principal objetivo el de fomentar la lucha contra el cambio climático a través de acciones de 

sensibilización a la ciudadanía desde la educación ambiental. 
 

L´Observatori dispone de espacios y recursos expositivos que permiten prestar el servicio de educación 

ambiental de una forma dinámica e interactiva, sirviendo como el centro de educación ambiental de 

referencia en la ciudad para atender a cualquier tipo de público en la comprensión de la relación del ser 

humano con el planeta y a su vez diseñar, analizar y desplegar estrategias de comunicación sobre el cambio 

climático punteras. 
 

En el 2021 el Observatori ha funcionado con mayor normalidad que durante el año anterior, marcado por el 

confinamiento domiciliario, pero adaptándose siempre a las distintas situaciones sanitarias y siguiendo la 

normativa vigente en cada periodo. En mayo se produjo el cambio de contrato y, aunque la empresa que 

presta el servicio sigue siendo la misma (IMEDES SL.), en el nuevo contrato se ha incorporado una persona 

más a media jornada, lo que implica mayor capacidad de realizar actividades y de atender actividades extra, 

que no podían ser atendidas. Sin embargo, debe destacarse que a principios de septiembre el calendario 

del Observatori ya estaba lleno para todo el curso escolar, lo que implica que existe una notable capacidad 

de crecimiento y una fuerte demanda ciudadana del servicio ofrecido. 
 

Durante 2021 se trabajó y presentó, por parte de VCE, una solicitud de subvención a la Diputació de València 

para poner en funcionamiento el “Observatori en Ruta”, proyecto que consistirá en llevar, durante 2022, las 

actividades del Observatori a los pueblos y ciudades de la provincia de València. Ello permitiría cubrir las 

demandas de los municipios que solicitan actividades al Observatori y no pueden acudir por falta de fechas 

en el calendario, así como llevar la educación ambiental focalizada en el cambio climático a otros espacios, 

territorios y poblaciones, aprovechando el trabajo y la experiencia acumulada del Observatori. La solicitud 

de subvención fue aprobada por un importe de 100.000 € y el proyecto se inicia en enero de 2022 pero se 

comienzan los trámites durante 2021 para la contratación, por parte de VCE, del servicio de educación 

ambiental que permita desarrollar el proyecto. 

 

3.2. HORARIO Y CALENDARIO 
 

El horario habitual de apertura del Observatori es: 
 

▪ De octubre – mayo: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 19:00 horas. Sábados 

de 10:00 a 14:00 horas. 
 

▪ Durante junio, julio y septiembre: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 20:00 

horas. Sábados de 10:00 a 14:00 horas. 
 

▪ En agosto: el horario de apertura es de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas 
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3.3. ACTIVIDADES OFRECIDAS 
 

Las visitas concertadas a l´Observatori se desarrollan habitualmente de la siguiente manera:  
 

● Bienvenida y se define el desarrollo de la actividad. 

● Recorrido didáctico sobre los contenidos de la planta baja. 

● Almuerzo del grupo (sobre 30 minutos). Sólo para grupos escolares en horario de mañana. 

● Trabajo sobre el taller que cada grupo haya concertado. 
 

El tiempo habitual empleado para el desarrollo de la actividad suele ser de 2 horas, pudiendo en ocasiones 

invertir más tiempo a petición del grupo. Durante este curso se ha suspendido la opción de visitar el mercado 

municipal del Cabañal, que se espera retomar cuando las condiciones sanitarias lo permitan. 

Actualmente, debido a la crisis sanitaria, las sesiones se han ampliado, ofreciéndose actividades en los 

centros educativos y actividades online. 
 

La tabla que se muestra a continuación resume las modalidades escogidas por los centros para las visitas 

concertadas a lo largo de todo el año. 

 

MODALIDAD 

 OBSERVATORI CENTRO ONLINE TOTAL 

ENERO 8 1 0 9 

FEBRERO 5 3 0 8 

MARZO 13 15 0 28 

ABRIL 9 8 0 17 

MAYO 8 1 11 20 

JUNIO 13 12 3 28 

JULIO 10 4 0 14 

AGOSTO 1 0 0 1 

SEPTIEMBRE 7 1 0 8 

OCTUBRE 16 25 0 41 

NOVIEMBRE 18 42 0 60 

DICIEMBRE 15 18 0 33 

TOTAL 123 130 14 267 

 
A continuación, se enumeran las actividades que se mantienen o rediseñan durante el 2021, apostando 

claramente el Observatori por la actualización de sus contenidos para adaptarlos a las nuevas condiciones y 

tendencias al respecto de la comunicación del cambio climático. 

 

  ACTIVIDAD SE 
MANTIENE  

ACTIVIDAD REDISEÑADA 

ENERGIA 
Los Vampirs de l’energia  X 

Reduir la factura  X 
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AIGUA 
L’aigua a casa  X 

L’aigua del consum  X 

ALIMENTACIÓ 

Ruleta dels aliments 
Primaria 

 X 

Ruleta aliments secundaria  X 

En busca dels aliments  X 

Mercat  X 

Obser-Bar  X 

RESIDUS 

Separar per reciclar  X 

Residu 0  X 

Petjada de l’esmorzar  X 

MOBILITAT Mobilitat en el Observatori  X 

CANVI 
CLIMÀTIC 

Joc cc i ei  X 

Mocador dels hàbits  X 

Les teues decisions 
compten 

 X 

Qui puja la temperatura?  X 

Cimera de València  X 

Les lletres del canvi  X 

Experiments  X 

 
En la siguiente tabla se detallan tanto las actividades como sus posibles adaptaciones en función del ciclo al 

que se orientan y la modalidad en la que se prestan. 

 
 
 

 
PRIMÀRIA SECUNDÀRIA 

ADULTS CPCD 
FAMILIA 
OCI I TLL 

   

  
1º CICLE 

2n 
CICLE 

3r 
CICLE 

ESO BAT. MÒDULS 
ON-
LINE CENTRE EXTERIOR 

ENERGIA 

Els  
Vampirs 

de 
l’energia 

X X X     X  X X X 

Reduir la 
factura 

   X X X X   X X X 

AIGUA 

L’aigua a 
casa 

X X X     X   X X 

L’aigua 
del 

consum 
   X X X X X   X X 

ALIMENTACIÓ 

Ruleta 
dels 

aliments 
primaria 

 X X     X  X X  

Ruleta 
aliments 

secundari
a 

   X X X  X  X X  
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En busca 
dels 

aliments 
(1cicle) 

X         X X  

Obser-Bar       X      

RESIDUS 

Separar 
per 

reciclar 
  X X X X X X  X X X 

Residu 0 X X X      X    

Petjada 
de 

l’esmorza
r 

         X X  

MOBILITAT 

Mobilitat 
en el 

Observat
ori 

X X X     X     

CANVI 
CLIMÀTIC 

Joc cc i ei X X X      X    

Mocador 
dels 

hàbits 
X X X     X X   X 

Les teues 
decisions 
compten 

   X X X   X X X X 

Qui puja 
la 

tempera-
tura? 

  X X     X  X X 

Cimera de 
València 

   X X X   X  X X 

Les lletres 
del canvi 

X X X X X X X X X  X  

 
 

3.4 VISITAS, AFLUENCIA Y ALCANCE 
 
Durante el año 2021 el Observatori ha realizado actividades, dinamizado grupos y guiado por el 

equipamiento a un total de 5.595 personas, en 559 visitas. Esto supone, a pesar de las restricciones, 

cancelaciones por motivos sanitarios y reducciones de aforo, un aumento del 60% respecto a 2020 en el 

total, no habiéndose producido la circunstancia de falta de visitantes ningún mes. Es de destacar que las 

visitas libres (629 personas) han duplicado a las del año anterior (302 personas), en parte gracias también a 

la campaña de cartelería en el mobiliario urbano (ver sección “Comunicación”). Las visitas libres 

permanecieron en el Observatori una media de 45 minutos, un 23% más que el ejercicio anterior (37 

minutos). Abrir el Observatori a la ciudadanía y ampliar el público objetivo es uno de los objetivos de VCE y 

estos datos apuntan a que el equipamiento está trabajando de forma efectiva en esa dirección. Como se 

puede ver en la tabla, el alcance real del Observatori, tras sumar las actividades especiales, es de 7.284 

personas, frente a las 4.341 de 2019. 
 

 
Nº visitas Nº visitantes 

Actividades programadas 267 4.966 

Visitas libres 292 629 

Actividades especiales  
(formación, ferias, eventos, concursos online) 

14 573 

TOTAL 573 7.284 
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Las visitas del siguiente gráfico excluyen las actividades especiales, para centrarse en el funcionamiento 
ordinario del Observatori. 
 

 
 

La tabla que se muestra a continuación resume las modalidades escogidas por los centros para las visitas 
concertadas a lo largo de todo el año. Se ha comprobado que, en caso de existir opción de presencialidad, 
la actividad online reviste menor interés para los centros, y es por ello que la demanda es sensiblemente 
menor. 
 

MODALIDAD 

 OBSERVATORI CENTRO ONLINE TOTAL 

ENERO 8 1 0 9 

FEBRERO 5 3 0 8 

MARZO 13 15 0 28 

ABRIL 9 8 0 17 

MAYO 8 1 11 20 

JUNIO 13 12 3 28 

JULIO 10 4 0 14 

AGOSTO 1 0 0 1 

SEPTIEMBRE 7 1 0 8 

OCTUBRE 16 25 0 41 

NOVIEMBRE 18 42 0 60 

DICIEMBRE 15 18 0 33 

TOTAL 123 130 14 267 
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3.5. EVALUACIÓN Y GRADO DE SATISFACCIÓN DE LOS CENTROS Y VISITAS PROGRAMADAS 
 
Con el objetivo de valorar la percepción del equipamiento, de los contenidos y actividades expuestas y de 

la atención de su equipo, tras la visita, se solicita a un responsable del grupo que, cumplimente la encuesta, 

en este caso, en nombre del grupo y detalle la percepción sobre la calidad de la visita. La encuesta consta 

de varias preguntas que se valoran en una escala que va desde el 1 al 5, siendo 1 la que menos le ha gustado 

y 5 lo que más le haya gustado. Durante el ejercicio 2020, el índice de satisfacción medio del Observatori 

fue de 9,18 sobre 10. Durante el ejercicio 2021 se ha conseguido mejorar el grado de satisfacción de los 

usuarios con el equipamiento y las actividades ofrecidas alcanzando una nota media de 9,34 sobre 10. 

 

Con el fin de completar el retorno de cada visita, cada grupo puede añadir un compromiso en la pizarra de 

compromisos (ver anexo gráfico). Estos compromisos se han compilado tanto en formato texto como 

imágenes, y muestran el elevado grado de interés, voluntad de acción y asimilación de conceptos de las 

actividades realizadas en el Observatori. También se adjuntan en el anexo algunas muestras de comentarios 

públicos (habitualmente en redes sociales) por parte de grupos que han visitado el Observatori. 

 
Pregunta 1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Siendo la media de las valoraciones en esta pregunta de 4,90 
 
 

Pregunta 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Siendo la media de las valoraciones en esta pregunta de 4,82 
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Pregunta 3  

 
Siendo la media de las valoraciones en esta pregunta de 4,94. 
 

Pregunta 4 

 
Siendo la media de las valoraciones en esta pregunta de 4,89. 
 

Pregunta 5 

 
 
Siendo la media de las valoraciones en esta pregunta de 4,66. 
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Pregunta 6: Valoración global 

 
La puntuación media es de 9,34. 
 
3.6 EVALUACIONES DE LAS VISITAS LIBRES 
 
Tras la visita se ofrece a los visitantes la posibilidad de que rellenen una encuesta de satisfacción. En total 

se han recogido 78 encuestas a lo largo de todo el año. 

Se presentan a continuación los resultados de las encuestas recibidas. 
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3.7 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  
 
Como en anteriores ejercicios, en el año 2021 se han desarrollado diferentes actividades que van más allá 

de las acciones habituales del Observatori. Una de ellas es el proyecto Llars Verdes (ver Proyectos 

Transformadores) que se inició durante el 2020 y ha terminado en este 2021. En el posterior listado se 

resumen las actividades catalogadas como especiales, incluyendo las apariciones en prensa escrita, digital 

o TV con mayor impacto. 

 

● El lunes 8 de febrero salió publicado un reportaje en el medio Valencia Extra, basado en la 

entrevista realizada al educador Josep Puentes (IMEDES SL). 

● El jueves 4 de marzo, Andreu Escrivà (técnico VCE) participó como ponente en el Webinar “Crisi 

climàtica i residus, una mirada des de l’educació ambiental”, en la que se conectaron 37 

espectadores en directo. En él, se explicó las 10 R del consumo responsable y cómo el equipo de 

educación ambiental del Observatori hace reflexionar a los participantes sobre la importancia de 

Reducir, Rechazar o Reparar por delante de Reciclar. Además, utilizando el panel de Tus Decisiones 

Cuentan se relacionó con las acciones asociadas a los residuos que podemos llevar a cabo para 

reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

● El martes 13 de abril, Andreu Escrivà (técnico VCE) y Gema Alcañiz (IMEDES SL.) realizaron la 

actividad online “la enseñanza ante el cambio climático: retos dentro y fuera del aula” dirigida a 

estudiantes del Grado de Magisterio de Infantil y Primaria, en la que hubo 39 participantes. 

● El martes 27 de abril, Tele 7 Valencia estuvo realizando un reportaje sobre cambio climático en el 

Observatori del Canvi Climàtic a la educadora María Carrascosa (IMEDES SL). 

● El jueves 29 de abril, el educador Josep Puentes (IMEDES SL) participó en el programa “Bona 

Vesprada d’Àpunt” mostrando diferentes acciones individuales que se pueden realizar para ahorrar 

en emisiones de gases de efecto invernadero, y se mostraron diferentes herramientas para un 

consumo responsable.  

● El miércoles 14 y 21, lunes 26 y miércoles 28 de abril, y los miércoles 5, 12, 19 y 26 de mayo; los 

educadores ambientales del Observatori del Canvi Climàtic y de la Oficina de la Energia, 

impartieron el curso online “El cambio climático y la transición energética desde el aula” al 

profesorado del Cefire. El curso constó de 6 módulos con 8 sesiones, con un total de 200 

participantes. 

● Del lunes 31 de mayo al martes 8 de junio, se celebró el evento “València Canvia pel Clima: Menja 
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bé i salva el clima” en los mercados municipales de la ciudad de València. El Observatori del Canvi 

Climàtic, montó un punto de información cada día en un mercado diferente y estuvo informando 

sobre la importancia de llevar a cabo una alimentación sostenible para reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero. Para ello, se transmitió la importancia de consumir productos de 

proximidad, de temporada, poco envasados y reducir el desperdicio alimentario. También se 

informó sobre diferentes acciones que podemos hacer para reducir las emisiones de GEI y para 

llevar a cabo un consumo responsable. A las personas atendidas se les repartió un kit de artículos 

para un consumo responsable. Se atiende a un total de 551 personas. 

● El miércoles 29 de septiembre, la educadora María Carrascosa (IMEDES SL) junto a Alejandro 

Gómez (técnico VCE) participaron en la actividad organizada en Las Naves “Fira de Gent Gran”. Se 

montó el stand de la Oficina de la energía, en el que se informó de los talleres de ambos 

equipamientos, sobre la nueva tarifa de la luz y sobre alimentación sostenible. El público asistente 

era de varios consejos de salud de diferentes barrios de la ciudad. Durante las dos horas de 

actividad, de 10:00 – 12:00, se atendieron a 44 personas. 

● El miércoles 6 de octubre, Gema Alcañiz (IMEDES SL) realizó una charla de cambio climático a 20 

alumnos del Grado de Ciencias Ambientales de la Universitat de València. 

● El lunes 25 de octubre, la educadora María Carrascosa (IMEDES SL) junto a Jovi Esteve, 

meteorólogo, y María José Estrela Navarro, profesora de Geografía de la Universidad de Valencia, 

participaron en el programa “parlem” de Telepobla TV presentado por Josema de Miguel. El 

programa se emitió con motivo de la celebración del día del cambio climático, 24 de octubre, en el 

que se trataron las causas, los efectos del cambio climático en la Comunitat Valenciana y algunas 

soluciones para luchar frente al cambio climático. 

● El jueves 11 de noviembre, València Clima i Energía, el Observatori y la Oficina de la Energia, 

participaron en la Transfira celebrada en Las Naves. Consistió en una actividad especial de consumo 

responsable. En el stand se explicó los materiales del kit del consumidor responsable que se 

proporcionó a las familias de hogares verdes y además las compañeras de la oficina de la energía 

informaron de todas las actividades que realizan en la oficina. Se informó a un total de 50 persona 

● El sábado 20 de noviembre, València Clima i Energía, el Observatori y la Oficina de la Energia, 

participaron en la 1ª Feria de Consumo Responsable en la plaza del Ajuntament de València. En el 

que la Oficina de la Energía explicó cómo realizar un ahorro eficiente de energía en el hogar, 

mientras que el Observatori explicó cómo realizar un consumo responsable para reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero. Para ello, se mostraron los materiales del kit de consumo 

responsable y el panel de Tus Decisiones Cuentan. A la actividad pasaron 35 personas. 

● El sábado 11 de diciembre, el Observatori participó en la jornada de alimentación sostenible del 

proyecto “Grow Green Cities” de Las Naves en el mercado de Benicalap. Durante la jornada se 

mostró la importancia de consumir alimentos de proximidad y temporada, disminuir el sobre 

envasado de los alimentos y reducir el desperdicio alimentario. Se informó a 18 personas en total. 

 

3.8 NUEVOS MATERIALES EN EL OBSERVATORI DEL CANVI CLIMÀTIC 

 

El compromiso del Observatori con la calidad de la educación ambiental que ofrece requiere de una continua 

elaboración de materiales para su exhibición en el centro, su traslado a las aulas o para su uso a través de 

dispositivos electrónicos. Tal ejercicio ha requerido a su vez de la remodelación del espacio expositivo para 

adaptarse a la usabilidad del equipamiento, potenciando los espacios diáfanos para poder acoger con 

seguridad a los grupos de visitantes, así como para poder realizar dinámicas y talleres. Una de las 

posibilidades que ha brindado esta reorganización es la posibilidad de incluir dos mesas con varias sillas de 

cartón para crear un espacio de ludoteca para los niños y niñas, que pueden ahora colgar sus dibujos en el 

oso y el árbol de cartón. 
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Adicionalmente, durante cuatro meses (julio-octubre) estuvo disponible para visitar la exposición “El cambio 

climático no tiene gracia”, de Ballena Blanca. El jardín también se remodeló y adecuó, mejorando la 

accesibilidad y seguridad. 

 

Parte de la exposición “El cambio climático no tiene gracia” 

 
 

 

    
Espacio ludoteca-biblioteca 
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 Remodelación del jardín 
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Ruleta de los alimentos 
 

 
 

Vitrina del ciudadano responsable, con elementos añadidos durante 2021 
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Folleto para la difusión de las actividades, actualizado. 
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3.9 ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES EVITADAS GRACIAS A LA FORMACIÓN DEL OBSERVATORI 
 
El total de personas que han recibido formación, educación o sensibilización desde el Observatori es de 

7.284 personas. Gran parte de ellas expresan su compromiso con lo aprendido en las actividades mediante 

la Pizarra de Compromisos, además del seguimiento que se les realiza a algunos grupos. Tras analizar los 

contenidos de esta pizarra, observamos como existen compromisos muy variables, que según los cálculos 

del Observatori (a partir de la infografía “Tus decisiones cuentan”) van desde un ahorro inferior a 100 kg de 

CO2 anuales hasta algunos de más de una tonelada. La moda estadística la representan los compromisos 

medios (entre 100 y 200 kg de ahorro anuales de CO2 por persona), por lo que se toma el valor indicativo 

de 150 kg de CO2 y se aplica a la unidad familiar (dado que la mayor parte de las acciones tienen relevancia 

en este ámbito). El resultado obtenido es una estimación de ahorro de emisiones de 1.092.600 kg de CO2 

anuales, sin contar todos aquellos ahorros derivados de la educación ambiental online (redes sociales), vía 

otros canales de los cuales el Observatori no tenga registro, o las unidades familiares que apliquen más de 

uno a la vez. 

 

3.10 ANEXO GRÁFICO 

 

En este apartado de la memoria se pretende mostrar una breve selección de imágenes representativas de 

los distintos tipos de actividades realizadas por el Observatori en 2021, así como comentarios vertidos en 

redes sociales por centros o personas que hayan participado en éstas. 
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Sesión en la Facultad de Magisterio 
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Grupo escolar visitando la exposición “El cambio climático no tiene gracia” 
 

 
 
 
Transfira, celebrada en Las Naves 
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Exposición del MITECO sobre Adaptación al cambio climático, dinamizada en el IES Isabel de Villena. 

 

 

 
Actividad al aire libre en el IES Juan de Garay  
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Actividad en el Observatori (Fundación Stella Maris) 
 

 
 
Actividad con el IES Ramón Llull 
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IES Teulada (Teulada) 

 

 
 
 
IES Isabel de Villena 
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Centro de Día La Saleta Bulevar (València). 
 

 
 
Fundación Asindown 
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Árbol con dibujos realizados en el Observatori 
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Pizarra de los compromisos 
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4. OFICINA DE L’ENERGIA  

El plan de actuación 2021 definió varios objetivos para la Oficina para proporcionar a sus usuarios y usuarias 

(habitantes y profesionales de la ciudad de València) un servicio de información, formación, asesoramiento 

y capacitación en temáticas energéticas. El objetivo general de la Oficina consiste en impulsar una transición 

energética hacia un modelo eficiente de bajo consumo, basado en energías renovables locales donde prime 

la accesibilidad y el carácter democrático de la producción y consumo de energía en la ciudad de València. 

Se presentan a continuación los resultados obtenidos para cada objetivo. 

4.1. POTENCIAR LA OFICINA DE L’ENERGIA DE VALÈNCIA COMO EQUIPAMIENTO DE REFERENCIA EN 

TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

El año 2021 ha supuesto el año de consolidación de la Oficina de l’Energia. Inaugurada a mediados de 2019 

y tras la adaptación a la situación provocada por el Covid-19 en el año 2020, el año 2021 ha sido el año en 

que se ha afianzado el trabajo realizado por este equipamiento de València Clima i Energia, logrando un 

reconocimiento tanto por parte de las personas usuarias como por un gran número de instituciones. 

A lo largo del 2021, se han mantenido todos los servicios previstos en las cuatro líneas de actuación de la 

oficina: Derecho a la Energía, Eficiencia Energética, Energías Renovables y Transición. De hecho, la Oficina 

de la Energía de Valencia es hoy por hoy la ventanilla única de la transición energética de la ciudad de 

València, y se convierte en un referente tanto a nivel local, autonómico como estatal para todas aquellas 

iniciativas que recogen la misma misión que en su momento se diseñó para este proyecto.  

En cuanto a las personas, en total 7.207 se han beneficiado de los servicios de la oficina en 2021, lo que 

supone un aumento del 88% respecto al año anterior. De estas, 613 personas han recibido una atención 

personalizada con cita individual para tratar temas de factura, eficiencia energética, energías renovables o 

derecho a la energía. Estas atenciones suponen un ahorro medio eléctrico estimado de 226,14 €anuales 

por hogar asesorado, representando un 28.7% de su factura anual promedio. 

Durante 2021 se ha mantenido la oferta formativa de la Oficina, realizando en total 87 talleres sobre la 

factura de electricidad y gas, ahorro energético en el hogar, autoconsumo y comunidades energéticas. 

También se han realizado talleres dirigidos a usuarios/as del área de derecho a la energía y talleres 

específicos para la comunidad educativa. En los talleres ofertados han participado un total de 1144 personas 

(más de 11 por taller de promedio) y sus asistentes los han valorado con una nota media de 4,7 sobre 5. 

 

Algunas novedades de 2021 

Destacar la incorporación al calendario de la oficina de jornadas especiales celebradas durante el pasado 

2021, con eventos específicos organizados por parte de la Oficina y de la Fundación y a destinación de los 

usuarios y de los profesionales del sector: 

● Semana del Derecho a la Energía (febrero de 2021) 

● “Connecta amb l’Oficina” (jornada) (abril de 2021). 

● Dia del Sol (junio de 2021) 

● “El Meu Centre en Transició” (jornada) (septiembre de 2021). 

● Día Mundial del Ahorro Energético (octubre de 2021). 
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Ejemplos de carteles realizados para las jornadas especiales de la Oficina en 2021 

Todas ellas anunciadas al público mediante el Boletín de la Oficina de la Energía, publicado mensualmente 

desde enero de 2021 para informar a los usuarios de las actividades del centro y de gran utilidad para dar a 

conocer el trabajo previsto y realizado. A continuación, algunas portadas ejemplo: 

   

Boletín especial semana del derecho a la energía y especial “El Meu Centre en Transició” 
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4.1.1. Gestión de la Oficina de l’Energia 

A lo largo del año 2021 se han atendido 2009 visitas espontáneas, llegando casi a duplicar el número de 

visitas atendidas durante el 2020 que fue de 1181. La evolución mes a mes y la comparativa con el año 

anterior ha sido la siguiente: 

 
 

A continuación, un resumen gráfico de la evolución mensual de los asesoramientos y talleres durante el 

pasado ejercicio: 

 

 
 

Asesoramientos 2021 
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Talleres 2021 

Indicadores de seguimiento: Respecto a los indicadores de seguimiento de la Oficina de l’Energia, durante 

este 2021 se han conseguido los siguientes resultados: 

 2019 2020 2021 

DERECHO A LA ENERGÍA  

Nº formaciones 6 13 12 

Hogares con intervención individual 9 112 124 

Apoyo en trámites administrativos 37 641 471 

EFICIENCIA ENERGÉTICA  

Nº formaciones 8 19 10 

Nº personas participantes en la formación 62 184 102 

Personas atendidas en la oficina 19 52 33 

Estimación de ahorros conseguidos en kWh 

acumulados. 9595 70576 59202 

ENERGÍA RENOVABLE  

Número de usuarios atendidos 49 94 120 

Número de proyectos apoyados 3 17 69 

Potencia instalada kWp 0 0 55,6 

TRANSICIÓN ENERGÉTICA  

Nº de actividades 20 75 135 

Nº de participantes 704 1202 2369 

 
A destacar que durante este 2021 se aprecia un ligero descenso en las atenciones de eficiencia energética, 
además de un notable aumento en carga de trabajo que ha experimentado el área de renovables, con 
respecto al 2020, y que puede verse reflejado en los valores de la tabla anterior. Por otra parte, si bien el 
número de formaciones en derecho a la energía y eficiencia energética se han visto ligeramente reducidas, 
el número total de formaciones se ha visto incrementado de 85 talleres en el 2020 a 87 en el 2021. 
 
Para este 2022 se está trabajando para aumentar la cantidad y calidad de los asesoramientos en materia de 
rehabilitación y eficiencia energética, como medida para reducir el consumo de energía de los hogares de 
la ciudad. 
 
Asesoramientos individuales 
 
En 2021 se han prestado servicios de atención individual a 597 personas a través de citas de asesoramiento 

personalizado. La distribución mensual de dichas citas se puede consultar en la siguiente tabla.  La tendencia 

que se puede interpretar es de una relativa estabilidad en las atenciones desde inicio del ejercicio, con el 

descenso esperable correspondiente a los meses estivales y su recuperación en septiembre. 

 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Agost Sept Oct Nov Dic Total 
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Factura energética 14 18 17 19 22 32 5 9 14 15 11 4 180 

Eficiencia energética 5 13 5 7 8 15 3 3 9 3 10 3 84 

Energías renovables 29 8 8 11 8 3 4 1 12 22 10 20 136 

Derecho a la energía 23 32 41 43 16 26 10 4 13 14 15 11 248 
 

 

Asesoramientos Nº 

Factura energética 180 

Energías renovables 84 

Eficiencia energética 136 

Derecho a la energía 248 

Total1 648 

 

Asesoramientos por áreas 

 
 
Talleres 
 
Durante el año 2021 se han realizado 87 talleres con un total de 1144 participantes. La oferta de talleres 
habituales se ha incrementado con, Taller de Rehabilitación, Taller de Bono Social de Electricidad como 
sesión dentro del taller Energía para todas y formación para el profesorado a través del CEFIRE.  

En los siguientes gráficos y tablas gráfico se muestran el número de talleres por temática y el número de 
participantes según el taller impartido. 
 

 
1 En algunos asesoramientos se revisan varias temáticas y con más de una persona 
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 Nº talleres Nº asistentes 

Entiende tu factura de electricidad 28 318 

Entiende la factura del gas 3 21 

Ahorro energético en el hogar 10 102 

Conéctate al Sol 19 150 

Genera energía en tu barrio 2 46 

Energía para todas 3 33 
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Pobreza Energética: Aplicación práctica SS domiciliarios 9 166 

Sesiones CEFIRE 9 265 

Rehabilitación Energética 4 43 

TOTAL 87 1144 

 

A continuación, se pasa a detallar el número de talleres en diferente formato (online y presencial dentro y 

fuera de la OE). Recuperada parte de la normalidad y vistas las nuevas restricciones en cuanto al aforo, se 

vuelven a realizar talleres presenciales en la Oficina. Además, se continúa con los talleres online y se 

fomentan los talleres presenciales fuera de la Oficina, colaborando con entidades que contasen con mayor 

aforo en sus instalaciones.  

 
Online         Presenciales OE Presenciales fuera OE 

 

Nº 

tallers Nº asist. 

Nº 

tallers Nº asistentes Nº talleres Nº asistentes 

Entiende tu factura de 

electricidad 
11 110 4 21 13 187 

Entiende la factura del gas 2 17 1 4 - - 

Ahorro energético en el hogar 8 64 - - 2 38 

Conéctate al Sol 12 107 6 21 1 22 

Genera energía en tu barrio 1 35 - - - - 

Energía para todas - - - - 3 33 

Pobreza Energética: 

Aplicación práctica SS 

domiciliarios 

- - - - 9 166 

Sesiones CEIFE 9 92 - - - - 

Rehabilitación Energética 4 43 - - - - 

TOTAL 48 652 11 46 28 446 
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Taller Conectate al Sol - Oficina de l’Energia. 

 
 

 
 

Taller Factura- Centro de Salud San Isidro 
 
VISITAS ESPONTÁNEAS 

 

Las 2009 visitas espontáneas recibidas en 2021 han llegado a casi duplicar el número del año anterior y 

confirman el papel de la Oficina y el interés de su ubicación a pie de calle para atender a la ciudadanía. 

Además de la evolución mensual presentada anteriormente, donde destaca el aumento de actividad 

durante los meses que no corresponden a vacaciones de verano, se presenta el reparto de visitas a escala 

de una semana y diaria para identificar los momentos de mayor concentración de consultas: de lunes a 

jueves entre 9h y 14h. 
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La distribución de las visitas según día de la semana ha sido la siguiente: 

 

La distribución según la hora de visita ha sido la siguiente: 

 

Las horas de mayor contacto espontáneo del público con la Oficina son entre las 9.00h y las 14.00h. 

La tipología de las visitas viene reflejada en el siguiente gráfico: 

 

La mayor parte de atenciones no programadas han sido con motivo de realizar consultas del área de derecho 
a la energía y pedir cita de asesoramiento personalizado. 
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Según género las personas visitantes se distribuyen de la siguiente manera: 

 

A continuación se muestra la evolución de las visitas en función de su procedencia, diferenciando entre 
personas pertenecientes al código postal al cual pertenece la Oficina (46022) y el resto del municipio de 
València. 

 

PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA A JORNADAS Y EVENTOS 

Participación 
 
Durante el año 2021 se ha participado en 13 eventos, los cuales quedan reflejados en la siguiente tabla. 
Estos eventos han tenido repercusión sobre 261 personas.  
 
 

FECHA LUGAR 
ENTIDAD 

ORGANIZADORA 
NOMBRE DEL 

EVENTO 
DESCRIPCIÓN 

10/02/2021 Online Fundació València 
Clima i Energia - 

SAPIENS 

Presentación de 
resultados y 

Constitución de 
la CEL de 
Castellar 

Se hace un resumen del recorrido 
hecho hasta ahora desde el inicio 

del proyecto, se presenta el 
proyecto técnico y se dan los 

primeros pasos para constituir la 
Comunidad Energética de Castellar.  

22/02/2021 Online Grupo Connecta 

Energía 

Sesión abierta 

Red Connecta 

Derecho a la 

Energía 

Charla / 

Conferencia 

 

Con motivo de la Semana Europea 

contra la Pobreza Energética 2021, se 

celebra este acto en abierto, donde 

se han realizado 6 presentaciones de 

acciones y proyectos relacionados 

con la lucha por el Derecho a la 

Energía en la ciudad de València. 

Desde el área de Derecho a la 
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Energía se ha presentado las 

acciones de DE llevadas a cabo desde 

la OE en 2020. Se han llevado a cabo 

puestas en común entre los 

participantes de nuevas líneas de 

acción para el 2021. 

02/03/2021 Online Observatori Canvi 

Climàtic 

Participación 

taller Llars Verdes 

Taller donde los asistentes lanzan 

preguntas sobre el programador 

horario del kit energético facilitado, 

sobre el consumo y uso de algunos 

electrodomésticos, con especial 

atención al frigorífico y el nuevo 

etiquetado energético. 

22/03/2021 Centro de 

Juventud 

Algirós 

Fundació València 

Clima i Energia con 

Fundació Horta Sud 

Curso 

Obligaciones 

documentales y 

procedimentales 

de las 

asociaciones 

Formación para dar los primeros 

pasos en las dos comunidades 

energéticas. 

29/03/2021 Oficina de 

l'Energia 

Fundació València 

Clima i Energia 

Visita 

institucional 

Conselleria de 

Agricultura, 

Desarrollo Rural, 

Emergencia 

Climática y 

Transición 

Ecológica 

Se hace visita de la Oficina de 

l'Energia, se explican objetivos y 

servicios ofrecidos por cada área y se 

presentan resultados del año 2020. 

23/04/2021 Online UJI Entrevista 

estudiante 3º 

Periodismo UJI 

Participación en entrevista sobre 

situación de las energías renovables 

en la Comunidad Valenciana y 

específicamente en la ciudad de 

València. Barreras actuales y 

próximos retos. 

28/04/2021 Online Energy cities Digital 

Cooperation Lab. 

Matchmaking of 

cities and civil 

society 

Intercambio de experiencias entre 

varias ciudades europeas sobre 

comunidades energéticas. Ciudades 

participantes: Praga, ciudades 

italianas, València 

29/04/2021 Oficina de 

l'Energia 

Conselleria de 

Agricultura, 

Desarrollo Rural, 

Emergencia 

Climática y 

Transición 

Ecológica 

Visita 

institucional 

Consejería de 

Desarrollo 

Sostenible de 

Junta de 

Comunidades de 

Castilla-La 

Visita a la Oficina de l’Energia, donde 

muestran mucho interés, con 

intención de replicar la iniciativa en 

Castilla la Mancha. 
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Mancha y 

Conselleria de 

Agricultura, 

Desarrollo Rural, 

Emergencia 

Climática y 

Transición 

Ecológica 

5/06/2021 Mercado 

de Rojas 

Clemente 

Ajuntament de 

València. 

Valencia Canvia 

pel Clima - Menja 

be i salva el clima  

Acción de calle. 

Muchas preguntas de renovables y 

derivadas de los nuevos peajes 

electricidad 06/2021 

6/07/2021 Online Energy Cities Podcast Energy 

Cities - Energy 

Communities 

Entrevista en inglés para Energy 

Cities sobre comunidades 

energéticas con la participación de 

Fernando, miembro de la Asociación 

Compartim Energia Renovable als 

barris d'Aiora i Algirós. 

29/09/2021 Las Naves Las Naves Fira de la Gent 

Gran 

Con motivo de celebrar el día de las 

personas mayores, se puso el stand 

de la Oficina de la energía, con la 

información de los talleres y la nueva 

factura de la electricidad. Por parte 

del Observatori del Camvi Climàtic se 

llevó la ruleta de los alimentos y 

folletos informativos de las 

actividades que pueden realizar. 

El público asistente era de varios 

consejos de salud de diferentes 

barrios de la ciudad, varios ya nos 

conocían. 

11/11/2021 Las Naves Las Naves TRANSFIRA, 

primer evento de 

transferencia de 

proyectos de 

innovación que 

transforman la 

ciudad 

Puesto informativo VCE (OE + OCC) 

con afluencia intermitente a lo largo 

de la mañana y poca afluencia por la 

tarde. 

Participación con dos microcharlas. 

- PROGRAMA 

#ELMEUCENTREENTRANSICIÓ 

D’ESTALVI ENERGÈTIC A CENTRES 

EDUCATIUS A TRAVÉS DE LA 

CONSCIENCIACIÓ I EL CANVI DE 

CULTURA ENERGÈTICA. Paula Martín, 

educadora ambiental de l’Oficina de 

l’Energia. 

- INTERVENCIONS 

SOCIOENERGÈTIQUES PER A 

DEFENDRE EL DRET A L’ENERGIA DE 
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TOTA LA POBLACIÓ I LLUITAR 

CONTRA LA POBRESA ENERGÈTICA 

DE VALÈNCIA. 

Sara Guaita, treballadora social de 

l’Oficina de l’Energia. 

20/11/2021 Plaza del 

Ayuntamie

nto 

GVA Fira de Consum 

Responsable 

Junto con el Observatori del Canvi 

Climatic se impartieron talleres de 

ahorro y consumo responsable. 

 
Asistencia 
 
Durante 2021 se ha asistido a 3 eventos, los cuales quedan reflejados en la siguiente tabla.  
 

FECHA LUGAR 
ENTIDAD 

ORGANIZADORA 
EVENTOS DESCRIPCIÓN 

13/01/2021 Online Global Omnium Formación 
sobre el 

ciclo, uso y 
facturación 

del agua 

Formación para las personas que 
trabajan para la FVCiE sobre 

concienciación sobre el ciclo del agua, 
y su uso. 

15/01/2021 Online Global Omnium Formación 

sobre el ciclo, 

uso y 

facturación 

del agua 

Se explica la parte de facturación. Se 

establece colaboración para difusión en 

la Oficina de l'Energia sobre los 

servicios de Global Omnium y en Global 

Omnium sobre los servicios de la 

Oficina de l'Energia especialmente la 

parte de derecho a la energía. 

5/05/2021 Online Sapiens energía Claves para 

tramitar las 

ayudas del 

IVACE de 

Comunidades 

energéticas 

2021 

Explicación del modelo de negocio de 

Sapiens energía sobre las comunidades 

energéticas y aclaración sobre algunos 

aspectos sobre las subvenciones. 

 

Organización  
 
Durante el 2021 se han organizado 10 eventos, los cuales quedan reflejados en la siguiente tabla. Estos 

eventos han tenido repercusión sobre 461 personas.  

 

FECHA LUGAR 
ENTIDAD 

ORGANIZADORA 
EVENTOS DESCRIPCIÓN 

17/02/2021 Online Federación 

Asociación de 

Vecinos de 

Semana del 

Derecho a la 

Energía 

Realización de diferentes actos para 

conmemorar la Semana del Derecho a la 

energía (talleres, sesión Grupo Conecta 
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València, UGT, 

ACIPMAR, Centros 

de Salud Sant Isidre 

y Consejos de Salud 

República 

Argentina y 

Salvador Pau, 

Kveloce, Impact-E, 

Cátedra TEU, Las 

Naves, Indertec-

IMEDES 

Energía, nota de prensa, folleto, boletín 

informativo) 

 

15/04/2021 Online Oficina de l´Energia Connecta 

amb 

l'Oficina, 

democratitza

nt l'energia a 

València 

Presentación de resultados del año 2020 

de l’Oficina de L’Energía.  

Convocatoria abierta y propuestas de 

otras entidades y público en general.  

Mucho interés y participación por parte 

de las personas asistentes que muestran 

agradecimiento por este tipo de 

iniciativas. 

16/04/2021 Oficina de 

l'Energia 

GVA Visita 

institucional. 

Conselleria 

d'Habitatge i 

Arquitectura 

Bioclimàtica 

Explicación de la obra de rehabilitación 

de la Oficina de la Energía. 

Asiste el arquitecto encargado de dicha 

obra. 

23/09/2021 Online IES Isabel de 

Villena, CEIP 

Ballester Fandos, 

CEFIRE CTEM 

Trobada de 

comunitats 

educatives 

#ElMeuCentr

eEnTransició 

Se trabaja cómo pueden los centros 

educativos liderar la transición 

energética a través de la educación, el 

ahorro, la eficiencia, la producción de 

energías renovables y la socialización de 

la energía. Se presenta el proyecto 

educativo de la OE, se exponen los casos 

prácticos de autoconsumo del IES Isabel 

de Villena y la Comunidad Energética 

Solidaria del CEIP Ballester Fandos y el 

CEFIRE CTEM presenta como trabajar en 

red para la sostenibilidad. Se realiza 

intercambio de datos y opiniones. 

 

21/10/2021 Online Oficina de l'Energia Dia Mundial 

de l'Estalvi 

Energètic 

Jornada: 

“Rehabilitaci

ó energètica; 

ajudes i 

Bonificacions fiscals i ajudes 

económiques per a la rehabilitació 

energètica. 

 Buena aceptación de los diferentes 

ponentes, en el marco de colaboración 

del Save the Homes. Asistencia 

considerablemente alta para la temática 
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eines per 

reformar la 

teua casa” 

tratada, posiblemente provocada por las 

nuevas bonificaciones fiscales y los 

fondos europeos. 

 
 
Reuniones 
 
Se han realizado 54 reuniones, 16 de ellas en la Oficina de l’Energia, 20 online y 18 externas. 

Con respecto al área de renovables se han realizado reuniones con distintos agentes: 

● Asociaciones y entidades relacionadas con las comunidades energéticas: Sapiens, AEIOLuz, 

EIEnergia, CEL Castellar- Oliveral y CEL Comparim Energia renovable als barris d´Aiora i Algiros. 

● CEL El Carmen y Malilla, primera toma de contacto para guiar en el camino y proceso. 

● ImpactE, empresa colaboradora Start Up en los estudios de estimación de potencial fotovoltaico. 

● Licencias Urbanísticas con el jefe de servicio y técnico municipal para la puesta al día en la 

coordinación de tareas e información. 

● Administradores de fincas 

● Estudios de arquitectura. 

Estas reuniones se han realizado con las empresas responsables de los proyectos de comunidades 

energéticas, Sapiens energía y Aeioluz. con Caixa Popular y Deutsche Bank para consultar posibles líneas de 

financiación. Con el Servicio de licencias del Ayuntamiento y el Colegio de Administradores de fincas para la 

agilidad de trámites y la puesta en común de información. 

Con el objetivo de dar impulso a las derivaciones de casos, hacer difusión de la oferta de talleres del área 

de derecho a la energía e intervenir más adecuadamente con las personas usuarias, se han realizado 

reuniones con; Servicios Sociales, Cruz Roja, FISAT, Servicio de Vivienda y Universidad Popular de Ayora. 

Con el fin de dar a conocer los servicios del área de eficiencia energética, se realiza, como en ejercicios 

anteriores, una reunión con el Colegio de Administradores de Fincas. Con el objetivo de conocer nuevas 

tecnologías que pudieran ser de interés para mejorar el confort y el ahorro de las personas usuarias del 

servicio se mantienen varias reuniones con empresas.  

ELABORACIÓN DE MATERIALES 

Durante el pasado 2021, este es el resumen del estado actual de los materiales elaborados por parte de la 

Oficina, así como de los otros que se ha estimado incorporar en base a necesidades puntuales, solicitudes, 

etc.: 

 

Área Material Estado 

Gestión oficina 

Plantilla para informes mensuales para cada persona del equipo Finalizado 

Formularios de gestión 2021. Mejora respecto a los formularios de 

2020. Nueva estructuración de la toma de datos de talleres, eventos 

y centros educativos. 

Finalizado 

Formulario de talleres. Modificación de la respuesta automática 

para facilitar la gestión de los mismos. 
Finalizado 

Formularios inscripción talleres Semana Derecho a la Energía Finalizado 

Formularios encuestas de satisfacción talleres  Modificación 
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Reestructuración por años, creación nuevos formularios 2021 

Folleto informativo OE  

Protocolo talleres online Finalizado 

Protocolo talleres presenciales Finalizado 

Resumen actividades área Eficiencia Energética y Gas Julio 21 Finalizado 

Powerpoint “Taller Energía para Todas Cómo tramitar el Bono 

social?” 
En proceso 

Powerpoint “Taller Energía para TODAS. Derecho energético, factura 

y ahorro en el hogar”. 
En proceso 

Powerpoint “Taller aplicación práctica para SS.SS.” En proceso 

Modificaciones formulario de encuesta de satisfacción talleres DE Finalizado 

 

Área Material Estado 

Factura 

Powerpoint Taller factura electricidad 

actualización precios PVPC 2020 y enero 2021 (por el temporal 

“Filomena”) 

Actualización 

Consejos factura del gas (para uso interno: no se ha considerado su 

maquetación). 

En revisión, tras 

la actualización 

de normativa a 

partir del 

01/10/2021 

 

 

 

 

 

 

 

Área Material Estado 

Energías 

renovables 

Powerpoint Taller Conéctate al sol 

Actualización (ayudas deducción IRPF e IBI 
Actualización 

kahoot Conéctate al Sol Finalizado 

PPT Reunión de finca online para promover autoconsumo colectivo Finalizado 

Documento Pasos seguir Instalación fotovoltaica En revisión 

Taller General energía en tu barrio Actualización 

Revisión de la guía para el usuario de EERR  En proceso 
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Realización de plantilla para usuarios de correo electrónico Plantilla 

Info Bonificación IBI+ICIO Ayuntamiento valencia. Plantilla 

programas de Incentivos RD 477/2021. Plantilla Programa 4. 

Finalizado 

Documento recopilación ordenanzas y PGOU para instalaciones 

fotovoltaicas enviado pors Sergi Ibañez PARA USUARIOS 
Finalizado 

 
Adaptación de documento de localización previa de los edificios 

para Impact-e 
Finalizado 

 Adaptación guia paso a pado I-de para administradores de Fincas Finalizado 

 

Adaptación excel FV para excedentes menores de 20%. Revisada con 

Arturo y Alejandro. Creación de nueva plantilla curvas horaria de 

generación eléctrica a partir de acceso I-de 

Finalizada 

 Actualización textos para web Ayudas programa 4VCE Finalizado 

 

 

Área Material Estado 

Derecho a la 

energía 

Documento dudas y cambios ENERSOC Finalizado 

Guia practica Derecho a la Energia última modificación y revisión Finalizado 

Introducción para la publicación de la Guía práctica de Derecho a la 

Energía 
Finalizado 

Presentación Power Point Área Derecho a la Energía para Talleres de 

la semana Europea contra la Pobreza Energética 2021 
Finalizado 

Presentación Área Derecho a la Energía para la Sesión de Evaluación 

de la OE 
Finalizado 

Documento Seguimiento Difusión de la OE Finalizado 

presentación Taller DE: Aplicación práctica para la intervención 

social 
Finalizado 

Guía de derecho a la energía En revisión 

Reducción del formulario de citas, pestañas DE Finalizada 

Protocolo de 3ª intervención Área DE (Intervenciones en hogares) Finalizada 

Formulario de registro de 3ª intervención (intervención en hogar) Finalizado 

Modificación del documento de BSE Finalizado 

Powerpoint “Taller Energía para todas ¿Cómo tramitar el Bono 

Social?” 
Finalizado 

Powerpoint “Taller Energía para Todas. Derechos energéticos, 

factura y ahora en el hogar” 
Finalizado 

Powerpoint “Taller aplicación práctica para SS.SS” Finalizado 
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Modificación formulario de encuesta de satisfacción talleres”P.E. 

Aplicación práctica para SS.SS.M” 
Finalizado 

 
Powerpoint par presentación de las intervenciones energéticas del 

área de DE 
Finalizado 

 

Protocolo de atención a usuarios de DE, de envío de correos 

informativos para usuarios de DE y de apertura de expedientes de 

DE (para nuevas administrativas) 

Finalizado 

 Plantilla coreo BSE para usuarios Finalizado 

 Realización de las encuestas de satisfacción de factura y área de DE Finalizado 

 

Área Material Estado 

Eficiencia 

energética 

Actualización presentación (ppt) para taller eficiencia energética Finalizada 

Presentación (ppt)sesión eficiencia energética programa Llars Verdes Finalizada 

Edición video sesión eficiencia energética programa Llars Verdes Finalizada 

Actualización plantilla(xls) gas - TUR 1- precios BOE 12/20 Finalizada 

Actualización plantilla(xls) gas - TUR 1- precios BOE 12/20 Finalizada 

Presentación explicativa (ppt)programa de ayudas rehabilitación 

energética edificios existentes. 
Finalizada 

Kahoot Taller de Ahorro Energético 14 de enero Finalizada 

Adaptación del taller factura del GAS para Semena Derecho a la 

Energía 
Finalizado 

kahoot para la factura del GAS Finalizado 

Adaptación de los formularios inscripciones taller del GAS y otros 

auxiliares Semana DE 
Finalizado 

Preparando revisión hoja cálculo para la evaluación intervenciones 

específicas de factura eléctrica y de gas 

En revisión, 

constante 

Preparando revisión formulario de gestión kits EE 
Pendiente 

revisión 

Resúmenes mensuales actividades área Eficiencia Energética  Finalizado 

 

Área Material Estado 

Transición 

energética 

Kahoot acciones de sensibilización - IES Ramón Llull Finalizado 

Tabla de temperatura/ humedad (sensación térmica) Finalizado 
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PPT Producción energía y sistema eléctrico. (Actividad extra-proyecto 

de centro) 
Finalizado 

PPT Calefacción IES Sorolla: adaptado a los datos del curso 

anterior:(información sobre cambio de caldera de gasoil a gas natural 

(emisiones), confort térmico y medidas covid, consumo en calefacción 

y medidas covid). 

Finalizado 

Kahoot sistema de calefacción centro educativos Finalizado 

Formulario de evaluación para proyecto de centro Finalizado 

Formulario de evaluación para ideas con energía Finalizado 

Gincana de la energía- Material:( tarjetas gincana, hoja de registro por 

grupos, sopa de letras de renovables por nivel, las letras de 

renovables por nivel, las letras de la transición energética, cartel para 

generar eslogan). 

Finalizado 

Cartel para difusión taller de factura para profesorado IES Serpis Finalizado 

Encuesta para evaluación servicios oficina área TE En proceso 

PPT MiCentroen Rnasisión Seminario EsenRED del CEFIRE Finalizado 

Tarea para el profesorado en relación con el seminario Finalizado 

PPT Módulo Módulo 4 CEFIRE. Transición energética recursos para 

centros educativos 
Finalizado 

PPT Módulo módulo 5 CEFIRE. Derecho a la energía, como abordarlo 

desde el aula 
Finalizado 

Test de evaluación módulo 5 castellano y valenciano. Finalizado 

PPT Módulo módulo 6.1 CEFIRE.  Soluciones innovadoras en los 

centros educativos para formar parte de la transición ecológica. 
Finalizado 

Test de evaluación módulo 6.1 castellano y valenciano. Finalizado 

PPT MiCentro en Transición Seminario EsenRED del CEFIRE Finalizado 

Tarea para el profesorado en relación con el seminario Finalizado 

PPT Módulo Módulo 4 CEFIRE. Transición energética recursos para 

centros educativos 
Finalizado 

Transición 

energética 

Test evaluación Módulo 4 castellano y valenciano. Finalizado 

Plantillas dibujo para niños Finalizado 

Cartel taller de factura ciclo mensual Julio Finalizado 

Excel entidades que han realizado taller de factura Finalizado 
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Plan de trabajo MiUPen Transición Finalizado 

Excel de consumos y tto de Datos IES Ramon Llull Finalizado 

Información resumen proyecto educativo pra nota de prensa Finalizado 

Encuestas Evaluación Área Transición Energética. Finalizado 

Formulario Inscripciones jornada MiCentro En Transición. Finalizado 

Cartel iUPenTransisión. Actualizado 

PPT taller de factura. Actualizado 

Cartel difusión taller factura-IES Maritim. Finalizado 

PPT resumen curso anterior IES Sorolla. Finalizado 

PPT resumen curso anterior IES Serpis. Finalizado 

PPT resumen curso anterior IES Isabel de Villena Finalizado 

Excel datos MiCentro Transición Actualizado 

 Padlet Seguimiento proyecto IES Serpi En proceso 

 PPT Micro-charla Transfera Finalizado 

 PPT activad “El camino de la energía” Finalizado 

 Folio de respuestas activad “El Camino de la energía” Finalizado 

 Reestructurar programación CEFIRE Finalizado 

 
Documentos resumen Proyectos instalación fotovoltaica-Centros 

educativos 
Finalizado 

 Informe resumen proyectos IES Serpi Finalizado 
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Algunos documentos producidos en 2021 por parte de la Oficina de la Energia 

4.1.2. Defensa del derecho a la energía 

En total por parte del área de derecho a la energía se han atendido en 2021 a unos 124 hogares, de los 

cuales 84 han iniciado un proceso de intervención integral.  

De los hogares con los que se ha trabajado, el 82,25% fueron derivados de Servicios Sociales del Ajuntament 

de València y el 17,75% llegaron derivados de otras entidades sociales o por su propia voluntad. 

De las intervenciones que se han efectuado, la tipología es la siguiente: 
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- Intervenciones puntuales: principalmente se asesora y optimizan las facturas energéticas y se 

ofrece información sobre el Bono Social de la Electricidad. 

- Intervenciones a medio plazo: se realiza un acompañamiento en la gestión y seguimiento de los 

usuarios a fin de corroborar que los cambios se han realizado y en caso no sea así, apoyarlos para 

su consecución. 

- Intervenciones integrales: Las intervenciones comienzan con la elaboración de un plan 

individualizado de atención y culminan con la entrega de un kit de micro medidas de eficiencia 

energética. 

Algunos ejemplos de gestiones sobre la energía en la que se ha acompañado a la ciudadanía han sido: 

Acompañamiento en los trámites para la solicitud del Bono Social de la Electricidad, cambios de tarifas de 

los contratos de energía, reclamaciones a las comercializadoras o distribuidora. En ocasiones también se ha 

mediado en la negociación de planes de aplazamiento de deuda con las comercializadoras o en la resolución 

de Expedientes de Inspección con la distribuidora, por conexiones irregulares a la red eléctrica. 

Este año se ha puesto en marcha una campaña formativa e informativa a los 12 Centros Municipales de 

Servicios Sociales de Valencia. Durante 2021 han participado en esta formación 150 profesionales con el 

objetivo principal de coordinar las actuaciones para una correcta atención de los/as usuarios/as y, a su vez, 

visibilizar la labor de la oficina. 

Intervenciones Integrales 

En el 2021, se ha trabajado principalmente en la lucha por el derecho a la energía, actuando en ámbitos 

como la eficiencia, el confort energético en los hogares vulnerables con el consiguiente ahorro económico 

que tendrán las familias en el pago de las facturas energéticas. Todo ello, junto con la formación y el 

conocimiento que se traslada en las atenciones personalizadas y talleres grupales, persigue el 

empoderamiento energético de las personas más desfavorecidas. 

A través de las Intervenciones Integrales en los hogares se asesora sobre la factura eléctrica y de gas, se 

realiza un estudio energético del hogar, se forma a las personas para que conozcan e implementen buenos 

hábitos en el uso de la energía, y se diseña para caso y entrega a las familias un Plan Individualización de 

intervención y un Kit de Eficiencia Energética para disminuir el consumo de energía del hogar y a su vez 

aumentar los niveles de confort de la vivienda. 

Estas intervenciones consisten en: 

1ª intervención: recopilación de datos 

Datos personales del titular de la intervención y de la situación familiar 

Datos de la vivienda y de sus condiciones de confort y habitabilidad 

De los equipos eléctricos y electrónicos de la vivienda (sistema de calefacción, producción de agua 

caliente sanitaria, uso de los electrodomésticos, etc) 

De las medidas de micro eficiencia energética que se pueden aplicar a cada caso en particular. 
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2ª Intervención 

Generación de un informe o plan de intervención de los pasos a seguir para conseguir los objetivos de la 

intervención 

Explicación y entrega del Plan de Intervención Individualizado y del Kit de Eficiencia Energética 

Todas las explicaciones se realizan de manera pedagógica con la colaboración de los usuarios 

3ª Intervención. Cuestionario de evaluación sobre: 

Cambios en el contrato o las facturas energéticas 

reducción del coste en el consumo energético y por lo tanto en el gasto en facturas 

cumplimiento de los consejos de buen uso de la energía en casa, aumento de las capacidades para 

gestionar sus suministros energéticos 

autopercepción de la sensación de confort y bienestar 

Durante el estado de alarma se desarrolló el modelo de intervención en hogar de forma online y telefónica, 

más acorde con la situación sanitaria. Durante este 2021 se ha continuado con el procedimiento, en vista de 

que la situación sanitaria no ha mejorado notablemente. 

Total de usuarios con los que se les ha iniciado una Intervención Individualizada en el hogar: 84 Hogares 

frente a los 43 del 2020. 

Características socioeconómicas de las personas atendidas desde el Área de Derecho a la Energía: 

● El 71% de las personas usuarias del área de derecho a la energía, son mujeres. 

● Edades comprendidas entre 36 a 60 años (62,20%), les siguen personas mayores de 60 años 

(22,83%) y personas de 18 a 35 años (14,17%). 

Se observa el cambio de tendencia del tipo de unidad familiar atendida por nuestra oficina respecto al año 

anterior. 

Según el tipo de unidad familiar y sus características: 

● En gran medida son hogares donde conviven miembros de varias generaciones (59,05%), seguidos 

de familias monoparentales (22,04%), hogares unipersonales (20,47%) y familias biparentales con 

hijos menores de edad (11,81%). 

● En torno al 60% de las personas y familias atendidas desde el área de Derecho a la Energía está 

desempleada. Un 12% se encuentra en activo con contratos laborales precarios y/o contratos de 

jornada parcial. Un 23% son pensionistas. La renta media de las familias atendidas no alcanza los 

700 euros mensuales lo que supone que dichos hogares se encuentran en situación de pobreza 

monetaria severa. 
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Los gastos a los que se enfrenta una familia relacionados con suministros básicos del hogar suponen un 25% 

de sus ingresos, una cifra que denota el gran impacto que tiene la energía en los gastos de un hogar 

vulnerable. 

Es generalizado que los usuarios del área de Derecho a la Energía desconocen la existencia del Bono Social 

de la Electricidad cuando acuden a su primera cita en la Oficina de l'Energia, cuando habitualmente tienen 

derecho a su prestación. 

Como principales conclusiones: 

● Se identifica que los hogares atendidos pueden mejorar su confort con pequeñas medidas que no 

generen un mayor coste energético y modificando algunos hábitos, generar un ahorro energético 

muy significativo. 

● Vuelve a ser habitual que la tarifa contratada no se ajuste a sus necesidades por lo que el trabajo 

de optimización de la factura es determinante para el ahorro económico final en estas atenciones. 

Con las intervenciones en los hogares se han ofrecido herramientas a los hogares para que sean autónomos 

en la toma de decisiones, empoderarlos para que gestionen sus suministros energéticos, se incremente su 

nivel de protección y se reduzca significativamente su situación de vulnerabilidad energética. 

4.1.3. Ahorro de energía: consumir menos de manera más eficiente 

Para llevar a cabo esta acción, se han impartido durante 2021, unas 10 formaciones con un total de 102 

participantes. En lo referente a la atención individualizada del área, se atendieron a 32 personas, alcanzando 

un ahorro de energía estimado entre ambas actuaciones de 59 MWh aprox. Como continuidad del programa 

que comenzó en 2020, se ha dado continuidad durante este 2021 al programa “Hogares Verdes de 

València”, en colaboración con el otro equipamiento de atención ciudadana que tiene la Fundació, 

l´Observatori del Canvi Climàtic, asesorando a 50 hogares de la ciudad. 
 

En el asesoramiento de facturas de electricidad, en mayor medida se ha trabajado en las facturas de los 

suministros de viviendas (89%). También se han analizado facturas de comunidades de propietarios (5%), 

comercios (1%), oficinas (3%) y garajes (1%). 

 

Las atenciones puestas en práctica en esta área durante el 2021 arrancaron con la tónica dominante del 

pasado 2020, en el que destacaba el gran potencial de ahorro debido a una potencia contratada alta 

respecto a las necesidades reales, tarifa de un único periodo sin discriminación horaria, precios 

relativamente altos, así como servicios adicionales contratados que realmente no se necesitan.   
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Pero todo ello cambió a partir del 01 de junio del 2021 en el que entró en vigor la nueva regulación eléctrica, 

la cual junto a una escalada sin precedentes de los precios en los mercados ha derivado en un cambio de 

estrategia por nuestra parte, para intentar ayudar a la ciudadanía. Tal y como ya se ha comentado en esta 

memoria, se ha hecho un esfuerzo para intentar trabajar en lo posible temas que siempre quedaban en 

segundo plano como los hábitos de consumo, optimización de consumos permanentes no necesarios (stand 

by, fantasma, …). 

Existe un potencial de ahorro de 226,14 € anuales de media, correspondiente a un 24 % del coste de la 

factura.  En total se estima un ahorro energético de 20,284 kWh (por hábitos) y un total de reducción de 

emisiones de 11.127 kgCO2/año (por ahorro energético y por cambio a comercializadora de renovables). 

Media ahorro anual Potencial (€) 226,14 

Media ahorro anual Potencial (%) 24 

Media ahorro energético potencial (kWh) 210,18 

Total ahorro energético potencial (kWh) 20284 

Media reducción emisiones CO2 potencial (kgCO2) 69,68 

Total reducción emisiones CO2 potencial (kgCO2) 11127 

 

En relación a los consejos trasladados a los usuarios y usuarias, la mayoría, hasta el 01/06 (entrada en vigor 

de la nueva tarifa 2.0TD) continuó siendo el paso a discriminación horaria, el cambio a comercializadora de 

mercado regulado y la solicitud de bono social. Pero tras la entrada en vigor de dicha nueva regulación el 

foco se ha intensificado en la optimización de consumos permanentes no necesarios (stand by, fantasma, ….) 

y en lo posible en los ajustes de potencia. 

En los asesoramientos al respecto de la factura de gas, los ahorros estimados generados son: 

- Ahorro € acumulado: 5166,39 €. 

- Ahorro kWh acumulado: 12712,55 kWh. 

- Ahorro kg CO2: 3108,47 kg CO2. 

 

En los asesoramientos de eficiencia energética, los ahorros estimados implementando acciones centradas 

en la difusión de los hábitos energéticos y en la lucha contra consumos fantasma y stand by han sido de: 

- Ahorro € acumulado: 3519 €. 

- Ahorro kWh acumulado: 12.219,72 kWh. 

- Ahorro kg CO2: 3549,47 Kg CO2. 

 

4.1.4. Generación de energías renovables localmente. Producción y autoconsumo 

El área de renovables ha continuado acompañando a particulares, comunidades de vecinos y asociaciones 

en la producción de energía solar fotovoltaica. La potencia a instalar estimado el resultado de estos 

asesoramientos es de 503,83 kW, casi 5 veces más que la contabilizada en el pasado ejercicio. También se 

ha continuado con el acompañamiento de las dos primeras comunidades energéticas locales (CEL) de la 

ciudad, estando una de ellas, la CEL “Castellar – L’Oliveral”, totalmente constituida en lo social y con la propia 

instalación finalizada.  Por su parte, la CEL “Compartim Energia als barris d’Aiora i Algirós”, se encuentra en 

fase de búsqueda activa de cubierta y efectuando los estudios de viabilidad económica. Además, durante 
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2021 también se han asesorado proyectos de nueva constitución de CEL, como por ejemplo la CEL “Malilla” 

y la CEL “El Carmen”; además de otros grupos motores. 

Los asesoramientos sobre energías renovables se centran en resolver dudas principalmente sobre energía 

solar fotovoltaica, esporádicamente se realiza alguna consulta sobre energía solar térmica, aerotermia o 

aparatos de acumulación para almacenamiento de energía producida por plantas solares fotovoltaicas. 

También se realizan puntualmente consultas sobre tecnologías novedosas como las placas flexibles que se 

sitúan en los balcones de las viviendas. 

Las consultas más repetidas, con diferencia, son las relacionadas con ayudas, subvenciones y trámites 

municipales relacionadas con las instalaciones fotovoltaicas. Las consultas referidas a los cambios 

normativos, como modificaciones en la ordenanza municipal o PGOU se repiten de manera continuada 

siendo a finales de este año cuando hemos podido empezar a dar respuesta, de manera más ágil, quedando 

a la espera de las modificaciones reglamentarias pendientes. 

Existen varios perfiles profesionales de usuarios: empresas instaladoras, ingenierías, estudios de 

arquitectura y administradores de fincas que demandan una información completa y de asistencia 

continuada. Debido al interés propiciado por parte de los administradores de fincas existe un incremento 

en las solicitudes de estudios de potencial fotovoltaico ya que sirven de filtro y reducen de manera 

considerable el tiempo dedicado a la atención informativa por comunidades de propietarios. Sería 

interesante analizar la manera de llegar a más profesionales de este perfil para llegar al máximo de usuarios 

posible. Para ello es necesario concienciar a este colectivo. Una posibilidad sería establecer talleres 

específicos para ellos. 

Existen algunas consultas en relación al contrato de compensación de excedentes, las preguntas van 

enfocadas al precio de compensación de kWh y a cómo se realiza el reparto de energía. 

Se han atendido a 69 usuarios de manera más exhaustiva durante el año 2021, realizando un total de 31 

acompañamientos en el desarrollo de solicitud de estimaciones de potencial fotovoltaico, revisión de 

presupuestos y acompañamientos en toma de decisiones con las instaladoras con alta probabilidad de 

realizar el proyecto. Se han atendido de manera complementaria a estos 31 usuarios, otros 38 usuarios que 

en el inicio de su toma de decisiones no conocían los servicios de la Oficina de la Energía y que se 

encontraban en inmediata ejecución de la instalación o ya ejecutada. Con respecto a estos usuarios se 

realizaron consultas para tramitar las bonificaciones del ICIO, IBI, desgravaciones fiscales y ayudas de 

incentivos del programa europeo Next Generation.  

Se ha dado respuesta a 52 consultas de diferentes temáticas, identificadas como asesoramiento, ya que no 

están vinculadas a un acompañamiento por parte de la Oficina de la Energía para la ejecución de la 

instalación fotovoltaica.  

 

Estas consultas las consideramos asesoramiento cuando el usuario solicita: 

 

● Información sobre cuándo se publica la Ordenanza de usos de captación solar y dónde realizar 

alegaciones. 

● Modificaciones del Plan General de Ordenación Urbanística. 

● Listado de empresas instaladoras. 

● Información sobre la ley de la propiedad horizontal. 

● Consultas sobre los documentos a presentar en licencias urbanísticas… 

  

Se han realizado 32 informes de estimaciones de potencial fotovoltaico de los cuales 25 para instalaciones 

colectivas y 7 para instalaciones comunitarias.  
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Han solicitado información para instalaciones individuales 12 usuarios, de los cuales 9 de ellos tienen ya la 

instalación ejecutada y han utilizado de manera continuada la información de la oficina para obtener las 

distintas ayudas. 

 

Han solicitado información más técnica y de procedimientos 6 empresas tipo instaladoras, despacho de 

arquitectura e ingeniería y 7 administradores de fincas. 

 

De las llamadas y peticiones registradas en el formulario de visitas no programadas podemos decir que 

quedan clasificadas de la siguiente manera: 

 

● 26 consultas relacionadas con Comunidades Energéticas Locales 

● 64 consultas solicitando información genérica y específica de fotovoltaica 

● 22 consultas sobre la tramitación en licencias urbanísticas y DERE´s  

● 25 consultas bonificaciones, desgravaciones y ayudas autoconsumo. 

 
TABLA RESUMEN DATOS ÁREA RENOVABLES 

 
Número de usuarios atendidos ACOMPAÑAMIENTO 58 

Número de asesoramientos puntuales 52 

Número de proyectos apoyados 69 

Comunidades energéticas apoyadas 4 

Personas interesadas en desarrollar una nueva Comunidad Energética Local 26 

Potencial fotovoltaico a instalar (kWp) ESTIMACIONES 503,83 

Potencial de energía producida con energías renovables (kWh) ESTIMACIONES 800.889 

Potencial de reducción de emisiones anuales (kgCO2/año) ESTIMACIONES > 475.528 

Potencia instalada (kWp) >7,8 

 
Acompañamientos 
 
Los acompañamientos sobre energías renovables han asesorado principalmente a los usuarios de este 

servicio sobre: 

 

● Proyectos piloto existentes a los que adherirse o aprender 
● Catálogo de empresas instaladoras a las que solicitar presupuesto 
● Cuáles son los trámites administrativos municipales 
● Asesoramiento para el precálculo de la potencia estimada de la instalación 
● A qué ayudas y subvenciones pueden acceder 
● Acuerdos necesarios entre vecinos y vecinas 

 

 

 

 

 



 
 

 

Página 96 de 156 

 

La información ofrecida durante las citas de asesoramiento ha sido: 

 

 
 
Durante el segundo semestre de 2021 debido a la publicación del RD 477/2021 se han contestado a un 

número importante de consultas relacionadas con los programas de incentivos del Plan de recuperación, 

transformación y resiliencia.  

 

Otras cuestiones relevantes que preocupan a los usuarios es la gestión de los trámites administrativos. 

 

Las mayores dificultades encontradas han sido: 

● Necesidad de obtener información general. 
● Conocimiento de los cambios regulatorios a nivel local, autonómico y nacional. 
● Falta de conciencia colectiva que dificulta la toma de acuerdos en comunidades de vecinos/as.  

 

En cuanto a la tipología de tipo de instalación en cuanto a su abastecimiento tenemos:  
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Colaboraciones 

Durante este año se ha desarrollado de manera más intensa la colaboración con la empresa Start Up ImpactE 

en el marco del convenio de colaboración firmado por ambas entidades. Se han identificado barreras y se 

han establecido las fórmulas para la mejora del servicio. Han desarrollado más de 25 estimaciones de 

potencial fotovoltaico. 

 

Se continúa la colaboración con el Colegio de Administradores de Fincas, así como la colaboración en talleres 

con la nueva sede en Valencia de la OCU. 

 

Se ha mantenido comunicación con el Servicio de Licencias para facilitar a los/as usuarios/as información 

sobre: 

● PGOU 

● Ordenanza Municipal 

● Consultas a Patrimonio 

  

Desde la web del Ayuntamiento de Valencia se ha anexado el teléfono de consultas técnicas en el apartado 

de gestión de bonificación del IBI por la implantación de instalaciones fotovoltaicas. 

 

Otros: 

 

● Se dispone de un procedimiento (hoja de cálculo) para realizar precálculos y estimar la potencia a 

instalar a partir de la superficie disponible o a partir del consumo de electricidad anual. En este 

pre-estudio se indica el coste de la instalación, la potencia de la misma, el coste de la inversión, el 

ahorro anual, el periodo de amortización y la reducción de emisiones de dióxido de carbono. Este 

año 2021 se ha incorporado la parte correspondiente a las ayudas Renta, ICIO, IBI y Programa 4 

incentivos Next Generation. 

● Se identifica que hay una necesidad importante en generar guías para los usuarios tipo Paso a Paso 

que les ayude a realizar gestiones simples de manera autónoma. Guías cómo tramitación del IBI, 

del ICIO, consultas a Geoportal… 

● Dado el aluvión de llamadas relacionadas con las consultas de trámites y ayudas se han creado 

nuevas plantillas de correos para poder dar respuesta rápida y sencilla. 
 

4.1.5. Promoción de una nueva cultura energética 

Durante 2021 ha continuado el proyecto educativo #MiCentroEnTransición, con un total de 126 talleres en 

centros educativos alcanzando unas 2.376 personas usuarias de la comunidad educativa (alumnos, claustro, 

AMPAs, …). 

Además se ha colaborado con el CEFIRE (Centro de Formación, Innovación y Recursos para el Profesorado) 

en 9 sesiones (8 de ellas forman parte del curso “El Cambio Climático y la Transición Energética desde el 

aula” co-impartidas con el Observatori del Canvi Climàtic) en las que han participado 92 alumnos. Cabe 

destacar la colaboración con el proyecto del CEIP Ballester Fandos que tiene por objeto la creación de una 

Comunidad Energética Solidaria en el barrio de la Malvarrosa, Comunidad energética (COENSOMA). Para la 

configuración de la comunidad energética se ha creado una asociación de la que la Fundación forma parte. 

Estas acciones se enmarcan dentro del proyecto educativo #MiCentroEnTransición. 
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Curso 20/21 

(Enero-junio 21) 

Curso 21/22 

(Oct-Dic 21) 
TOTAL AÑO 2021 

Talleres equipos energéticos 47 39 86 

Talleres sensibilización alumnado 34 1 35 

Talleres Claustro 2 3 5 

TOTAL TALLERES 83 43 126 

Total de personas formadas 

durante las acciones 
1530 846 2376 

 
Al igual que el año anterior, en cada centro educativo se ha constituido entre uno y dos equipos energéticos. 

Estos equipos han realizado un estudio energético de las instalaciones del centro y el uso de las mismas. 

Dichos estudios tienen por objeto que la comunidad educativa tome conciencia del espacio, del uso de la 

energía y detecte problemas relacionados con ella. Una vez se detecten los problemas, se propondrán 

proactiva y compartidamente soluciones que se trasladarán a la comunidad educativa para que sean 

implementadas de la forma más participada posible. 

 

El proyecto tiene como objetivos finales, reducir los consumos innecesarios ahorrando energía, dinero y 

emisiones CO2. Concienciar sobre la relación directa entre la producción y el consumo de energía con la 

emergencia climática y acompañar a los centros educativos en la transición energética. 

Además, con el fin de poder evaluar el impacto de las acciones realizadas en los centros se cuenta con la 

autorización de la mayoría de los centros educativos participantes para acceder a sus consumos a través de 

la plataforma de Iberdrola Distribución. 

 

A lo largo del 2021 con el objetivo de dar continuidad a los centros educativos con los que se está trabajando 

se están implementando nuevos talleres relacionados con el camino de la energía, el modelo energético, la 

producción de energías renovables y la energía solar fotovoltaica. 

 

El número y la tipología de las acciones que se implementan en cada centro educativo se determinan 

analizando diferentes parámetros como su tamaño o necesidades con el objetivo de adaptar el proyecto a 

la realidad de cada centro. 

 

Para poder alcanzar el objetivo del proyecto, las acciones deben de conseguir involucrar a toda la comunidad 

educativa. Para ello se realizan talleres dirigidos al personal del centro, la asociación de familias y a los 

alumnos y alumnas del centro. Complementariamente, se realizan visitas al Observatori del Canvi Climàtic 

y la Oficina de l’Energia. 

 

Este año se ha dado continuidad a los centros de secundaria: IES Serpis, IES Sorolla, IES Isabel de Villena, IES 

Ramón Llull e IES Districte Marítim. Además, IES Cabanyal ha retomado el proyecto tras el parón debido a la 

crisis sanitaria y se cuenta con la nueva participación de IES Benlliure e IES El Grao. 

Hasta el momento se ha trabajado con centros educativos próximos a la Oficina. El objetivo es crear una 

nueva cultura energética en el barrio que sirva de modelo al resto del municipio. 

Para el 2022 se pretende seguir dando continuidad al proyecto incluyendo nuevos centros educativos y 

entidades clave del barrio. Transformando el proyecto de #MiCentroenTransición en un proyecto de barrio 

#MiBarrioenTransición. 
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Para esta primera ampliación del proyecto se propone un piloto con la Universitat Popular d’Aiora, 

#MiUPenTransición. Contar con la UP potenciará la divulgación de la nueva cultura energética, gracias a la 

capacidad de ésta para promover la participación social. 

 

 

                   Ubicación de los centros educativos participantes 

 

 

Visita a la caldera - IES Districte Marítim 
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      Acción de sensibilización “Gincana de la energía”- CEIP Serrería 

 

Equipo energético comunica propuesta de ahorro energético al claustro online IES Benlliure 
 

Proyectos de instalaciones fotovoltaicas. 

 

En base al trabajo realizado desde el proyecto educativo de la Oficina de la Energía se ha detectado un gran 

interés de los colegios e institutos de la ciudad de València en promover instalaciones de energía renovable 

en sus cubiertas para su autoconsumo y la posible socialización con familias de los alrededores. 

 

La mayoría del alumnado con el que se trabaja en el proyecto ante la explicación de la situación de la 

emergencia climática en la que nos encontramos pregunta por la posibilidad de instalación de placas solares 

fotovoltaicas en sus centros educativos. 

 

Por todo ello, se está dando asesoramiento a los centros interesados con los trámites y pasos a seguir para 

contar con una instalación fotovoltaica en sus edificios. IES Cabanyal e IES Isabel de Villena ya cuentan con 

una primera fase de instalación en sus cubiertas. IES el Grao y FPA El Grao cuentan con presupuesto de 

empresas instaladoras. 
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Además, IES Sorolla, IES Serpis, IES Benlliure, IES Districte Marítim e IES Ramón Llull han mostrado su interés 

en tener en el centro una instalación para autoconsumo.  

 

Este interés de los centros educativos en las instalaciones de autoconsumo queda patente en la Jornada - 

Encuentro comunidades educativas #MiCentroEnTransición realizada el 24 de septiembre. En esta jornada 

online se trabajó cómo pueden los centros educativos liderar la transición energética a través de la 

educación, el ahorro, la eficiencia, la producción de energías renovables y la socialización de la energía. Se 

presentó el proyecto educativo de la OE, se expusieron los casos prácticos de autoconsumo del IES Isabel 

de Villena y la Comunidad Energética Solidaria del CEIP Ballester Fandos. Se realizó intercambio de datos y 

opiniones. La jornada contó con 19 participantes. 
 

 

 

 

Formación para el profesorado 

 

Por el valor replicativo que puede tener el proyecto educativo #MiCentroEnTransición en otros centros 

educativos de la comunidad autónoma, la Oficina de l’Energia en colaboración con el CEFIRE y el Observatori 

del Canvi Climàtic ha lanzado el curso de formación para el profesorado “El Cambio Climático y la Transición 

Energética desde el aula”.  
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También se ha participado como ponente en el curso de ESenRED - Trabajando en red para sostenibilidad, 

donde una alumna del IES Ramón Llull presentó ante el profesorado asistente lo que había supuesto para 

su centro y su formación el proyecto #MiCentroEnTransición. 

https://www.youtube.com/watch?v=qeHJXk3f-jY 

 

4.2. REPRODUCIR LA OFICINA DE L’ENERGIA EN OTROS DISTRITOS 
 

En base a los resultados obtenidos durante los primeros años de funcionamiento de la Oficina de l´Energia 

de València, este objetivo incluido en el Plan Estratégico de la Fundació, pretende replicar este servicio en 

otros distritos de la ciudad. Replicar la Oficina de l´Energia permitirá aumentar el alcance territorial del 

servicio ofrecido y, por tanto, el número de personas que se vean beneficiadas del mismo. 

 

4.2.1. Creación de Oficines de l’Energia itinerantes 

Durante el año 2021, se han identificado locales municipales ubicados en los diferentes distritos de València 

que puedan acoger de manera temporal los servicios ofrecidos en la Oficina de l´Energia. En concreto se ha 

trabajado por cercanía a la Oficina actual con el mercado del Cabanyal pero también con los centros 

municipales de servicios sociales. 

 

Una vez seleccionados los emplazamientos óptimos, se ha ofrecido, de manera coordinada y consensuada 

con los gestores de los equipamientos correspondientes, los servicios de formación e información de la 

Oficina durante determinados horarios y días de la semana. Para ello, el personal actual de la Oficina de 

l´Energia se ha desplazado de forma puntual a los emplazamientos elegidos en los horarios y fechas 

acordados. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=qeHJXk3f-jY
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FECHA LUGAR 
ENTIDAD 

ORGANIZADORA 
EVENTOS DESCRIPCIÓN 

11/03/2021 

13/03/2021 

18/03/2021 

25/03/2021 

27/03/2021 

Mercado 

Cabanyal 

Ayuntamiento de 
Valencia 

Puesto 
informativo 
Oficina de 
l'Energia 
Mercado 

del 
Cabanyal 

Colocación de Stand Informativo de  

L’Oficina de l’Energia durante varias 

jornadas. 

Atenciones cortas informando sobre los 

servicios de la oficina. 

Buena predisposición por parte de las 

personas que se acercan al stand. 

 

2021/11/05 

2021/11/12 

2021/10/29 

2021/12/03 

2021/12/10 

2021/12/17  

CMSS 

Salvador 

Allende, 

Quatre 

Carreres, 

Benimaclet, 

Olivereta, 

Campanar, 

Malvarrosa 

 

 

Ayuntamiento de 
Valencia 

Puesto 
informativo 

y taller 
Derecho a 
la energía 

Colocación de puesto informativo del 

área de derecho a la energía para los 

usuarios del centro. 

Atenciones cortas informando sobre los 

servicios de la oficina. 

Buena predisposición por parte de las 

personas que se acercan al stand. 

Formación de los trabajadores del 

centro  
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Puesto informativo de la Oficina de l´Energia en el mercado del Cabanyal 

 

Puesto informativo sobre el derecho a la energía en CMSS 

 

4.2.2. Habilitación 2022 y gestión de nuevas oficinas fijas 2023-2024 

Después del lanzamiento de la 1ª Oficina de la Energía, como ventanilla única de la transición energética de 

la ciudad de València en 2019, y para hacer frente a la demanda creciente por parte de usuarios de toda la 

ciudad de poder acceder a los servicios de información, formación y asesoramiento, la Fundación València 

Clima i Energia ha definido tanto en su Plan Estratégico VCE 2021-2024, como en su Plan de Actuación VCE 

2021, en su EJE DE ACTUACIÓN 2: Oficina de la Energía, el objetivo 2.2 de reproducir la Localización de 

Oficinas en otros distritos. 

En concreto para realizar la acción 2.2.2 de los dichos planes “Habilitación 2022 y gestión de nuevas oficinas 

fijas 2023-2024”, se propone localizar enclaves de la ciudad que puedan acoger, en formato fijo y servicio 

continuo, una 2ª Oficina de l'Energia. Para el año 2021, se ha trabajado en seleccionar la ubicación de la 

nueva Oficina de l´Energia (OE), con formato y objeto similar a la Oficina situada en Algirós, aunque a priori 

de menor envergadura. 

Se han definido los siguientes criterios para la ubicación: 

1. Complementariedad con la 1ª OE ubicada en Algirós (este): Distritos de la parte Oeste de València 

2. Potenciar el impacto social: distritos con mayor índice de Pobreza Energética: Saidia, Benicalap, Rascanya, 

Poblats del Nord, Poblat de l’Oest, Campanar, L’Olivereta  

Tipo de local: idealmente un local de fácil acceso a pie de calle en una zona de paso, tipo un bajo comercial. 

Superficie: entre 20 y 100 m2, para mínimo una sala taller para 20 personas, y un espacio de trabajo y otro 

de recepción para los usuarios, más baños, almacén y rincón de cocina. 

Características: no tiene que estar en buenas condiciones, ya que se plantearía una reforma, si es posible 

con opción de alimentación por Panel Fotovoltaicos de la finca/edificio y/o espacio público amigable cercano 

para instalación PV demostrativa (pérgola) o punto de recarga VE. 

Pistas exploradas: 

Una vez analizados los entornos, se propone buscar ubicaciones en el entorno de Torrefiel-Orriols y Barrio 

de la Luz-Patraix. 

Se han lanzado varias consultas a diferentes Servicios Municipales como Patrimonio, Patrimonio Histórico, 

Servicios Sociales o Comercio con el fin de localizar posibles enclaves. 

Actualmente, estamos esperando la adscripción de dos espacios en los enclaves antes mencionados para 

comenzar con la rehabilitación de los espacios. 
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Objetivos de la habilitación de los locales: 

La actividad tiene como objetivo proporcionar a los usuarios y las usuarias de la oficina (habitantes y 

profesionales de la ciudad de València) un servicio de información, formación, asesoramiento y capacitación 

en temáticas energéticas para impulsar una transición energética hacia un modelo eficiente de bajo 

consumo, basado en energías renovables locales donde prime la accesibilidad y el carácter democrático de 

la producción y consumo de energía en la ciudad de València. 

Las líneas de trabajo de la Oficina de la Energía serán idénticas a la primera oficina y el proyecto para la 2ª 

Oficina de l’Energia parte de unos requisitos funcionales que distribuyen la superficie disponible en dos 

grandes áreas: 

- Área de atención al público, en la que estarán los puestos de trabajo: asistencia a la pobreza 

energética; asesoramiento en cuanto a eficiencia energética; promoción del uso de energías 

 renovables y del autoconsumo y promoción del cambio de modelo energético. 

- Área de cursos, charlas y talleres con capacidad de asistentes variable y el mobiliario adaptable 

a diferentes configuraciones. En función del amueblamiento puede acoger entre 10 y 30 personas. 

En cuanto a la formalización de la Oficina, se pretende que la habilitación sea pedagógica en sí misma puesto 

que el principal objetivo que se persigue es ayudar al usuario a conocer y participar de una alternativa 

energética al modelo clásico actual. 

Por tanto, la intervención en el local debe reflejar el interés por materiales provenientes de la economía 

circular, materiales procedentes de reciclado, sostenibles ambientalmente, con bajos niveles de emisión de 

COVs, materiales con certificaciones ambientales que analicen su ciclo de vida, entre otras medidas, como 

que las obras vayan encaminadas a la mayor eficiencia energética posible, tanto en fase de ejecución como 

de vida útil del local en funcionamiento. 

Se busca la creación de espacios de trabajo y reunión agradables, que aprovechen la luz natural y las 

condiciones de soleamiento del local, se apliquen materiales con el menor impacto ambiental posible y se 

establezcan mecanismos de mejora de la envolvente energética del local para hacer más eficiente su 

funcionamiento. 
 

4.3. PROMOVER PROYECTOS PILOTO INNOVADORES EN TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Además de los servicios de asesoramiento, formación y sensibilización ofrecidos en la Oficina, el 

equipamiento busca formar parte activa del ecosistema de innovación de la ciudad, actuando como agente 

facilitador de proyectos piloto relacionados con la transición energética.  

4.3.1. Fomento de comunidades energéticas 

València Clima i Energia promueve las Comunidades Energéticas en València, impulsando los primeros 

pilotos en la ciudad desde un punto de vista técnico, legal, financiero y de gobernanza, con el apoyo de la 

Oficina de l´Energia. Desde la Oficina de l´Energia y en sinergia con otros proyectos de València Clima i 

Energía (Ver apartado 5.1 de la memoria) se fomenta el desarrollo de las Comunidades Energéticas como 

manera de empoderar a la ciudadanía para que participe activamente en la Transición Energética, 

produciendo y gestionando energía renovable de proximidad.  

Con respecto al interés formado alrededor de las Comunidades Energética Locales llegan consultas 

puntuales a la Oficina, que se analizan y se identifican los usuarios y zonas de localización para poder tejer 

redes entre vecinos, es necesaria una herramienta pública y accesible, por ejemplo, desde las webs o por 

medio de formulario interno.  
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Los usuarios interesados por las CEL´s provienen de barrios muy diferentes: 

- Barrios consolidados sin ningún tipo de restricción a la hora de la ejecución de la instalación 
- Barrios consolidados dentro de un centro histórico protegido. 
- Barrios diseminados, con poca densidad de población y dentro de un entorno rural. 

En 2021, se ha seguido apoyando las dos CEL´s creadas en 2020: 
 
CEL Castellar-l’Oliveral: La instalación está ejecutada a 29/12/21 y actualmente en proceso de generación y 

reparto de energía. 
 

Acompañamiento realizado por la Oficina: 

 

● Reuniones de seguimiento con Fundació València Clima i Energia y SAPIENS ENERGÍA 
● Difusión del proyecto (correos electrónicos, reparto de carteles y folletos) 
● Colaboración en los talleres de captación de socios 
● Seguimiento de usuarios (llamadas, correos electrónicos para informar del proyecto y para 

informar y hacer recordatorio de los talleres, seguimiento asistentes talleres, identificación de los 

participantes clave) 
● Estudio individual de potencia a contratar de los socios 
● Soporte en el proceso de autoliquidación del ICIO 
● Coordinación en los trabajos de acopio previos a la ejecución de la instalación fotovoltaica 

CEL Compartim Energia als barris de Aiora i Algirós:  

 

CEL en proceso de búsqueda de cubierta. Se ha localizado una cubierta interesante compuesta por 4 

comunidades de propietarios colindantes. Se está desarrollando actualmente un estudio de viabilidad 

económico con propuesta de beneficios económicos. En el primer trimestre de 2022 se presentará dicha 

propuesta de manera formal. 
 

Acompañamiento realizado desde la Oficina: 
 

● Reuniones de seguimiento con Fundació València Clima i Energia. 
● Seguimiento de usuarios (llamadas, correos electrónicos para informar del proyecto y para 

informar y hacer recordatorio de los talleres, seguimiento asistentes talleres, identificación de 

participantes clave). 
● Análisis de nueva cubierta para promover como posible superficie potencial. 
● Gestiones con administrador interesado y vecinos. 

 

Durante 2021 se han creado o se encuentran en fase de constitución las siguientes CEL´s que han recibido 

información y formación por parte de la Oficina: 
 

● CEL Malilla: promovida por vecinos con perfil técnico y la dirección del CEIP Pablo Neruda 

● CEL El Carmen: promovida por un grupo motor compuesto por 3 personas, arquitecta, ingeniera y 

facilitador de cubierta. 

 

Además, existen otros grupos motores de un único componente en búsqueda de otros vecinos para su 

apoyo y formalización con interés de promover nuevas CEL´s: 

● CEL Benimaclet: autónomo con necesidades de cubrir demanda alta de energía 

● CEL Grupo de casas José Aguilar: conjunto de viviendas adosadas compartiendo cubiertas 

● CEL Campanar: dos vecinas 

● CEL Font d´En Corts: grupo de vecinos en zona rural propietarios de casas independientes 

● Barrio Grao-Cabañal: 4 vecinos. 
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Cabe destacar el proyecto del CEIP Ballester Fandos que tiene por objeto la creación de una Comunidad 

Energética Solidaria en el barrio de la Malvarrosa, Comunidad energética (COENSOMA). Para la 

configuración de la comunidad energética se ha creado una asociación de la que VCE forma parte. El objetivo 

del proyecto es una vez realizada la instalación autoconsumir y donar los excedentes a las familias 

vulnerables del barrio. 

 

 
                                    Firma estatutos COENSOMA 
 
 

4.3.2. Estudio de las posibles vías de producción, distribución y comercialización de energía local 

El análisis, a través de las prácticas en empresa realizadas conjuntamente con el IIE de la UPV, de las 

diferentes herramientas que otras regiones y ciudades están implementando para el impulso de la transición 

energética urbana, denota que la entrada en escena de otros agentes con diferentes competencias y una 

financiación mixta puede ser clave para el desarrollo ágil y eficiente de las políticas, acciones y proyectos 

energéticos de la ciudad. 

En relación a ello, también se ha realizado un estudio jurídico sobre la viabilidad de constitución de una 

entidad que pueda desarrollar servicios energéticos para la ciudad. 

 

4.4. AUDITAR Y EVALUAR EL SERVICIO OFRECIDO 

Con el objetivo de continuar creciendo de manera eficiente y coordinada, tanto con la propia Oficina de la 

Energía, como con las réplicas fijas e itinerantes descritas anteriormente, se considera fundamental evaluar 

los servicios ofrecidos para optimizar su calidad y maximizar los impactos conseguidos. 
 

4.4.1. Realización de encuestas sobre la OE 

 

Encuestas de satisfacción de los talleres 

  

Al final de cada taller, se ha habilitado un formulario on-line para realizar una encuesta de satisfacción de la 

formación ofrecida. En total, 236 participantes han rellenado la encuesta de manera voluntaria, atribuyendo 

una nota media de 4,7 sobre 5 a los talleres de la Oficina.  

 

En la siguiente tabla se muestra la puntuación media obtenida en los talleres realizados. La media de la 

satisfacción general de los talleres se ha obtenido teniendo en cuenta el número de personas que han 

rellenado la encuesta. No obstante, hay que tener en cuenta que en los talleres que son para grupos 
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cerrados, la persona responsable del grupo y que solicita el taller, es la encargada de rellenar la encuesta de 

satisfacción en nombre de todos los participantes. 

 

 

Puntuación media 
Personas que 

rellenan la encuesta 

ENTIENDE LA FACTURA DE ELECTRICIDAD PRESENCIAL 4,8 35 

ENTIENDE LA FACTURA DE ELECTRICIDAD ONLINE 4,76 90 

ENTIENDE LA FACTURA DEL GAS 5 6 

AHORRO Y EFICIENCIA EN EL HOGAR 4,6 45 

CONÉCTATE AL SOL PRESENCIAL Y ONLINE 4,75 16 

ENERGÍA PARA TODAS 4,6 3 

Taller POBREZA ENERGÉTICA, APLICACIÓN PRÁCTICA PARA 

SS.SS 
5 10 

TALLER REHABILITACIÓN ENERGÉTICA 4,77 9 

SESIONES CEFIRE 4,7 22 

 
 

Media ponderada 

SATISFACCIÓN GENERAL TALLERES 

Total personas que rellenan la 

encuesta 

4,7 236 

 
Encuesta de evaluación del servicio ofrecido por la Oficina de l´Energía a sus usuarios y de su impacto 
 
Para mejorar la evaluación del servicio ofrecido por parte de la Oficina de l´Energia, se ha realizado una 

encuesta cualitativa y un primer análisis del impacto del trabajo realizado en la Oficina sobre los hábitos 

energéticos de sus usuarios. El fin de esta encuesta era evaluar de manera cualitativa los cambios de hábitos 

para mejorar la oferta de servicios de la Oficina, y medir el alcance de los objetivos planteados.  

 

Temática Encuestas realizadas 

Factura sólo 20 

 

Factura + Ahorro/Eficiencia Energética 10 

Renovables 5 

#MiCentroEnTransicion 5 

Derecho a la Energía 10 

Total 50 
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El reparto de encuestas no pretende tener un valor estadístico para el análisis de los resultados, pero sí un 

valor informativo cualitativo que permita mejorar nuestra comprensión de los cambios alcanzados por los 

usuarios de los servicios de la Oficina. 

Principales resultados 
 

La gráfica siguiente describe de qué manera ha llegado el usuario a conocer el servicio que ofrece la Oficina. 

Destaca que la mitad de los entrevistados vienen por recomendaciones de organizaciones, por ejemplo, 

centros de servicios sociales, o siguiendo los consejos de familiares o cercanos.  

 

La primera impresión sobre la Oficina es muy buena (4,9/5) en términos de trato, de información y de 

claridad. Y de manera general, los usuarios entrevistados consideran que el servicio ofrecido le ha permitido 

resolver su problema (4,6/5). La buena impresión se mantiene dado que el 100 % de los usuarios aconsejaría 

a un familiar o amigo acercarse a la oficina si tuviera un problema parecido y varios ya lo han hecho. 

 

En términos de impactos y de resultados, el 80 % de los entrevistados ha realizado por lo menos un cambio 

después de pasar por la Oficina, y muchos han realizado varios como lo indica la gráfica siguiente destacando 

el cambio a Tarifa PVPC/TUR como cambio estrella. El 60 % de los entrevistados estima haber experimentado 

una reducción en el consumo o en el importe de sus facturas energéticas después de pasar por la Oficina, 

aunque varios reconocen la dificultad de seguirlo y estimarlo en el contexto actual. A modo de indicación, 

los usuarios entrevistados que han realizado un ahorro económico estiman que este ahorro corresponde a 

un importe de unos 30€ mensuales. Estos primeros resultados, así como los resultados más detallados de 

la encuesta validan de manera cualitativa el modelo de servicio ofrecido por la oficina y ofrecen pistas de 

mejorar para el 2022. 
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 4.4.2. Entrevistas con actores clave 

Durante el año 2021 se ha realizado un trabajo de co-creación al respecto de la Oficina de l´Energia, con el 

objetivo de diseñar el posible despliegue de una red de Oficinas de la Energía de barrio a lo largo de toda la 

ciudad, al mismo tiempo que se optimiza el funcionamiento de la Oficina actual. 

Para ello, en el mes de mayo se constituyó, a través de la Mesa de Transición Energética, la Comisión del 

proyecto demostrativo “Despliegue de Oficinas de l´Energia”, con la participación de 10 entidades de la MTE 

y otras 3 entidades externas invitadas debido a su conocimiento sobre el proyecto y su relevancia en la 

definición e implementación del mismo. 

 

Los actores clave que participan en esta Comisión son representativos de las 5 hélices de la ciudad. Por parte 

de las administraciones públicas constan la Generalitat Valenciana, Las Naves y el Instituto Valenciano de la 

Edificación, además de València Clima i Energia; por parte del ámbito privado, la Asociación de Empresas 

Instaladoras (ASELEC), AeioLUZ, el Grupo Imedes, GNE Finance y Energy Cities; por parte de la sociedad civil, 

el Colegio de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana y el Colegio de Administradores de Fincas 

de València y Castellón; por último, por parte de los medios de comunicación, la Asociación de Periodistas 

de Información Ambiental. 

 

Durante 2021, la Comisión ha celebrado dos sesiones de trabajo online, en mayo y en septiembre, en las 

que se han tratado los siguientes puntos: 

 

● Identificación de actores implicados en las Oficinas de l´Energia y en su despliegue a lo largo de 

toda la ciudad. 
● Identificación de iniciativas similares en otros ámbitos y en otras ciudades, y planteamiento de 

preguntas y dudas sobre su funcionamiento. 
● Entrevista y evaluación de la Oficina de l´Energia de València, con el planteamiento de más de 20 

preguntas por parte de la Comisión. 
● Planteamiento de 12 preguntas por parte de la Comisión a otras dos iniciativas similares para 

evaluar su funcionamiento, como son las oficinas de rehabilitación de GarrotxaDomus en Girona 

y los Puntos de Asesoramiento Energético en Barcelona. 
● Definición de la visión de futuro y los objetivos que debería conseguir la red de Oficinas de la 

Energía de cara al año 2030. 
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En 2022, se prevé la celebración de una última sesión de trabajo de la Comisión para definir la hoja de ruta 

de despliegue de la red de Oficinas de l´Energia en base a la evaluación y análisis realizado durante 2021. 

Esta hoja de ruta, con la definición de acciones concretas, la priorización de objetivos a conseguir y el 

planteamiento de agentes responsables y posibles alianzas, permitirá a la actual Oficina de l´Energia 

modelar su funcionamiento y servicios según las líneas planteadas por la Comisión, al mismo tiempo que 

permitirá a València Clima i Energia plantear el funcionamiento de posibles nuevas Oficinas de l´Energia de 

acuerdo con estas mismas líneas. 

 

4.4.3. Sesión de evaluación abierta y participativa de la Oficina de l´Energia: Connecta amb l’Oficina 

 

Además de estos procesos de seguimiento y evaluación de la actividad de la Oficina de carácter más interno, 

en un ejercicio de transparencia, se ha realizado una presentación pública de los resultados del 2020 para 

recoger aportaciones de los usuarios de la Oficina y de los actores del sector de la energía de València, 

durante la sesión “Connecta Amb l’oficina” el 15/04. El público objetivo de la sesión eran los actores del 

sector energético, actores del barrio de Ayora, así como usuarios de la Oficina. Se sumaron 75 inscritos y 

participaron a la vez hasta 50 personas.  

 

Se presentaron los resultados de cada área de trabajo de la oficina por parte de los técnicos y después se 

abrió un turno abierto de preguntas y propuestas con una dinámica participativa para identificar 

necesidades y sinergias para mejorar el proyecto de Oficina de l´Energia en la ciudad. Por ejemplo, se hizo 

la propuesta de replicar el proyecto de #MiCentroEnTransición en la Universidad Popular de Ayora.  

 

A modo de agradecimiento, se entregó al final de la sesión unos premios simbólicos de embajadores de la 

transición energética a los usuarios y entidades que más ayudaron a desarrollar las tareas de la Oficina 

durante el ejercicio anterior. 
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Cartel y programa de la sesión “Conecta amb l'Oficina” 

 

Foto de grupo “virtual” con algunos de los participantes 
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5. TRANSFORMAR VALÈNCIA  

 

El eje de actuación 3, Transformar València en una ciudad de bajas emisiones y resiliente frente al cambio 

climático, requiere que VCE, desde sus competencias y capacidades, apoye al Ayuntamiento de València y, 

en general, a todo el ecosistema de las cinco hélices de la ciudad, en el proceso de mitigación y adaptación 

al cambio climático. En el ámbito de la mitigación, la fundación apoyará la transformación de València en 

una ciudad climáticamente neutra, sostenible, eficiente, renovable y con un sistema energético democrático 

y justo. En el ámbito de la adaptación, las actividades irán encaminadas a transformar València en una ciudad 

resiliente y adaptada a los efectos del cambio climático, fomentando la biodiversidad urbana y adaptando 

infraestructuras, instituciones y ciudadanía a nuevos escenarios. 

La actividad de la Fundació en este eje de actuación comprende, por tanto, la participación en proyectos y 

redes existentes relacionadas con los ejes estratégicos de la Fundació, pero también el desarrollo e 

implementación de proyectos propios para caracterizar las emisiones de la ciudad, diseñar soluciones de 

adaptación y mitigación e implementarlas en colaboración con los otros actores de la ciudad. 

Todo ello estará englobado en las estrategias y planes de la ciudad de València en este ámbito, como son el 

Pacto de los Alcaldes, el Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES), la Misión València 

Ciutat Neutra 2030 y las Estrategias Urbanas València 2030. 

5.1. PROYECTOS PROPIOS 

● Llars Verdes: En 2021 ha finalizado con éxito la primera edición 2020-2021 del programa Llars 

Verdes en València, programa educativo dirigido a familias preocupadas por el impacto ambiental 

y social de sus decisiones y hábitos cotidianos. Con esta iniciativa se ha impulsado un cambio de 

actitud en la ciudadanía promoviendo aquellas formas de consumo y uso de recursos que provocan 

menor impacto. 

La edición 2020-2021 del programa se ha organizado de manera virtual debido a la situación 

provocada por la COVID-19. Ha sido organizado por la Fundació València Clima i Energia del 

Ajuntament de València desde los dos equipamientos: el Observatori del Canvi Climàtic i la Oficina 

de l’Energia. En él, han colaborado el Centre d'Educació Ambiental de la Comunitat Valenciana 

(CEACV) y el Centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM), así como varias entidades 

relacionadas con las temáticas tratadas en los talleres, como Global Omnium, la Fundación Aguas 

de València, EMT València, el Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible 

(CEMAS), la Agencia Municipal de la Bicicleta València (AMBICI), el Centro de Estudios Rurales y de 

Agricultura Internacional (CERAI), Justicia Alimentaria Global, la Red de Economía Alternativa y 

Solidaria (REAS) y diversos servicios del Ayuntamiento de València. 

Durante el 2021 se ha seguido trabajando con las 50 familias participantes del programa, 

continuando con la programación de talleres y sesiones formativas, además de ofreciendo 

asesoramiento individual a través de los dos equipamientos de la Fundació. 

Concretamente, este año se han organizado 7 sesiones del programa, de aproximadamente 2 horas 

de duración, llegando al total de 12 sesiones para toda la edición 2020-2021 del programa, como 

se refleja en la siguiente tabla. Cabe destacar, además, que al finalizar todo el proyecto se ha 

compartido con las familias participantes, una carpeta online para que tengan disponibles todos 

los materiales del proyecto. 
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NOMBRE DEL TALLER FECHA 
ENTIDAD 

ORGANIZADORA 
PONENTES 

Cambio climático  14-07-2020 
Fundació València 

Clima i Energia 

Andreu Escrivà y Gema 

Alcañiz 

Conocer la factura de la electricidad 22-09-2020 
Oficina de 

l’Energia 
Carmen Castells 

Residuos 20-10-2020 
Observatori del 

Canvi Climàtic 

Maria Carrascosa y Begoña 

Monroig 

Alimentación sostenible 24-11-2020 

Justicia 

Alimentaria y 

CERAI 

Nerea Alvarez y Anna Muyos 

Consumo responsable 15-12-2020 
Observatori del 

Canvi Climàtic 

Josep Puentes y Maria 

Carrascosa 

Eficiencia energética 19-01-2021 
Oficina de 

l’Energia 
Javier Siles 

Movilidad sostenible: la bicicleta 16-02-2021 
Agencia de la 

Bicicleta AMBICI 
Belén Calahorro 

Participación de las familias. 

Resolución de dudas 
02-03-2021 

Fundació València 

Clima i Energia 

Josep Puentes, 

María Carrascosa y Javier 

Siles 

Conocer el agua de casa 23-03-2021 Global Omnium José Antonio Palomero 

Movilidad sostenible con la EMT 27-04-2021 EMT 

Antonio Martínez, 

Manuel López y 

Marta Serrano 

Energías Renovables y 

Autoconsumo 
25-05-2021 

Oficina de 

l’Energia 
Carmen Castells 

REAS economía alternativa y 

solidaria 
29-06-2021 

Tornallom y                 

Espais per 

Conviure 

Raquel Giner y Sergi 

Martínez  

  

La media de las evaluaciones recibidas tras la realización de los diferentes talleres es de 9,56 sobre 

10, lo cual muestra un alto grado de satisfacción de las familias participantes, tanto sobre las 

temáticas impartidas como en la calidad de los materiales usados y la capacidad divulgativa y técnica 

de las y los ponentes. 

Por otro lado, el comentario más repetido a lo largo de todo el proyecto, tanto durante las sesiones 

como a través de los formularios de evaluación, fue la voluntad de poder “Realizar talleres 

presenciales”, que podrían haber permitido generar un mayor sentimiento de comunidad entre las 

familias participantes y las propias entidades participantes. En esta misma línea, muchas familias 
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también han mostrado su deseo de realizar visitas a las instalaciones de las diferentes entidades, por 

ejemplo, visitar la sede de la EMT, la depuradora de aguas, l’Horta...  

Al final del programa, se envió un formulario final a las 50 familias que habían participado en el 

programa, para comparar sus hábitos y consumos con los reflejados en el formulario inicial un año 

antes. 

Debido a las pocas respuestas obtenidas en este formulario, resulta complicado obtener conclusiones 

cuantitativas válidas de los cambios de hábitos y reducciones de huellas de carbono de las familias, 

pero sí que se han podido extraer las siguientes conclusiones cualitativas. 

En relación con los cambios en la factura de la luz, la mayor parte de las familias han reducido 

consumos, han hecho cambios a discriminación horaria o bajada de la potencia contratada. En 

eficiencia energética, también se han llevado a cabo cambios, como el control y la reducción de los 

consumos stand-by mediante el uso de regletas, el cambio a bombillas LED o la adquisición de 

electrodomésticos eficientes en la vivienda. 

Debido a la situación de la pandemia, los datos de consumos recogidos en el 2020-21 han sido muy 

diferentes respecto a los de referencia del 2019, pero se puede apreciar que varias familias han 

descendido su consumo de agua, electricidad y gas, en el caso de tenerlo. 

Otro de los hábitos que destaca positivamente es que varias familias han modificado su modelo de 

compra. Han reducido su consumo de productos envasados, pasando, en algunos casos, de una 

compra donde más del 75% de los productos estaban envasados a una compra donde únicamente 

entre el 0% y el 25% de los productos están envasados en plásticos. 

Como próximos pasos para 2022, València Clima i Energia ha consensuado con las entidades 

colaboradoras valorar la posibilidad de lanzar una nueva edición del programa a lo largo de 2022, 

pero siempre en función de la situación sanitaria, ya que se considera necesario priorizar un formato 

presencial para esta edición. 
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● Comunidades energéticas: 

La Fundación da continuidad a su actividad de promoción y apoyo a Comunidades Energéticas en 

la ciudad. Respecto a las iniciativas lideradas o promovidas por VCE cabe destacar: 

CEL Castellar-L’Oliveral: 

2021 ha sido el año en que la primera comunidad energética de la ciudad de València ha tomado 

forma. El grupo motor de vecinos, surgido a raíz de los talleres de acompañamiento ofrecidos por 

la Oficina de la Energía, ha avanzado en la definición y constitución oficial de una asociación sin 

ánimo de lucro, con el fin de actuar como Comunidad Energética que ofrezca a sus vecinos la 

posibilidad de acceder y gestionar energía limpia, barata y de proximidad. La fundación ha dado su 

apoyo en la redacción de los estatutos y régimen interno de la asociación, así como orientación en 

la definición del modelo de Comunidad Energética. 

La fundación, en su mandato de promover y velar por el éxito de esta iniciativa pionera, ha prestado 

su apoyo técnico, legal y administrativo, así como en la elaboración de materiales de captación y 

difusión, ofreciendo informes personalizados a los interesados en participar en la Comunidad 

Energética, estimando los potenciales beneficios económicos, sociales y medioambientales. En 

este sentido, se contactó a través de la Oficina de la Energía con los participantes inscritos en los 

talleres formativos, y colaborando con la asociación en la organización de una jornada de 

presentación del proyecto en el centro cívico municipal “La Cebera”. 
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A su vez, la Fundación ha ejercido como agente impulsor y mediador entre asociación, empresa 

instaladora, servicios del ayuntamiento y otras entidades implicadas en materia de autorizaciones 

y licencias necesarias para la instalación de la planta fotovoltaica, empresa distribuidora etc. 

La iniciativa ha sido todo un éxito de participación ciudadana. En total, unos 60 socios participarán 

en el proyecto como autoconsumidores, beneficiándose de energía barata, limpia y de proximidad 

que les permitirá reducir sus facturas de electricidad, aumentando su autonomía y soberanía 

energéticas. 

Además, la gobernabilidad reside de manera exclusiva en manos de sus asociados, siendo la 

asociación la titular y única propietaria de las instalaciones de generación fotovoltaica. El proyecto 

ha sido financiado colectivamente gracias a las inversiones particulares de los vecinos y vecinas. 

Con el apoyo de la Fundación, la asociación “Comunitat Energètica Local Castellar-L'Oliveral” ha 

obtenido una subvención del IVACE, dentro de su programa de incentivos para comunidades 

energéticas 2021, que cubrirá alrededor del 50% de los costes de la instalación fotovoltaica. 

La instalación finalizó en diciembre de 2021. 
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Comunidad energética Aiora y Algirós: 

En paralelo con la CEL Castellar-L’Oliveral, la iniciativa ha seguido dando pasos a lo largo de 2021. 

El grupo motor de vecinos, resultante de los talleres participativos, se ha constituido en asociación 

sin ánimo de lucro, denominada oficialmente “Compartim Energia Renovable als Barris d’Aiora i 

Algiros”. 

El proyecto se encuentra ahora en fase de búsqueda de cubierta privada (modelo alternativo a 

Castellar), mapeando opciones en colaboración con la Oficina de la Energía y realizando los 

contactos oportunos. Si bien todavía no ha cuajado ninguna de las opciones tanteadas, la 

asociación continúa avanzando en la definición de su modelo de comunidad energética, con la 

ayuda de la Fundación y la Oficina de l´Energia, planteando posibles modelos e incentivos para las 

entidades o comunidades de vecinos que faciliten su cubierta con el fin de instalar una planta 

fotovoltaica con el potencial suficiente para implicar a un buen número de vecinos en el proyecto. 

Comunidad Energética Solidaria Malvarrosa (COENSOMA): 

2021 ha dado a luz una de las primeras y más prometedoras iniciativas de comunidad energética 

surgida de la sociedad civil. La dirección del centro educativo CEIP Ballester Fandos, situado en el 

barrio de la Malvarrosa, junto con el AMPA y con la aprobación total del claustro, ha promovido la 

creación de una comunidad energética solidaria que sirva para autoabastecer energéticamente al 

propio centro, así como a familias vulnerables del barrio, poniendo la lucha contra la pobreza 

energética en el corazón del proyecto. 

La Fundación, además de colaborar en la definición de los estatutos, figura como una de las 

entidades firmantes en el acta fundacional de la asociación creada para tal efecto, y que se llamará 

“Comunidad Energética Solidaria Malvarrosa (COENSOMA)”. El acto de firma se desarrolló en 

septiembre, en el propio centro, junto a las demás entidades participantes en la iniciativa entre las 

que figuran Save The Children. 

Otras iniciativas: 

Así mismo, nuevas iniciativas de comunidades energéticas están surgiendo en distintos barrios de 

la ciudad, tales como El Carmen, Malilla, Benimaclet o Campanar. La Fundación, si bien prioriza sus 

recursos en impulsar las 2 primeras comunidades en Castellar y Ayora, presta su apoyo a través de 

la Oficina de la Energía con formaciones y talleres específicos sobre comunidades energéticas 

además de compartir los aprendizajes y modelos de documentales empleados en los proyectos 

más avanzados. 

● València Canvia pel Clima: Durante el año 2021 se ha celebrado la IV edición de València Canvia 

pel Clima! ajustando el formato a la situación pandémica y a las restricciones correspondientes. 

Concretamente, en 2021 se han celebrado dos formatos diferentes del programa, con diferentes 

temáticas, espacios y públicos objetivos. 

La primera de estas ediciones se ha desarrollado bajo el lema “Menja Bé i Salva el Clima” donde se 

ha fijado el foco en la alimentación sostenible, saludables y de proximidad y en cómo los mercados 

y pequeños comercios son agentes clave en ello. Durante 10 días se ha desarrollado diferentes 

actividades promovidas por el Servicio de Emergencia Climática y Transición Energética y con la 

participaciçon de VCE a través de acciones y actividades presenciales prestadas en los mercados, 

sus plazas contiguas y en el Jardí Botànic por parte de sus dos equipamientos de atención 

ciudadana, el Observatori del Canvi Climàtico y la Oficina de l´Energia. 

La segunda edición de VCC! en 2021 se ha enfocado al sector privado y empresarial, bajo el lema 

“Retos y oportunidades para las empresas ante el compromiso de la neutralidad climática”. Esta 
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edición se celebró durante 2 jornadas presenciales en Las Naves, dos lunes consecutivos, en la que 

se discutió sobre el compromiso de la ciudad y las empresas privadas para alcanzar la neutralidad 

climática, en el marco de la Mission Climática València 2030. En ella, se trataron temas como las 

“Entidades embajadoras comprometidas con la Mission”, la “Presentación de propuestas, 

oportunidades y soluciones hacia la neutralidad climática”, la “Presentación de entidades 

adheridas: organizaciones facilitadoras del cambio sostenible” y la “Presentación de propuestas y 

herramientas hacia la sostenibilidad: ejemplos de éxito y colaboración”. 

VCC! es una iniciativa promovida por la Concejalía de Emergencia Climática y Transición Energética 

del Ayuntamiento de València, la Fundación València Clima i Energia y Las Naves. 

  

 
5.2.  PROYECTOS EUROPEOS 
 

La Fundació València Clima i Energia participa de una forma activa en varios proyectos europeos y presenta, 

junto a otros socios europeos, propuestas innovadoras que aporten valor a la ciudad y que sean susceptibles 

de ser financiadas por la Unión Europea. 

 

El el 2021, además de los proyectos que ya estaban en marcha, VCE ha accedido en calidad de socia a un 

nuevo proyecto denominado DISTENDER. Con ello, aumentan hasta 8 los proyectos en los que participa de 

forma directa la Fundació, consolidándose un año más como una actividad en creciente desarrollo y 

generadora de recursos para el cumplimeinto de los fines fundacionales de VCE. 

 

El acceso a nuevos proyectos y la consolidación de los ya existentes ha hecho que la financiación por parte 

de la EU a la Fundació haya crecido una vez más de forma considerable en el 2021 tal y como se observa en 

la siguiente tabla, hasta alcanzar los casi 170.000€ en el 2021. 
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Con la finalidad de informar sobre el desarrollo de los proyectos europeos, se enumeran y detallan cada uno 

de ellos. 

  

5.2.1. PROYECTOS APROBADOS ANTES DE 01/01/2021 

 

● MATCHUP (LTP AYTO) 

DESCRIPCIÓN 

MAtchUP (Maximizing the Upscaling and replication potential of high level urban transformation strategies) 

es un proyecto de 60 meses de duración financiado por el programa de la Unión Europea Horizonte 2020 

que aborda el reto de la transformación urbana mediante el uso de tecnologías innovadoras en los ámbitos 

de la energía, la movilidad y las TIC, con la implicación directa de la ciudadanía en el diseño de sus futuras 

ciudades inteligentes. El proyecto MAtchUP tiene como objetivo implantar un modelo de regeneración 

urbana integral y sostenible mediante soluciones innovadoras en los sectores de energía, movilidad y TIC.  

Aportación EU: 44.750 € 

Aportación VCE: 0 € 

TRABAJO REALIZADO EN 2021 

Dentro del proyecto MatchUp, en 2021, se ha seguido colaborando los otros socios del proyecto en las 

acciones de sensibilización previstas y el desarrollo de materiales de manera conjunta para informar sobre 

los puntos de recarga eléctricos, o los buenos hábitos para ahorrar energía en casa por ejemplo. 

  

Ejemplos de materiales desarrollados con la ayuda del proyecto MatchUp en 2021 
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También se ha colaborado de manera más transversal en la organización de jornadas sobre el empleo 

verde y la transición energética o en revisar documentos estratégicos de planificación o replicación del 

proyecto.   

● TOMORROW H2020 

DESCRIPCIÓN 

El proyecto TOMORROW tiene como objetivo empoderar a los ayuntamientos para liderar la transición hacia 

ciudades bajas en carbono, resilientes y más habitables mediante la participación de ciudadanos y actores 

locales en el desarrollo de hojas de ruta de transición para 2050. La Fundación en colaboración con el 

servicio de Emergencia Climática y Transición Energética lleva a cabo un proceso de desarrollo de una hoja 

de ruta local de transición hacia 2050. El proyecto Tomorrow reconoce que la posibilidad de alcanzar los 

objetivos de transición energética formulados depende de la participación efectiva de la sociedad civil, de 

los actores locales clave y de su colaboración con los gobiernos locales. Para implementar esquemas de 

gobernanza deliberativa, la ciudad de Valencia como una de las ciudades piloto del proyecto y la Fundación 

València Clima y Energía está involucrada en un proceso de capacitación y participará en actividades de 

intercambios entre pares con ciudades que lideran la transición energética a nivel europeo.  

Aportación EU: 126.025 € 

Aportación VCE: 0 € 

TRABAJO REALIZADO EN 2021 

Durante el año 2021, la Fundación ha realizado las siguientes grandes acciones: 

✓ Coordinar la Mesa de Transición Energética de la ciudad, con la participación de hasta 22 

representantes de entidades de las 5 hélices. La MTE se constituyó formalmente en septiembre de 

2020 con el objetivo de contribuir en la definición colaborativa de la Estrategia de Transición 

Energética Justa e Inclusiva de la ciudad, dentro de la Estrategia Urbana València 2030. Durante 

2021, la MTE trabajó diferentes líneas de la estrategia, como la definición y priorización de grandes 

proyectos demostrativos, las líneas maestras de una estrategia de comunicación en relación con la 

energía, la definición de acciones de participación ciudadana, así como la reflexión alrededor de la 

propia continuidad y objetivos a largo plazo de la Mesa. 

   

✓ Coordinar las 6 Comisiones de Proyectos Demostrativos, que nacieron de la Mesa de Transición 

Energética con el objetivo de discutir y definir en mayor detalle los 6 grandes proyectos 

demostrativos y transformadores priorizados por la misma. Las Comisiones están formadas por 

entidades de la MTE, así como por entidades externas que fueron invitadas a decisión de las propias 

entidades de la MTE. Durante 2021, estas Comisiones han celebrado dos rondas de reuniones 

online, en las que se han tratado temas como la definición en mayor detalle de los proyectos, el 
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mapeo de entidades que podrían estar relacionadas, la identificación de otras iniciativas de las que 

aprender y la definición de objetivos a 2030 para cada proyecto. 

  

✓ Contribuir al desarrollo de la Mission Climática València 2030, aprobada en Pleno del Ayuntamiento 

en febrero de 2021, y que busca que València sea escogida dentro de la misión europea de 100 

ciudades climáticamente neutras e inteligente en 2030, por y para la ciudadanía. En 2021, València 

Clima i Energia, junto con el Ayuntamiento y Las Naves, ha formado parte del equipo director de la 

Mission, preparando la candidatura de la ciudad, diseñando los objetivos, programas, iniciativas y 

proyectos a considerar en la misma, así como dinamizando diferentes colaboraciones y apoyos de 

entidades de las 5 hélices dentro de la Alianza por la Mission Climática València 2030. 

✓ Inicio de desarrollo de la Estrategia de Transición Energética Justa e Inclusiva de València, 

recogiendo las aportaciones de los diferentes grupos y espacios participativos, estructurando y 

filtrando toda la información existente de estos grupos y contribuyendo con aportaciones propias. 

El formato y propuesta de contenido de la Estrategia ha sido validado con la propia MTE, así como 

con el resto de socios del proyecto TOMORROW, que la han tomado como referencia para las 

estrategias a desarrollar por las diferentes ciudades. 

✓ Definición y lanzamiento de la Alianza por la Mission Climática València 2030, con 3 niveles 

diferenciados de apoyo: entidades embajadoras, entidades adheridas y ciudadanía. En 2021 se ha 

dinamizado especialmente la firma de compromisos y apoyo a la neutralidad climática por parte 

de las entidades embajadoras, además de realizarse un trabajo de entendimiento y alineamiento 

de intenciones el Estado Español y la Generalitat Valenciana, para conseguir su apoyo a la 

candidatura de València y conseguir su compromiso con la neutralidad de la ciudad.  

✓ Apoyo en la organización y captación de propuestas e iniciativas en las ediciones de València-  

Canvia pel Clima! 2021. Más detalle en el proyecto València Canvia pel Clima!. 

 

● SAVE THE HOMES H2020 

DESCRIPCIÓN 

El proyecto Save the Homes busca contribuir a un aumento de la tasa de renovación anual de la ciudad 

mediante la implementación del concepto de Hub Ciudadano o ventanilla única, un servicio integrado de 

renovación de viviendas, que ofrece acompañamiento de cercanía y confianza a las personas propietarias a 

lo largo de todo el proceso de renovación de su vivienda. VCE focaliza las acciones del proyecto en la Oficina 

de la Energía, que actúa como piloto de este servicio de ventanilla única para la renovación energética, 

dotándola así de nuevos y optimizados servicios que acompañen a los y las propietarias de inmuebles de la 

ciudad, así como a las empresas y profesionales de este sector. De este modo, se busca asesorar y ayudar a 
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los y las usuarias a lo largo de todo el recorrido de rehabilitación, desde la sensibilización y toma de 

decisiones inicial, hasta la rehabilitación y medición de resultados, pasando por asesoramientos técnicos, 

financieros y de ayudas y subvenciones. VCE también ayudará a replicar este modelo en otros municipios 

de la Comunitat Valenciana, apoyando para ello a los otros dos socios valencianos del proyecto: el Instituto 

Valenciano de la Edificación y el Colegio de Administradores de Fincas de València y Castellón. 

Aportación EU: 134.375 € 

Aportación VCE: 0 € 

TRABAJO REALIZADO DURANTE 2021 

Durante el 2021, la Fundación ha realizado las siguientes grandes acciones: 

✓ Análisis de soluciones técnicas para la rehabilitación energética de hogares y edificios, dando apoyo 

a la preparación de la Guía de Ahorro Energético Doméstico de la Oficina de l´Energia, así como 

analizando otros documentos y estudios en este mismo ámbito, como las fichas del Instituto 

Valenciano de la Edificación con medidas de rehabilitación, o el estudio del proyecto Activage 

especialmente enfocado a personas mayores que viven solas. 

✓ Análisis de soluciones financieras a disposición de los propietarios de viviendas para poder 

financiar sus obras de rehabilitación. Junto con los socios del proyecto, se ha constituido un Grupo 

Asesor Financiero con 6 bancos y entidades financieras para discutir alrededor de los productos 

que ofrecen en este ámbito, comparar criterios y poderlo trasladar a la ciudadanía a través de la 

Oficina de l´Energia. 

✓ Análisis de subvenciones y bonificaciones en el ámbito de la rehabilitación energética y las energías 

renovables, como las bonificaciones fiscales de IBI e ICIO para instalaciones solares del 

Ayuntamiento de València, las bonificaciones de IRPF para instalaciones solares de la Generalitat 

Valenciana, las bonificaciones de IRPF para rehabilitaciones energética del Estado Español, el 

programa PREE para rehabilitación energética de IVACE o las diferentes convocatorias para energías 

renovables de IDAE, IVACE y Generalitat Valenciana. 

✓ Análisis del ámbito normativo y legal de las rehabilitaciones energéticas y la instalación de energías 

renovables en el sector residencial, con el apoyo del Colegio de Administradores de Fincas de 

València y Castellón. En 2021 se han estudiado y desgranado los cambios normativos aprobados 

en el RD 19/2021 que hacen referencia a las mayorías necesarias en las comunidades de 

propietarios para aprobar ciertas medidas de eficiencia energética del edificio, así como al cambio 

de competencias de la figura de las comunidades de propietarios a la hora de emprender estas 

actuaciones de rehabilitación o la solicitud de préstamos y subvenciones. 

✓ Apoyo a la Oficina de l´Energia en el desarrollo de materiales sobre rehabilitación energética, 

eficiencia en el hogar y posibilidades del autoconsumo de energía renovable, para sensibilizar a la 

sociedad alrededor de estas temáticas y dar apoyo en los talleres y asesoramientos en este ámbito. 
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✓ Organización, junto con la Oficina de l´Energia, de 3 talleres específicos sobre rehabilitación 

energética en el hogar, donde se ha expuesto los beneficios de rehabilitar una vivienda o edificio, 

las soluciones técnicas que existen para ello, las ayudas y subvenciones disponibles, los cambios 

normativos de aplicación y las soluciones de financiación existentes. 

 

✓ Celebración, junto con la Oficina de l´Energia, del “Día Mundial por el Ahorro Energético” con un 

evento online donde se han presentado las novedades de subvenciones, bonificaciones fiscales, 

cambios legales y casos de éxito de la rehabilitación energética, con la participación de la 

Generalitat Valenciana, el Instituto Valenciano de la Edificación y el Colegio de Administradores de 

Fincas de València y Castellón. 

 

✓ Apoyo al Instituto Valenciano de la Edificación en el desarrollo y validación de una herramienta 

online que permita realizar un prediagnóstico de una vivienda o edificio, orientando con medidas 
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que mejorarían el comportamiento energético del mismo y estimando su coste, impacto 

energético, ahorro económico y mejora de confort. 

✓ Junto con el resto de los socios del proyecto, caracterización de la demanda (propietarios que 

deciden rehabilitar su vivienda) y oferta (empresas y profesionales del sector). Estudio de 

estrategias para movilizar a la demanda, en base a su caracterización, así como para estructurar y 

dinamizar la oferta. Desarrollo de itinerarios de rehabilitación de diferentes perfiles típicos de la 

rehabilitación energética, para conocer sus necesidades, miedos y motivaciones a la hora de 

rehabilitar. 

✓ Desarrollo del canvas de gestión de la Oficina de l´Energia, incluyendo su propuesta de valor, costes, 

beneficios, aliados, público objetivo, canales de comunicación, tareas principales, etc. para estudiar 

el modelo actual de cara a poder replicarlo en otros barrios de la ciudad y también en otros 

municipios de la Comunidad Valenciana a través de los otros socios del proyecto. 

✓ Análisis de otros proyectos de rehabilitación energética de Europa y España, con especial foco en 

proyectos de ventanilla única. Este análisis de ha complementado con discusiones al respecto en 

las Comisiones de la Mesa de Transición Energética correspondientes a los proyectos demostrativos 

de “Ola de Renovación Energética de Edificios” y “Despliegue de Oficinas de l´Energia” donde se 

han analizado diferentes iniciativas como: MES Barcelona, GarrotxaDomus de Girona, Vilawatt de 

Viladecans o Punts d’Assessorament Energètic de Barcelona. 

 

● WETLANDS4CLIMATE LIFE 

Objetivo principal: establecer pautas de manejo para los humedales mediterráneos para que funcionen 

como sumideros de carbono manteniendo su integridad ecológica, funcionalidad, proporcionando 

ecosistemas saludables. 
 

Objetivos específicos: 

 

● Maximizar la función de sumidero de carbono de los humedales mediterráneos a través de una 

gestión práctica de acciones, demostrando que dicho manejo está alineado con la conservación de 

la biodiversidad. 

● Transferir las lecciones aprendidas a otros humedales mediterráneos en España y Europa. 

● Transferir las herramientas a los gestores públicos (organismos locales, regionales y europeos), así 

como las medidas, mejores prácticas y lecciones aprendidas. 

● Para replicar la metodología a nivel europeo, utilizando la herramienta y los indicadores del cambio 

climático, para otros humedales. 

● Involucrar al sector privado en la financiación de medidas de mitigación y adaptación al cambio 

climático enfocado en el manejo del agua y los humedales. 

● Contribuir al logro de los Acuerdos de París a través de una mejor gestión y conservación de 

humedales en la UE. 

● Integrar la gestión y la conservación de los humedales con los objetivos y la orientación de la UE 

con relación a la mitigación del cambio climático. 
 

VCE focalizará sus acciones en el área de sensibilización y comunicación, estableciendo el Observatori del 

Canvi Climàtic como herramienta fundamental para llegar a la ciudadanía y a los centros escolares. 

Asimismo, participará y liderará parte de la investigación sobre las percepciones ciudadanas alrededor de 

estos ecosistemas y su valor socioeconómico. 

Aportación EU: 30.720 € 

Aportación VCE: 25.136 € 
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TRABAJO REALIZADO EN 2021 

Durante la primera parte de 2021 se empezaron a realizar trabajos en áreas en las que VCE no tenía un papel 

activo, como es la gestión activa y monitorización de los humedales. En el segundo semestre la implicación 

de VCE fue mayor, dado que se empezaron a preparar materiales divulgativos, educacionales y expositivos, 

en los que VCE tiene una mayor relevancia. Durante el primer trimestre de 2022 se montará la exposición 

resultante de dichos trabajos en el Observatori del Canvi climàtic y se empezará con los trabajos de 

percepción ciudadana y educación ambiental, además de seguir con las tareas propias del proyecto. 

 

● POWERUP H2020 

 

El objetivo general de POWER UP! es que las ciudades vayan más allá de sus funciones habituales y apoyen 

activamente la creación de actores del mercado energético local con una agenda social. Esto se logrará 

mediante los siguientes 3 objetivos específicos: 

✓ Implementar programas piloto para hogares con pobreza energética, para que se beneficien de la 

producción de energía renovable y las medidas de eficiencia energética, sin tener que asumir los 

riesgos financieros. 

✓ Desarrollar y reforzar a los actores del mercado energético local con una agenda social, basada en 

una perspectiva de largo plazo para fortalecer la economía local. 

✓ Difundir la experiencia de los miembros del consorcio para facilitar la replicación en países 

europeos. 

València Clima i Energia estudiará e implementará estos modelos en la ciudad de València, promocionando 

nuevas formas de producir, gestionar y compartir energía renovable a nivel local, donde la ciudadanía tome 

un papel principal y se maximice el impacto social positivo y la defensa del derecho a la energía de toda la 

población. 

Aportación EU: 145.253,75€ 

Aportación VCE: 0 € 

TRABAJO REALIZADO EN 2021 

El proyecto inició su actividad en septiembre de 2021, con una primera reunión de presentación del 

consorcio en la que se compartieron el marco actual y los objetivos marcados por cada piloto en materia de 

lucha contra pobreza energética y el fomento de proyectos colaborativos de generación de energías 

renovables. 

La actividad de estos primeros meses ha consistido en sentar las bases del proyecto, definir y compartir la 

situación actual de la ciudad en lo referente a pobreza energética e iniciativas pioneras de comunidades 

energéticas. El valenciano se sitúa como uno de los pilotos con un punto de partida más avanzado, con varias 

iniciativas en marcha como la CEL Castellar-L’Oliveral, la comunidad energética solidaria promovida por el 

colegio público Ballester Fandos, o el proyecto Réquiem in Power, cuyos modelos se evaluarán, ejecutarán 

y analizarán en el marco del proyecto. 
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● WELLBASED H2020 

 

Wellbased tiene como objetivo diseñar, implementar y evaluar un programa integral para reducir la pobreza 

energética en ciudades y sus efectos sobre la salud y el bienestar de los ciudadanos, se basa en enfoques 

basados en evidencia en diferentes ciudades de Europa, que representan diferentes áreas climáticas, pero 

también   una  gama diversa de modelos de bienestar y de salud. 

En Valencia, la Fundación participará en diseñar e implementar un programa urbano integral  para 

reducir  la  pobreza energética  y  sus efectos  sobre  la   salud   y   el   bienestar,   como  complemento   de  las 

actividades  de la  Oficina de la  Energía lo  cual  permitirá  evaluar  los efectos a corto 

y  largo  plazo  del  programa en indicadores  específicos de 

salud  y  bienestar,  analizar  los  determinantes  sociales  y  de género vinculados  a 

la  intervención  y  sus  efectos  para  desarrollar recomendaciones  de políticas  para fomentar 

la  adopción  de acciones reales y viables para mitigar la pobreza energética en la ciudad. 

Aportación EU: 375.062,13 € 

Aportación VCE: 0 € 

TRABAJO REALIZADO EN 2021 

El proyecto arrancó oficialmente en marzo de 2021, con la celebración de las primeras reuniones de 

consorcio y puesta en marcha de las primeras tareas a realizar dentro de los distintos paquetes de trabajo. 

Durante el 2021, la Fundación ha realizado las siguientes grandes acciones: 

✓ Asistencia y participación en las reuniones mensuales de seguimiento del proyecto. València 

adquiere el rol de piloto referente dentro del consorcio, compartiendo su experiencia en iniciativas 

relacionadas con combatir la pobreza energética y reivindicar el derecho a la energía. 

✓ Actividades preparativas del piloto, cuyo inicio está previsto para mediados de 2022, avance en el 

diseño, organización y definición de actividades concretas, en coordinación con los demás socios. 

Apoyo en la redacción del Programa Urbano preliminar, descripción de las actividades previstas, 

agentes implicados y recursos necesarios para la implementación del piloto. 

✓ Firma de una Alianza Urbana Local entorno a los objetivos del proyecto, junto a otras entidades del 

sector energético y social, de cara a garantizar su cumplimiento. 

✓ Colaboración con los líderes de los distintos paquetes de trabajo, contribuyendo con aportaciones 

para la redacción de los protocolos éticos, análisis del marco local del proyecto, protocolos para la 

protección de datos, materiales para comunicación y difusión en web y redes sociales. 

✓ Organización de un “Focus Group” o sesión de reflexión con usuarias vulnerables para validar y co-

diseñar las propuestas de intervención previstas para el piloto. La actividad se desarrolló en la 

Oficina de la Energía, permitiendo obtener de primera mano las impresiones y deseos de las 

participantes sobre las actividades desarrolladas en el área de Derecho a la Energía de la OE, así 

como potenciales mejoras que puedan derivarse de la participación en el proyecto. 
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● IMPULSE PLUS (INTERREG MED) 

 
El objetivo general de IMPULSE PLUS es introducir a los nuevos territorios en el uso de un sistema integrado 

de apoyo a la gestión para la planificación de proyectos de renovación energética de edificios públicos a 

nivel local y regional. El enfoque se basa en los resultados y las lecciones aprendidas del anterior proyecto 

IMPULSE MED, en el que 6 Ciudades MED aplicaron y probaron el protocolo y las herramientas para el diseño 

automatizado de planes de renovación energética del 3% de la superficie del parque de edificios públicos, 

incluyendo las mejores opciones de renovación energética asociadas y su análisis financiero. 

 

Objetivos específicos: 

 

✓ Adaptación de la herramienta de la planificación de la renovación energética y la herramienta de 

esquemas financieros a las necesidades específicas del contexto local/regional, en línea con las 

directivas de la UE (EPBD y EDD) y los nuevos compromisos de la UE (Renovation Wave Estrategy 

y el European Green Deal) 

✓ Desarrollar las tipologías edificatorias existentes en el territorio y adaptar o actualizar las bases 

de datos de KPI’s al contexto y legislación regional/local actual. 

✓ Formación en el uso de las nuevas herramientas adaptadas 

✓ MoUs: plan de renovación energética, evaluación de los esquemas de financiación, protocolo 

seguido 

 

Aportación EU: 59.268,38 € 

Aportación VCE: 10.459,13 € 

TRABAJO REALIZADO EN 2021 

Las primeras reuniones para lanzar el proyecto a los socios tuvieron lugar en el mes de marzo de 2021 

pero no fue hasta junio que empezaron los primeros trabajos de análisis. 

 

✓ Clasificación tipológica del parque edificatorio de la ciudad de Valencia.  

o Para la recolección de datos se han utilizado diferentes fuentes: información facilitada por 

servicios centrales técnicos y la federación municipal de deportes, información catastral, 

planos de planta, auditorías y certificados energéticos e inspecciones in-situ en los propios 

edificios. 

✓ Selección de edificios embajadores. En este apartado se ha trabajado conjuntamente con el socio 

principal del proyecto, el Instituto Valenciano de la Edificación (IVE), que ya participó en el anterior 

proyecto IMPULSE MED (realizado en Elche) y por lo tanto tenía trabajo adelantado acerca de los 
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embajadores. Se aprovecharon las tipologías que ya fueron analizadas en el proyecto piloto y así 

completarlo con las nuevas tipologías de Valencia. De esta forma, resultaron seleccionados 4 

edificios para proceder a su análisis completo: 

✓ Polideportivo de Nazaret 

✓ Federació d’Associacions de Veïns de València 

✓ CMAPM+CMSS Nazaret 

✓ Museo de Ciencias Naturales 

✓ Toma de datos y recolección de información sobre la envolvente e instalaciones de los edificios 

embajadores propuestos  

✓ Modelización y simulación energética del estado actual y de diferentes escenarios de 

intervención y/o mejora de los edificios propuestos  

✓ Documento técnico en el que se recogen los detalles de cada edificio “Embajador” donde se 

describen los elementos constructivos y los sistemas principales del edificio  

✓ Documento técnico en el que se describirá el procedimiento de simulación seguido y los 

indicadores de comportamiento energético (KPIs) obtenidos para cada uno de los edificios. El 

documento incluye descripción de: método de simulación y herramienta empleada, condiciones 

de entrada utilizadas, suposiciones adoptadas, resultados de los indicadores obtenidos y 

descripción de los escenarios de renovación testeados.  

✓ El objeto de este trabajo ha sido la obtención de datos de los edificios seleccionados, la definición 

de criterios de clasificación, la posterior separación en tipologías de edificios con similares 

características conforme a estos criterios, la elección de un edificio representativo de cada tipología 

(embajador) y la recopilación de información exhaustiva y datos de los 4 edificios representantes 

de cada una de las diferentes tipologías. 

 
València Clima i Energia participa sin ser socio en otros proyectos europeos tales como: 
 

● REENFOCO (IVACE) 

● PLASTIC CIRCLE (H2020) 

● GROW GREEN (H2020) 

● ARCH (H2020) 

 
 

5.2.2 APLICACIÓN DURANTE EL 2021 A PROYECTOS EUROPEOS QUE HAN SIDO APROBADOS EN EL 2022 
 
 
 

● DISTENDER 
 
El proyecto DISTENDER pretende construir un marco metodológico que guiará la integración de la 

adaptación y de la mitigación climática a través de enfoques participativos y apoyado en análisis 

cuantitativos y cualitativos de los impactos y riesgos vinculados al cambio climático.  El objetivo es facilitar 

la comprensión de interacciones, sinergias y compensaciones entre las acciones de lucha contra el cambio 

climático en base a enfoques holísticos para la mitigación y la adaptación. Valencia Clima y Energía tendrá 

un papel de socio seguidor en el proyecto.  

 

DISTENDER desarrollará un conjunto de herramientas cualitativas y cuantitativas, escenarios 

socioeconómicos y climáticos a través procesos participativos que integrarán el conocimiento de abajo hacia 

arriba y los decisores relevantes a nivel local con información de arriba hacia abajo de los escenarios 

socioeconómicos y climáticos globales (SSP y RCP) del IPCC. Se desarrollará un conjunto de herramientas de 

modelización de evaluación de impacto intersectorial y de múltiples escalas para analizar interacciones 

entre múltiples sectores, incluido un marco de evaluación económica. El conocimiento generado por 
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DISTENDER será ofrecido por un Sistema de Apoyo a la Decisión (DSS) que incluirá guías, manuales, 

herramientas fáciles de usar y experiencias de aplicación en los casos de estudio. 

 
Aportación EU: 25.375,00 €  

Aportación VCE: 0,00 € 
 

5.2.3 Contratación técnico de energía 

VCE ha iniciado, una vez consignados los recursos económicos suficientes, el trabajo de redacción de las 

bases del concurso para la cobertura de la plaza de técnico de proyectos con el fin de cumplir con lo descrito 

en su RPT y Plan Estratégico. Se pretende iniciar el proceso de selección en el 2022 nada más se recaben los 

informes favorables de los Servicios competentes. 

5.2.4 Identificación, contacto y colaboración con nuevas entidades 

Durante 2021, València Clima i Energia ha continuado su trabajo de mapeo e interlocución continua con 

multitud de entidades del ecosistema de las 5 hélices de la ciudad: sociedad civil organizada, administración 

pública, empresas privadas, mundo académico y medios de comunicación. En este sentido, destacan los 

siguientes espacios de colaboración: 

● La Mesa de Transición Energética y sus Comisiones de Proyectos Demostrativos: estos grupos de 

trabajo participativo, coordinados por València Clima i Energia, han permitido la colaboración con 

más de 20 entidades del sector energético y de la sostenibilidad de la ciudad. Más detalle en la 

descripción del proyecto europeo TOMORROW. 

● Energy Cities: red de ciudades europeas líderes en la transición energética, de la que València forma 

parte, y con la que València Clima i Energia colabora de manera habitual a través de la participación 

en proyectos europeos, la participación en eventos a nivel europeo, o el intercambio de buenas 

prácticas y sesiones de formación con otras ciudades europeas. Además, València Clima i Energia 

da apoyo técnico al Ayuntamiento de València en su participación como miembro de la Junta 

Directiva de Energy Cities. 

● CitiES2030: red de ciudades españolas líderes en la descarbonización urbana, de la que València 

Clima i Energia, junto con el Ayuntamiento de València, participan. Durante 2021, la red ha 

permitido intercambiar voluntades, necesidades y ambición entre las principales ciudades 

españolas en relación con la misión europea 100 ciudades climáticamente neutras e inteligentes 

en 2030. 

● Convenios de colaboración: durante 2021 se han establecido nuevos convenios de colaboración 

con diferentes entidades con el objetivo de estructurar las sinergias existentes con ellas, en el 

desarrollo de proyectos y servicios concretos de la fundación y sus equipamientos. El detalle de los 

convenios de colaboración nuevos, así como la continuación de los ya existentes se encuentra en 

el apartado “III. Convenios de colaboración con otras entidades” de la presente Memoria. 

5.2.5 Realización de un estudio de adaptación de la ciudad frente al cambio climático 

Durante 2021 VCE ha enfatizado su discurso y acción en la adaptación. A nivel divulgativo y formativo, se ha 

incorporado con mayor fuerza el mensaje en las actividades del Observatori (elaborando algunos materiales 

específicos, como la afección por subida del nivel del mar). Así mismo, VCE está participando junto al Servicio 

de Emergencia Climática y Transición Energética en un estudio sobre la adaptación de diferentes espacios 

de la ciudad a los episodios climatológicamente extremos que el cambio climático produce de una forma 

más recurrente y severa en el término municipal de València. 
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5.2.6 Participación en proyectos piloto de adaptación 

Durante 2021 se ha iniciado el trabajo conducente a la participación, si son seleccionados, en uno o más 

proyectos de adaptación. Además, VCE no es socio, pero sí participa en el proyecto ARCH, sobre adaptación 

a fenómenos climáticos extremos en zonas de huerta. 

5.2.7 Redacción e implementación de un plan de formación piramidal 

Se han establecido unos contenidos mínimos sobre cambio climático, que se han testeado en distintas 

actividades, y formarán parte de un programa de formación en cascada. La crisis sanitaria ha impedido 

cualquier desarrollo presencial de este punto, con lo que se considera que lo más adecuado es posponerlo 

hasta que las garantías de presencialidad puedan asegurar el correcto desarrollo del mismo. 

5.3.  DIVULGACIÓN Y FOMENTO DEL CONOCIMIENTO 

Las acciones, actividades, equipamientos, recursos y experiencias de la Fundació, sus servicios y personal 

son un polo de conocimiento que VCE emplea para dar a conocer su actividad, las acciones que desde el 

Ajuntament de València se están poniendo en marcha y el mensaje que traslada en cumplimiento de sus 

objetivos fundacionales. 

Es por ello que su personal asiste de forma continuada a eventos, cursos, seminarios o talleres en calidad 

de ponentes, comunicando el mensaje y los valores de la ciudad, la Fundació, la transición energética y el 

cambio climático. 

Durante el 2021, el personal de VCE ha participado como ponentes en los siguientes eventos de ámbito 

local, nacional e internacional: 

CURSO ORGANIZADO FECHA PARTICIPANTES 

Comunidades Energéticas 
en València: Experiencias de 
los pilotos impulsados por 
el Ayuntamiento de 
València 

ETU initiative – 
Programa de 
Formación 
Introducción a las 
comunidades 
energéticas  

20/01/2021 Corentin Girard 

Policy Exchange: The role of 
collective prosumers in 
reaching the 2050 target for 
climate neutrality 

ICLEI 04/02/2021 Corentin Girard 

Martes ecológicos: 
Rehabilitación y ahorro 
energético en las 
comunidades de 
propietarios 

Colegio de 
Administradores 
de Fincas 

09/03/21 Alejandro Gómez 

Copernicus AEMET 25/03/21 Carlos Sánchez 

Procesos participativos para 
promover la transición 
energética desde lo local 

Fundación Tomillo 09/04/21 Alejandro Gómez 

El paper del món local en 
l’impuls de la rehabilitación 
energètica residencial 

Diputació de 
Barcelona y 
Ecoserveis 

16/04/21 Alejandro Gómez 

Engaging with citizens 
through Prosumers Energy 

Communities 
 

MatchUp Project 21/04/2021 Corentin Girard 
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Cooperation lab 
Matchmaking of cities and 
cooperatives 

 

Energy cities 
 

28-29 /04/ 2021 
Corentin Girard -
Alejandro Gómez 

CONAMA 
Fundación 
CONAMA 

02/05/21 Carlos Sánchez 

Renovation Summit – 
Citizens Driving the Energy 
Transition 

Housing Europe 10/05/21 Alejandro Gómez 

Rehabilita la teua casa amb 
bona energia 

VCE, Las Naves, 
Plan Cabanyal-
Canyamelar 

17/05/21 Alejandro Gómez 

Canada-EU exchange 
webinar: Supporting local 
action 

BPIE 18/05/21 Alejandro Gómez 

Webinar on Energy Access 
and Poverty - Experience of 
Valencia (Spain) 

Covenant of 
Mayors – East 

20/05/21 Alejandro Gómez 

Jornada sobre autoconsumo 
en comunidades de 
propietarios 

Colegio de 
Administradores 
de Fincas de 
València y 
Castellón 

25/05/21 Alejandro Gómez 

Covenant of Mayors - Smart 
Cities Marketplace 
Masterclass 

EU SmartCities 28/05/21 Alejandro Gómez 

Comunidades energéticas 
locales 

Fundación 
Renovables 

08/06/21 Carlos Sánchez 

Seminario sobre CEL´s 
Universidad 
Politécnica de 
Madrid 

29/06/21 Carlos Sánchez 

Jornada CEL´s Fund. Horta Sud 30/06/21 Carlos Sánchez 

Formación para Oficina 
Getafe, proyecto EPIU 

Asociación de 
Ciencias 
Ambientales 
(ACA) 

05/10/21 Alejandro Gómez 

Mostra d’Economia Social i 
Solidària dels Pobles de 
Castelló 

Cooperativa 
Transversal 

15/10/21 Alejandro Gómez 

Endolla’t pel Clima ACICOM 19/10/21 Alejandro Gómez 

Evento GNE fórmulas 
innovadoras de financiación 

GNE Finance 20/10/21 Carlos Sánchez 

Día Mundial del Ahorro 
Energético: jornada sobre 
rehabilitación energética 

València Clima i 
Energia 

21/10/21 Alejandro Gómez 

Curso Francisco Brotons 

Colegio de 
Administradores 
de Fincas de 
València y 
Castellón 

22/10/21 Carlos Sánchez 

Curso Francisco Brotons 

Colegio de 
Administradores 
de Fincas de 
València y 
Castellón 

22/10/21 Alejandro Gómez 
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Ciudades Sostenibles 
Diputación de 
Guipuzkoa 

28/10/21 Carlos Sánchez 

EU Community Energy 
Cooperation Lab 

Energy Cities 03/11/21 Alejandro Gómez 

i-Talks El Levante 09/11/21 Carlos Sánchez 

CPEA COP6 Online Event 
Climate Positive 
European Alliance 

12/11/21 Alejandro Gómez 

València Canvia pel Clima 
Ajuntament 
València-VCE-LN 

15/11/21 Carlos Sánchez 

 
 

Así mismo, VCE genera nuevos puntos de encuentro, debate y conocimiento como dinamizador y/o 
participante en:  

 
o Grupo ciudadano de Pobreza Energética. 

o Grupo Coordinación Energética de Valencia. 

o Grupo Eficiencia Energética municipal. 

o Miembro del comité asesor de CATENERG. 

o EAR (Educación Ambiental en Ruta). 

o Mesa desarrollo Plan de Acción de Educación Ambiental para la Sostenibilidad (PAEAS). 

o València Canvia pel Clima! 

o Grupo Connecta Energia Dret a l’Energia. 

o Mesa de Transició Energètica de València. 

o Comisiones de Proyectos Demostrativos de la MTE. 

o Grupo Trabajo de Comunidades Energéticas de IVACE. 

o CitiES2030. 

o Energy Cities. 

 
5.4. RECONOCIMIENTOS OBTENIDOS 

 

València Clima i Energia ha sido reconocida por otras entidades recibiendo el galardón de Centro Azul, 

otorgado por ADEAC-FEE al Observatorio del Cambio Climático desde el año 2016 hasta la actualidad. 
 

6. GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

Durante el ejercicio 2021, València Clima i Energia ha continuado desarrollando y actualizando 

procedimientos internos de actuación, procedimientos necesarios para el buen funcionamiento del trabajo 

administrativo, ya que estos sirven de ayuda al personal a la hora de ejecutar tareas administrativas de 

forma coordinada, indicando en todo momento las funciones y responsabilidades del personal. 

Estas actuaciones se inscriben, junto a las acciones comunicativas, en la línea Gestión, Administración y 

Comunicación del Plan de Actuación. Como se especifica en el plan: “la fundación dedicará parte de recursos 

a mejorar su propio funcionamiento interno y a la realización de tareas administrativas relacionadas con las 

líneas de actuación anterior, así como el mantenimiento del estado de las instalaciones que son de su 

responsabilidad y la comunicación de sus actividades”. 

6.1. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA 

 

6.1.1. PERSONAL 

 

Convenio con la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) para la realización de prácticas externas.  

 

Debido al sustento que ofrece constantemente la Fundació València Clima i Energia al Ayuntamiento de 
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València en el proceso de transición energética hacia un modelo eficiente de bajo consumo, autosuficiente 

y basado en energías renovables locales, donde prime la accesibilidad y el carácter democrático de las 

mismas, fue necesario realizar un estudio de la situación actual de la ciudad para fomentar la transición 

energética, el diseño y el planteamiento de mecanismos necesarios para ello, además de la redacción de 

informes y divulgación de la información obtenida al respecto.  

Para ello, la fundación y la UPV firman un convenio de cooperación educativa para la realización de prácticas 

externas, correspondientes al curso 2021-2022, mediante el cual se incorpora una alumna en modalidad de 

prácticas curriculares de la rama de Ingeniería de la Energía. Dicha incorporación tiene lugar el día 3 de mayo 

de 2021 y finaliza el 24 de agosto de 2021. Una vez finalizadas las prácticas y dado que el trabajo realizado 

por la alumna ha sido de gran calidad, ajustándose a los objetivos previstos pero con contenido suficiente 

para seguir involucrando a la alumna en el estudio, colaboración y en la validación de la situación, 

necesidades y oportunidades de generar nuevas formas organizativas para fomentar la transición energética 

urbana en la ciudad de València, se firma un nuevo convenio de cooperación educativa en modalidad de 

prácticas extracurriculares con la misma alumna, iniciándose las mismas el día 13 de septiembre de 2021 y 

finalizando el día 4 de febrero de 2022. 

 
Contratación Técnicos Especialistas con cargo a Proyectos Europeos. 
 
Durante el ejercicio 2021, la fundación ha recibido la conformidad de la aceptación por parte de la Unión 

Europea para la participación en los proyectos europeos H2020 Wellbased, Power Up e Interreg Impulse 

Plus, en calidad de socio y con reconocimiento de asignación de tareas y subvención económica a tal efecto. 

 

Debido a la especialidad de las tareas que requieren estos proyectos y la carga de trabajo en sí que conllevan, 

la fundación consideró necesario la contratación de dos técnicos especialistas, ya que con los recursos 

personales propios no se hubieran podido atender estos nuevos proyectos.  Es por ello por lo que, existiendo 

recursos aportados por parte de la Unión Europea para la contratación de personal, se optó por la 

contratación de forma temporal, de dos técnicos a jornada completa, siendo un técnico el encargado de los 

proyectos Wellbased y Power Up y otro encargado del proyecto Impulse Plus. 

 

Para ambas contrataciones se recurrió a bolsas de empleo existentes y vigentes, siendo una de ellas la bolsa 

propia de la Fundació VCE y otra del Ayuntamiento de València. Con el candidato seleccionado para los 

proyectos europeos Wellbased y Power UP se formalizó una relación laboral de tres años, la cual se inició el 

día 1 de junio de 2021 y que finalizará el día 30 de mayo de 2024. Respecto a la trabajadora seleccionada 

para el proyecto Impulse Plus se formalizó una relación laboral de aproximadamente un año, iniciándose la 

misma el día 24 de mayo de 2021 y que finalizará el día 22 de mayo de 2022. 

 
Contratación de Oficial Administrativo. 
 
Desde el año 2018 la fundación contaba de manera temporal con una oficial administrativa, pero dicha 

relación se extinguiría el día 6 de enero de 2022. Siendo necesario la continuidad de este puesto de trabajo 

para garantizar la gestión administrativa operativa de las diferentes actividades que desarrolla la fundación 

y para cumplir con lo dispuesto en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) aprobada por el patronato, la 

fundación realizó los trámites oportunos para proceder a la cobertura definitiva del puesto de oficial 

administrativo, acordando el inicio de un proceso de selección de acceso libre en la modalidad de concurso-

oposición. Las pruebas selectivas se llevaron a cabo a finales del año 2021, finalizando el día 15 de diciembre 

de 2021. Finalizado el proceso selectivo, se nombró mediante resolución a la candidata seleccionada, cuya 

relación dará comienzo el día 7 de enero de 2022 y se constituyó una bolsa de trabajo para poder emplear 

en casos de necesidad.  
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6.1.2. PROCEDIMIENTOS Y DESARROLLO DE ACTUACIONES. 
 
Manual de procedimientos. 
 
El 30 de marzo de 2021 mediante Resolución dictada por Alcaldía se aprobó el “Pla d’Acció 2021”, elaborado 
en el marco que establece el artículo 38 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el cual se regula el 
régimen jurídico de control interno de las entidades del Sector Público Local. A partir de esta resolución se 
instó a todas las entidades dependientes del sector público a desarrollar manuales de procedimientos en 
que se indicarán las funciones y responsabilidades del personal laboral. 
 
Además de esta resolución, el 29 de abril de 2021 la Secretaría General de la Administración Municipal 
aprueba las instrucciones que, en el marco del Plan Programa de Armonización y Homologación de las 
entidades del Sector Público Local, han de regular el procedimiento de la masa salarial, así como el circuito 
de compras y pagos. 
 
En este sentido, València Clima i Energia ya tenía elaborado desde el año 2019 el procedimiento de quejas 
y sugerencias y durante el año 2020 se elaboró el manual general de procedimientos que recoge todas las 
competencias que tiene encomendadas la Fundación, desarrollándose también los procedimientos de 
facturación y evaluación de proveedores, contratos menores y contratos abiertos. 
 
Durante el año 2021 los procedimientos ya desarrollados se adaptaron a las indicaciones y recomendaciones 
del “Pla d’Acció 2021” del Ayuntamiento de València y la modificación del Plan Programa de Armonización 
y Homologación del Sector Público Local, y se elaboraron los procedimientos de Adelanto de Caja Fija, las 
directrices para la elaboración de los convenios y el desarrollo de los expedientes que tienen como objeto 
la aprobación y seguimiento de los proyectos europeos. 
 
El desarrollo y actualizaciones de los diferentes procedimientos queda reflejado en la siguiente tabla: 
 

 PROCEDIMIENTOS    

PROCEDIMIENTOS CÓDIGO 
PUESTA EN 
MARCHA 

VERSIÓN 
ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN 

Manual general de procedimientos  Sep 2020 V2.0 Oct 2021 

Reclamaciones y sugerencias 001-VCE/REC Oct 2019 V2.0 Sep 2020 

Facturación y evaluación proveedores 002-VCE/FACT Sep 2020 V2.0 Mayo 2021 

Contratos menores 003-VCE/CM Sep 2020 V2.0 Mayo 2021 

Contratos abiertos 004-VCE/ABIERTOS Oct 2020 V2.0 Mayo 2021 

Adelanto Caja Fija 005-VCE/ACF Mayo 2021 V1.0 Mayo 2021 

Directrices convenios 006-VCE/CONVENIOS Oct 2021 V1.0 Oct 2021 

Expedientes proyectos europeos 007-VCE/PROY.EU Oct 2021 V1.0 Oct 2021 

 
Respecto a este apartado indicar que el Plan de Actuación para el ejercicio 2021 aparecía como objetivo la 
revisión de los procedimientos administrativos existentes y la elaboración de dos procedimientos más. Tal 
como se muestra este objetivo se ha superado con creces ya que los procedimientos elaborados en los años 
2019 y 2020 se han actualizado y se han elaborado tres procedimientos nuevos. 
 
Programa de Prevención de Riesgos Penales – Compliance 
 
El Ayuntamiento de València en pleno de sesión extraordinaria del día 17 de octubre de 2019 acordó el 
establecimiento de planes sobre la responsabilidad penal de las diferentes empresas y organismos del sector 
público periférico del Ayuntamiento de València, mediante la implantación de programas de prevención de 
riesgos penales, incluyendo medidas de vigilancia y prevención de posibles responsabilidades, siendo estos 
planes de obligada aplicación a la totalidad de los organismos, empresas y fundaciones dependientes del 
Ayuntamiento de València. 
 
El Ayuntamiento inició los trámites administrativos conducentes a la contratación de la prestación de un 
servicio de asesoramiento y consultoría para diseñar, implantar y desarrollar un sistema de Compliance 
Penal en las entidades del sector público Local, adjudicado el contrato de este servicio a la empresa Instituto 
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Valenciano de Compliance, S.L. 
 
La empresa adjudicataria, al objeto de poder llevar a cabo las tareas encomendadas de las entidades del 

sector público local del Ayuntamiento, mantuvo una reunión con el director gerente de esta fundación, en 

la cual se nos informó que abarca un Programa de Compliance o de Cumplimiento Normativo. 

Posteriormente se realizó un check-list que comprendía los diferentes aspectos y parámetros necesarios 

para analizar y recabar la información necesaria para así elaborar el modelo. Una vez realizado el análisis 

general de la fundación por parte de la empresa adjudicataria, el día 15 de marzo de 2021, la empresa 

elaboró un Test Diagnóstico Preliminar de Documento Compliance. 

 

Esquema nacional de seguridad y delegado de protección de datos 

 

Durante el año 2020, València Clima i Energia contrató una empresa externa especialista en realizar 

auditorías con el objetivo de comprobar el grado de cumplimiento de la reglamentación referente a la 

protección de datos, tal y como indica la legislación vigente. Este servicio concluyó con la necesidad de 

implementar diferentes medidas de mejora, siendo necesaria la figura de delegado de protección de datos. 

 

En el año 2021 se formalizó el contrato del servicio de mantenimiento del Esquema Nacional de Seguridad 

(ENS), Protección de datos (RGPD) y la externalización del delegado de protección de datos (DPD). La 

empresa contratada se encarga de mantener y actualizar los procedimientos referentes a la protección de 

datos, y resuelve, como especialista en este tema, las dudas que surgen en el día a día en la Fundación, y 

nombró un Delegado de protección de datos, que es quien recibe y contesta las reclamaciones realizadas 

sobre su competencia, por parte de los usuarios de nuestros equipamientos. 

 

6.1.3. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 

 

En la Comisión informativa de Ecología Urbana y Emergencia Climática celebrada el 21 de enero de 2021 se 

aprobó el cambio de nombre y la modificación de los artículos 1 “Denominación y naturaleza”, artículo 3 

“Nacionalidad y domicilio”, artículo 15 “Funciones del Secretario y del vicesecretario”, inclusión del artículo 

26 “Dirección Gerencia”, e inclusión del artículo 29 “Adopción estatutos a lo que dispone el Plan Programa 

de Armonización y Homologación del Sector Público Local”. El Pleno del Ayuntamiento de Valencia aprobó 

estas modificaciones en sesión celebrada el 28 de enero de 2021. 

 

El 20 de mayo de 2021 se elevan estos acuerdos a escritura pública elaborada por el notario D. Fernando 

Corbí Coloma con número de protocolo 1.094. 

 

Se recibe resolución favorable del nombre de la Fundació y de la modificación de los estatutos por parte del 

Protectorado de Fundaciones de la Comunidad Valenciana el 9 de septiembre de 2021. Finalizando con este 

trámite el proceso de cambio de nombre de València Clima i Energia y actualización de los estatutos. 

 

A partir de este momento se notificó al Ayuntamiento de València y demás entidades públicas y privadas la 

aprobación del cambio de nombre y se solicitó que se modificara en sus archivos (Agencia Estatal 

Administración Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social, Servicio público de empleo estatal, 

Tribunal de Cuentas, Plataforma de Contratación del Sector Público, etc.). 

 

6.1.4. FORMACIÓN 

 

Durante 2021 el personal de València Clima i Energia participó en un total de 55 jornadas de formación 

manteniéndose en muchas de ellas el formato on line que se instauró desde el inicio de la pandemia. 

Durante el 2021 se ha ido adaptando la formación a la nueva normalidad y se han realizado en diferentes 
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formatos, como: talleres, on line, webinars, video conferencias y de forma presencial cuando las condiciones 

sanitarias lo han permitido.  

 

València Clima i Energia planificó a través de la FUNDAE cursos de idiomas de inglés y valenciano, adaptados 

al nivel de conocimiento de cada uno de sus empleados. También se impartieron cursos relacionados con la 

prevención de riesgos laborales: cursos de medidas de emergencia, curso de seguridad en oficinas, cursos 

de moobing y acoso laboral. Para finalizar el año, se realizó un curso de Coaching en equipo, en que los 

trabajadores pudieron comprobar sus fortalezas y debilidades y ponerlas en común en equipo con el 

objetivo de mejorar las relaciones entre los trabajadores. 

 

Las formaciones de distribuyeron de la siguiente forma: 

 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 2021 RECIBIDAS 

 

CURSO ORGANIZADO FECHA PARTICIPANTES 

El agua del grifo, calidad y sostenibilidad Global Omnium 13/01/2021 Téc. Innovación, Téc. Energia, 
Administrativa 

La factura del agua Global Omnium 15/01/2021 Téc. Innovación, Téc. Energia, 
Administrativa, Of. Adm. 

Novedades del pacto verde europeo y el 
fondo de recuperación 

Red Española de 
Ciudades por el Clima 

20/01/2021 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Plataforma de contratación del Sector 
Público 

Alfatec 2/02, 9/02, 
16/02/2021 

Of. Adm y Administrativa 

webinar "Obligaciones en materia de 
igualdad: medidas y planes de igualdad 

Instituto de las Mujeres 26/01/2021 Administrativa 

Estrategias de Rehabilitación Energética de 
Edificios y Presentación del Programa PREE 
en la Comunidad Valenciana 

Atecyr 04/02/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Martes ecológicos: 1ª jornada Rehabilitación 
y ahorro energético en las comunidades de 
propietarios 

Colegio de 
Administradores de 
Fincas de València y 
Castellón 

09/02/21 
 

Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Seminario CEL´s CitiES2030 16/02/21 Director-Gerente 

Circuitos Seminarios Catenerg 18/02/21 Director-Gerente 

Martes ecológicos: 2ª jornada Rehabilitación 
y ahorro energético en las comunidades de 
propietarios 

Colegio de 
Administradores de 
Fincas de València y 
Castellón 

23/02/21 
 

Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Municipis en Xarxa. Pla impuls renovables GVA 24/02/21 Director-Gerente 

Integrated Home Renovation Services 
webinar 

SEIF Forums 26/02/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Proyecto I+D+i Hidrógeno València UPV 02/03/21 Director-Gerente 

Guía práctica para la gestión de ayudas a la 
rehabilitación energética de edificios 

CSCAE 05/03/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

CS3 Challenge and Solutions AEMET 18/03/21 Director-Gerente 

Formación sobre asociacionismo  Associació Horta Sud 22/03/21 Téc. Energía, Téc. Innovación 
ambiental. 

Martes ecológicos: 3ª jornada Rehabilitación 
y ahorro energético en las comunidades de 
propietarios 

Colegio de 
Administradores de 
Fincas de València y 
Castellón 

23/03/21 
 

Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Compra Pública Innovadora Servicio Innovación 26/03/21 Director-Gerente 

PLa Foment CEL´s GVA GVA 21/03/21 Director-Gerente 

Derecho al trabajo CCOO 
05/04/2021 
12/04/2021 
19/04/2021 

Administrativa 

Procesos participativos para promover la 
transición energética desde lo local 

Fundación Tomillo 09/04/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 
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SEminario CEL´s Ayto. Sevilla 13/04/21 Director-Gerente 

Herramienta Consumo y producción C.V. I-DE 16/04/21 Director-Gerente 

Webinar: “La tramitación del expediente de 
contratación” 

Pixelware 16/04/2021 Of. Adm. 

H2 VLC UPV 16/04/21 Director-Gerente 

El paper del món local en l’impuls de la 
rehabilitación energètica residencial 

Diputació de Barcelona 
y Ecoserveis 

16/04/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Jornada: "Construint la València del Futur: 
Oportunitats de la Compra Pública 
d'Innovació per avançar en el repte València 
Ciutat Saludable des de la perspectiva de la 
lluita contra el canvi climàtic". 

Serv. Innovación Ayto 
Valencia. 
Las Naves 

20/04/2021 Gerente, Téc Energía, Téc. 
Proyectos ambientales, Of. 
Adm 

Missions Innovación Servicio Innovación 21/04/21 Director-Gerente 

Presentación del nuevo Covenant of Mayors - 
Europe 

EU Covenant of Mayors 21/04/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Cursos inglés adaptados por nivel FUNDAE De abril a 
julio 2021 

Gerente, Tec energía, Téc 
proyectos medioambientales, 
Administrativa, Oficial Adm. 

Curso valenciano FUNDAE De abril a 
julio 2021 

Téc. Innovación ambiental 

Entidades Saludables Las Naves 27/04/21 Director-Gerente 

Comunitat Energètiques GVA 28/04/21 Director-Gerente 

"Sesión Formativa CPI Ecosistema Valenciano 
de Innovación". 

Serv. Innovación Ayto 
Valencia. Las Naves 

04/05/2021 Administrativa, Of. Adm 

'Claves para tramitar con éxito las ayudas a 
comunidades energéticas' 

Sapiens  05/05/2021 Administrativa, Of. Adm 

Renovation Summit – Citizens Driving the 
Energy Transition 

Housing Europe 10/05/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Taller: “Construint la València del futur – 
oportunitats de la compra pública 
d’innovació per avançar en la transformació 
de l'administració pública local valenciana” 

Ayto Valencia- Las 
Naves 

13/05/2021 Of. Adm. 

Rehabilita la teua casa amb bona energia VCE, Las Naves, Plan 
Cabanyal-Canyamelar 

17/05/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Canada-EU exchange webinar: Supporting 
local action 

BPIE 18/05/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Webinar: "El régimen de invalidez de los 
contratos públicos" 

Pixelware 18/05/2021 Administrativa, Of. Adm 

Webinar on Energy Access and Poverty - 
Experience of Valencia (Spain) 

Covenant of Mayors – 
East 

20/05/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Jornada sobre autoconsumo en 
comunidades de propietarios 

Colegio de 
Administradores de 
Fincas de València y 
Castellón 

25/05/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Covenant of Mayors - Smart Cities 
Marketplace Masterclass 

EU SmartCities 28/05/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Webinar CEL´s Fundación Renovables 08/06/21 Director-Gerente 

Presentación  Ciclómetre MESURA 10/06/21 Director-Gerente 
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Webinar: “El Nuevo Paradigma Empresarial: 
la eXperiencia Digital del Empleado (DEX)”. 

COS GLOBAL SERVICES 15/06/2021 Of. Adm. 

Formación en protección de datos y 
seguridad 

Govertys 15/06/2021 
y 
17/06/2021 

Todos 

Devolución REENFOCO IBV 22/06/21 Director-Gerente 

Jornada CEL´s y OE´s Fund. Horta Sud 30/06/21 Director-Gerente 

El paper del món local en l’impuls de la 
rehabilitación energètica residencial 

Diputació de Barcelona 
y Ecoserveis 

14/07/21 i 
15/07/21 

Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Webinar: “Las ofertas anormalmente bajas” Wolters Kluwer 23/09/2021 Administrativa, Of. Adm 

Sesión re-Modulees Instituto Valenciano de 
la Edificación 

28/09/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Webinar: “La gestión de las comunicaciones 
en la PLACSP” 

Open Canarias 28/09/2021 Administrativa, Of. Adm 

Las Ciudades Neutras Climáticamente e 
Inteligentes – Mission 

Comisión Europea 01/10/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Formación para Oficina Getafe, proyecto 
EPIU 

Asociación de Ciencias 
Ambientales (ACA) 

05/10/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Missión y Universidad UPV 07/10/21 Director-Gerente 

Taller de co-creación CIUDATÀ Instituto de 
Biomecánica de 
València 

07/10/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Mostra d’Economia Social i Solidària dels 
Pobles de Castelló 

Cooperativa Transversal 15/10/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Webinar: “Los sistemas dinámicos de 
adquisición” 

Wolters Kluwer 19/10/2021 Of. Adm. 

Endolla’t pel Clima ACICOM 19/10/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Captación y despliegue de fondos Next Gen 
EU | Rehabilitación energética 

GNE  20/10/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH, 
Director-Gerente 

Día Mundial del Ahorro Energético: jornada 
sobre rehabilitación energética 

València Clima i Energia 21/10/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Curso Francisco Brotons Colegio de 
Administradores de 
Fincas de València y 
Castellón 

22/10/21 Gerente, Téc. Energía 
Tomorrow y SdH 

CEL´s GVA 26/10/21 Director-Gerente 

Curso On-Line Mobbing/Acoso información y 
sensibilización 

Unimat Prevención 26/10/2021 Téc. Energía, Arquitecta 
Impulse Plus, Téc. Wellbased 
y Power Up, Administrativa, 
Of. Adm. 

Ciudades Sostenibles Diputación Guipuzcoa 28/10/21 Director-Gerente 
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Jornada sobre Empleo Verde MAtchUP 29/10/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH, 
Director-Gerente 

Curso On line: Medidas emergencia Unimat Prevención 28/10/2021 
25/11/2021 

Gerente, Tec. Energia, 
Administrativa, Of.Adm. 

Curso On line: Seguridad en oficinas Unimat prevención 7/10/2021 Arquitecta Impulse Plus, Téc 
proyectos Wellbased y Power 
Up 

EU Community Energy Cooperation Lab Energy Cities 03/11/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Nuevas oportunidades de Fondos europeos 
Next Generation para acelerar la 
rehabilitación de edificios 

Generalitat Valenciana 04/11/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Las Naves Brillen Las Naves 08/11/21 Director-Gerente 

i-Talks El Levante 09/11/21 Director-Gerente 

CPEA COP6 Online Event Climate Positive 
European Alliance 

12/11/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Webinar OCU sobre Eficiencia y ahorro 
energético 

Organización de 
Consumidores y 
Usuarios 

17/11/21 Téc. Energía Tomorrow y SdH 

Laboratorio Urbano Ciudadano Las Naves 24/11/21 Director-Gerente 

Curso coaching en equipo Maite Soriano Coach Diciembre Todos 

Curso Horizonte Europa. Marco estratégico 
Ciudad de València. Estrategia urbana 
València 2030 

Las Naves 16/12/2021 Of. Administrativa 

 
6.1.5. PRESUPUESTO 2021. 
 
Ingresos. 
 
En sesión celebrada el pasado 2 de noviembre de 2020, el Patronato de València Clima i Energia aprobó el 

presupuesto para el ejercicio 2021 por la cantidad de 795.263,12€. 

 

El día 23 de diciembre de 2020 el pleno del Ayuntamiento de València aprobó el presupuesto municipal para 

el ejercicio 2021, en el que queda reflejada la correspondiente aportación a la Fundació para atender los 

gastos de funcionamiento y actividades de gestión de la entidad por un importe de 695.612,15 €. 

 

Respecto a los ingresos realizados en referencia a la participación de València Clima i Energia en proyectos 

europeos, hay que indicar que se recibieron los siguientes ingresos que fueron reconocidos en el ejercicio 

presupuestario 2021: 

 

PROYECTO 
APORTACIÓN 

TOTAL 
APORTACION 

2021 
FECHA 

% 
APORTACION 

APORTACIÓN 
PENDIENTE 

WELLBASED 377.000,00€ 
154.088,02€ 
25.917,01€ 

23/04/2021 
03/12/2021 

47,75% 196.994,97€ 

TOMORROW 126.025,00€ 6.919,86€ 06/08/2021 80,49% 24.586,39€ 

POWER UP 141.503,75€ 68.393,48€ 23/09/2021 48,33% 73.110,27€ 

IMPULSE PLUS 69.727,50€ 1.108,71€ 21/10/2021 1,59% 68.618,79€ 

 
La subvención concedida en el ejercicio 2020, por parte de la Conselleria d´Habitatge, subvención IRTA por 

la obra de rehabilitación y acondicionamiento de la Oficina de l’Energia, por un importe de 50.452,78€ se 

ingresó el 15 de julio de 2021. 
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El pago de las tasas para la participación en el proceso de selección para ocupar una plaza de Oficial 

Administrativo generó unos ingresos de 437,65€ que se utilizaron para gastos de gestión del procedimiento. 

 

Por último, indicar que, València Clima i Energia presentó al área de medio ambiente de la Diputació de 

València el proyecto “Observatori en Ruta”, por el cual se ingresó el día 26 de noviembre de 2021 una 

subvención nominativa por un total de 100.000€ para el desarrollo de este programa durante el ejercicio 

2022. 

 

 
 

 
Gastos. 
 
Los gastos del ejercicio 2021 quedan distribuidos por actividades de la siguiente forma: 
 

 
 

INGRESOS 2021

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

WELLBASED

TOMORROW

POWER UP

IMPULSE PLUS

IRTA

TASAS OF. ADM

DIPUTACIÓ DE VALÈNCIA

Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3

Actividad 4

GASTOS 2021
(por actividades)
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Recalcar el aumento presupuestario en referencia a los proyectos transformadores, ya que en año 2021 se 
ha impulsado desde València Clima i Energia el cambio en el modelo energético y proyectos innovadores de 
formación, educación y concienciación al respecto del cambio climático, iniciando proyectos tan 
importantes como la dinamización para la creación de comunidades energéticas locales, autoconsumos 
compartidos, estudios de implantación de renovables y la participación en tres proyectos europeos nuevos 
(WELLBASED, IMPULSE PLUS y POWER UP). 
 
6.1.6. CÁLCULO DE LA MOROSIDAD.  
 
El pago medio a proveedores (PMP) de la fundación no ha superado en ninguno de los meses del ejercicio 

2021 los 30 días de pago, tal como indica la normativa. La media de pago anual ha sido de 13,17 días y se 

ha desglosado por meses de la siguiente forma: 

 

EVOLUCIÓN PMP 2021 
 

RATIO OP. 
PAGADAS 

TOTAL PAGOS 
RATIO OP. 

PENDIENTE DE 
PAGO 

PAGOS 
PENDIENTES 

PMP VCE PMP AYTO 

ENERO 2,58 157,86 € 0,00 0,00 € 2,58 40,99 

FEBRERO 7,59 12.491,03 € 0,00 0,00 € 7,59 24,50 

MARZO 6,23 34.418,18 € 13,00 35,09 € 6,24 22,72 

ABRIL 16,44 21.633,93 € 7,00 5.825,42 € 14,44 20,40 

MAYO 5,72 36.021,48 € 0,00 0,00 € 5,72 19,20 

JUNIO 22,58 27.954,03 € 0,00 0,00 € 22,58 17,76 

JULIO 20,14 29.244,51 € 0,00 0,00 € 20,14 19,08 

AGOSTO 18,00 8.398,59 € 18,00 15.573,70 € 18,00 20,86 

SEPTIEMBRE 12,94 46.798,23 € 0,00 0,00 € 12,94 23,11 

OCTUBRE 20,21 25.939,25 € 0,00 0,00 € 20,21 23,99 

NOVIEMBRE 20,78 46.497,95 € 0,00 0,00 € 20,78 24,14 

DICIEMBRE 6,86 95.254,42 € 0,00 0,00 € 6,86 17,71 

    MEDIA 13,17 22,87 

 

 
 
 
6.1.7. CONTRATACIÓN Y CONVENIOS SUSCRITOS 
 
Contratos 
 

0,00

50,00
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Página 143 de 156 

 

València Clima i Energia tiene alojado su perfil del contratante en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, desde 2019 se han realizado los anuncios de publicación de contratos en esta Plataforma, pero el 

resto del procedimiento se realizaba manualmente. 

 

En el actual ejercicio, tal como se indicaba en los objetivos aprobados en el plan de actuación para el año 

2021, se ha conseguido la transformación totalmente digital de la gestión de los contratos, no sólo su 

anuncio, sino también la presentación de las propuestas por parte de los interesados en participar en los 

procesos, las comunicaciones, la apertura digitalizada de los sobres, la gestión de las mesas de contratación, 

la adjudicación y la formalización contractual. Con esto hemos conseguido una mayor difusión de las 

contrataciones de Valencia Clima i Energia, así como la digitalización de todo el procedimiento, además se 

asegura, debido a los diferentes sellos de tiempo, la transparencia en todo el procedimiento de contratación. 

 

Con esta implementación se consigue la acción 4.3.2 “Implantación tramitación electrónica contratos” del 

objetivo 4.3 “Implantación de procesos telemáticos” que aparece en el Plan Estratégico de València Clima i 

Energia 2021-2024. 

 

Durante el ejercicio 2021 han adjudicado 16 contratos, ascendido a un importe total de 236.931,12€, 

distribuidos según el tipo de procedimiento y objeto de la siguiente forma:  

 

 
 

CONTRATOS MENORES 

SERVICIO 10 

SUMINISTRO 3 

TOTAL 13 

En euros 64.651,78 € 

 
 
  

 

 
 

CONTRATOS ABIERTOS 

SERVICIO 2 

SUMINISTRO 1 

TOTAL 3 

En euros 172.279,34 € 

 
 
  

 
Además de estos nuevos contratos se aprobaron cuatro prórrogas de contratos de servicios por un total de 

166.042,45€. 

 

Los contratos formalizados en años anteriores y actualmente en vigencia son un total de ocho, 

distribuyéndose en siete de servicios y uno de suministros y sumando una cuantía total de 348.517,50€. 

 

Convenios de colaboración con otras entidades. 

 

Una parte significativa de la actividad administrativa y de las competencias de València Clima i Energia se 

CONTRATOS MENORES 2021

SERVICIO SUMINISTRO

CONTRATOS ABIERTOS 2021

SERVICIO SUMINISTRO
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desarrolla y se ejerce mediante la suscripción de convenios. Los convenios son un instrumento de 

colaboración entre la Fundación y otras administraciones públicas y/o personas físicas o jurídicas, públicas 

o privadas, para el logro de un fin común de interés general. 

El Plan Programa de Armonización y Homologación del Sector Público Local del Ayuntamiento de València 

marca las directrices mínimas que deben tener los convenios, así como la forma de proceder en la rendición 

de cuentas de los mismos.  

Durante este ejercicio València Clima i Energia firmó cuatro nuevos convenios, y formalizó la prórroga de la 

cátedra de Transición energética con la UPV y la Fundació Las Naves que entrará en vigor en febrero de 2022. 

Además de los convenios formalizados en el año 2021 se mantienen en vigor los firmados con la Fundació 

Aguas de València, Empresa Municipal de Transportes de València y CEMAS para el desarrollo del programa 

Llars Verdes firmados en el año 2020 y el de coordinación de proyectos conjuntos de Innovación Urbana 

firmado con la Fundació Las Naves. 

 

Convenio de la Cátedra Transición Energética Urbana  

 

El 22 de febrero de 2021 se firmó el documento de adhesión de la Fundació València Clima i Energia al 

convenio de la Cátedra de Transición Energética Urbano, firmado entre la Universidad Politécnica de 

Valencia (UPV) y la Fundación de la CV para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana 

(Las Naves), con el objeto de mejorar la eficiencia energética en la ciudad, explotación de los recursos 

energéticos renovables locales, desarrollar una nueva cultura de transición energética y luchar contra la 

pobreza energética. 

 

Convenio con la Fundació Horta Sud  

 

El 7 de mayo de 2021 la fundación València Clima i Energia firmó el convenio de colaboración con la Fundació 

Horta Sud de la Comunitat Valenciana con el objeto del desarrollo del programa de comunidades energéticas 

locales, enmarcado dentro del Eje 3 “Proyectos Transformadores” del plan de actuación 2021 de València 

Clima i Energia.  

 

Convenio con el Grupo Impact-E  

 

El 7 de mayo de 2021, València Clima i Energia firmó el convenio de colaboración con la mercantil Grupo 

Impact-E Planificación Urbana, S.L. con el objeto del desarrollo de la planificación y asesoramiento 

energético de la ciudad de València a través de la Oficina de la Energía de València, en materia de estimación 

del potencial de generación de energía fotovoltaica de edificios de la ciudad. 

 

Convenio con ASELEC 

 

El 3 de octubre de 2021, la Fundación València Clima i Energia junto con el Ajuntament de València (Área de 

Servicios Sociales y Área de Transición Energética y emergencia Climática) el convenio de colaboración con 

la Asociación de Empresarios Instaladores Eléctricos, Telecomunicaciones y Energías Renovables (ASELEC), 

con el objeto de establecer una red de empresas instaladoras por el derecho a la energía, comprometidas 

por la defensa del derecho a la energía y la lucha contra la pobreza energética. 

 

6.1.8. ACTUACIONES POR COVID19    

 

La fundación ha priorizado en todo momento el bienestar de todo el personal de VCE y de las empresas que 

prestan el servicio en el Observatori y en la Oficina de l´Energia.  

 



 
 

 

Página 145 de 156 

 

Respecto al personal que trabaja en la sede de la fundación, se ha continuado con la modalidad de 

teletrabajo durante las apariciones de olas provocadas por la pandemia, pasando a establecer un sistema 

mixto de teletrabajo y presencialidad, mediante grupos burbuja, cuando la situación se ha normalizado. 

 

Por lo que se refiere al personal que presta servicios en el Observatori y en la Oficina de l´Energia, no siendo 

viable la modalidad de teletrabajo debido a las tareas que desarrollan sus empleados, estos centros han 

funcionado realizando una atención al público a través de cita previa y han realizado sus cometidos vía on-

line, con el objetivo de disminuir así el riesgo de contagio. 

 

La fundación ha seguido proporcionando a sus empleados los equipos de protección individual necesarios 

frente al Covid-19, como mascarillas y gel hidroalcohólico homologados legalmente, velando en todo 

momento por la seguridad de los mismos. 

 

Destacar que las medidas tomadas por la fundación están adaptadas en todo momento a las directrices 

emitidas por el Ayuntamiento de València en relación a la gestión del personal, y la documentación remitida 

por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, y el asesoramiento de las empresas que tenemos 

contratadas en referencia a la protección de datos y asesoramiento jurídico y laboral. 

 

6.2. COMUNICACIÓN 

La comunicación de VCE se ha mantenido a lo largo de todo el año, reforzándose los canales de 

comunicación virtual, como son la página web y las redes sociales. Se ha dado especial énfasis a acciones y 

material comunicativo online para acompañar la virtualización de actividades de los equipamientos y 

fundación  

En este sentido, se ha continuado con la mejora de la web, además de un cambio de dominio para adecuarla 

a la denominación www.climaienergia.com , para dotarla de mayor funcionalidad y facilidad de uso, y 

asegurando que todos los recursos y la información más importante de la fundación están a disposición de 

la ciudadanía y pueden ser consultados de manera virtual. 

Se han llevado a cabo dos campañas de cartelería en el mobiliario urbano, en mayo y agosto, sobre los dos 

ejes temáticos de VCE, la energía y el cambio climático. 
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Los seguidores y publicaciones con los que se contaba a finales de 2021 son los siguientes: 

✔ Instagram: 1001 seguidores, 472 publicaciones 
https://www.instagram.com/vlcclimaenergia/ 
 

✔ Facebook: 2071 seguidores.  
https://www.facebook.com/vlcclimaenergia 
 

✔ Twitter: 1635 seguidores, 4560 Tweets.  

https://twitter.com/vlcclimaenergia 

 

✔ Youtube: 99 suscriptores, 176 vídeos.  
https://www.youtube.com/channel/UCtycVNrLFUHWEOXScEbMeFg 

 

 

https://www.instagram.com/vlcclimaenergia/
https://www.facebook.com/vlcclimaenergia
https://twitter.com/vlcclimaenergia
https://www.youtube.com/channel/UCtycVNrLFUHWEOXScEbMeFg
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ANEXO I – INVENTARIO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES ACTUALIZADO A FECHA 31/12/2021. 
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FORMULACIÓN DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS 

 

En cumplimiento de la normativa mercantil vigente, el Vicepresidente de la FUNDACIÓ DE LA 

COMUNITAT VALENCIANA “VALÈNCIA CLIMA I ENERGIA” formula las Cuentas Anuales Abreviadas 

correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2021 que se componen de las 

adjuntas hojas número 1 a 155. 

 

  

Valencia, 2 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

 

D. Alejandro Ramon Àlvarez 

Vicepresidente Fundació VCE 
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I. INTRODUCCIÓN. 

 

La Intervención General del Ayuntamiento de Valencia (IGAV), a través del Servicio Integral de Auditorias, 

en uso de las competencias atribuidas por el Acuerdo de la Junta Gobierno Local de 30 de septiembre de 

2016, con el objeto de comprobar que el funcionamiento, en su vertiente económico-financiera, de los 

entes públicos del Ayuntamiento se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena 

gestión financiera, elabora el Plan Anual de Control Financiero para el ejercicio 2022. 

Dada la dimensión del sector público del Ayuntamiento de València y la actual composición del Servicio 

de Auditoría Integral del Ayuntamiento de València, la IGAV no dispone de medios suficientes para llevar 

a cabo las actuaciones previstas en dicho Plan para todas las entidades que conforman dicho sector 

público. Es por ello por lo que, tal y como autoriza con carácter excepcional la Ley 6/2018, de 3 de julio, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 en su Disposición final décima novena de 

“Modificación de la Ley 47/2003, de 26 noviembre, General Presupuestaria” en su apartado trece, 

segundo párrafo, las entidades que conforman el sector público local contratarán, sin intervención del 

Ayuntamiento de València, las auditorías con auditores privados. 

La Fundación de la Comunitat Valenciana “València Clima i Energia”, en virtud del contrato VCE/42/2019, 

ha sido auditada por la firma ANDREU GOMIS AUDITORES Y CONSULTORES, SLP. 

El presente informe con carácter definitivo.  Los responsables de la entidad, en el plazo concedido al 

efecto han presentado alegaciones al informe provisional. Habiendo sido objeto de examen las 

alegaciones presentadas, se han estimado las mismas. 

 

II. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD AUDITADA. 

De acuerdo con el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación sus fines son: 

a) Promocionar actividades relacionadas con la calidad medioambiental, las energías renovables y el 

cambio climático. 

b) Contribuir al crecimiento sostenible y a la mejora medioambiental de Valencia. 

c) Participar en todos aquellos planes y/o proyectos locales, nacionales e internacionales que persigan la 

mejora de la calidad medioambiental y la lucha contra el cambio climático. 
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d) Fomentar y promover encuentros entre científicos y profesionales del sector. 

e) Promover el mecenazgo medioambiental. 

f) Cualquier otra acción que contribuya a mejorar la calidad de vida de los habitantes de Valencia y a 
consolidar el bienestar social en materia medioambiental. 

 
A su vez el artículo 7 de los Estatutos establece que desarrollará todas las actividades necesarias para el 
cumplimiento de sus fines y especialmente las siguientes: 

a) Difundir entre los ciudadanos las buenas prácticas medioambientales. 

b) Editar y difundir publicaciones científicas. 

c) Colaborar con otras instituciones públicas y privadas para realizar actividades de carácter 
medioambiental. 

d) Creación de una base de datos que contenga todos los aspectos relativos a la calidad medioambiental 
y la lucha contra el cambio climático. 

 

III. ALCANCE Y TRABAJO REALIZADO. 

La auditoría operativa tiene por finalidad proporcionar una valoración independiente de las operaciones 

y de los sistemas y procedimientos de gestión de la entidad, de su racionalidad económico-financiera y su 

sometimiento a los principios de buena gestión a fin de detectar posibles deficiencias y proponer las 

recomendaciones oportunas en orden a la corrección de aquéllos.  

La aplicación de técnicas de auditoría supone la realización de pruebas selectivas sobre las muestras que 

se han considerado necesarias para alcanzar los objetivos del trabajo y, en consecuencia, significa que las 

valoraciones reflejadas en este informe se emiten con una seguridad razonable, aunque no absoluta, 

acerca de si la gestión efectuada por la entidad en cada área de trabajo se ha ajustado a los principios de 

buena gestión. 

La persona que ocupa la Presidencia del Patronato, como máxima autoridad de la entidad, es responsable 

del establecimiento de las medidas del control interno que considere necesario para prevenir, identificar 

y corregir actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico. 
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El alcance del trabajo se ha centrado, en relación con la auditoría operativa, en: 

- La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación. 

- Su sostenibilidad financiera. 

- La concurrencia de las causas de disolución por el incumplimiento de los fines que justificaron la 

creación de la Entidad. 

- Examen de los procedimientos de la Entidad. 

- Verificación del grado de cumplimiento de los objetivos programados. 

El periodo objeto de auditoría ha sido el ejercicio 2021, sin perjuicio de los hechos anteriores y posteriores 

que se ha considerado relevantes para su adecuado análisis. 

 

IV. TRABAJO REALIZADO Y RESULTADOS OBTENIDOS. 

4.1. Supervisión continua. 

De acuerdo con el Plan-programa de armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos 

y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de Valencia, la gestión eficaz de los recursos públicos 

incluirá la supervisión continua de las entidades dependientes del Ayuntamiento de Valencia, por medio 

de la cual se verificará: 

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación. 

b) Su sostenibilidad financiera. 

c) La concurrencia de las causas de disolución por el incumplimiento de los fines que justificaron   la 

creación de la Entidad o que su subsistencia no resulta el medio más idóneo para lograrlos. 

Para verificar dichos aspectos se ha seguido la metodología prevista en la Orden HFP/371/2018, de 9 de 

abril, por la que se regulan las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la 

supervisión de las entidades integrantes del Sector Público Estatal.  

 
4.1.1. Análisis de la subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación. 

Del trabajo realizado no hemos detectado situaciones que pongan de manifiesto incumplimientos 

respecto a los fines y actividades encomendados a la Entidad mediante su normativa de creación.  

Así mismo subsisten las circunstancias que motivaron la creación de la Fundación, la promoción de 

actividades relacionadas con la calidad medioambiental, las energías renovables y el cambio climático. 
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Anualmente la Fundación aprueba y liquida un Plan de Actuación en el que se detallan las actividades, 

objetivos, indicadores, recursos humanos y económicos empleados y usuarios. El contenido del Plan de 

Actuación relativo al ejercicio 2021 es coherente con sus fines fundacionales.  

Las actividades de la Fundación se efectúan en torno a la información sobre el cambio climático y formar 

sobre la adaptación y su mitigación. 

 

4.1.2. Su sostenibilidad financiera. 

La insostenibilidad financiera para una fundación viene determinada, en consonancia con la Orden 

HFP/371/2018, cuando la misma se encuentra en situación de desequilibrio financiero durante dos 

ejercicios presupuestarios consecutivos, entendiendo como tal su necesidad de financiación en términos 

del Sistema Europeo de Cuentas. 

Ley Orgánica 2/2002, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), 

define dicho principio como la situación de equilibrio o superávit, entendiendo que se alcanza la misma 

cuando las Administraciones Públicas no incurran en déficit estructural. 

De conformidad con dicha normativa, se informa en el cuadro siguiente, y conforme al Sistema Europeo 

de Cuentas, de todas aquellas magnitudes necesarias para el cálculo de la magnitud 

“Capacidad/Necesidad de Financiación” en los términos que determina el Sistema Europeo de Cuentas.  

CUADRO Nº1 CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE EN EUROS AJUSTES SEC IMPORTE AJUSTADO 

TOTAL INGRESOS (2021) 856.664,48 0,00 856.664,48 

TOTAL GASTOS (2021) -796.877,37 -13.923,19 -810.800,56 

CAPACIDAD(+)/NECESIDAD(-) DE FINANCIACIÓN 45.863,92 

Por tanto, la Fundación no presenta déficit de financiación y en consecuencia cumple con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria. 

La asignación municipal para el ejercicio 2022 asciende a 737 miles de euros, con lo cual su sostenibilidad 

financiera está garantizada. 

El patrimonio neto de la Fundación al cierre del ejercicio 2021 asciende a 805 miles de euros y el Fondo 

de Maniobra positivo de 688 miles de euros.  
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4.1.3. La concurrencia de las causas de disolución por el incumplimiento de los fines que justificaron 

la creación de la Entidad o que su subsistencia no resulta el medio más idóneo para lograrlos. 

 

Por lo que respecta a la verificación de este apartado la Orden HFP/371/2018 establece que se realizará 

mediante la comprobación de, entre otros aspectos, si las funciones que desempeña la Fundación las 

puede cumplir otro organismo o entidad existente, o bien si se produce una duplicidad con la actividad 

que desarrolla otro órgano o entidad. 

La Fundación para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana (Fundación Las Naves), 

perteneciente también al ámbito del sector público local del Ayuntamiento de Valencia, comparte con la 

Fundación uno de sus fines fundacionales, “fomentar la lucha contra el Cambio Climático y aumentar la 

contribución de Valencia al Desarrollo Sostenible”.  

Ahora bien, analizando todos los Planes de Actuación para el ejercicio 2021, se pone de manifiesto que 

las actividades efectuadas difieren entre sí y se complementan. 

Tampoco concurren causas de disolución según los Estatutos de la Entidad. 

 

4.2. Examen de los procedimientos de la Entidad. 

En la valoración realizada sobre los sistemas administrativos, contables y de control interno de la Entidad 

se ha puesto de manifiesto que la Entidad dispone de un procedimiento para identificar y analizar los 

riesgos a los que está expuesta para el logro de sus objetivos.  

La Fundación ha diseñado unos procedimientos escritos donde se establezcan los controles específicos 

dentro de la organización que ayuden a minimizar los errores operativos financieros y la toma de 

decisiones adecuadas. 

La Fundación tiene confeccionado un manual de procedimientos y relación de puestos de trabajo (RPT) 

con funciones asignadas a cada puesto de trabajo, lo que implica que están definidas la responsabilidad y 

autoridad de estos, y en consecuencia es posible evaluar el desempeño de cada puesto de trabajo.  Ahora 

bien, esta no se encuentra actualizada a los puestos de trabajo existentes en el presente ejercicio, puesto 

que hay más trabajadores. 

Además, ha desarrollado un código de conducta donde se establece los valores éticos que debe regir tanto 

su actividad como el comportamiento del personal en el desempeño de su trabajo. 
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Con respecto a los gastos y las cuentas a pagar, aunque en el pasado ejercicio se desarrolló un manual de 

actuaciones en cuanto a la contabilización de facturas, en las pruebas efectuadas se ha detectado que 

existían pequeños saldos positivos de proveedores ocasionados porque no se han compensado en la 

subcuenta contable adecuada. 

 

4.3. Verificación del grado de cumplimiento de los objetivos programados. 

Tal y como recoge el Plan Programa de Armonización el Patronato de la Fundación aprobó con fecha 2 de 

noviembre de 2020, un Plan Estratégico para el periodo 2021-2024, que se complementa con los 

subsiguientes planes anuales. El correspondiente Plan Anual para el ejercicio 2021 fue aprobado por el 

Patronato de la Fundación el mismo día. 

Hemos corroborado que tanto el Plan Estratégico plurianual o como el correspondiente Plan Anual 

incluyen: 

- Las líneas estratégicas de la Fundación. 

- Los objetivos que conseguir. 

- Indicadores para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 

Las líneas estratégicas sobre las que se centran los objetivos para el ejercicio 2021 son las siguientes: 

(E1) Observatorio Cambio Climático. 

(E2) Oficina de la energía. 

(E3) Proyectos transformadores. 

(E4) Gestión, comunicación y administración. 

Siendo los objetivos por línea estratégica los siguientes: 

Objetivo 1.1. Potenciar el papel del Observatori como equipamiento de referencia en la educación, 

sensibilización y divulgación sobre cambio climático. 

Objetivo 1.2. Incrementar el número de usuarios de diferentes condiciones.  

Objetivo 1.3. Mejorar la infraestructura y la calidad educativa y expositiva.  

Objetivo 2.1. Potenciar la Oficina de l’Energia como referencia en transición energética. 

Objetivo 2.2. Reproducir la Oficina de l’Energia en otros distritos.  

Objetivo 2.3. Promover proyectos piloto innovadores en transición energética. 

Objetivo 2.4. Auditar y evaluar el servicio ofrecido.  

Objetivo 3.1. Aumentar la participación en proyectos transformadores.  
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Objetivo 3.2. Colaborar con entidades con objetivos comunes.  

Objetivo 3.3. Mejorar la adaptación de la ciudad frente al cambio climático. 

Objetivo 3.4. Establecer un esquema de Formación Piramidal en un entorno universitario. 

Objetivo 4.1. Continuar con las tareas administrativas de la Fundación.  

Objetivo 4.2. Adaptación a la nueva situación laboral debido al Covid-19.  

Objetivo 4.3. Mejorar el acceso a la financiación externa al Ajuntament.  

Objetivo 4.4. Implantación de procesos telemáticos.  

Objetivo 4.5. Mejorar la seguridad en la gestión de la Fundación.  

Objetivo 4.6. Mejorar las condiciones de trabajo.  

Objetivo 4.7. Mejora en los procesos comunicativos.  

Objetivo 4.8. Plan de formación integrado del personal.  

Del trabajo realizado se desprende que, en base a los indicadores previamente establecidos, se han 

cumplido casi la totalidad de los objetivos previstos. 

En cuanto al coste de los servicios prestados, en el cuadro siguiente presentamos el gasto efectivo, el gasto 

previsto y la desviación experimentada: 

CUADRO Nº2 COSTE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS (IMPORTES EN EUROS) 

LINEA ACTUACIÓN PREVISTO EJECUTADO DESVIACIÓN 
DESVIACIÓN 

(%) 

(E1) Observatorio Cambio Climático. 118.286,37 138.853,81 20.567,45 17% 

(E2) Oficina de la energía. 251.547,65 257.897,77 6.350,12 3% 

(E3) Proyectos transformadores. 255.422,47 208.898,36 -46.524,11 -18% 

(E4) Gestión, comunicación y admon. 170.016,65 191.227,42 21.210,77 12% 

TOTAL 795.273,14 796.877,36 1.604,23 0,2% 

En cuanto al rendimiento de los servicios prestados, en el cuadro siguiente presentamos las visitas 

recibidas en el Observatorio y l’Oficina, así como el coste efectivo por visita: 

CUADRO Nº3 REDIMIENTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

LINEA ACTUACIÓN Nº VISITAS 
COSTE POR 

VISITA (EUROS) 

(E1) Observatorio Cambio Climático. 7551 18,39 

(E2) Oficina de la energía. 7242 35,61 

Para las actividades (E3) y (E4) no es factible establecer una unidad de medida indicadora de su coste o 

rendimiento, dada la naturaleza de estas actividades. 
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Al mismo tiempo tampoco es posible establecer la eficiencia de las actividades efectuadas por la 

Fundación, al carecer de modelos comparables dado que tanto el Observatorio como la Oficina de la 

Energía son proyectos, en cuanto a presupuesto, tamaño y objetivos poco comunes en nuestro territorio. 

A su vez medir la eficiencia de las actividades planteadas en una tarea baladí a corto plazo, dado que sus 

resultados deben medirse en un horizonte temporal más lejano. La comunidad científica a nivel 

internacional ha establecido que se está produciendo, de manera acelerada, un cambio del clima de 

nuestro planeta. Ante la evidencia científica y la magnitud del fenómeno tenemos que dar respuesta al 

mismo, dado que la problemática que genera dicho cambio no es solo ambiental sino también 

socioeconómica. 
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I. Introducción. 

 

La Intervención General del Ayuntamiento de Valencia (IGAV), a través del Servicio Integral de Auditorias, 

en uso de las competencias atribuidas por el Acuerdo de la Junta Gobierno Local de 30 de septiembre de 

2016, con el objeto de comprobar que el funcionamiento, en su vertiente económico-financiera, de los 

entes públicos del Ayuntamiento se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena 

gestión financiera, elabora el Plan Anual de Control Financiero para el ejercicio 2022. 

 

Dada la dimensión del sector público del Ayuntamiento de València y la actual composición del Servicio 

de Auditoría Integral del Ayuntamiento de València, la IGAV no dispone de medios suficientes para llevar 

a cabo las actuaciones previstas en dicho Plan para todas las entidades que conforman dicho sector 

público. Es por ello por lo que, tal y como autoriza con carácter excepcional la Ley 6/2018, de 3 de julio, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 en su Disposición final décima novena de 

“Modificación de la Ley 47/2003, de 26 noviembre, General Presupuestaria” en su apartado trece, 

segundo párrafo, las entidades que conforman el sector público local contratarán, sin intervención del 

Ayuntamiento de València, las auditorías con auditores privados. 

 

La Fundación de la Comunitat Valenciana “València Clima i Energia”, en virtud del contrato VCE/42/2019, 

ha sido auditada por la firma ANDREU GOMIS AUDITORES Y CONSULTORES, SLP. 

 

El presente informe tiene carácter definitivo. Los responsables de la entidad, en el plazo concedido al 

efecto han presentado alegaciones al informe provisional. Habiendo sido objeto de examen las 

alegaciones presentadas, se han estimado las mismas de forma parcial. 

 

II. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD AUDITADA Y NORMATIVA APLICABLE. 

Actividad 

La Fundación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. 

Sus fines son: 

a) Promocionar actividades relacionadas con la calidad medioambiental, las energías renovables y el 

cambio climático. 

b) Contribuir al crecimiento sostenible y a la mejora medioambiental de Valencia. 

c) Participar en todos aquellos planes y/o proyectos locales, nacionales e internacionales que persigan la 

mejora de la calidad medioambiental y la lucha contra el cambio climático. 

d) Fomentar y promover encuentros entre científicos y profesionales del sector. 

e) Promover el mecenazgo medioambiental. 
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f) Cualquier otra acción que contribuya a mejorar la calidad de vida de los habitantes de Valencia y a 

consolidar el bienestar social en materia medioambiental. 

 
Normativa aplicable 

A continuación, se relaciona la normativa fundamental que regula la gestión económica de la Fundación: 

 

a) General 

- Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. 

- Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de 

julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del período medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Públicas. 

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat 

Valenciana. 

- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

- Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

- Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales, modificada por la Ley 15/2012, de 5 de julio. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

- Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de incentivos 

fiscales al mecenazgo. 

- Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana modificada por la ley 9/2008, 

de 3 de julio de 2008. 

- Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Plan-programa de armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y entidades 

públicas dependientes del Ayuntamiento de València. 
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- Reglamento de transparencia y participación ciudadana del Ayuntamiento de València. 

 
b) Contratación 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, en cuanto no se oponga a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, en cuanto no se oponga a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

 

c) Contabilidad 

- Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 

aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas empresas sin fines lucrativos. 

 

d) Personal 

- Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos de la provincia de Valencia 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

- Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de altos cargos y Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 

de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

- Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula la relación laboral de carácter especial del personal 

de alta dirección. 

 

e) Normas específicas: 
 

- Estatutos sociales y demás normativa interna. 
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III. Alcance y trabajo realizado. 

La auditoría de cumplimiento tiene como objetivo comprobar y verificar, mediante la aplicación de 

técnicas de auditoría; que las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole 

efectuadas por la entidad se han realizado en todos sus aspectos significativos conforme a las normas 

legales, reglamentarias y estatutarias vigentes en el período objeto de control.  

La aplicación de técnicas de auditoría supone la realización de pruebas selectivas sobre las muestras que 

se han considerado necesarias para alcanzar los objetivos del trabajo y, en consecuencia, significa que las 

valoraciones reflejadas en este informe se emiten con una seguridad razonable, aunque no absoluta, 

acerca de si la gestión efectuada por la entidad en cada área de trabajo se ha ajustado a la normativa 

aplicable y a los principios de buena gestión. 

La persona que ocupa la Presidencia del Patronato, como máxima autoridad de la entidad, es responsable 

del establecimiento de las medidas del control interno que considere necesario para prevenir, identificar 

y corregir actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico. 

El alcance del trabajo se ha centrado, en relación con la auditoría de cumplimiento, en el análisis de las 

áreas de personal, contratación, convenios, subvenciones, morosidad, estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera, estatutos, fiscal, transparencia y compliance penal. 

El periodo objeto de auditoría ha sido el ejercicio 2021, sin perjuicio de los hechos anteriores y posteriores 

que se ha considerado relevantes para su adecuado análisis. 

 

IV. Resultados obtenidos y Opinión. 

De acuerdo con el resultado de los trabajos de auditoría efectuados, y de conformidad con el objeto y 

alcance recogidos en el apartado anterior, se realizan las siguientes valoraciones y conclusiones por áreas 

respecto al cumplimiento de la legalidad en la actividad económico-financiera desarrollada por la 

Fundación durante al ejercicio 2021: 

 

4.1. En materia de personal al servicio del sector público local: Valoración desfavorable. 

La gestión económico-financiera en el área de personal, en atención a la muestra analizada, se ha realizado 

de forma razonable en relación con la normativa aplicable, no obstante, se han detectado incumplimientos 

y limitaciones, que se exponen en las conclusiones siguientes: 

- La RPT de la Fundación no incluye los sistemas de provisión ni se indican las retribuciones 

complementarias de cada puesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 

- No se ha remitido la masa salarial. Por tanto, el Ayuntamiento de Valencia no ha aprobado la masa 

salarial para el ejercicio 2021 del personal de la Fundación, tal como prevé el artículo 103 bis de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. En consecuencia, tampoco 
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se ha publicado en la sede electrónica de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia como 

también contempla el citado artículo. 

- No se ha aplicado el incremento salarial establecido en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.  

- Se abona a todos los trabajadores un “complemento salarial compensable” no contemplado en el 

convenio. El importe total abonado en 2021 por dicho concepto ha sido de 88.992,75 euros. 

- Para cuatro empleados se abona un plus de antigüedad cuando dicho concepto no está ya incluido 

en el convenio laboral que se aplica. El importe global abonado en 2021 por dicho concepto suma 

14.378,76 euros. 

 

4.2. En materia de contratación y convenios: Valoración favorable. 

La gestión económico-financiera en el área de Contratación y Convenios, en atención a la muestra 

analizada, se ajusta a la normativa aplicable, no habiéndose detectado incumplimientos, que afecten 

transcendentalmente a la opinión. 

 

4.3. En materia de morosidad: Valoración favorable. 

La gestión económico-financiera de la morosidad se ha realizado de forma razonable de conformidad con 

la normativa aplicable. 

 

4.4. En materia de estatutos: Valoración favorable. 

La Fundación cumple la directriz 7ª del Plan Programa de armonización y homologación aplicable a los 

organismos autónomos y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de València, ya que se ha 

elaborado un informe para proponer las actuaciones necesarias para adaptar los estatutos a lo que 

dispone el Plan. 

 

4.5. En materia de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y morosidad: 
Valoración favorable. 

La gestión económico-financiera en el área de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera se ha 

realizado de forma razonable de conformidad con la normativa aplicable. 

 

4.6. En materia fiscal: Valoración favorable. 

La gestión económico-financiera en el área fiscal, en atención a la muestra analizada, se ha realizado de 

forma razonable de conformidad con la normativa aplicable. 
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4.7. En materia de transparencia: Valoración favorable.  

La gestión económico-financiera en el área de transparencia, en atención a la muestra analizada, se ha 

realizado de forma razonable de conformidad con la normativa aplicable. 

 

4.8. En materia de responsabilidad penal: Valoración desfavorable.  

El programa de prevención de riesgos implantados no cumple los requisitos de contenido establecidos en 

el artículo 31bis 5 del Código Penal. 

 

V. Otros aspectos. 

A continuación, se describen otros incumplimientos de la normativa aplicable que sin considerarse 

significativos resulta preceptiva su inclusión a fin de obtener mejor comprensión resultado de la auditoria: 

 

5.1 En materia de indemnizaciones por razón de servicio. 

- Los justificantes de los gastos de restauración no incluyen la identificación ni número de 

comensales. 

- En una liquidación no se aporta la factura del gasto por hospedaje.  

- En un caso analizado, aunque la indemnización se abona a personal de la entidad, los gastos de 

alojamiento y de restauración están vinculados a personal externo. 

 
5.2 En materia de convenios. 

- No consta su remisión al Registro de convenios de la Unidad de Servicios Generales del 

Ayuntamiento de Valencia, aunque si figuran publicados en el Portal de Transparencia de la 

Entidad. 

 

5.3 En materia de transparencia. 

- En la información “Institucional, organizativa y de planificación” se incluye la RPT de la Fundación, 

pero sin detallar la retribución integra anual de cada puesto de trabajo. 

 
 

VI. Recomendaciones. 

A fin de la corrección de las debilidades, deficiencias o incumplimientos de legalidad puestos de manifiesto 

en el presente informe se recomienda la adopción de las siguientes medidas: 

- Adoptar las normas reguladoras de las condiciones de trabajo del personal del Ayuntamiento de 

Valencia, en base a lo establecido en la parte 5ª del Anexo del Plan-Programa de armonización y 

homologación del sector público local, y en particular lo referente a las retribuciones previstas. 
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- Aunque no es aplicable el TREBEP a la Fundación, al ser un ente de derecho privado, se debería 

contar con una Oferta Publica de Empleo o de cualquier otro instrumento similar que ayude a 

planificar la contratación de recursos humanos y mitigue las contrataciones temporales derivadas 

de “causas excepcionales e inaplazables”. 

 

 

Valencia, a 21 de marzo de 2022 

 

ANDREU GOMIS AUDITORES 

Y CONSULTORES S.L.P. 

Inscrita en el R.O.A.C. Nº 2567 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Gomis Rico 

Nº R.O.A.C. nº 21321 
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1. GESTIÓN DE PERSONAL. 
 

1.1. Conocimiento del área de trabajo 

a) Identificación de la plantilla auditada. 

La plantilla de personal al servicio de la Fundación durante el ejercicio 2021, según los datos 
certificados, se identifica en el siguiente cuadro: 

CUADRO Nº 1 PLANTILLA     

  

PERSONAL 

DIRECTIVO 

CONTRATO O 

RELACIÓN DE 1 

AÑO O MÁS 

CONTRATO O 

RELACIÓN DE 

DURACIÓN 

INFERIOR AL AÑO 

OTRO PERSONAL 

(BECARIOS)   
Total 

Nº DE 

PERCEPTORES DE 

RETRIBUCIONES 
1 5 2 1 9 

RETRIBUCIONES 61.229,31 154.060,99 42.710,98 4.043,33 262.044,61 

 

CUADRO Nº 2 MOVIMIENTOS PLANTILLA     

Puesto de Trabajo 
Plantilla al 

31.12.20 
Altas Bajas 

Plantilla al 

31.12.21 

Director Gerente 1 - - 1 

Técnicos Superiores 3 2 - 5 

Oficial Administrativo 1 - - 1 

Administrativo 1 - - 1 

Becarios 0 1 - 1 

TOTAL 6 3 - 9 

 

b) Convenio aplicable. 

Las condiciones de trabajo del personal laboral de la Fundación se regulan mediante un convenio 

laboral aprobado por el Patronato de la Fundación en su reunión de 9 de mayo de 2019 y que cuenta 

con la conformidad del Servicio de Personal del Ayuntamiento de Valencia.  

De forma supletoria, y en concreto para las retribuciones, se está a lo establecido en el convenio 

colectivo de oficinas y despachos de la provincia de Valencia. 

 

c) Conceptos retributivos. 

Los conceptos retributivos que de forma generalizada se abonan a los empleados de la Fundación son 
los que se detallan a continuación: 

• Sueldo base. 

• Plus Convenio, establecido en el artículo 43 del Convenio. 

• Plus de antigüedad. 

• Complemento salarial compensable. 
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d) Personal que ocupa puestos de carácter directivo. 

De la lectura de los Estatutos de la Fundación se desprende que la única persona de carácter directivo, 
y retribuida, es la que ocupa la Dirección Gerencia. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de los Estatutos de la Fundación la persona que ocupan 
la Gerencia fue designada por el Patronato. 

  

CUADRO Nº 2: PUESTOS CARÁCTER DIRECTIVO 

Máx. resp. Puesto Nombre 
Nivel 

retributivo 

Máx. responsable Dirección Gerencia Carlos Sánchez Cerveró A1/30 
 

Hemos constatado que: 

- Su retribución total anual es inferior a la establecida para el primer teniente de alcalde. 

- Ha efectuado la declaración de bienes de acuerdo con la directriz 5ª del Plan- programa de 
armonización. 

 

e) Competencias en materia de personal. 

El acuerdo del Patronato de fecha 29 de octubre de 2019 establece en su Vicepresidencia las facultades 
de contratación de personal. 

f) Relación de puestos de trabajo (RPT). 

El artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público regula la Ordenación de los puestos de 
trabajo e indica que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones 
de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la 
denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, 
a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias.  

En este sentido la Fundación cuenta con RPT que incluye: 

- Denominación de la plaza. 

- Descripción de funciones del puesto. 

- Grupo de clasificación profesional. 

- Titulación. 

Esta RPT no incluye los sistemas de provisión ni se indican las retribuciones complementarias de cada 
puesto. 

Este documento fue aprobado por el Patronato con fecha 2 de noviembre de 2020 y figura publicado 
el Portal de Transparencia de la Fundación. 

g) Masa salarial. 

No se ha remitido la masa salarial. Por tanto, el Ayuntamiento de Valencia no ha aprobado la masa 
salarial para el ejercicio 2021 del personal de la Fundación, tal como prevé el artículo 103 bis de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. En consecuencia, tampoco se ha 
publicado en la sede electrónica de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia como también 
contempla el citado artículo. 
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1.2. Retribuciones 

Se han analizado las retribuciones de los trabajadores, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

1) Masa salarial: Que las retribuciones del personal no hayan experimentado un incremento global 
superior al 0,9 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos de la comparación. (Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021). 

2) Tablas salariales del convenio colectivo: Que las retribuciones percibidas por los trabajadores no 
hayan excedido las que determinan las tablas salariales del convenio colectivo que les es de 
aplicación y que no se perciben complementos o conceptos que no se contemplen en el mismo. 

3) Retribuciones administración municipal: Que las retribuciones no son superiores a las equivalentes 
en puestos homónimos en la corporación local. 

 

A partir de la revisión de dicha muestra se han constatado los siguientes hechos: 

1) Masa salarial: 
 

- No se ha aplicado el incremento salarial establecido en la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.  

- Las tablas salariales aplicadas corresponden al ejercicio 2019. 

 

2) Tablas salariales: 

- Se abona un “complemento salarial compensable” a todos los trabajadores no contemplado 
en el convenio. El importe total abonado por dicho concepto ha sido de 88.992,75 euros. 

- Para cuatro empleados se abona un plus de antigüedad cuando dicho concepto no está ya 
incluido en el convenio laboral que se aplica. El importe global abonado en 2021 por dicho 
concepto suma 14.378,76 euros. 

 

3) Retribuciones administración municipal: 

-  Hemos comprobado que las retribuciones abonadas, en términos homogéneos, no son 
superiores a las equivalentes en puestos homónimos en la corporación local. 

 
1.3. Indemnizaciones por razón del servicio 

De acuerdo con la información certificada por la Fundación el importe de las indemnizaciones por razón 
de servicio liquidado es el que se detalla a continuación: 

CUADRO Nº 3 INDEMNIZACIONES ABONADAS AL PERSONAL DURANTE 2020 
POR DIETAS Y GASTOS DE TRANSPORTE 

 NÚMERO DE PERCEPTORES 
GASTOS POR DIETAS Y TRANSPORTE 

DIRECTAMENTE ABONADOS POR LA ENTIDAD 

PERSONAL DIRECTIVO 1 470,74 

RESTO DE PERSONAL 1 599,96 

TOTAL 2 1.070,70 
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Hemos analizado la siguiente muestra de indemnizaciones satisfechas: 

CUADRO Nº 5 MUESTRA ANALIZADA 

 

 

Nº Exp 

DIETAS 
GASTOS DE 

TRANSPORTE 
OTROS 

GASTOS 

ABONADOS 

POR LA 

ENTIDAD 

TOTAL 

HOSPEDAJE RESTAUR. 

OTROS 

GASTOS (ART. 

4.7 DECRETO 

24/1997) 

AJENO PROPIO 

1 0,00 14,10 0,00 120,64 0,00 0,00 134,74 

2 297,00 0,00 0,00 302,96 0,00 0,00 599,96 

3 156,00 0,00 0,00 180,00 0,00 0,00 336,00 

TOTAL 453,00 14,10 0,00 603,60        0,00 0,00 1.070,70 

 

Se han analizado un total de 3 expedientes de indemnizaciones por razón de servicio, en cada caso se 

ha revisado la autorización previa (“Orden de comisión de servicios”) y la justificación de gastos 

(“Certificado de la Comisión de Servicios”). Hemos comprobado que ambas se encuentran suscritas 

por el interesado y autorizadas por el Director Gerente.  

En referencia a los importes liquidados en concepto de indemnización hemos constatado que se 

corresponden con los establecidos en la normativa de aplicación y en general su justificación se efectúa 

con los requisitos previstos en la misma, si bien debemos hacer las siguientes observaciones: 

a) En las liquidaciones número 1 y 3 los justificantes de los gastos de restauración no incluyen 

la identificación ni número de comensales. 

b) En la liquidación número 2 no se aporta la factura del gasto por hospedaje.  

c) Aunque la indemnización número 3 se abona a personal de la entidad, los gastos de 

alojamiento y de restauración están vinculados a personal externo. 

 

 

1.4. Incorporaciones de personal laboral 

Durante el ejercicio 2021 se han producido 2 nuevas contrataciones de personal, siendo estas de 

carácter laboral temporal: 

CUADRO Nº 7 MUESTRA ANALIZADA 

Tipo de Personal 

Persona que 

se contrata/ 

nombra 

Fecha 

Contratación 

Puesto Plantilla que 

ocupa 

Duración de la 

contratación 

Tipo de 

contrato 

Laboral Temporal R.S.M (1) 24/5/21 Técnico Superior 1 año 402 

Laboral Temporal A.Z.F (2) 01/6/21 Técnico Superior 3 años 401 

(1) El trabajador ha sido contratado para desarrollo del programa europeo Impulse Plus. Hemos 

corroborado que la persona contratada procede de la bolsa de arquitectos e ingenieros del 

Ayuntamiento de Valencia. Se recurre a esta bolsa al estar agotada la propia. 

Esta bolsa está regulada por unas bases propias aprobadas por la Junta Gobierno Local de con 

fecha 23 de diciembre de 2016:  https://www.valencia.es/documents/20142/1301743 

/bases%2520convocatoria%283%29.pdf/5ca570ff-31d1-7906-b82e-1ba75a9799c5 
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(2) El trabajador ha sido contratado como técnico especialista en energía para el desarrollo de 

proyectos europeos “Tomorrow” y “Save the Homes”. Hemos corroborado que la persona 

contratada procede de la bolsa propia.: https://climaienergia.com/wp-

content/uploads/2020/07/BASES-TECNICO-ENERGIA-PROYECTOS-EUROPEOS-3.pdf 

Como resultado del trabajo se han constatado los siguientes hechos: 

- Las contrataciones cumplen con los requisitos de publicidad, transparencia, igualdad, mérito y 

capacidad. 

- El puesto existe en la RPT de la Fundación. 

- Aunque no es aplicable el TREBEP a la Fundación, al ser un ente de derecho privado, se debería 

contar con una Oferta Publica de Empleo o de cualquier otro instrumento similar que ayude a 

planificar la contratación de recursos humanos y mitigue las contrataciones temporales 

derivadas de “causas excepcionales e inaplazables”. 

 

1.5. Ceses de personal. 

Durante el ejercicio 2021 no se han producido ceses de personal. 
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2. CONTRATACIÓN. 

2.1. Conocimiento del área de trabajo 

a) Consideración a efectos del régimen de sujeción a la normativa de contratos. 

En virtud de lo establecido en el artículo 3.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, en adelante (LCSP), la Fundación, a efectos de esta Ley, tiene la 

consideración de Administración Pública. 

b) Órgano de contratación. 

El órgano de contratación es el Patronato. No obstante, quedan delegadas las siguientes 

competencias en materia de contratación de bienes y servicios: 

- De acuerdo con el artículo 24 de los Estatutos, en el Director Gerente, la aprobación de 

expedientes de gasto de valor inferior a 24.000 euros.  

- En el Vicepresidente, por acuerdo del Patronato de fecha 29 de octubre de 2019, la 

aprobación de expedientes de gasto de valor hasta 600.000 euros. 

 

2.2. Contratación NO menor 

a) Contratos celebrados. 

 Contratos adjudicados 

La totalidad de los contratos adjudicados, por tipo de contrato, procedimiento de adjudicación e 

importe, por la Fundación durante el ejercicio 2021, de acuerdo con la información certificada, han 

sido los siguientes: 

CUADRO Nº 9 CONTRATOS ADJUDICADOS   

TIPO CONTRATO PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN 
Nº 

CONTRATOS 

IMPORTE ADJUDICACIÓN 

AGREGADO (IVA 

EXCLUIDO)EN EUROS 

Servicios 
Abierto 1 165.000,00 

     A. simplificado abreviado 1 4.800,00 

Suministros      A. simplificado abreviado 1 2.479,34 

Total 3 172.279,34 

 

 Contratos modificados 

No se han modificado contratos por la Fundación durante el ejercicio 2021.  

 

 Contratos prorrogados. 

La totalidad de los contratos prorrogados por el Consorcio durante el ejercicio 2021 asciende a:  

CUADRO Nº 10 CONTRATOS PRORROGADOS 

TIPO DE CONTRATO 
Nº 

CONTRATOS 

IMPORTE 
PRORROGA 

(IVA 
EXCLUIDO) 

Servicios 4 166.042,45 

Total 4 166.042,45 
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b) Muestra analizada 

La revisión de los expedientes de contratación administrativa se ha efectuado sobre una muestra 
determinada en base a las instrucciones emitidas por la IGAV, en base a la información certificada por 
la Fundación. En el cuadro siguiente identificamos los expedientes analizados, con detalle del número 
de referencia, el procedimiento de adjudicación empleado, objeto del contrato, importe de 
adjudicación y el adjudicatario: 

CUADRO Nº 11 EXPEDIENTES ANALIZADOS (NUEVAS ADJUDICACIONES) 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE 

PROCED./ 
TIPO 

CONTRATO 
OBJETO DEL CONTRATO 

IMPORTE EN 
EUROS (IVA 
EXCLUIDO) 

EMPRESA 
ADJUDICATARIA 

VCE-39-2020 

AS/SE 

Servicio mantenimiento del Esquema 
Nacional de Seguridad(ENS), Protección 
de Datos (RGPD) y servicio de 
externalización del Delegado de 
Protección de Datos (DPD). 

4.800,00 TELEFONICA 
SOLUCIONES DE 
INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES 
DE ESPAÑA, SAU 

VCE-2-2021 

A/SE 

Servicio de Educación Ambiental 
destinado al Observatori del 
Canvi Climàtic  
 

165.000,00 INSTITUTO IMEDES, 
SL 

TOTAL MUESTRA 169.800,00  

TOTAL POBLACIÓN 172.279,34  

% MUESTRA SOBRE POBLACIÓN 98,56%  

 
 

CUADRO Nº 12 EXPEDIENTES ANALIZADOS (CONTRATOS ANTERIORES) 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE 

PROCED./ 
TIPO 

CONTRATO 
OBJETO DEL CONTRATO 

IMPORTE EN 
EUROS (IVA 
EXCLUIDO) 

EMPRESA 
ADJUDICATARIA 

FOCC-13-2019 
PR/SE 

Servicio de educación ambiental y 
asesoramiento energético En “l'Oficina 
de l'Energia”. 

154.450,00 UTE INDERTEC-
IMEDES 

TOTAL MUESTRA 154.450,00  

TOTAL POBLACIÓN 166.042,45  

% MUESTRA SOBRE POBLACIÓN 93,02%  

 
 
Tipo de contrato:  
SU: Suministros 
SE:  Servicios 
 

Tipo de procedimiento:  
AS: Abierto Simplificado 
A: Abierto 
PR: Prorroga 
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c) Incidencias detectadas con carácter general en todos los expedientes analizados. 

Por lo que respecta a los expedientes de contratación analizados y como resultado de la revisión 
efectuada, se cumple con los requisitos normativos que le son de aplicación, no habiéndose detectado 
incidencias.  

El detalle de las pruebas efectuadas se adjunta en Anexo I. 

 

2.3. Contratación menor. 

De acuerdo con la información certificada por la Fundación, los contratos menores que se han 

tramitado durante el ejercicio 2021 en función de su tipología, son los que se detallan a continuación: 

CUADRO Nº 12 CONTRATOS MENORES 

TIPO CONTRATO Nº CONTRATOS 
IMPORTE ADJUDICACIÓN 

AGREGADO 
(IVA EXCLUIDO) 

Servicios 10 53.245,59 

Suministros 3 11.406,19 

Total 13 64.651,78 

 

La muestra seleccionada en base a la información certificada por la Fundación ha sido la siguiente: 

CUADRO Nº 13 CONTRATOS MENORES, EXPEDIENTES ANALIZADOS 

REF. EXPEDIENTE TIPO OBJETO DEL CONTRATO 

IMPORTE 

(IVA 

EXCLUIDO) 

ADJUDICATARIO 

VCE/1/2021 SU 

Sustitución y montaje del equipo de 

climatización de la planta baja del 

Observatori del Canvi Climàtic. 

       

7.684,25  R. MASIP-INGENIERO S.A 

VCE/12/2021 SE 

Servicio de formación y asistencia 

técnica para la implantación de la 

licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

       

1.250,00  ALFATEC SISTEMAS S.L. 

VCE/13/2021 SE 

Servicio del estudio de viabilidad 

para la constitución de una empresa 

(mixta) de Energia de València 

     

10.500,00  HOLTROP S.L.P. 

VCE/22/2021 SU 

Material informático para dotar los 

puestos de nuevas contrataciones 

por proyectos europeos 

       

2.754,45  COS MANTENIMIENTO S.A. 

VCE/23/2021 SE 

Servicio de identificación y 

acompañamiento de las seis 

comisiones de los proyectos 

demostrativos de ciudad 

       

2.953,13  INSTITUTO INGENIO- UPV 

VCE/25/2021 SE 

Servicio de impresión de materiales 

divulgativos diseñados por València 

Clima i Energia 

       

8.264,46  IMPRENTA VALENCIA 2020 SL 
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Tipo de contrato: 

SU: Suministros 

SE: Servicios 

OB: Obras 

Para la muestra anterior se han efectuado las siguientes comprobaciones: 

- Que están dentro de los límites del artículo 131.3 de la LCSP. 

- Que el gasto está autorizado y se ha realizado por el órgano competente.  

- Que el bien o servicio se ha recibido. 

- Que en el expediente figura la factura debidamente aprobada.  

- Que su duración no supera un año y no es objeto de prórroga. 

- Que el expediente incluye informe del órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato.  

 

REF. EXPEDIENTE TIPO OBJETO DEL CONTRATO 

IMPORTE 

(IVA 

EXCLUIDO) 
ADJUDICATARIO 

VCE/27/2021 SE 

Servicio para la designación de un 
controlador de primer nivel para la 
cuarta convocatoria del programa 
europeo Interreg Mediterranean en 
el proyecto Impulse Plus 

       
1.149,00  

AUDITALIS AUDITORES 
ASESORES S.L. 

VCE/3/2021 SE 

Servicio para la designación de un 
consultor energético para la cuarta 
convocatoria del programa europeo 
Interreg Mediterranean en el 
Proyecto Impulse Plus 

       
8.349,00  GLOBAL ETICA S.L 

VCE/30/2021 SE 

Servicio de catering destinado a 
diferentes eventos organizados por 
la Fundació CV València Clima i 
Energía. 

       
3.120,00  EVENTOS LA VILLA SLU 

VCE/33/2021 SE 

Servicio de formación y coaching en 
equipo destinado al personal de la 
Fundació CV València Clima i Energia 

       
3.560,00  MAYTE SORIANO CASTELLÓ 

VCE/34/2021 SE 

Servicio de diseño y organización de 
una asamblea climática ciudadana 
de València. 

       
6.100,00  ASOCIACIÓN ARAKUA 

VCE/35/2021 SU 

Suministro e instalación de un rack 
mural y cableado para las 
telecomunicaciones destinado a la 
Oficna de l'Energia 

           
967,49  

CONSULTORIA INFORMATICA 
VICKY RED S.L (CIVIRED) 

VCE/36/2021 SE 

Servicio de desarrollo de una 
plataforma para la alianza por una 
València neutra e integración en la 
comunidad #PorElClima 

       
8.000,00  

FUNDACIÓN ECOLOGIA Y 
DESARROLLO -ECODES 

TOTAL MUESTRA 64.65
1,78 

 

TOTAL POBLACIÓN 64.651,78  

% MUESTRA SOBRE POBLACIÓN 100%  
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- Que en el expediente se justifica que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación. 

- Que el contratista no ha suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente 

superen la cifra que consta en el apartado primero del artículo 118 LCSP. 

- Que siguiendo lo establecido en la Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, el órgano de contratación haya 
solicitado, al menos, tres presupuestos, debiendo quedar suficientemente acreditado en el 
expediente.  

Teniendo en cuenta lo manifestado en el párrafo anterior y como resultado de la revisión efectuada 
sobre la muestra analizada, a continuación, se detallan las principales conclusiones: 

- Expediente VCE/36/2021 “Servicio de desarrollo de una plataforma para la alianza por una 
Valencia neutra e integración en la comunidad #PorElClima”: Únicamente se solicita un 
presupuesto. Según la Fundación no existen más entidades capaces de prestar el servicio. En 
base a esta exclusividad entendemos que es aplicable la excepción dado que la entidad 
adjudicataria es otra entidad sin ánimo de lucro (fundación) y es la gestora e impulsora de las 
iniciativas #PorElClima a la cual València quiere sumarse.   

- Expedienten el expediente VCE/3/2021 “Servicio de formación y asistencia técnica para la 
implantación de la licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público” no se selecciona la oferta económicamente más ventajosa. No obstante, la oferta más 
económica no cumplía los requisitos solicitados dado que únicamente incluía formación y no 
asistencia técnica posterior. 

Adicionalmente hemos corroborado que la Fundación: 

- En cumplimiento de lo previsto en el Plan-programa de armonización, ha remitido 
trimestralmente al Ayuntamiento los contratos menores de cada uno de los trimestres del 
ejercicio 2021. 

- Ha publicado la información relativa a los contratos menores, al menos trimestralmente en el 
perfil del contratante, tal y como dispone el artículo 63.4 de la LCSP. La publicación detalla el 
objeto, duración, importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
identidad de adjudicatario, y se ordena los contratos por la entidad del adjudicatario.  

- Se han realizado pruebas, con resultado negativo, con el objeto de comprobar que no se trata 
de servicios o suministros recurrentes y/o de la misma naturaleza cuyo importe acumulado 
supera el importe máximo establecido en la normativa de contratación para su consideración 
como contrato menor. 
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3. CONVENIOS 

3.1. Conocimiento del área de trabajo 

A continuación, se identifican todos los encargos ordenados o ejecutados, los convenios que no 

instrumenten subvenciones: 

CUADRO Nº 16 CONVENIOS TRAMITADOS 

 Número Importe Total (IVA excluido)  

Convenios (no subvención) 4 75.000,00 

 

La muestra seleccionada para su análisis, en base a la información certificada por la entidad, ha sido la 
siguiente: 

CUADRO Nº 17 EXPEDIENTES ANALIZADOS DE CONVENIOS 

 

Las conclusiones obtenidas como resultado de la revisión efectuada se detallan a continuación: 

- En los expedientes figuran una memoria justificativa en la que se acredite que el convenio no 
tiene carácter contractual, no se eluden las normas sobre contratación que resulten aplicables, 
analizar la necesidad y oportunidad del convenio y su impacto económico. 

- No consta su remisión al Registro de convenios de la Unidad de Servicios Generales del 
Ayuntamiento de Valencia, aunque si figuran publicados en el Portal de Transparencia de la 
Entidad. 

 

4. SUBVENCIONES Y AYUDAS CONCEDIDAS 

No se han otorgado subvenciones ni ayudas que supongan un gasto o desembolso para la Fundación. 

 

  

REF. 

EXPEDIENTE 
OBJETO DEL CONVENIO 

ENTIDAD CON LA QUE SE 

CONVENIA 

IMPORTE 

(IVA EXCLUIDO) 

5 Cátedra de la transición energética urbana.  Universitat Politécnica 
de Valencia. 

25.000,00 

18 Colaborar en la planificación y el 
asesoramiento energético en la ciudad de 
valència 

Grupo impacte 
planificacion urbana, SL 

0,00 

TOTAL MUESTRA 25.000,00 

TOTAL POBLACIÓN 75.000,00 

% MUESTRA SOBRE POBLACIÓN 30% 
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5. MOROSIDAD.  

Hemos comprobado que la Fundación ha calculado el periodo medio de pago mensual correctamente, 

tal y como se indica en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología 

de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las administraciones públicas, modificado por 

el Real Decreto 1040/2017 de 22 de diciembre. 

 

Para una muestra de pagos se ha comprobado que no superan el plazo de 30 días previsto en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales, modificada por la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

 

La Fundación ha cumplido con el deber de información requerido respecto a la remisión mensual al 

Ayuntamiento de Valencia sobre la información del periodo medio de pago a proveedores, inclusión 

de dicha información en la memoria de Cuentas Anuales y publicación en el perfil de transparencia de 

la entidad. 

 

6. ESTATUTOS.  

La Fundación ha cumplido la directriz 7ª del Plan Programa de armonización y homologación aplicable 

a los organismos autónomos y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de València, ya que 

se elaboró por la Gerencia, con fecha 1 de octubre de 2019, un informe para proponer las actuaciones 

necesarias para adaptar los estatutos a lo que dispone el Plan. 

 

 

7. ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA. 

7.1. Estabilidad presupuestaria. 

Hemos constatado que la Fundación cumple con el principio de estabilidad presupuestaria. 

Ley Orgánica 2/2002, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), 

define dicho principio como la situación de equilibrio o superávit, entendiendo que se alcanza la misma 

cuando las Administraciones Públicas no incurran en déficit estructural. 

De conformidad con dicha normativa, se informa en el cuadro siguiente, y conforme al Sistema Europeo 

de Cuentas, de todas aquellas magnitudes necesarias para el cálculo de la magnitud 

“Capacidad/Necesidad de Financiación” en los términos que determina el Sistema Europeo de Cuentas.  

En base al mismo la Fundación no registra necesidad de financiación en consecuencia se ha dado 

cumplimiento al objetivo de estabilidad presupuestaria. 

CUADRO Nº 18 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO IMPORTE EN EUROS AJUSTES SEC IMPORTE AJUSTADO 

TOTAL INGRESOS  856.664,48 0,00 856.664,48 

TOTAL GASTOS -796.877,37 -13.923,19 -810.800,56 

CAPACIDAD(+)/NECESIDAD(-) DE FINANCIACIÓN 45.863,92 

 
 

7.2. Sostenibilidad financiera. 

7.2.1. Sostenibilidad de la deuda financiera. 

En base al artículo 4 de la citada LOEPSF, se entiende “por sostenibilidad financiera la capacidad para 
financiar compromisos de gasto presentes y futuros ". A su vez, el artículo 13 “Instrumentación del 
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principio de sostenibilidad financiera” establece que el volumen de no podrá superar el 60 por ciento 
del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos nominales, o el que se establezca por la 
normativa europea.  

La Fundación no presenta endeudamiento financiero, por tanto, da cumplimiento al principio de 
sostenibilidad de la deuda pública. 

7.2.2. Sostenibilidad de la deuda comercial. 

Se entiende “que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los 

proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.”  

Tal y como se ha descrito en el punto 5 “Morosidad” se cumple con el plazo de pago a proveedores 

legalmente establecido, por tanto, la deuda comercial de la Fundación es sostenible en términos de la 

LOEPSF. 

 

8. FISCAL  

8.1. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

La Fundación está exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido, y por tanto no realiza liquidaciones 

periódicas de IVA, al tener el reconocimiento de “Entidad o establecimiento de carácter social” al que 

se refiere el artículo 20.3 de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

y por realizar las operaciones descritas dentro del artículo 20.1 apartado 8 de la Ley de dicho impuesto. 

 

 

8.2. Impuesto Sobre Sociedades (IS). 

Conforme a lo previsto en la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 

los incentivos fiscales al mecenazgo las entidades sin fines lucrativos que cumplan los requisitos para 

disfrutar del régimen fiscal especial gozan de la exención de determinadas rentas en el IS relacionadas 

fundamentalmente con su actividad ordinaria, sin embargo, no quedan exentos los rendimientos 

ajenos a su objeto o finalidad estatutaria, siendo el tipo de gravamen aplicable el 10%.  

 

En relación con lo anterior, en el presente ejercicio la totalidad de las actividades realizadas están 

comprendidas en el objeto de la Fundación, no habiendo llevado a cabo actividades o explotaciones 

económicas sujetas al impuesto, tal y como establecen los artículos 6 y 7 de la Ley 49/2002. 

 

8.3. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 

En conexión con las pruebas de gastos de personal efectuadas y con la revisión de las liquidaciones que 

presentan los modelos oficiales en relación con este impuesto, hemos verificado los siguientes 

aspectos:                                            

- Que las liquidaciones realizadas se han presentado en los plazos y forma adecuados. 

En base al trabajo realizado, consideramos que la Fundación ha cumplido adecuadamente las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social para todos aquellos impuestos y obligaciones que le 

son de aplicación en función de las actividades desarrolladas, no habiendo detectado posibles 

contingencias. 

 

No obstante lo anterior, y según la normativa fiscal vigente, las liquidaciones de impuestos no pueden 

considerarse definitivas hasta que no han sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o hayan 

transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años, si bien y en opinión de la Dirección y sus asesores 

fiscales, la posibilidad de que se materialicen contingencias fiscales es remota y, en cualquier caso, la 

deuda tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría significativamente a las cuentas anuales 

adjuntas.  
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9. TRANSPARENCIA. 

 

9.1. Conocimiento del área de trabajo. 

La Fundación dispone en su página web (https://climaienergia.com/) un directorio denominado “portal 

de transparencia”, consistente en un enlace directo a su sub-portal dentro del propio del Ayuntamiento 

de Valencia: 

http://www.valencia.es/transparenciaspl/es/web/canvi-climatic/inicio. 

 

El portal de transparencia de la Fundación esta subdividido en apartados que recogen la información 

que se indica en el punto siguiente, de acuerdo con la normativa de aplicación que se menciona. 

 

9.2. Aspectos analizados. 

En relación con dicho portal de transparencia, hemos verificado que la Fundación incluye la 

información pertinente de acuerdo con lo dispuesto en: 

a) Plan Programa de armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 

entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de València. 

En concreto se ha constatado que: 

- La Entidad publica en su página web los contratos suscritos y adopta las medidas necesarias para 

que su información sea accesible por medio del correspondiente enlace desde el portal de 

transparencia del Ayuntamiento de València. 

- La Entidad remite anualmente a la Sindicatura de Cuentas la relación de contratos formalizados 

en el ejercicio ajustándose a lo dispuesto en el artículo 335 de la LCSP y a la Resolución de 3 de 

julio de 2018 de la Presidencia de la Sindicatura de Cuentas.  

- La Entidad publica en su página web los convenios suscritos y adopta las medidas necesarias 

para que su información sea accesible por medio del correspondiente enlace desde el portal 

de transparencia del Ayuntamiento de València. 

 

b) El “Reglament de Govern Obert” sobre Transparencia, del Ayuntamiento de Valencia. 

Particularmente se ha corroborado que se incluye información sobre: 

- La institución, su organización, la planificación y el personal. 

- Altos cargos. 

- De relevancia jurídica y patrimonial 

- Contratación, convenios y subvenciones. 

- Económica financiera y presupuestaria. 

 

c) La Ley 19/2013 de Transparencia y Buen Gobierno  

Específicamente se ha comprobado que se incluye la información requerida en los artículos 6, 7 y 8 de 

dicha ley, en los aspectos que le son de aplicación a la Fundación. 
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d) La Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 

Comunitat Valenciana 

Concretamente se ha verificado que se incluye la información requerida en el 9 de dicha ley, en los 

aspectos que le son de aplicación a la Fundación. 

No obstante, en la información “Institucional, organizativa y de planificación” se incluye la RPT de la 

Fundación, pero sin detallar la retribución integra anual de cada puesto de trabajo. 

 

 

10. COMPLIANCE  

La Fundación tiene implantado un "Código de Conducta" cuyo objetivo es velar por un 

comportamiento, ético y profesional de sus responsables y empleados. 

Entre una de las finalidades descritas en el Código se establece el cumplimiento del artículo 31 Bis del 

Código Penal. 

 

No obstante, este "Código de Conducta" no incluye un programa de prevención de riesgos penales que 

recoja, entre otros aspectos: 

- Una identificación de las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos. 

- Protocolos que concreten el proceso de formación de las voluntades de la Fundación, la 

adopción y ejecución de sus decisiones. 

- Un detalle de un modelo de gestión de los recursos financieros que impida la comisión de delitos 

sobre dichos recursos. 
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ANEXO I 

DETALLE DE LAS PRUEBAS EFECTUADAS EN CONTRACIÓN NO MENOR. 

 
a) Contratos sujetos a regulación armonizada (SARA): 

 

i.Que en el expediente de contratación se justifican adecuadamente los siguientes extremos (artículo 116.4 de 

la LCSP): 

-Elección del procedimiento. 

-Clasificación que se exija a los participantes. 

-Criterios de solvencia, criterios para adjudicar el contrato y condiciones especiales de ejecución. 

-Necesidad a la que pretende dar satisfacción y su relación con el objeto del contrato. 

-El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran, incluyendo siempre 

los costes laborales si existiesen. 

-En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 

-En su caso, decisión de no dividir en lotes. 

ii.Que existe una orden de inicio en la que se motive por el órgano de contratación la necesidad e idoneidad del 

contrato, tal y como se determina en el artículo 28 de la LCSP. 

iii.Que existe un proyecto técnico debidamente visado en el caso de contratos que supongan ejecución de obras 

(artículo 231 de la LCSP). 

iv.Que existe un pliego en el que se establezcan las características básicas del contrato, incluidas las 

prescripciones técnicas y cuyo contenido sea adecuado. 

v.Respecto al pliego de cláusulas administrativas particulares (de ahora en adelante PCAP), se comprobará: 

-Que ha sido aprobado por el órgano de contratación (artículo 

122.1 LCSP). 

-Que se ha efectuado su publicación en el perfil de contratante (artículo 63.3 apartado a LCSP). 

-Que se han establecido y justificado los criterios de adjudicación del contrato, en base a la mejor relación 

calidad-precio, evaluados con arreglo a criterios económicos y cualitativos (artículo 145 apartados 1 y 2 LCSP). 

-Revisión, en su caso, de la admisión de variantes o alternativas que los licitadores puedan introducir en sus 

proposiciones (artículo 142 LCSP). 

-Que no existen cláusulas abusivas en el PCAP. 

-Que en el pliego se establezcan las garantías que deberán constituir, en su caso, los licitadores o el 

adjudicatario. 

-Que, en su caso, existe un informe jurídico previo a la aprobación del PCAP (artículo 122.7 LCSP). 

-Establecimiento de criterios objetivos sobre ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

-Presupuesto base de licitación. 

vi.Que se ha producido la publicación del anuncio de licitación, a excepción de los procedimientos negociados 

sin publicidad, en el perfil de contratante, y en su caso, en el DOUE. 

vii.Se examinará la existencia del acuerdo de adjudicación en resolución motivada del órgano de contratación 

(artículo 150.3 y artículo 151.1), así como los informes técnicos que, en su caso, se hayan solicitado, y su 
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publicación en el perfil de contratante (artículos 63.3 y 151.1 LCSP). 

viii.Se analizará la documentación administrativa presentada por el empresario para acreditar la capacidad de 

obrar, la no concurrencia de causa de prohibición de contratar y la solvencia del empresario (artículos 84 a 97 

LCSP). En caso de clasificación, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 LCSP. 

ix.Que los contratos se han formalizado en documento administrativo y que se ajusta con exactitud a las 

condiciones de la licitación (artículo 153 LCSP). En esta fase de la contratación deberá comprobarse además lo 

siguiente: 

-Garantía definitiva que, en su caso, se haya constituido, de acuerdo con los pliegos (artículos 107 a 114 LCSP). 

-Documento administrativo de formalización del contrato (artículo 153 LCSP). 

-El documento se ajustará a las condiciones de licitación. Se observarán los plazos previstos y que se formaliza 

antes de iniciarse la ejecución salvo la tramitación de emergencia (artículo 120 LCSP). 

-Que el contrato tiene el contenido mínimo (artículo 35 LCSP). 

-Que se ha dado publicidad a la formalización (artículo 154 LCSP) en el perfil de contratante y, cuando proceda, 

en los diarios oficiales. 

x.En cuanto a la ejecución del contrato, se comprobará: 

 

-La correcta y completa ejecución (actas de recepción o documentos equivalentes) en los plazos establecidos 

(expedientes de prórrogas o suspensiones) y en relación con las prestaciones originariamente contratadas 

(expedientes de modificaciones). 

-El cumplimiento de los plazos de pago legales o contractuales. En caso de incumplimiento, comprobar el 

interés de demora aplicado y, en su caso, la indemnización pertinente. 

-La adecuada contabilización del contrato. 

 

b) Contratos no sujetos a regulación armonizada (No SARA): 

 

i.Que en el perfil de contratante existen los siguientes documentos de preparación de la contratación: 

-Memoria justificativa, donde se acredite suficientemente la necesidad e idoneidad del contrato. 

-Informe de insuficiencia de medios (en el caso de contratos de servicios). 

-Justificación del procedimiento, en caso de que sea distinto del abierto o del restringido. 

-Pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP). 

-Pliego de prescripciones técnicas (PPT). 

-Documento de aprobación del expediente. 

ii.Que existe un proyecto técnico debidamente visado en el caso de contratos que supongan ejecución de obras 

(artículo 231 de la LCSP). 

iii.Que se ha producido la publicación del anuncio de licitación, a excepción de los procedimientos negociados 

sin publicidad, en el perfil de contratante. 

iv.Se examinará la existencia del acuerdo de adjudicación en resolución motivada del órgano de contratación 

(artículo 150.3 y artículo 151.1), así como los informes técnicos que, en su caso, se hayan solicitado, y su 

publicación en el perfil de contratante (artículos 63.3 y 151.1 LCSP). 
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v.Se analizará la documentación administrativa presentada por el empresario para acreditar la capacidad de 

obrar, la no concurrencia de causa de prohibición de contratar y la solvencia del empresario (artículos 84 a 97 

LCSP). En caso de clasificación, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 LCSP. 

vi.Que los contratos se han formalizado en documento administrativo y que se ajusta con exactitud a las 

condiciones de la licitación (artículo 153 LCSP). En esta fase de la contratación deberá comprobarse además lo 

siguiente: 

-Garantía definitiva que, en su caso, se haya constituido, de acuerdo con los pliegos (artículos 107 a 114 LCSP). 

-Documento administrativo de formalización del contrato (artículo 153 LCSP). 

-El documento se ajustará a las condiciones de licitación. Se observarán los plazos previstos y que se formaliza 

antes de iniciarse la ejecución salvo la tramitación de emergencia (artículo 120 LCSP). 

-Que el contrato tiene el contenido mínimo (artículo 35 LCSP). 

-Que se ha dado publicidad a la formalización (artículo 154 LCSP) en el perfil de contratante y, cuando proceda, 

en los diarios oficiales. 

vii. En cuanto a la ejecución del contrato, se comprobará: 

-La correcta y completa ejecución (actas de recepción o documentos equivalentes) en los plazos establecidos 

(expedientes de prórrogas o suspensiones) y en relación con las prestaciones originariamente contratadas 

(expedientes de modificaciones). 

-El cumplimiento de los plazos de pago legales o contractuales. En caso de incumplimiento, comprobar el 

interés de demora aplicado y, en su caso, la indemnización pertinente. 

-La adecuada contabilidad del contrato. 

 

 




